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I. PRESENTACIÓN. 

Un objetivo del Poder Judicial de la Ciudad de México, es lograr la actualización y 

modernización de todas las áreas que lo integran, a través de estructuras 

administrativas y operativas que permitan la atención expedita y que contribuyan al 

logro de los objetivos de la Institución. 

La Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, se constituye 

como una área que tiene como objetivo dar cumplimiento a los ordenamientos 

emitidos por las y los titulares de los Órganos Jurisdiccionales del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, en la práctica de Evaluaciones Psicológicas con 

fines periciales, Asistencia Técnica Psicológica, Intervención Psicológica para 

Adultos, Niñas, Niños y Adolescentes, Periciales en Trabajo Social, así como 

Convivencias Familiares que se dan a través de los Centros de Convivencia Familiar 

Supervisada, facilitando la convivencia paterno/materno-filial en aquellos casos que, 

a juicio de los Órganos Jurisdiccionales en materia Familiar, en la Ciudad de México, 

no pueda realizarse de manera libre o se ponga en riesgo el interés superior de 

Niñas, Niños o Adolescentes. 

Con ello, se otorga a las y los juzgadores sólidos elementos para la toma de 

decisiones, al allegar información que les brinde elementos de convicción como 

apoyo a sus determinaciones en la resolución de los asuntos de su competencia y, 

de igual manera, brindar servicios de excelencia a los justiciables, todos ellos con 

el propósito de auxiliar a que la administración de justicia contribuya al bienestar 

social. Así como realizar los Exámenes Psicotécnicos ordenados por el Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad de México para las y los aspirantes a ocupar cargos de 

Juez del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
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La labor propia es una alternativa de atención, apoyo y contención a las familias 

implicadas en los conflictos derivados por el rompimiento o fractura de los vínculos 

familiares detonados por la separación o divorcio de los padres, brindando además 

posibles soluciones que permitirán que las familias involucradas resuelvan sus 

conflictos a través de procesos alternativos. 

Para su comprensión, el presente Manual de Procedimientos de la Coordinación de 

Intervención Especializada para Apoyo Judicial se integra por 4 capítulos, mismos 

que se describen a continuación: 

• Presentación: Explica el contenido del Manual, así como los fines y 

propósitos generales que se pretenden cumplir a través de él. 

• Listado de Procedimientos: Contiene el nombre de cada uno de los 

procedimientos que se desarrollan en la Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial. 

• Procedimientos: Está conformado por todas las actividades que se realizan 

en cada uno de los procedimientos que se desarrollan en la Coordinación de 

Intervención Especializada para Apoyo Judicial, el cual incluye nombre, 

objetivo general, políticas y normas de operación, descripción de actividades, 

diagramas de flujo y formatos. 

• Validación y Autorización: Contiene los nombres y cargos de los 

funcionarios que elaboran, validan y dan visto bueno al Manual, así como la 

autorización por parte de los miembros del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México. 
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Por lo anterior el presente Manual de Procedimientos, es un instrumento de apoyo 

administrativo, en el que se hace una descripción detallada de los procedimientos y 

mecanismos para garantizar el correcto ejercicio de las actividades sustantivas de 

la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial y por ello la 

importancia de mantenerlo actualizado. 
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II. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS. 

Procedimientos 

Nombre Clave 
,--4--, 

1 Atención de solicitudes de evaluación psicológica sin costo, en materia 
Familiar y Civil. 

CIEAJ -001 

2 Atender las solicitudes de evaluación psicológica con pago en materia 
Familiar y Civil. CIEAJ -002 

3 Recepción de pagos de evaluaciones psicológicas. CIEAJ -003 

4 Atención de solicitudes de Evaluación Psicotécnica para la selección 
de aspirantes para ocupar el cargo de las y los Jueces en el Tribunal. CIEAJ -004 

5 
Atender las solicitudes de evaluación psicológica en materia Penal, 
Penal de Delitos no Graves, Justicia para Adolescentes, Medidas 
Cautelares y Ejecución de Sentencias. 

CIEAJ -005 

6 Atención de solicitudes de Terapia Psicológica para Adultos. CIEAJ -006 

7 Pláticas supervisadas de Terapias para Adultos. CIEAJ -007 

8 Atención de solicitudes de Terapia Psicológica para Niñas, Niños y/o 
Adolescentes. CIEAJ -008 

9 Pláticas de Orientación y Sensibilización del área de Terapia para 
Niñas, Niños y/o Adolescentes. CIEAJ -009 

10 
Atención 	de 	solicitudes 	de 	asistencias 	técnicas 	a 	Órganos 
Jurisdiccionales en materia Familiar. CIEAJ -010 

11 Asignación de cita para la práctica de pericial en trabajo social. CIEAJ -011 

12 Aplicación de pericial en trabajo social. CIEAJ -012 

13 
Recepción y trámite de los oficios de las y los Operadores de Justicia 
en 	Materia 	Familiar para el 	auxilio de Regímenes de Visitas y 
Convivencias.  

--- 

CIEAJ - 
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Procedimientos 

Nombre 

14 
Fase I del Programa de Revinculación Familiar.- Convivencia de 
Reencuentro. 

CIEAJ -014 

15 Fase II del Programa de Revinculación Familiar.- Convivencia Asistida. CIEAJ -015 

16 
Fase III del Programa de Revinculación Familiar. - Expansión a través 
de la Convivencia en Espacios Semi-libres. 

CIEAJ -016 

17 
Fase IV del Programa de Revinculación Familiar.- Independencia a 
través de la Entrega-Recepción. 

CIEAJ -017 

18 Pláticas asistidas. CIEAJ -018 

19 Im partición de talleres psicoeducativos. CIEAJ -019 

20 
Asignación de salas lúdicas para las pláticas de Niñas, Niños y 
Adolescentes señaladas por las y los Jueces en materia Familiar de 
Procedimiento Escrito. 

CIEAJ -020 
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III. PROCEDIMIENTOS. 
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Atención de solicitudes de evaluación psicológica sin c., 
y Civil. 

Atender las solicitudes de evaluación psicológica ordenadas por los juzgadores 
de los Órganos Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, de manera oficiosa, 
para allegarse de mayores elementos al momento de emitir sentencia. 

Políticas y normas de operación' 

1. Las evaluaciones psicológicas se otorgarán conforme a los "Lineamientos para el 

Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en Psicología, 

Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos 

y Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes en el Poder Judicial de la Ciudad de 

México". 

2. Las evaluaciones psicológicas requeridas con oficio por los Órganos 

Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, que sean ordenadas por Usía para 

allegarse de mayores elementos, es decir, de manera oficiosa, serán realizadas sin 

costo y atendidas por la Subdirección de Evaluación Psicológica. 

3. Se clasificarán los oficios en materia Familiar y Civil, revisando que las solicitudes 

de los mismos requieran el servicio de evaluaciones psicológicas sin pago, y que 

cuenten con todos los datos necesarios, como son: número de expediente, número 

de juzgado, tipo de juicio, nombre de las partes del juicio, autos o se indique en el 

oficio que sea una evaluación psicológica solicitada por el Órgano Jurisdiccional, de 

manera oficiosa, para contar con mayores elementos de convicción, y nombre 

completo de las personas a evaluar; así como en casos de evaluaciones de niñas, 

niños y/o adolescentes, o personas con alguna discapacidad en la que sea 

necesario, persona que detente su guarda y custodia, o se le haya otorgado los 

cuidados y atenciones, aclarando que éste último dato, no es indispensable para 

dar trámite a la solicitud. Cuando los oficios no cuenten con los datos necesarios 
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para poder llevar a cabo la evaluación psicológica se dará contestación al oficio 

indicando al Órgano Jurisdiccional los datos que hacen falta. 

4. Las solicitudes en las que, no se envíen los datos requeridos para evaluar, después 

de un año, se darán por canceladas, y en caso de requerirlas nuevamente, el 

Órgano Jurisdiccional deberá solicitarlo con un nuevo oficio, lo que se hará del 

conocimiento de dicha autoridad mediante el oficio respectivo. 

5. Los Órganos Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, que requieran el servicio 

de evaluabión psicológica y derivado de éste, la terapia necesaria, se hará de su 

conocimiento que primero se realizará la(s) evaluación(es) psicológica(s) y con base 

a los resultados de ésta(s), sugerir al Órgano Jurisdiccional la conveniencia e 

institución para terapia psicológica. En los casos en que el Órgano Jurisdiccional 

considere que esta terapia debe llevarse a cabo en la Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial, deberá solicitarlo por oficio nuevamente. 

6. En el caso en que las solicitudes de los Órganos Jurisdiccionales no correspondan 

a la materia de Psicología, se informará que, en esta Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial, no se cuenta con las o los profesionistas en 

mención. 

7. En los casos de los exhortos o de las peticiones, de los Órganos Jurisdiccionales 

de otros Estados de la República Mexicana, se atenderán siempre y cuando las 

personas a evaluar radiquen en la Ciudad de México. Las y los peritos en materia 

de Psicología no podrán trasladarse a ninguno de los estados de la República 

Mexicana, debido a que no se cuenta con partida presupuestal para tales efectos. 

8. Los expedientes nuevos se abrirán por juzgado y tipo de evaluación psicológica y 

/Kr no por persona. Las evaluaciones psicológicas que no cuenten con antecedentes 
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en la Subdirección de Evaluación Psicológica, se les abrirá un expediente nuevo, 

se le asignará un número de registro interno el cual es generado automáticamente 

por el sistema y consta de dos letras que representan a la Subdirección de 

Evaluación Psicológica, seguidas de un guion, número consecutivo, guion y año del 

ejercicio. Ejemplo: SE-0001-2017. 

9. Las solicitudes de evaluación psicológica que ya tengan antecedente en la 

Subdirección de Evaluación Psicológica, se anexarán al expediente anterior 

respetando el número de registro que tenía asignado, siempre y cuando 

corresponda al mismo tipo de requerimiento, es decir que sea del mismo tipo y 

juzgado. 

10. El día de la evaluación psicológica el personal de psicología asignado recibirá en el 

horario acordado a la usuaria o el usuario, quien deberá presentar identificación 

oficial vigente (INE, Cédula Profesional y/o Pasaporte), que lo identifique para poder 

llevar a cabo las evaluaciones. Los niños, niñas y/o adolescentes, así como las 

personas con alguna discapacidad que lo requieran, tendrán que ser presentados 

por la persona que detenta su guarda y custodia, o quien cuente con sus cuidados 

y/o atenciones. 

11. En los casos en que, la persona que detenta la guarda y custodia, ya sea definitiva 

o provisional, o en su caso por quien autorice el Órgano Jurisdiccional para tal efecto 

por motivos de fuerza mayor, no pueda acudir, otro familiar de la niña, niño y/o 

adolescente, o persona con alguna discapacidad, podrán presentarlos con una carta 

de la primera persona mencionada, explicando los motivos por los que no puede 

presentarse, así como las identificaciones correspondientes, es decir, de la persona 

que presenta y de quien se evaluará. 
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12. En caso de que la persona a evaluar requiera de más tiempo para concluir con la 

evaluación, la psicóloga o el psicólogo le solicitará autorización a la Subdirección de 

Evaluación para asignar otra cita para concluir con el mismo. 

13. La psicóloga o el psicólogo asignado entregará el informe de la o las evaluaciones 

en sobre cerrado a la autoridad judicial a través de la Subdirección de Evaluación 
t • 

Psicológica para su envío. 

14. Con base en las evaluaciones psicológicas que se realicen sin costo, se dará 

contestación a interrogantes del ámbito de la competencia psicológica establecidas 

por los Órganos Jurisdiccionales; no así a los cuestionarios ofrecidos por las partes. 

15. Las citas para realizar las evaluaciones psicológicas se otorgarán a la usuaria o el 

usuario, el día que se indique para el llenado de formularios, las cuales se harán del 

conocimiento al Órgano Jurisdiccional, en el momento procesal oportuno. 

16. Las fechas para realizar las evaluaciones psicológicas dependerán de la carga 

laboral de la Subdirección de Evaluación Psicológica, la cual depende de la cantidad 

de solicitudes y número de psicólogas y psicólogos adscritos a la misma. 

17. En el caso del llenado de formularios para la evaluación psicológica de niños, niñas 

y/o adolescentes sólo deberán presentarse las o los adultos que detenten la guarda 

y custodia, a quienes se les informarán las fechas de las citas correspondientes. 

18. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 
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19. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo de 

discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o 

dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se solicitará el 

apoyo especializado correspondiente. 

t MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 	5/63 



PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

_..- 
se 	 la actividad' PeumInt9S,Y  

faténiaaa apoyo. 

1 Coordinación de 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 
(Oficialía de Partes) 

Envía listado y oficios a la Subdirección 
de Evaluación Psicológica para atender 
las solicitudes de evaluación psicológica 
de los Órganos Jurisdiccionales. 

2 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y revisa los oficios relativos a las 
solicitudes de evaluación psicológica en 
materia Familiar y/o Civil, y los turna al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de. Evaluación 
Psicológica. 

3 

4 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, analiza y valida si las solicitudes 
de evaluación psicológica cuentan con 
todos los datos para realizar la evaluación 
psicológica. 

¿Cuenta con los datos? 

No. Continúa en la actividad no. 4 
Si. Continúa en la actividad no. 10 

Elabora 	oficio 	solicitando 	al 	Órgano 
Jurisdiccional envíe los datos faltantes 
para poder llevar a cabo la evaluación 
psicológica y lo entrega a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

• Oficio 

5 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa y entrega el oficio a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

6 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa, firma y devuelve el oficio 
al personal administrativo de la Jefatura  
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

acz  
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7 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	el 	oficio 	solicitando 	los 	datos 
faltantes 	para 	poder llevar a cabo 	la 
evaluación 	psicológica 	y 	realiza 	su 
trámite de envío al Órgano Jurisdiccional. 

8 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

9 

10 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, 	captura en 	base de datos y 
archiva el acuse del oficio. 
(Regresa a la actividad no. 2) 

Captura en el sistema las solicitudes de 
evaluación psicológica ordenadas por los 
Órganos Jurisdiccionales y las entrega a 
la 	Subdirección 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

• 

• 

Base de datos 

Sistema 

11 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	asigna 	o 	vincula 	número 	de 
registro 	interno 	a 	las 	solicitudes 	de 
evaluaciones psicológicas y las devuelve 
al personal administrativo de la Jefatura 
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica. 

• Sistema 

12 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	las 	solicitudes 	de 	evaluación 
psicológica, 	elabora 	el 	expediente 	y 
entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

• Expediente 

13 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe 	y 	revisa 	el 	expediente 	de 
evaluación psicológica. 

¿Requiere realizar formularios? 

Sí. Continúa en la actividad no. 14 
No. Continúa en la actividad no. 37 

6  
c 
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14 Jefatura de Unidad 

Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Programa día y horario en que las y los 
usuarios tendrán que presentarse a llenar 
los formularios, y entrega el expediente 
de 	evaluación 	psicológica 	al 	personal 
administrativo de la Jefatura de Unidad 
Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

• Sistema 

15 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	el 	expediente, 	genera 	en 	el 
sistema e imprime el oficio indicando al 
Órgano Jurisdiccional, la fecha, hora y 
lugar en que las y los usuarios tendrán 
que presentarse a llenar formularios, y lo 
entrega con expediente a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

• Sistema 

16 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, revisa el 
oficio y lo entrega con expediente a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

17 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

18 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio con expediente y realiza 
trámite de envío del oficio al Órgano 
Jurisdiccional, indicando la fecha, hora y 
lugar en que las y los usuarios tendrán 
que 	presentarse 	para 	el 	llenado 	de 
formularios. 

--) 

19 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

20 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

rsonal 

Recibe y archiva en el expediente el 
acuse del oficio, y lo entrega a la Jefatura 
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica 

• Expediente 

administrativo) 
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21 

22 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe el expediente y espera a que las y 
los usuarios acudan a la Subdirección de 
Evaluación Psicológica para el llenado de 
formularios. 

¿Acude la o el usuaria(o) a llenar 
formularios? 

No. Continúa en la actividad no. 22 
Sí. Continúa en la actividad no. 29 

Captura en el sistema la inasistencia de 
la o el usuario(a) y entrega el expediente 
al personal administrativo de la Jefatura 
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica. 

• Sistema 

23 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	el 	expediente, 	genera 	en 	el 
sistema e imprime el oficio de inasistencia 
al 	llenado 	de 	formularios 	de 	la 	o 	el 
usuaria(o) y lo entrega a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

• 
e 

Sistema 
Oficio 

24 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa y entrega el oficio a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

25 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	firma 	y 	devuelve 	el 	oficio 	al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

26 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio de inasistencia al llenado de 
formularios de la usuaria o el usuario y 
realiza 	trámite 	de 	envío 	del 	oficio 	al 
Órgano Jurisdiccional. 

C 

27 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
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• 

PODER JUDICIAL 
MÉX1Cu MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

. os, c 	ci cycwriety 
-aPoy os •-, _- 	_.. 28 Jefatura de Unidad 

Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 
(Continúa en la actividad no. 74) 

• Expediente 

29 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Entrega a la usuaria o el usuario los 
formularios para su llenado. 

30 Usuaria o Usuario Recibe, requisita, firma y devuelve los 
formularios 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

Formatos 
DEIP-SE-01 
DEIP-SE-02 

31 

32 

33 

34 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa y archiva los formularios 
en el expediente que corresponda. 

Designa 	y 	captura 	en 	el 	sistema 	la 
psicóloga o el psicólogo, día y horario de 
evaluación psicológica. 

Elabora e imprime la cita de evaluación 
psicológica sin costo. 

Entrega a la usuaria o el usuario la cita de 
evaluación psicológica. 

• Expediente 

• Sistema 

• Formato 
DEIP-SE-03 

35 Usuaria o Usuario Recibe, firma y devuelve a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, el acuse de la cita de la 
evaluación psicológica. 

36 

	 ,--- 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva acuse de la cita de 
evaluación psicológica en expediente. 

• Expediente 

41 , 
...., 
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Entrega expediente al personal 
administrativo de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Evaluación Psicológica 
para que elabore el oficio indicando al 
Órgano Jurisdiccional la fecha hora y 
lugar en que la usuaria o el usuario tendrá 
que presentarse a la evaluación 
psicológica. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe expediente, genera en el sistema 
e imprime el oficio indicando al Órgano 
Jurisdiccional la fecha hora y lugar en que 
la usuaria o el usuario tendrá que 
presentarse a la evaluación psicológica, y 
lo entrega con expediente a la Jefatura de 
Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

• Sistema 
• Oficio 

Recibe oficio con expediente, revisa el 
oficio y lo entrega con expediente a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

Recibe el oficio, con expediente y realiza 
el trámite de envío del oficio al Órgano 
Jurisdiccional, indicando la fecha, hora y 
lugar en que la usuaria o el usuario tendrá 
que presentarse a la evaluación 
psicológica. 

Recibe, acusa el oficio, y lo devuelve. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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riPODER JUDICIAL 
'AD 	̀LXICE9 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

oc 
sstemasdea 

Recibe y archiva acuse del oficio en el• Expediente 
expediente, y lo entrega a la psicóloga 
asignada o el psicólogo asignado. 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe expediente, verifica y analiza los 
datos de las personas a evaluar, así como 
el objetivo pericial, y establece en el 
sistema la metodología a aplicar, 
previamente a la fecha de evaluación 
psicológica. 

• Sistema 

Solicita, a través del sistema, la 
autorización a la Subdirección de 
Evaluación 	Psicológica, 	para 	la 
implementación de la metodología 
sugerida. 

• Sistema 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

47 

48 

49 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(P icóloga o Psicólogo) 

Recibe, a través del sistema, la solicitud 	• Sistema de autorización de la metodología para el 
caso en concreto. 

¿Autoriza la metodología? 

No. Continúa en la actividad no. 47 
Sí. Continúa en la actividad no. 48 

Rechaza a través del sistema, la 	• Sistema 
metodología e indica cual es la que se va 
a utilizar 
(Regresa a la actividad no. 44) 

Envía, a través del sistema, la • Sistema 
confirmación de autorización de la 
metodología a la psicóloga o el psicólogo. 

Recibe, a través del sistema, la • Sistema 
confirmación de autorización de la 
metodología. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

N
o Ares' 
 .. 

... cripcton de Fa actividad , 	. 
,1- 

50 

51 

52 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Espera a la usuaria o el usuario a evaluar 
el día programado. 

¿Acude la o el usuaria(o) a 
evaluación? 

No. Continúa en la actividad no. 51 
Sí. Continúa en la actividad no. 59 

Captura 	la 	inasistencia 	de 	la 	o 	el 
usuaria(o) en el 	sistema y genera e 
imprime oficio mediante el cual se informa 
que no se presentó la usuaria el usuario 
a la evaluación psicológica ordenada. 

Entrega a la Subdirección de Evaluación 
Psicológica, 	oficio 	con 	expediente 	de 
inasistencia de la usuaria o el usuario 
para su firma. 

• 
. 

Sistema 
Oficio 

53 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio de inasistencia y lo devuelve con 
expediente a la psicóloga o el psicólogo, 
para su trámite de envío. 

54 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe 	oficio 	de 	inasistencia 	con 
expediente y entrega el oficio al personal 
administrativo de la Jefatura de Unidad 
Departamental 

	
de 	Evaluación 

Psicológica, para su trámite de envío. 

55 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

administrativo) 
(Personal 

 

Recibe el oficio de inasistencia y realiza 
su 	trámite 	de 	envío 	al 	Órgano 
Jurisdiccional. 

56 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio, y lo devuelve. ( 
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PROCEDIMIENTOS 

, 	- 
,. 

e 	
_ 	___ 

	

.sc torr d 
,
e fa ac 
 .

tr r 	
	4i 
, 	t 

... 

OciáulTientoS yló.- 
IrSterítás de apoyó. 

57 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe el acuse del oficio de inasistencia 
y lo entrega a la psicóloga o el psicólogo. 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

58 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Psicóloga o Psicólogo) (Continúa en la actividad no. 74) 

59 Captura en el sistema la asistencia de la 
usuaria o el usuario. 

• Sistema 

60 Realiza 	la 	evaluación 	psicológica 
ordenada. 

61 Califica 	y/o 	interpreta 	las 	pruebas 
psicológicas 	aplicadas, 	las 	integra 	y 
archiva en el expediente de la usuaria o 
el usuario. 

• Prueba 
psciológicas 

62 Elabora, carga en el sistema e imprime el • Sistema 
Informe 	de 	Evaluación 	Psicológica, 	y 
remite a la Subdirección de Evaluación 

• Informe de 
Evaluación 

Psicológica, para su revisión. Psicológica 

63 Subdirección de Recibe y revisa el Informe de Evaluación 
Evaluación Psicológica Psicológica para su autorización. 

¿Autoriza el Informe de Evaluación 
Psicológica? 

No. Continúa en la actividad no. 64 
Sí. Continúa en la actividad no. 65 

64 Envía a la psicóloga o el psicólogo las 
observaciones del Informe de Evaluación 
Psicológica para su atención. 
(Regresa a la actividad no. 62) 

65 
--- 

Autoriza 	el 	Informe 	de 	Evaluación 
Psicológica 	para 	su 	envío 	al 	Órgano 
Jurisdiccional.  

• Sistema 	-......., 

I 
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PODER JUDICIAL 
n AD DE mÉx I CED 

Recibe autorización, imprime y firma 
Informe de Evaluación Psicológica. 

Genera e imprime oficio indicando al 
Órgano Jurisdiccional que envía el 
Informe de la Evaluación Psicológica 
ordenada y entrega con el expediente a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica. 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

• Sistema 
• Informe de 

Evaluación 
Psicológica 

• Sistema 
• oficio 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente a la 
psicóloga o psicólogo. 

Recibe oficio con expediente y los 
entrega al personal administrativo de la 
Subdirección de Evaluación Psicológica. 

Recibe oficio con expediente y realiza 
trámite de envío del oficio al Órgano 
Jurisdiccional en el que se adjunta el 

informe. 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

Recibe y archiva en el expediente el 
acuse del oficio. 

Captura en el sistema el cierre de 
evaluación psicológica ordenada. 

Guarda expediente hasta que concluya 
su periodo de archivo en trámite. 

Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Organo Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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Elabora oficio 
solicitando los datos 
faltantes y lo entrega 

Jefa rade Unidad. 

Evatuactóg  
PliVaiát átírnihistrátivói' 

Envía listado y oficios 
para atender las 
solicitudes de 

evaluación psicológica 
Recibe, analiza y 

valida las solicitudes 

Recibe, revisa los 
oficios y los turna 
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Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Evaluación Psicológ 

Sub treccion de 
valuación Psicológica 

Jefatura de Unida, 
Departamental dd 

valuación Psicotó 
(Person 

administrativo  

6 

Recibe, revisa y 
entrega oficio, para 

firma 

Recibe, revisa, firma 
y devuelve el oficio, 

para trámite de 
envío 

Recibe y realiza 
rámite de envío del 

Oficio 

Recibe, acusa oficio 
lo devuelve 

Acuse del 
Oficio 

Oficio Oficio 
Oficio 

Recibe, captura y 
archiva acuse 

Acuse de 
Oficio 

Base de 
datos 

riv 
›-- 	PODER JUDICIAL 

\,, l ‘,1' 	, 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

10 

Recibe, asigna 
número de registra  
interno y devuelve 

Oficios 

Captura solicitudes 
de evaluación 

ordenadas y entrega 

Oficios 

Sistema 

12 

Recibe las 
solicitudes, elabora 
expediente y turna 

Expediente 
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¿Requiere 
realizar 

formularios? 

Recibe, firma oficio y 
lo devuelve para su 

trámite de envío 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Expediente Expediente 

efatirre de :Unidad peparterti 
le EyeliraCieU:Peitel ca 
Flállatiár  

5 

Recibe y revisa 
expediente 

Oficio 

Recibe expediente, 
genera oficio donde 

indica al órgano 
Jurisdiccional fecha y 

lugar para presentarse 

14 
Programa fecha y 

horario en que las y los 
usuarios se presentará 
a llenar formularios y 
entrega expediente 

Expediente 

Recibe y revisa 
oficio y lo entrega 

para firma 

16 
7 

Expediente 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

pi 
k- 	PODER UDICIAL 

Acuse de 
Oficio 

¿Acude la o el 
usuaria(o) a 

llenar 
formularios? 

Recibe, revisa y 
	►  entrega oficio para 

firma 

Organo Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, archiva el 
acuse del oficio y , 

entrega 

1 20 

2 

Recibe expediente 
y espera a que las y 
	I> los usuarios acudan 

a llenar los 
formularios 

Captura en el 
Sistema la 

inasistencia y 
entrega expediente 

   

8 

        

19 

  

              

              

               

               

 

Recibe expediente 
y realiza trámite de 

envío del oficio 

   

Recibe, acusa oficio 
y lo devuelve 

  

      

               

               

               

               

   

L Oficio 

          

         

Acuse del 
Oficio 

             

             

             

               

               

Expediente 

Sistema 

24 

Oficio 
Oficio 

Sistema 

/41 
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y 	23 

Recibe expediente, 
genera oficio de 
inasistencia y lo 

entrega 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Evaluación 	
l 

Palco(' 'ca 
(Personal administrativo)a  



Lell PODER JUDICIAL 
CiUDAD DE MÉXICO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Oficio Oficio 
	 Acuse del 

Oficio 

28 

Acuse de 
Oficio 

Recibe y archiva 
acuse de oficio 

27 
25 26 

Jefatura de Unida 
Departamental ef _ 

El:rentad-6n Psicáló 
(Persa-nal administrativo' 

rganp Jurtsdicclóríar  
alfalfa de Partes) 

Recibe, firma y 
devuelve oficio para 
su trámite de envío 

Recibe oficio y 
realiza trámite de 

envío 
Recibe, acusa y 
devuelve oficio 
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31 

Recibe revisa y 
archiva los 

formularos en el 
expediente 

Cita de 
Evaluación 

PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

   

Departamental de  

   

	

29 
	 30 

Entrega a la usuaria 
	

Recibe requisita 
o el usuario, 	 firma y devuelve los 

formularios para su 
	

Formularios 
llenado 

	

DEIP-SE-0 
	

DEIP-SE 01 

	

DEIP-SE-02 
	

DEIP-SE-02 

35 

Recibe firma y 
devuelve el acuse 

de la cita de la 
Evaluación 

Acuse 

36 

Designa y captura 
en el Sistema 

psicóloga(o), día y 
horario de 
Evaluación 

Sistema 

33 

Elabora e mprime la 
cita de Evaluación 

Psico ógica 

DEIP SE-03 

34 

Entrega a la o el 
usuaria(o) la cita de 

Evaluación 
Psicológica 

Recibe y archiva 
acuse de la cita de 

la Evaluación 

EP 
	

37 

Entrega expediente 
para que elaborar 

oficio 

Expediente 

F 
DEIP SE-03 
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PODER JUDICIAL 
UDAD DE MÉXICO 

38 40 39 

Recibe expediente, 
genera oficio y lo 

entrega 

Recibe oficio con 
expediente, lo firma 

oficio y devuelve 
para su t ámite de 

envío 

Oficio Oficio 

Expediente 

Oficb 

Sistema 
Expediente 

♦ 41 

Recibe oficio y 
realiza trámite de 

envío 

Expediente 

Oficio 

G 

Recibe oficio con 
	►  expediente, revisa y 

entrega para firma 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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Subdir 
Evalúacion 
Psicológica 
(Psicóloga 
Psicólogo) 

Or 

G 

43 

Recibe y archiva 
acuse en el 

expediente y lo 
ent ega 

Expediente 

Acuse de 
Oficio 

y 

44 

Recibe expediente, 
verifica y analiza los 

datos y establece 
metodología 

Sistema 

♦ 45  

Solicita autorización 
para la 

implementación de 
la metodolog'a 

sugerida 

Sistema 

Recibe, acusa oficio 
y devuelve 

42 

strat 

Acuse de 
Oficio 

46 

Recibe la solicitud 
de autorización de la 

metodología 

Rechaza la 
metodología e indica 
cual es la que se va 

a utilizar 

48 

Envía confirmación 
de autorización de 

metodología 

Sistema 

H 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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cc ron Evaluación 
FSicotóajca  

Recibe confirmación 
de autorización de 

metodología 

Sistema 

50 

Espera a la o el 
usuaria(o) a evaluar 
el día programado 

¿Acude la o el 
usuaria(o) a 
evaluación? 

Sí 

51 

Entrega oficio con 
expediente, para 

firma 

Oficio 

LSistema 

52 

„dr Oficio 

Expediente 

Expediente 

54 

Recibe oficio con 
expediente y lo 
entrega para su 
trámite de envío 

Oficio 

!vol  
PODER JUDICIAL 

cn MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

53 
49 

Recibe oficio con 
expediente, firma 
oficio y devuelve 

Oficio 

Expediente 

Captura la inasistencia 
y genera e imprime 

oficio 
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PODER JUDICIAL 
- 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Jefatura de Unidad . 	. 
Departamental de Evaluación , 

Psicológ ica 
(Personal administrathi 

Organo Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

. 	. 	 - 
-S bdireción.41 1/atm-inri-  

 PsicOlogica:, 
(psicdloga o.psiciStogo) 

1 
___....c. 

56 
58 

55 

Recibe oficio de Recibe, acusa el ---1› 
Recibe y archiva el 

de oficio en el acuse 
nasistencia y realiza 

de trámite 	envío 
oficio y devuelve expediente 

Oficio Acuse de A coufisce, 
Oficio 

 e 

59 

♦ 57 Captura en el 

Recibe el acuse de 

Sistema la 
asistencia de la o el 

oficio y lo entrega 
usuaria(o) ----,, ,_.-- 

Sistema 
[ 	Oficio 

___-- y 
•-. 	-- 

60 

Realza 
evaluación 
psico 
ordenada 

la 

ógica 

• 61  

Califica y/o 
interpreta las 

pruebas, las integra 
archiva y en 

expediente 

9 

♦ 

Pruebas 

2 

Elabora, carga 
sistema e imprime 

Informe 

en el 
el 

Informe 
_am--,  .., 

y 
J--... 

Sistema 
-- 

--------- 
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Recibe autorización, 
imprime y firma 

informe 
¿Autoriza 
Informe de 

Evaluación? 

Envía a la o el 
psicóloga(o) las 

observaciones del 
informe para su 

atención 

67 

Informe 

Genera e imprime 
oficio indicando al 

Órgano Jurisdiccional 
que se envía informe 

Recibe y revisa el 
Informe de 

Evaluación para su 
autorización 

Informe 

66 

Informe 

Oficio 

Informe 

Sistema 

Autoriza Informe de 
Evaluación para su 

envío 

Informe 

Recibe oficio con 
expediente, firma y 

devuelve 

Expediente 

L- 	PODER JUDIpIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD ÍDE MÉXICO 

c 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

,?{ ,t1,14 Subdireccion de Evaluación 	Su 
Psicológica 

(Psicóloga Psicólogo)  

dirección de Evaluación  
Psicológica 

ersonal administrativo) '- 
(oticuali de 

risdiccionat  

1nx- 
Partes)
49111 11 1  

K 

69 

Recibe oficio con 
expediente y los 

entrega 

Oficio 

Expediente 

70 

Recibe oficio con 
expediente y realiza 
trámite de envío del 

oficio 

Oficio 

Expediente 

71 

Recibe, acusa oficio 
y devuelve 

Acuse del 
Oo L 	 

y)/ 	72 

Recibe y archiva el 
oficio en el 
expediente.  

Acuse de 
Oficio 

73 
Captura en Sis ema 

el cierre de 
evaluación 
psico ógica 
Ordenada 

Sistema 

74 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

Expediente 

75 

Envía expediente al 
Archivo Judicial 

Expediente 
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PJ 
PODER JUDICIAL 

_ 

n L C` A 'T..`  C 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

El ANTECEDENTES ADULTOS. 

FECHA: OlA 	MES 	 AÑO 	 

y con 
	

a continuación, señale: 

1. DATOS GENERALES. 
NOMBRE: 
EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO: 
NACONALIDAD: 
RELIGION: 
ULTIMO 	GRADO 
ESTUDIOS: 

DE 

ESTADO CIVIL: Soltero(al 1 Casado(a) 
DOMICILIO 	(Alcaldía 
Municipio): 

o 

ACTIVIDAD LASORALi 
HORARIO LABORA-1 

2. DATOS CLTNICQS 

HA SIDO EVALUADO 
PSICOLÓGICAMENTE: I 

5NO 
Fecha de la evaluación: 

Ligar. 

HA TOMADO TERAPIA 
PSICOLÓGICA: 

S 
I 

No 

Periodo de la terapia: 

Causa: 

Lugar: 

HA SIDO VALORADO POR 
MÉDICO PSIQUIATRA: i 

5., 
110  

Fecha de valoración: 

Lugar] 
Diagnóstico: 
Medicamentos prescritas: 
Frecuencia de la torna del medicamento: 

PRESENTA ALGUNA 
ENFERMEDAD CRÓNICO- 
DESENERATIVA: 

5 
I 

NO 

Di 	' 	co: 

Fecha del diagnóstica: 

Medicamentos prescritos: 
Frecuencia de la toma del medicamento; 

HA 	TENIDO. 	ALGUNO 	DE 
ESTOS PENSAMIENTOS: 

5 
I 

NO 

Tristeza: Frecuencia; 
Desesperanza Frecuencia: 
Apatía Frecuencia: 
Ideas suicidas Frenrancia: 

CONSUME 	TABACO 
ALCOHOL O DROGAS: NO &Cual y con cuanta frecuencia? 

    

 

3. FAMILIA DE ORIGEN 

  

 

EL TIPO DE RELACIÓN QUE TIENEN O TUVIERON SUS PADRES Y LA DE USTED CON ELLOS: 

  

    

    

    

    

 

DEIP-SE-01 
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PODER JUDICIAL 
clu DAD DE N/1 É X I CC 

RDMERO DE HERMANOS: 

LUGAR QUE USTED OLUPA: 
TIPO DE RELACIÓN CON SUS HERMANOS: 

A continuación, de manera breve senale o relate sus ~andas a lado de la persona de nombre 
	  con quien en la actualidad se dirime el juicio 
	  materia de fa atención psicológica ordenada 
por la Sala o Juzgado 	  numere de 
expediente 	  

4. NOVIAZGO. 
DURACIÓN: 
DESCRIPCIÓN DE LA RELACIÓN: 

5. UNIÓN. 

SIATRIMO NIO 
Relioinso CONCUBINATO 

-Unién libre- CIA 
Ambos 

DURACIÓN: 

FECHA DE 
NOMBRE 	 NACIMIENTO 

EDAD 

HUOS: 

DESCRIPCIÓN DE RELACIÓN DE PAREIA: 

REius a=, 154 Inc 	 Cr. 
	 DEPQ-SE-01 

•431-":",n.st
a 
	 31,4U 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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SI NO CUÁLES: ISCISTENCIA DE ACUERDOS: 

SI MO CAUSAS: SE HAN CUMPLIDO; 

DEM-SE-01 Q15-72Z, 
,sct 
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6. SEPARACIÓN DEFIN VA. 

FECHA; 

DESCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DEFINITIVA: 

7. SITUACIÓN JURIDICA. 
FECHA DE INICIO DEL PROCESO JURÍDICO: 

QUIÉN INICIÓ EL PROCESO, EL MOTIVO Y QUÉ ES LO QUE SE PRETENDE: 

SI LOS HIJOS TIENEN CONOCIMIENTO DEL PROCESO JUDICIAL, CÓMO SE LES HA IIVORMADO: 

GUARDA Y CUSTODIA A FAVOR DE: 

MONTO DE PENSION ALIMENTICIA: 

rejPODER JUDICIAL 
CHDAD DE MÉXICC 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 



go 

PODER JUDICIAL 
U DA\ o ID E 	X I CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS A 
FAVOR DE: 

HORARIOS 

SE CUMPLE 

OTROS PROCESOS JURÍDICOS (ORDENES DE RESTRICCIÓN, DENUNCIAS POR VIOLENCIA, ABUSO 

SEXUAL, ETC): 

8. RELACIÓN CON LOS HIJOS  
ESTILO DE CRIANZA QUE EMPLEA CON SU HIJA O HIJO Y EL TIPO DE RE ACIÓN QUE TIENE CON SU HIJA 

O HIJO EN LA ACTUALLOAD,  

LA INTERVENCION DE OTROS FAMILIARES IDO NUEVA PAREJA EN EL CUIDADO DE SU HIJA O HE30/s) 
(APOYO ECONÓMICO, CRIANZA, NUEVOS HERMANOS, ETC.).  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CUIDA A SU HIJA O HIJO CUAN USTED SALE A TRABAJAR O REALIZA OTRAS 
ACTIVIDADES, ASÍ COMO DESCRIBA EL TIPO DE LA RELACIÓN CON ESA O ESAS PERSONAS.  

TIPO DE RELACIÓN ENTRE U 	O Y EL PADRE/MADRE DE SUS HIJOS ANTES Y DESPUES DE LA 

SEPARACIÓN.  

St.1<a, 	
awr., 

gvm 	':::.1:4CEIT 445a. 
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UDICIAL 
mÉxico MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

TIPO DE RELACIÓN DE SUS ITOS CON EL TRO PADRE/MADRE ANTES Y DESFIJES DE LA SEPARACIÓN, 

NOMBRE Y FIRMA. 

AVISO DE PRIVACIDAD 
• ktentificablim del responsable y Ea ubicación de su domicilio 

sr cede. n_tle =el dar iratatriacto a Ics dale pees w la VISA Mañana Ole Celulares, Coordinadora de intervenid& 
Es.deciabcada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Jusilla de :a Ciudad de léxico, con domicilio en Avenida Alas Héroes, 
Numero 150, Aso 3. Colonia €r/Cures Dadoncuatiblemoc, C.F. 99720„ Ciudad del 'Sao 

• El fundamento legal que Tapiaba] responsable para Retara cabo el tratarnieilo: 
Las datas pasaraces secan protegidos y bledos, con fundamento ere b que dispone la Cons&c*ón Folla deba Eeldes Oslo-leldranas en siN alburas 9 párral•eguret función,li 1C párrafo segurdr y IZO 0nafici pionero.-__? adulo 7. incla:E}, sontés 1,2. 
3 y 4 de la CSaión Pallan de la Gleba de leAlor la re 	Ana sobre Defectos Humanos es, su alltula 19. La Comerciad  Americana de be Derechos del Nibl es sde alluts 1, 3, 3. 12 y19. La Ley ob los Derechas de las lilas y esal  Nos en el 
Distrito Feeral en sus ardbabe 7, S, 45 y 85.. La Ley de Asaters y Prevencién de Fa %ciencia Familiar del ~o Fed 	en sus 
ambules 9 y 19. El Código CM para el Distrito Federal en su articulo 323 Sesdmus y el Cdorsp.  de Procedimientos Cbnlr para il 
DLeitu Federal en N.E artículos 278 y 279. Así corno lo establecido en el articula Ida la Ley Organw del Tdburs1S~ 4 JesSela 
d/ Malta Federal ahora eta-ad de léxico. Los ut1s1t9 1 fracaleses XII. XIII, JON XV. MIL  XVII. XXV XL1 y /Gil y IZO del Ley 4 
Tia/par/la, Acoso a le llenad& Pilla y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Alelad Les artículos 1, 2, 3, Sainase 1. 11, 
I A. XXIX 4, 5, 7. 2, 	10, 11, 12, 13. 14, 15. 17, la, 19, 20. 21, 22. 24, 25, 2E, 37, 13 y,  39 de la Lep de Prolestili de Olas 
Personale en Posesión 4 Sollos °ligados de la Ciudad de léxica. Los ar5pflos 1, 3 -huelan X, 30 Solases l y %II, 31, 32, 33. 34, 35 fracción 1,11, 37, 38 y ID de la Ley de /chivos dl Distrito Federal ahora Ciudad de tilloo. Adiado 15 de /pa Lineamientos 
para la Orpanbsacln y Conservación de Archivas» Argades 42, fracciones I y V. y 210 Ley de Respwslaidadw Administrarlas de á 
Ciudad de léxico y les Encarare 	nue para el Carrello y Aplicad& de E.511.1‘10-3 Psicológicos, Petil-w en Pelimlogia, atruenes 
PsioNélriloe Asietencla Táctiles Peorldbicas. Tr/apias para Adel1w y Templaspare lile ?linos y Añolescentes, dee se 
pandean por la Diferid& de Evalowión e interventén Parecilágine para Apoyo Judicial del Tribunal Suspende de Juslicia de .la Ciudad 
de tillzico aprobadas por Acuerdo 11-14/2017.  

• Los datos personales que serán sometidos a tratarnienta. aSi corno la existencia de 11/1 cisterna de datos personales: 
Clave Urow de Rape-@o 	• Referencias laterales. 	 Camote/ tes 
de Población (CUPP). 	 • 	a., 	 emocionales. 

. 	seguido 	 CarNsterfle..-= 
en d 	 1741,~4120124~, Fecha darlas:Injerta 	 • Tr 	 Pdscriwis. 

Bula. 	 • 	 Comisiones religiosas, 
Potogrefia. 	 es upedecienfea 	 Cr-sci... 
Lugar de nacimiele. 	 de 	 Ideé-loa 
lesionaba& 	 enfermedades 	 Opinianea pollees. 
Nombre. 	 • Diagnóstico peidalegica. 	 Origen étnico o raes 
libnem de easaporte. 	 • Discapaldades. 	 Fiera-eta-3~ 
Tellono emular 	 - Estado filo, o menlil de 	 Rueda anal 
Tono paribrien 	 le pencas. 	 Febo de elector. 
Correa g.-wird-don no 	• incapacidalt rru4dbas. 	 Clave de elector 
S'oil • Referencias 	o 	 Sexo. 

desonolds 	de 
sliomatolopias. 

DE1P-SE-01 
C.7.1:1711.1. 
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PODER JUDICIAL 
mÉxico 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

CE 

es 	
iodo para las cuales se recaban loe datos personales. el ciclo de vida de les mismos, la 

y los derechos del Mutar sobre éstos: 
ersonelas es dar cumplimiento a los ~Mantos juredicannsfes enviadas por Salas y 

programeción y trámites adrdnistrativice que se requieren para la realeacini
n da 

pe sialm, perdones temecas unucesza pe 
para adultos. niñas niflos 

>lar dd Dato Enmonte% 
apio de temporditad1  

vital deiCht Pe-neo-Rail:Mistas da cm 
(Prionipin de temporalidad)  

Archsuo de Trámite 
Arctado de Concentra No 

ares Anche° histories 
Supressio  

Peyocaciiin del consentimiento: Procederá a 
que cese trata-Met de susdaba personales el cual no z 
Derechos del titular El tildar que amarle su dend 	o 

*atan Ida-  derechos de acceso, rectnicaolidcartireiacián y 	ion 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles 
Cancelación y Oposición: 

E l'atular de los dates personales y de cosztormidad con al Titulo Tetero. Centenos t y II de la Ley de psoLsoción. de Dates Personales 
as Posesión de Sujetas Obligados de la Ciudad de México. Pene derecha al .Osmio. ~nación, Cancelada y Oposición de sus 

asas, par lo que, pasa Mem& su derecho podrá realzarlo de la sis:dala manera: 

f.- Solisidar Sniormacián a Sada del sistema de solicitudes de inforrnamino 3NFCMEX7 
htmilisporinbrneedhare asectoforneagFaddadlosms 	PM:aforrad 	Nacional 	de 	Transparencia 

hrooderiostadatatormadetransoarenom.cm anzmbanustaSsi, 
2.- C

e corren electadord a la drecolora de la Unidad aTransparencia oictibicdrosgolirra. 
Ce masera persone en las oficinas da la lidiad de Transparencia del Trlianal Superior de estirte de la Ciudad de 

Magno, 
4.- Tehlragoof da número 56933-cdt  30 

Unidad de Trampssande Thkenal Superior de tusada de la Ciudad de Maceo, cuyo dore cilio se calza en Avenida Its Penes 
El domicifin de la Unidad de Transparencia: 

número 132. Planta Baje, Colorea Sodoma, Celegacián Cuazieseemee, Cédigo Poslal :00 
C0.720, Ciuda

des viernes, 
d de MPlioca en días hable-ay en un 

horado de dersion al público de 9:00 a 15.00 horas de loores a preves de 0,30 a 14 horas los  

AVISO CE PRIVACIDAD 

Iderliffloacieo des rasponeasla 	 Deniceie 

ale de dar /madera, a he caos candnales es ae Idea. Mariana Ces c3 	
'-x, coneinanace oE inedia:en Epa 

JWidel &1 Triana `Satis' ea halda3e la dallo de erele? xr, Itnakile welasaree Mece Héroe; Meneo ISA Feos Coco 
Aa C6710, dudee ateraseele, 

A o lindan:soto legal pm tosta si resprosens para Semi a canea Isiamieratos 

Lo Sate generales raen `oletee y Ares,  mn entera es » desale te 
Ca
7, bree
nees& Pieza es 

re y 4 
Eseste

la  Un oradlidá 
idas seer-asee re en sus 

r110.165 5 pareo regumtsradás pie parea monde y icé piares,  áselo ate 	El palee 1, -2. 	de Cn Rie se e 

aeietad fe fesease. La water:di-o Intereses aros Creernos Pirrarse en ro Sado 14. La Ce necia Ore 
las semi de Sin en en 

aludes 1,3 a. az s'a La Led le kla DeatiMli ceda taLim y Nires ele 	
Feeee zus. arSeules , A AS y La Ley 	ia  Sin  

de la Aleteará retarla[ raaalstaiin Federal era sus arara g 	
ñ De*de Parteenente. nadad pala e ~Federe  meas Salen lee 279, 

Asa Cread aa ealenesiso ala N anote 1 dela Ley [nista est Tabule Segaba de JuSftia esa Delta Pasara „essi 
	 Un aliases e, 

elote; 	ATV, 	
.flie VS,. gel, y >u y 'eh en a Le) Ce transpareesea, Accese a la Interesen Palta y Remira& le eern.e de e 

tasit ea Manco, Lee lecke 2, 1, Itestkees e la, IX, XI, »le 4, 5, 7, 2, la. 1A, la, -
12, 1:3,1A SE, 17 SS, le, A 2e, Te De 25, 26, 	ley YS de e 

esa eadies thicsua mityc. 

	

	ed, clic CP. adiescpc, nachig,  Carardaddarar 	eara7:7SS. SVEalasaaea' 

Czasersaaase,  9 ele les, ese aa Ate asee, 

ESTION DE EasteLLIACICII E ItilliSTpENCICtil PSICOLOGICA PAPA APOYO UCICIAL 

Aranero de Trámite  
taralore de Corcentacián 
Archisa historio:o 
Sic resina 

10 alce 

1 arao 

de panera Itere, ntiuntaria 	 su solicitud para 

maaa"presa nte que actas identidad y personalidad, podrá 

ejercer los derechos de Acceso, RectificaCión, 

are 
re,1  

DET-SE-01 
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nauseen 

I 
• 

&My, ezsz~n 

etzzmian 
ID gas 

1 am 
Kn 
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PODER JUDICIAL 
clUE-)AD MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Ley de ~ás^e.Zalys ?lamas en 	 O 3.3.. 33, 3.4W fraxá, 	y 43 az la tay Crea-M.1M CamanmiM anta Anime 49, azzczom i39:  7?36 
alklas la y 41* Pm Sedas para si Mamola y apámr.bn 
Wznis sácales.  is s laraplasyma aplaMs y zrypas:=a:Mylm, pifias y Mcfmoank4 

›. Las Sta Imanes qua serie.amadasz a halmisizto, así MMir la avatetva de as sitia le daba paramslea: 

ende Ceta ir fiesiMadEMeMiliM:IMP). 
DaZZIM 

Inflan mi sjSMERIA Cc-y-T. 	 - TERVEMP 	-LO 

Las fizalistagaz del Iratanúants para es cuala 89 mutan eaz Miss paraosafez a ciclo da 	rla les rolamos, la azotad& CM sznaszliraierds y les damme fibily3M/M éstas: 

cumptrairta ele ~asignes ptair peales axiales per Crea y .1.7.3aElm, maclm:s Z mima y cpsdana ~majal y eáedee  Me -e maderm paz a fes,in da aovar pszykkm y misrázkm, pes, spkiems Camina y perneas paSzszaaMMysparamturze, disk Miss vio retareis 

cris da sisada asnas pazzasylmes á Ztjárm 
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zas 

ele . a pesar 	.11 
	 era 

DerechaPee Pitenr btu.aa pee xM0.'mr.ú]emb3d o:  en ti/.a-^.J;  ata r6fm5amarea el arratii"SEeSel j' 	3Q Ptaea [awGes lea 

ene 	 derwrlios dexcaa0.macl ctai. eancafaciá y Oposid6n.: 

El eller 
Getigaies 	 ea den
r23&'.3tb0.'Ríy11atan manare 

1.- &licitar inicernaiin 
TA -joto 1.1sacrA 

▪ correo €53:34102 a iatt  
▪ Demiele-a paramar en La efizl 

TeM44(al náln.a1SUI.E.~ 

Jn 	mrs a 	ia 	on.  

» ¢ enarene pa ea tftriwa0 ea ITaleparandsz 

Uta, Je eransceeerri-si 	eep,atda actr 
GelarlaColtur, Atalsa Ceautérnoz~ Pr 

a 11..t-cEs y de 1.5.0 leae 

iza en ~ida laca Scra Separo isa.ppanel 
eay enea laraio de aea,Se a cúblio, ea 9:1:0 a 151eD 
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PODER JUDICIAL . 
TIUDAD 	 ( '(70 

15. FAMILIA DE ORIGEN 
EL TIPO DE RELACIÓN E TIENEN O T 

(5) 
SAL PADRES Y LA DE USTED CONELLOS: 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 36/63 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

FA ANTECEDENTES ADULTOS. 

FECHA: DIA (1) 	MES 
	

AÑO 	(3)_ 

e y con I legible, a continuación, señale: 

   

1. DATOS GENERALES. <•,” 
NOMBRE: 
EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO: 
NACIONAUPDAD: 
RELIGION: 
ÚLTIMO 	GRADO 
ESTUDIOS: 

DE 

ESTADO CIVIL: Soltero(a) ( Casadola) 
DOMICLIO 	(AJidía 
Municipio): 
ACTIWDAD LABORAL: 
HORARIO LABORAL: 

2. DATOS CLÍNICOS 	 {5) 

11A SIDO EVALUADO 
PSICOLÓGICAMENTE: I 5NO 

Fecha de la evaluación: 

Lugar: 

HA TOMADO TERAPIA 
PSICOLÓGICA: 

S 
I NO 

Período de la terapia: 

Causa: 

Lugar: 

HA SIDO VALORADO POR 
MEDICO PSIQUIATRA: 

5 
I NO 

Fecha de 	oradóni 

Lugar: 

Wagn&-tico: 
Medicamentos prescritos: 
Frecuencia de la toma del medicamento:  

PRESENTA ALGUNA 
ENFERMEDAD CRÓNICO- 
DE-GENERATIVA: 

S 
I 

NO 

Wagnás 	o 

Fecha del diagnóstico: 

Medicamentos prescritos: 
Frecuencia de la toma del medicamento: 

HA 	TENIDO ALGUNO 	DE 
ESTOS PENSAMIENTOS: NO  

 
S 
I 
- 

Tristeza: Frecuencia: 
Desesperanza Frecuencia: 
Apatía Frecuencia; 
Ideas sutcIdas Frecuencia: 

CONSUME 	TARADO. 
ALCOHOL O DROGAS: 

s 
I NO ¿Cuál y con cuanta frecuencia? 



nena breve señale o relate sus vivencias a lado de la persona de nombre 
	 con quien en La actualidad se dirime el juicio 
materia de la atención psicológica ordenada 

número de 

A contri clon, de 

por la Sala o luz ada 
expediente 	  

4. NOVIAZGO. 	 (7) 
DURACIÓN: 
DESCRIPCIÓN DE LA RELACIÓN: 

5. UNIÓN. 	 (8) 
Reibut-Jsa 

-Unión libre- 
Civil CONCUBINATO 

MA NIO 
Ambos 

DURACIÓN: 

HIJOS: 

NOMBRE 
FECMA DE 

NACIMIENTO 
EDAD 

DESCRIPCION DE RELACIÓNE PAREJA: 

DET-SE-01 

NÚMERO DE HERMANOS: 

LUGAR QUE U. IED OCUPA; 

TIPO DE RELCIÓN CON SUS HERMANOS: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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(9) 5. SEPARACIÓN DEFINITIVA. 

SI NO CUÁLES: EXISTENCIA DE ACUERDOS: 

SI NO CAUSAS: SE HAN CU NIPUDO: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
n nr" mÉxico 

DEIP-SE-01 
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FECHA: 

DESCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DEFINMVA: 

7. SITUACIÓN JURÍDICA. 	 (10) 
FECHA DE INICIO DEL PROCESÓ JURíDICO: 

QUIÉN INICIÓ EL PROCESO;  EL MOTIVO Y QUÉ ES LO QUE SE PRETENDE: 

SI LOS HIJOS ENEN CONOCIMIENTO DEL PROCESO JUDICIAL CÓMO SE LES HA INFORMADO: 

GUARDA Y CUSTODIA A FAVOR DE: 

MONTO DE PENSION AUMEN 



PODER JUDICIAL 
cl U AD UL.NA E' X ICO 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS A 
FAVOR DE: 

HORARIOS: 

SE CUMPLE: 

OTROS PROCESOS JURIDICOS (ORDENES DE RESTRICCIÓN, DENUNCIAS POR VIOLENCIA, ABUSO 
SEXUAL, ETC):  

S. RELACIÓN CON LOS HIJOS 	 (ti) 

ESTILO DE CRIANZA QUE EMPLEA CON SU HIJA O HIJO Y EL TIPO DE RELACION QUE TIENE CON SU HIJA 
O HIJO EN LA ACTUALIDAD.  

LA INTERVENCIÓN DE OTROS FAMILIARES Y/0 NUEVA PAREJA EN EL CUJOAÓO DE SU HIJA O HUO(s) 
(APOYO ECONÓMICO. CRIANZA. NUEVOS HERMANOS, ETC.).  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CUIDA A SU HIJA O HII0 CUAN USTED SALE A TRABAJAR O REALIZA OTRAS 

ACTIVIDADES, ASÍ CÓMO DESCRIBA EL TIPO DE LA RELACIÓN CON ESA O ESAS PERSONAS.  

TIPO DE RELACION ENTRE USTED Y EL PADRE/MADRE DE SUS HITOS ANTES Y DESPUES DE LA 

SEPARACIÓN  

A. 	D'Aya Da,, DtiAy, raN 	 C.7,x-/Méazwe, 	,>77W,CMCZ. 

	

C7,7-ical77 	957, raY i1 DIP. 

DELP-SE-01 
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de Misia 
• L 

aprobadas pon Acuerdo 11-1472017. 
e datos personales que serán sometidos a tratamiento, así corno la existencia de un sistema de dates personales: 

Clave Untos de Racista 	 • 	Referencias laterales • suraciensbine 
emanada de Pation (CURE). • -agmbaziggs 

Dornichla alkeb~in 	seguido COZZOtorísti 
Edad, en :Loma de OjCIO 

Traveseo/S trativa. Fecha de nacinierio. 4 fOrioihroa. 
Firma • Ce sumo 	de COOMOOSCOOSrakass. 
Fatograbá asaunainentes Cretas 
Legar de aactrikecto . Detección 	da ásoola 
Nepientad. enfermedades Opiniana políticas 
Nombre • Diegitino psicológico. Origen éthico o ter 
Sesera de pasaporte. • Uribe' pealadas ~adoba neeral 
Taláfano estelar . Estado físico o mental de dibai 
TeLátina padiailar. á Persona.  Falo& eleciái. 
Correo .ttninieu 	no .incapacidades mets. Clave de eiecor. 
°boli. • Referencias 	o 

desztxión 	de 
sinnmatolapias 

Seto. 

DET-SE-0 I 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

TIPO DE RELACIÓN DE SUS HIJOS CON EL OTRO PADRE/MAD E API I es Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN. 

021 

NOMBRE Y FIRMA. 

AVISO DE POVACIDAD (13) 
• Iden1Mcacinn del responsable y la ubicación de su domicilio 

AD,  responsable de dar hatbsitta a los datos personales es 'a fiara. Nadada CV& taszahres, Caardusaua de !niers—
Especiakada para Apoya Judicial del Tribunal Superior de Justicia de a Ciudad de Medre. con domicilio en ALOMO PInos Hérte.s. 
Número 1511, Pisa 3, Colonia Doctores, Dabagadón Cutternas, C P.05720, "3/4,dad de Méxioó 

• El fundiuncnta legal que faculta el responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Las dalos per-aan~ celan protegidas y Caladre, con frindanánin en lo que spare la Considloblin Foiffis  de los Edades Unidas 
Ma_xicanas en sus antelase cárrabd atoad frawión II. 15 párrafo sewur.da y 108 pártalo frintes. El sitiada 7, inciso E",, puntos 1,2, 
3 y 4 de la Canstaucidn Pollina de la Ciudad de Medoc, La Convendán Amakete sobra Derechas Humanas en su arbrála 19. La 
Convención Amará:una de los Derechos del blibo en SIS articulas 1 3, 1 12 y 19. La Ley de los Derechos de tasa Nhas y N'inca en 
list Federal era sus adoU/CG 7, 3.., 46 y 85. La Lay de Asistencia y Preve-Kit de la Violencia Parlar del Dist/ha Federal en sus 
teles .3 y 10. El COdigo Cid pare et Dita Fecla7, en su argado 323 aegpjákay -W Obáp de Pmeadirnientas Civilw para 
Distrito Fedealan ves ardbubs 278 y 275#, Mí coma lo -atables-ida ei,..á adenia t da la Ley Otgareca riel Tribunal Superior de instidia 
des Dinit, Fedeml ahora auáld le.Médeo. Les arlícuits S. fr-claies XI, Xill."1. XV, XVI, XVII, XXII,. XL1 y )111 y 138 de la Ley de 
Trasparencia, Acceso a á Información POOO2 y Rendición.  a Cuna de la Cádad de Melena. Lee adoulos 1.2, 3, ?motes ). 11. 
iX. >9„eaUX, e, C. 7. 8, 9. 10, 11. 12, 13, 14, 15, 17. 12. 19, 20, 21. 22, 24, 25. 2d. 37. u y 39 de la Ley de Protección de Datos 
Persecales en Poseáidn de Stah,01. ataos de la Cbdad de Malco. Los arOculne 1, 3 tratada X, 30 ft...CoesVI y Vil, 31, 32, 33. 
34. 35 tracción Va 37, 28 y 40 de la Ley de Amhbms ce Distrito Federal ahora Ciudad de frito. Ato 15 ala te Linearnantas 
paca. la Organ±aeidn y Cometido de Aritos. AsiesTes 41, bardana I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Admirásbasinas de 'a 
Ciudad de Meco y tos lineamientos para e Desanclo y Aplicación de Estudios Psiectógions, Forat cut Pnipaidgá, Exámenes 
Pskatects, Asiátin T.itaz PsioriOgicas, ?rupias para Atines y Terapias para Minas. Niños y Adates...tes. que se 
practican porta Obten cW Evaluación e Intervención Psitgiaa para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia. de la Ciudad 



PODER UDICIAL 
MEXI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

triscas a el EISTEMA LAE 6ESTIOSI D£ EVALUACION E INTERVENCICN 	 PARA 	JUDICIAL 
tEGEIPA.10, 

• Lasfinalidades del tratamiento para a cuales se recaban tos datos personales, el ciclo de vida de 'las mismas, la 
revocación del consentimiento y 'los demonios del titular sobre estos: 

La inalidai dr trarairao de sus dna personales es dar cumplimiento a las ordenamientos jurisdiccionales enviados par Sas y 
Juzgados, rraanm la correcta y oportuno programación y tramites administrativos que se requiera para le rearman de 
ealuarara pradigicr, y pera[eescas, arriabas, apianes técnicas y procesos psicarapalicas para adultas, Mima, niñas Ido 
adolescentes. 
Ei Ea de Ude de sus datos personas es el ruante 

i 	reta Dato Personal 
Principio de rama:Wad] 

Anima de Trámite 5 anca 
Amara de Corcerraddn 5 ales 
Antbro hls,oño Sr 
Etteresicd 10 anos 

rSda 	I det Dato Pascal &atas de antro} 
(Principio de temporefoladi 

Arboro deTrámite 
Arduo de Concentración 
AfainO nizIorra lito 
°torera 2 afro 

Revocación del consentimiento: 
rae cese a ramada de sus date ce 
Derechos del tibian El Sta que acre 
rema' los aseaos de acceso, recoladors cana-aciárs y opas 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos capo 
Cartalecion y Oposición: 

se de matea Ira, vareada e ide auianca su solicita pata 

rito que acredite -identidad y personalidad, podrá 

os derechos de Acceso, Rectificación, 

El titular de los datos possoores y ra conformidad can el Ola Terca Capare 1 y LO de la Ley de Paran de Datas Fanales 
en Posarán de Sujetos Chapas de la Ciudad de 14,trico. tiene derecho al Acceso, Ftectificaodn, Cano-alean y Oposicitia de sus 
*nos, por lo que, para ejercer se defeca {Aula rerearla de la siguiere manera: 

Salidor infamación a tras del sistema de solicitudes de información ,In4FCMEX1 
horlatrandommcdf. oro mantornenDiFeigault asma 	Paisano 	Nacional 	de 	Transparencia 
hittandoolatafommatransaarerniadno narrelauestac 

2: Vta donen els...burdos a la aran de á Unidad a Transparencia diatsiarrxdobstr.  
1- De mena persona en las dadas de la Unidad de Transparencia del Tranal Superior de fratia de la Chad de 

México 
Teidfadjá amero 583e1-41106. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transgreda del Tribunal Superior de Justicia de La Ciudad de rx4éK1,5, crup domingo se korza sin Avades Irnos Naos 
arao 132, Parta Baja, Colara Doctores, Delegación Curtramoc, Código Postal W:720: Ciudad de Me=tas, en días habas yen a 
horaria de r roan al Faba de 0:00 a 16:00 horas de fiar a Idear y de E.D0 a 14E0 horas las dias rern-cs. 

AVIO DE PRP/AMIE) 

▪ Nantiffcación del recamara yiau 

,-.11spIts.gta de dar traanatec a 	 ta 
oral a croa ettericia anda 
caauiSñn:, CE. fETDC, Ciad de Ira  

}- Et Euro:lamento legal que facts.ta..ai respensanle pera saz a QUI el EntsmisrAr. 

Las date pelsanstetes o=rzo pnierxe y Irár."1, ose trantan en la que apena le °rara] Ed 
ailwes e 1:zreafc. :nena: 	11, en pirro Inopia y 1CZ párat priman S atit.7. leeos]:  pira 
dudal de MI,Lim. La .....3.11eiton .417El1Sena satee arrestos torneare en ea astro la La Darrwerclin . 
artiatc 	3, 8, 	 s 	ee 	rosy 	e a'12: lljluF 	les asa aYese,rr 

C 
ad coro a eSiállECia sed are ese i se a set nana del -14114,1W Sqp.sliar de asabais del ciad Federe) alas Cit.]  de Idea. tos 31 s 
Omisas mi, ale, 	XV, X41, XV"; 	n.,1 y 'la liado e ley ce Tr'sn.,,a9náa kta.t a la Inframa nadare y Nadan da Gantas det 

deMelca. LI:anzüks 12, ; lacCianal II, in XI, %Ya A 0, 0, a, A tgr,12,10.14, le, 17, 	19, 23,21, r4'4, 25, 	37, &I y 15 de 1 

DEIP-SE-OI 

unidas Mazásre. en 955 
2, a y4dIla CralittlafIFelitt 
Sanee de las °anchas cki alas 211 sis 

1 
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Lay :RatE.Se 	Peaa~s eepoeddo de Suier,e M&alit.a dele CLtid de rilSe-re  LDS ele00IOSt,  535,Sn )~.Cdgfill VI Va: si, 
2,2,. 39, U, trif: NA.T. 37, 5-4 y 4 1 Lay a niCtihos Gel tiesto Fatall Ware 011ad de ',Sea Altab 15 de lir:Meta pa'a 
°Tarjen y Cricniocl,oce PJCS00. Aráculce 49, fer;cres 1 y V. y 05 Ley de Saap=atiedades 	aSeao de le 	desoes ea Sabe y as 
atiza -15 y 40 a lea Lá~LW pera e camada 7 a,el'ime'lán de átdds mkaaguas, patee en yapa, aSImOSpaiGa00Z40051 3.1~5 
itcea pS1cgPIa re ay4 pies aulas y isspi as 	airlz ;minas." su Freil Sitleireere Ce..tad seiáls:4 

1.0s Cates pareen:Seque ant sarnas a ~nes. sir =sala «interpela al OS aietrynade Sra pe!~ 

• C.aYetersa de Regjeuzda ~suteL.IRP'-; 
• anklu 
• Esas 
▪ Fe:Ma rymrierill 
• Ftra 
• Feecgrefla 
• Lica de zat 
4 Necia/abad 
4 
• re:res,-,a presseers. 
• -letaCilo Latea 
3 
a.yle~Le'-  ~les 
• PrecatiLirasadmidsmsuce sagiát ira dayka 
4 1~ atánlyys 
4, enano ~eazi mes 
S 	do de errnesess. 
• Crsgn&rirs pm P51.el 
• 14.-rni‘ra 
•   E_aparro Saco rasar de la Namona 
4 ~data ..-réireas 
4 Faldas o ~141-01gttcrralagisa 
• Cnisicap ~tras 
• CznasizáLas wats, 

C-"ráai-ht.sikey 
• cae boascelaba 
• LII.alcira 
4 lacéNia 
4. Optimar, pot, 
• 011ysi Sita ara, 
▪ Prelb,ent.a~ 
• 19ala Jur.. 
4 Fa» .--aleto 
4 Clave *e tlyz 
4 San 

Insoles se sr ersearrAut 	epertlIACICII E. STErleree Orr ISCLUDGCli. PARAMOVO JUDICIAL 15,WIPASi. 

.> Lar ff ~asas tel ~do para lar cintas es recaba loa <talas ~anales. al dicto de vid de Sor mimas, la raveraciée del 
canaentimiemta y ka ~roa leí (anta-aptaisba', 

Dar sumpáriarria a lar OZWISSIT125:erelly.,Lndas algS•ia per . eres.  y arda ensfra a CrafErna y o-senas pnerarescr rer y tirt 
setinieterSc pos se reeStra2 para la raelladén Ce avalattna p&i4aLS.as párseinta, gericáls., robarablreicw porrease  

.iozoa~paza Mitra, re.t, raya rc .Bares~. 

E del de oboe OS SSaa paSana. 

CtonftzerefmPiananar 
(PlitapbcIlaspog~ 

kit) 	Tés,,1 5 34as 
;Vd-Rade Carustarien 5 lbs 
ArCiloYSIaliw,  ei 

...cr.qn.:n 13 alas 

~Yo da rana laSo  
.enjiel de 011aareenen 1 
Praliflstrizr. leo 

  

CreLZ: 
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1 Daban 

ReacabiánaaDPISSal5gaiznia: Parbab a Rala a qan abila opa-e a MEPEra çn. votflaia agÍVOCZ a eral ea 	ana 
bañaba awClESparainala, alaba aldrB beca retatáuDS. 

DOMCIMI dee Mular nr titd1P9tie ara4in a irizntilalc, al su cm;  a m~snle que reMbe liudad y pgrxratt parirá *Mee ICE ~,25 
arraaarab ibabacian y acaba 1,1Tbiel_ 

> Lita beriabammb baba si ~liaba cliapalbile para abur dablzableAccablackllsabbrancalaila y Amad& 

El bailetes tizna pera-zalea y L'acababa noal iba Tea-r Cbitilts I ye de la Lada bateada a Caos pa nelEserpcsaoa ajas 
Casara a la atad at rtSrur lene lar:II° nl kt-mso, Rallaba, Cabraciai y rbiabian a ea ato por la aiti  pan *ira ea atacan palia 
realzaba a slriena encarar 

lcóulaa infamaba a aún al sizter-i.: a ababas a alnada    aaaalafraa.lbaleat aza. 
Paliaba arara le Tragaba iltaanaain~anbabialatallilatilliestita,  

o.- vü ama abbilca e :e dilKat:flab la Silbada Traraparaba bufaliarabelia.  
3, Da manera pava en la abusa la libad a Tre~si al TeRMélebebra Abel a !a cladi la Falca 

TeHgrati iban alba% 

>a clai~o a la aliad aetrarespannciz 

Llana Tranataba alibunal asador ce babe lb ea eilbatl a Lada, cuya alaba, a »rata en Mana NülLe Héuee número l'A Piza 
Eta Ceba Camara Ababa Caminaba Sta PialCerifj„Cáltad te lada en bababas y aun rasa le inban nlp1cIk4Ie<rOa lf.le 
bita a Met a »Va yac lb e IlaC tetar roe Ciatart 

.11/41,..1.1.aar.....H.T,1,1:34,RI¿eni :514 ler. 	 t 2. 
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FORMULARIO FA ANTECEDENTES ADULTO 

DEIP-SE-01 

Conocer antecedentes de la o el usuario para determinar la 

metodología. 

Subdirección de Evaluación Psicológica. 

Original. 

Original. - Antecedentes para asignación de fecha y hora de la 

evaluación psicológica. 
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No. CONCEPTO 	' SE DEBE ANOTAR,: 

1 DÍA Anotar el día en que se realiza el formulario. 

2 MES Anotar el mes en que se realiza el formulario. 

3 AÑO Anotar el año en que se realiza el formulario. 

4 DATOS GENERALES 

Anotar 	datos 	personales 	de 	la 	o 	el 	adulto 	a 	evaluar 

psicológicamente 	como 	son: 	Nombre, 	edad, 	fecha 	de 

nacimiento, Nacionalidad, etc. 

5 DATOS CLÍNICOS 
Anotar antecedentes psicológicos y médicos de la o el adulto a 

evaluar psicológicamente. 

6 FAMILIA DE ORIGEN Anotar antecedentes familiares con padres y hermano(s). 

7 NOVIAZGO 
Anotar antecedentes y descripción del noviazgo que se sostuvo 

con el esposo(a) o conyugue. 

8 UNIÓN 
Anotar antecedentes y descripción de la unión que se sostuvq' 

con el esposo (a) o conyugue. 

9 SEPARACIÓN DEFINITIVA Anotar antecedentes y descripción de la separación 

10 SITUACIÓN JURÍDICA Anotar antecedentes y situación actual del proceso jurídicC 

11 FAMILIA DE ORIGEN 
C 

Anotar antecedentes familiares con padres y hermano(s). 	-1 
( 

12 NOMBRE Y FIRMA 
Se anota el nombre y la firma de la persona que proporciona la 

información. 
4 
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3-HISTORIA DELDESARROLLO DE LA NIÑA, Neto O ADOLESCENTE 
LA EXISTENCIA DE AL31.IN EVENTO CE P.IPORTANCJA CLE AFECTO O AFECTE EL DESARROLLO NORMAL CE SU HIJA O HLO: 
DURANTE-  LOS PEFJOODS PRE. PERI Y POST NATAL, EN AFEAS MOTRIZ. LENGUAJE, ALIMENTACON Y CakTP.C4- CE 
ESFINTERES O cutu_oi.Ji 	orp...‘.. 

DEIP-SE-02 
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El ANTECEDENTES NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE. 

FECHA: OilA 	MES 	 AÑO 

  

NOMBRE: 	  

PARENTESCO CON LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE: 	  

De manera breve v con letra le íble conteste cada una de las presuntas 
	

a 
	

nte se enlistaw 
LDATOS GENERALES DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 
NOMBRE: 
EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO; 
NACIONALDAD: 
RELIGICAL- 
ESCOLARIDAa 
DOMICILIO IALCALDIA O MUNICIPIO): 

2. DATOS CLVIICOS DELA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

HA SIDO EVALUADO 
FEC NO

OLOGICAMENTE: 
Fecha de la evaluación: 
Lagar 

HA TOMADO TERSA 
PSCOLOS;CA 

NO 
Penorbd de la trapa: 
Causa: 
Lacar 

HA SIDO VALORADO 
FCR MEDICO 
FS1ZUIATRA: 

A NO  

Fecha de valwasión: 

Lugar 

DiaanóstpL 1 

~amantes presalas: 
Eremencia de 6 toma dei medicamemo: 

PRESENTA ALGUNA 
ENFERMEDAD 
CRONCO-
DEGENERATIVA 

NO 

Ola 

Fecha del &gnóstico: 

Madlzarientospresmbles: 

tremenda de la tema del mediwmAgto: 

CONSUMO 	TASára 
ALCOHOL 0 DROGA& NO ¿Cuál y c an 	:A 	clu? az 



4. DINAMEA DE LA NINA. NIKO O ADOLESCENTE 
DESCRIBA TEMPERAMENTO, INTERESES, FORTALEZAS, DEDDIACES, ETC, DE SU FILA O HIJO. 

LA MANERA EN OLE SU HIJA O HIJO EXPRESA E LIS EMOCIONES O FENSAMEITHODI 

LA MANERA DE REACCIONAR CLIC PRESENTA SU HIJA O I- LO ANTE SITUACIONES DIJE LE PROVOCAN TRISTEZA, EMOJO, 
CULPA MIEDO.  

LA :PELA/SION Y ESTILO DE CRIANZA ENTRE SU HIJA O HIJO CON EL OTRO PROGENITCR ANTES 't.  DESFIJES DE LA 
SEPARACION. 

EL RENDIMIENTO ESCAR 	BIJA O HIJO ?MIES DESPOES DE IASEPARACON DE LOS PADRES. 

v.:.:1;S:er.,.:, 02 OCW.C.>  001:0: 

DEP-SE-02 
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ukcAunaa DE SUENO O PRDELEIAAS RELACIONADOS CCM TERRORES NOCTURNOS, SONAMBULISMO, INSOMNIO, ETC. 

CJ 



 

CID DAD DF.  M ÉX CO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

LA PELACION CE SU HIJA O HIJO CON SUS HERSL4NOS O RE. 

RELAZIOtESSCCLALES GE 312 HIJA O HIJO, 

NOMBRE Y FIRMA. 

AVISO DIE:PRIVAC8DAD 
• idenfrficaoión dei responsable y la ubicación de sti donlicilio 

El rmoonsable de dar iratatin~ a tos darás ~tes ea la Mea. Manara Cr-  Castaburs, Coordine-Mea de Intentas- Más 
=- erial:izada pata Apoyo judicial del Tribunal &mejor de Metida de e Ca,:-"  de friático, con &mielo en Avenida batos Héroes, 
Número 150. Feo 3. Colonia Doctores Delegaren CumittMmoo. C.P. 91.720. Ciudad de Maxim 

= El fundamento Impl que faceta al responsable para llevar a cabo el tratarnientor 
las datas persortato aman protegidos y tratiadcs, me bindarrnto. an la tym Macones la Consritunián Pellica de los Enlato Unidos 
Met11115 en sus si-dudes8 pansfuseguolo framón II. 15 panda sudo y 109 Mnapottue-am. plartbum 7, inciso, E), puntos 1,2, 
3 y 4 de le Corstbeción Pollina de le Ciudad de Mauleo. La Cámvenclez ematimea sobre Derechos Humanos en su articulo 19. la 
Comercien Arte.ana de tes Cara-Mos del elle en- sus ambulas E 3, 8. 12 y 18. La Ley de be Derechos de las Netas y Niños en tett 
[Mato Federal en sus mlicuks 7. á, 45 y 85 La Lay de Ass-tercia y Prevención de la triolercia Fardar  del Platino Federal en sus 
seticuts 9 y lo. El Código Cevil para el Distrito Federa en su artículo 323 .51pEictuity el CedIElm de Procedimientos CE t zara tel 
DistMo Fedmal en un artículos 278 y 279. Así COMO lo ,~lertido as el articula 1 da la Ley Organiza del Triburai Supalar da-justicie 
del Disfrito Federal ahora Cildad de Mito. Los m1E-mies 13, fracciones XIII. XIII, XLV, XV. XII, Xtill, XXII, %Uy 7111y tilde la Ley de 
Trauparencia, Acceso a U intiormaián Piática y P.endicidn,M Cursan de ta Ciudad de Maca Les adata 1, 2, 3, iracPcnes l 11, 
1. XI. >94.1X. 4, 8,, E, S, 9, 10, H. 12, 13, 14, 113, 17. lit 19, 20, 21, 22, 24, 25', 20. 37, 3.'3 y 39 de la Ley de Protección de Datos 
:Pascuales en Posesión de Sujetas Obtqacks de la Calad de México, Las artículos 1, 3 frarcian X SCI tracia,cw N. y VI 31, 32. 33, 
34, 35 lección ME, 37. 32 y 40 de te Ley P ~Mas dell Disáto Federal ahora Ciudad de 1.94Sca. ~a $5 de llos Lireacienlas 
para la OrganiemUM y consemutn de Archivos. Artimilys 49. fracciones I y V. y 210 Ley de RespenreMidades Attainistraiivas de a 
Ciudad de Mérito y tos lineamientos para el Omaricilc y Aplicad& de Estudios PaiteMpices, P~-   en Psicobgia. Exámenes 
Psicatécnicce, .6.8--.~.iss leoninas Paittabgicas, Terapias para Adolos y Terapias para bulas. Nimia y Adoiesoatles, cue se 
„medican por la Dirección de Eniuschic e Intemenden Parcotogice pare Apoye Judkial del Tribu-tal Suputar de luslict de la Ciudad 
de Idérico aprobados poi-Acuerdo 11-1412017. 

= L s dabas personales que serán sometidos a tratamienba así como la asistencia de un sistema de dalos personales: 
Clave Unica de Regaba 	 • Referencias lattoraIes. 	 • Catbila5 
de Población (CUPPE 	 — ' - 	 emoconales. 
Doncella 	 agrytojeldua seguido 	 • Ca-~c,m 
Edad. 	 en &roa de juico. 
Fecha de caOimietect 	 • ltmeyeteme-Mccama. 
lema. 	 COM13110 	 de 
Fotografía 	 ea1cSientes. 
Lugar de nacimiento 	 e Detección 	de 
Nacioneed. 	 enfestradades, 
Nombre. 	 • triagralicic psicológica 
Wenerc de pampita 	 • Obca.paoldades. 
Tatáboo celular. 	 • Estado Solos o ritenM -de 
Teliono parbmIan 	 la cercana 

A.c. EME-tu 4-$1tire, 	14E.Esí.. e„ 
Oczersuzi. 

rf 1118-81W4., 
FIcattfices. 
Cormiciim,es religiosas, 

~logia 
Opiniones polka 
Origen Siso o racial 
Freía-eta seriar 
Huela dial. 
Pelo de electa. 
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® 	PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Incapacidades médicas 
Referencias 	o 
dmorMNdin 	de 
slnicsmatelogMs. 

inscriMs en el SISTEMA DE GESTION CE EVALIJACION E INTERVECitICIa PEICCIOCICA PARA APOYO dIJOICIAL. 
(S/3EIPAál) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban tos datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la 
revocación del consentimiento y las derechos dÉl titular sobre éstos: 

La finalidad del datenierde de sus datos personales es dar cumplimiento a loa. ordenamientos judsdimicerdes enviadas por Salas y 
Juzgados. mediante la camada y 'locura programad* y trámites administrativos que se requieren para a rearizacidn de 
evaluacionm osa:trade:Ices y peco' temidas. perdiales, oplrroes. técnicas y proomos pásoterspéraidos para adultas, niñas, niños sic 
adolescentes. 
E1 cidra de ida Ce sus dams persoraes es el siguiente: 

Ciclo vital del Data Personal 
(Principio de Mmporafitad) 

Aralovo de Tramite 5 aros 
Anduvo de Concentrara& d. eres 
Ararla° histories 
gapresicri 10 años 

Ciclo vital det Data Personal Ltretas de combo(" 
.Prinzipio de larnpoinfidad) 

kchivo de Tramite. laño 
Archa° de Comen-Warren I. año 
archivo historie] No 
Sooresien 2 anos 

Revocación del o:inserta-Mento: Procederá a partir de rpa el titular exprese de manera Pele, voluntaria 4 loado moda su solicitud pera 
ove cesa el trateniarro de sus datos personales, el cual no imadrá electos retroactims, 
Derechas del titular: El Pelar que acredite su identidad o, en so caso, su representante que arredre identidad y personalidad. padre 

ras los derechas de sarroso. reofficadfra canceNcion y oposición (ARCO). 
▪ Los Mecanismos. medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso. Rectificación, 

Cancelación y Oposición: 

El titular de los datas perecieres y de xreormiclad con el Tdriac lierwro, Capitulas I y 11 de la Ley de Retesar& de Datos Personales 
mi Posesión de Sujetes Oh-ajados de la Ciudad de México Cene derecho al Acceso. RectificardOn, Cancelación y Oposiedn de sus 
deos, por lo que, para eluer ras derecho pata rearmerla de la size:ente manera: 

I.- 

 

Solicitar Informaddn a través del sistema de solicibees de infamación 
htspeworivinfoimexdfard.nedatomead)FideraNtmect 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transperenda 
IrthyMaavadiabiarmadetranacarenda.om.maaredimesesac, 

2- Va correo eleireenicca la descollara de le Unidad CeTransparencia diceMiodnermanicr 
3- Ce manera personal en las atinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de le Ciudad de 

México. 
4,- Tel-lgálatr al número 552S4e36. 

▪ El domicilia de le Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Trienal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio aelocakza en Avenida 'irnos Soca 
cerrero IZ Patita Gaje Colareis Domares, Delegación Cuehtámot„ Cddigo Postal 03720. Ciudad de Miedo, en dios hatee yen 
horado de atención al debido da 111:00 e 15-.00 horas de brees a Imeam y de RDD a 14eChoras tos dios viernes. 

Atina IDE PRIVACIDAD 

Identificaci&I leenepmaatda y la viYsidnde au gorreen° 

El tasan:elle de sor tesar 
Judicial rel Tturral stars• 
CliaLtáSIX, C.P. Cm-4 Lados 

Carr parsoriells ere len alelara Crár eastwiares, Comba:Me te Interianacn E 
Gesto se t uero con aorridIa me Aovare N 	Nanas, Minera 153, Pt.o 3, Cale 

et fundarunto Nig que faculta al maulear/e para torrara Cata el Semienta: 

Los. Calca ;ars:files serán~ y catarte. can Smamento en 13 me depone la Cura:atm ...9.111:2 re te =avece  triaca ittzicancs ce sus 
alizza e perrero sepurco Cardán u, le paree lagunar, y Irá careo pijotero. t 	7, rict-c• poma 1, 2, Z. 4 pe re Coentin Follas re 
Oscar es tata La Corrnedál Prefiana 1.30.."E Cers224 .timaras en zi adato 19 La Ca~111-± mechan; se ice ociarais Cal Mim. En pia-
alicates 1, 3, 2, try ra. te ley de ad Oletea te las Nizin. y las el r Cskita redTal ,2,19.15 arkulas7,a rayad La Ley ffisktercia PrelEn‘t70 

Correo Me:In:Mica no 
Of‘tat 

Clave de dector 
Seda. 

VIEs CCM, cm e; 	; Id. 
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ara asa Celan pesas l 
~Sta alseadast 

atrio ce Trate 5 ate 
arcaica a Wiltert3201 
Paja hato 
Espesaos ',O ata 

capa dadtleab Ararat dinclide4.a.fieet 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Clon 	ad:a DaleFedera in as ;rtkc 13 y ie. =idee ie Precedhate Caes pum a Cala Feas' a ea rada 773 7 279 
ib as e aráis 1 Sa a Lay Orcirta tia trapa Satis: de Jurad del 	1t eataa rae 	de dieidda 	ds 

XV, XV. XV 	XLI y SZIJI y 136 ab coy re Trarepaande keeso In amasa Pala rapada de Cates a e 
Ira alétede 4 2, 1, atiesa , II, IX, Xp Sal; 4 57, a, 9, 1•}r. 12,15 'I, 16, 17, 13, 19, 20, 21, iire Pa 25,16, 37, 33 ya Da a 
Wndra Paearrees e Ifiede.  ce ~ce Gatas de a Cclac Si liste Les arada t, Sacan ;CC Saetea VI ríe, 51, 

aails la-J 97, da y 40 de e Ley de Patas del Data eaeral arar.~ pe rana Masas 15 a a atarante ara a 
tereate a Misa Pasad IP, ratera I y V, j dra. Ley a Radzezzadades Palia:taña res Cala de tara p os 

os Eres:dala riere a 3.1telid y atta ce eatxte patidyet, adtja91 estelagt,aderialt. skaaalaCe, aatiat 
ist eradea dee atea y lere:daE73-147-w, riPac adacS el a Peses dual., dela eicial toi 

tse dad pasmada que Satan ealitaticia atadas:teta it alee la asteaect Ce un saeta a Seta para:~ 

• Clase Jics are Regio are ealeCin (MIPS). 
▪ OrWkle 
4 E= 
• Fata a tararea 
4 Erra 
• fr'adedlie. 
• Lidta4e naaldered. 
• el4i1131141. 
4 Minn_ 
• ItinetapateCtt 
4 retaso dala 

Caater 
Reardes ataaa 

a. 
• Plaealtaria atrita:da tajas ti ateapais 

tattisecetapa 
sk Grama ae etalpeerjediet 
• rasreti  Ces..  
• agrseated p- 	des 
4 Ctlapetatel 
4 5541:itiod o irentzl de apesta 
y. aratalade5 atan 
• Reettaas~en anead Indas. 
• EsaaejeaCaer:Criarate 

.adeSaieet Wat 
iscrera Reeditas.  

• Odestrara rec coas 
as Oteada 
-4 lacastra 
4 Catees sota 
4 ates aneo° paca 
▪ P~adus sada 
la tasa dgilt. 
• e04142 ersice 
4 Otea lada 
• 5552 

araras ti IIETEMAEE GMC.CA:. Ce EVallielaa/ E. NTERVENICIÓN PSC:LÓGICA PARAAPOW dee 	5 

> Las enakideee del tatainiento para las Ctaa se acaba loa date patenalas, al ciclo da vida da bar miasma. la fealCaCien del 
ottaratirasto ya. ~os da titular seta Saos: 

Dar comFlcrxatn a a tederainienn pledrpned asadas per esas y Jugada melera e rotura y dadtra tapara& v rimen 
a se reparen para a stfratle te evatalati dieridgead y pádiarda, pea' atara tatas y preatt 

adarce :grsa riñas pt atta-ata 

S acta sita as=es parattes es e sol ate 



UDICIAL 
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PROCEDIMIENTOS 

PEtiw?vsEstty rae 
Eran 2 aks 

Rarocataart de poiraaityffierilor Precraera e parar da para el 	exprwa de apanara /h. 	e In 
Irairraniu de art' ratas parsa.1ciM mlandra efrarke 2lea-11ra 

Dareclrea :dar &dr. agua aseda-esa rdantitarig ansia CASO, al 117~02 que arad. Pe id 
musa, readPcsaarra carcaladén f eacarpiip  Ros¡ 
Loe Pfer-yraismc‘ rimaba y procerliinieplop Piapernittes pan *Toar les derrefice de Aztate. ReetiTar..r.a‘ Campa 

El Saz de leedte permealla y la cardaprilad can el Pada Tetare, Capitilir. I y Il Pa te Ley da Relamen la. Orles : 
aparares da la 	Préto, ikne 4Pyrsaia al Acata; RacSáratiPrp,Oanadatin y-.09t-sae de as deka;  pa la que:  
roadzapa da Isla/411a cenara 

1.- :5dd:rae informa e Edetes Yi gitana de saltea de TnatIrigill {Irsatrárá, hatraararvallarrarafaradarair~Frldeaat aspa 
arara:terna Necead PE.Treapardaidaello: 	-errata% 	.ralarlaralitpareficalararrarykerpustrac, 

a-Ve cerrara -airtreraaa a te Pirecdr.di ea la -anidar de 'ir-amparas:á cepatimaraprtana 
manera plár.ccr al eirinas de la lardad da. TranTarergia Par Tribunal a-aviar-Pa ilskia da a Cdtt arra %Sal 

J: Tetlo8xü al eiirec9 casa-este. 

S atajas ae trbilud dem/rasgueada: 

Lkt0d Trainpavidé deit aeai ºIpariez da ankrz Ce tñ de 
	 eh daT 	Hiardra..1 IV:MISTO 151, PaaltR 

tea, Catana Cadcre.., Atada cuautnámr., C.1140 Pts01 era 	 -Ea 
	

EMÚ 	 telar al520 
Sena pe ruina a Yape y Pe ese a Itera raza Isrpá zerc- 
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F.1 ANTECEDENTES NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE. 

	

FECHA: DIA {1} 	12) 	 AÑO 	(31 

NOMBRE: 	 141 	  
PARENTESCO CON LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE: 

7-17  De manera breve y con letra legible,conteste cada una de las Dmnuntas eje adelante se enli 
1. DATOS GENERALES DE LA NIÑA. N ÑO o ADOLESCENTE 	461 
NOMBRE: 
WAD: 
FECHA DE NACIMIENTO: 
NALIONAL.DAD: 
REUGION: 
EDOLARICAD: 
DOM1CLe (ALOSA n'A O municipio): 

2. DATOS CIAMOS DE LA IINA NIÑO O ADOLESCOITE 	{71 
HA SkDO EVALUADO 
PSICOLOVCAMENTE: NO 

Fecha de:2 evaluwión: 
Lugar. 

WkTaW.DOTERAPA NO 
Prdloto (te la tera-gra: 
Cata 
Ligar. Ltear 

HA SIDO VALORADO 
POR MEDICO 
P9OUVITRA: 

SI NO 

Fecha de valaraciónc 

Lugar 

Dia;r&du.,.: 

Mttentns presaku.-  -: 
tremenda de b tara de] rmdicarnakt: 

PRES2ITA ALGUNA. 
ENFERMEDAD 
ORONDO-
DEGENERATNk 

NO 

Dia.,F4sdcc.: 

Fecha del &gn¿sz,n'_ : 

Medicamentos pr-a:.-1--ce: 

tremenda de latoma Ogli mediaam tIol 

CONSUMO 	TABACO. 
ALcnioL o DRoevzs: SI Nº ¿Cuál y can qué frect,wida? 

 

L'ESTONIA DEI. DESARROLLO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 11 

  

 

iA eltSTENCLA DE ALGÚN EVENTO: DE IMPORTANCIA CJE AFECTO O AFECTE EL DESARROLLO NORMAL DE SI HIJA O Hl- O 
DURArt LOS PERIODOS ARE. PER Y POST NATAL, EN ÁREAS MOTRIZ. LENGUAJE, AUMENTA/TON Y CONTROL DE 
E3. 	O CUALQUIER OTRA. 
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LA CALIDAD CE SUENO O PRODLEIJAS RELACIONADOS CON TERRORES NOCTURNOS SCIJAMELLISMO. INSOMNIO ETC. 

4. DINÁMICA DE LA MINA, K/AKI O ADOLESCENTE, 	{SI 
DESCR:EA TEMPERAMENTO, INTERESES, FORTALEZAS, DESAJDADES, ETC. DE SU HIJA O •,IJO 

LA MANERA EN QUE SU HIJA O HIJO ExFREsA EUS EMOCIONES O PENSAMIENTOS. 

LA MANERA DE REACCIONAR QUE PRESENTA SU HIJA O HIJO ANTE SITUACIONES QUE LE FROVOCAN TRISTEZA ENOJO. 
CULPA, MIEDO 

LA RELACION Y ESTILO DE CRIANZA. ENTRE SU HIJA O HIJO CON EL OTRO. PRO --11.1TOR ANTES Y DESFIJES DE LA 
.SEPARACI0N. 

a RENDIMIENTO ESCOLAR CC EU HIJA O W.10 ANTES Y DESPLIES DE LA SEPAPACION DE LOS 'PADRES'. 
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IA RELACION CE 	' O H7-10 CON 
	

H 
	

HERMANAS. 

 

   

   

   

   

 

RELACIONES SOC1LES DE EU ELIA O HIJO 

 

   

   

   

   

   

   

   

(101 

HOMBRE Y FIRMA. 

AVISO DE PRIVACIDAD 	 (11) 
• identificación del rmapausatile y la ubicaciónde su domicilia 

E responsable de dar ~nimia a [os datos per-sonabas es la Mera Madera ate Cuelgas, Cocal' 	 de interianci&e 
Eapedallsada para Arpo Judicial dei Tóbunal Sucenor de Jusquie da 1.a Ciudad de n'ira son domicilio so Avenida Mas Héroes. 
Numero 150, iriso 3.. Colonia Doctores, Dgegación.euauálérinc„ P. 13720. Ciudad de MSIca. 

• Elfundamento legal que facutta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos peraciaals asan protegidos y tratados. can fundamento en lo que tapone la .Canstilticln Política de os Paladee Unidos 
Mexicanos en sor artaliGSd párrafo segundo fracción IL 11 párrafo segándo yle8 párrafo Primo.   E aill'ealo 7, inciso E).., luimos 1, 2. 
3 y 4 de la Oritión Ftilióica de la Ciudad de látito. La Comranabn Malaria sobre Cenachos Humanas en su artado 1g. La 
Comremión Americana de las Dwechos del Itho si sus wtibócs t. 3, 8,12 y19. La Ley de ks Derechas de las Rifes y NirtzG en 1 
Disido Federal en sus a4deulca 1, 8, 45 y 85 La Ley de ReSencia y Presencien de la iftolsócia Fanilar del enhilo Federal sz sus 
arneets 9 y 10, E Código Chal para el Di_irliti :Fed,mai. en su articulo 223 ~y á Ció-5ga de Procedimientos Cides para el,  
Diablo Federal enes amados 278y 279. Paf duro lo establecida en el artículo 1 de la. Ley Organua del. Tribuna; Supster de „gua 
del Distrito Federál ahora Ciudad de 1114.1Co. Loe stánLó 5, fracciones )1E, XIII, XIV, XV, XVI. Xlill. XXII , XL; y 344.11y 14.8 de la Ley de 
Trareparsmia, Acceso a 1 Inflamación Pqteca y Rendición de aseas da a andad .& Mónica Las artículos 1, 2. 3. 4accienes1 1, 
IX, XI, >04.1%, 4, 5. 7, 8, 9, 10, 11, 12. 11 14, lt, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 20, 37. 38 y 39 de le Lay de Protección de Dilas 
Personares en Posesión de Sujetas °Upados de la C;  dad de fdraico. Los anemias 1, 3 fracción X., 30 fracciones VI y Ull, 31, 32, 33, 
37.35 frawidn MIL 37. 38 y 40 de la tay de kcamm del' Distilo Federal ahora Ciudad de l'ilak43. Animó 15 de loa Lineamientos 
peor la Orgarióaqón y Conservación deArchivos_ Ardzlics 49, tracciones I y V, y210 Ley de Responsabildades Aclininisuadvas de a 
Ciudad de hládicc y los lineamientos para el Dessicilo y Aplicadon  de Estudias Rsiolágiom. Psífs0.x sl Psteetqle. Exámenes 
PsicatenalcosAsiqs~ Támleas Pairologicas, Terapias para ~03 y Terapias para NIEL bellas y Molescisles, que se 
practican por la aterirán de Evalta-tión e lotervenSon Rail:ció:gine para Apoyo Judicial del Tramad Supsici de Justicia de la Ciudad 
da Méxil amohi.41-  os per Acuerda 11-142917. 

• L a datos personales que serán sometidos a tratinierrbo, así como la existencia da un sistema de datos personales: 
Clave Unita de Reodstro 	 • Ráerencias laborales- 	 Caractertsábas 
de Población (CREE). 	 • avaliOra 	 eme:malee 
Damidio. ljzzip,. ids seguido 	 • Caractent _ 

. 	 en loma de juidid. 	 lytmags,,pasta, 
Fecha de racimiarao, 	 • Trayectoreeáicalies. 
Firma. 	 • Consumo ' 	di 	 Convicalcues reqgesas, 

Fologratla 	 est~entes. 	 Creerla 
Lugar de nao-Luisa. 	 . Cateceión 	de 	 ',,decquafie 

Nacionelqad. 	 arfan-redadas. 	 Opiniones adates 

Ncenlirt 	 • Ciamesticccsicolegico. 	 Origen ésrócb o racial. 

Illánero de pasaporM 	 • Dispacidades. 	 Preferencia. SEXI3i. 

Talgoro celular. 	 • Estado ffsizo o manad da 	 Huela Eqltal. 

Telefono particular. 	 la pascua. 	 Foto de eiestie 

DEIP-SE-02 
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, aso Ituriamenb en IQ ve:1119one N Czn_, 	 :e.tadDs Urdas rásorac• el  sus 
legunda y Ira pirraba  Oreen e, ate 	= 	 la Dorada& alas se a 

Are Derwite5 Hiltrarc en su alado la. L3 Onileckal enirrtera Ce tus Emanas dé Pida en, 
Lete¡aeksoere iceta Plum yNaosen e Distrito ~del-As Jaulas 	 s Ay ce abacá yPreterwrien 
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in-Apacidfls medida 
Referencias 	o 
deka:patón de 
sammetologies. 

Inscritas en el SISTEMA DE GEST1011 DE EVALLACION E PITSPMENCICII PSICCUOGICA PAPA APOYO JUDICVL 
fiSC,E1Pa4 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los mismas, fa 
revocación del consentimiento y los dersidnoS del titular sobre estos: 

La finalidad' 	Patandecto de sis daMS personales es dar cumplimiento a las cidenandentos jurisdiccionales enviadas per Salm y 
Juzgados, mediante la correcta y camama programación y trámites adminardivos que se requieran para 	realización de 
avalawianes ase-Magic-A y asiootecricas, pactiala, opiricces Maricas y procreas pskoterapeudcos para adultos niñas, niños yia 
adolescentes. 
E Pais da dda sus datos paisanas a el siguiente 

Cirio vital del 
1Prindpic deMemorar:Mei) 

Dato Pescad 

5 arco Aun de Tramite 
facharci deCortentracton barras 
achina historien 
Sinrean 1-0 años 

I del 	 de aoalrol  
(Principia de Lanpor 

Aplicó de Tramite I aria 
koteo  de Contercracion 1 ano 
leschreo hisicrico ria 
&creman 2 arce 

Revocación del consentandento: Pasta a parlica que el titular e r riese de manea abra, voluntaria e ir3ecN,finca su solicitud para 
erre cese Medanal° de sus datas cersonates, dedal no rada datas retnactivas 
Derechos del atular: El ittitar que acredite su iderdidacf a es so casa, se reptmeniarce que arate identidad y personalidad, podrá 
*rusa las derechon de acceso, ardictidni  cancedeción yoposición (ARCO). 

• Los Mecanismo , medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Paginación, 
Cancelación y Oposición: 

a titular da los datos personales y de irinformidad con a3 Título Tema Capítuics t y tl de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obitiacs de la Ciudad de Maca llene derecha al Acceso, ~arida Cancelación y Opositan de sus 
datos, por lo que. para Mercar sudes:cho podrá reatada de la siguiente manera: 

- alindar infonnación a traces del sistema de sobrinas de información ONFOMEX) 
IrtaMmuid infonsexdrorp.nalinfamarDFidelaudesx 	%Atarme 	Nacional 	de 	Transparencia 
haciarnaciatararmadettansoarencia om warrebrquestreac, 

2.- Via corra elentraniod ala dirección de la Unidad ae. Transparencia ortalLitsicarnmocb.mt 
De manara personal •en las *flanes de la Unidad de Transparencia del Tramal Superior de Anhela de la Ciudad de 
Maca 

rel-I:/Mat mamo 533E-4633. 
• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

Urda de Ti.s,bpaenS del Trama! Superior de Justicia de la Gadd de bitéXiso 	 o se Cuan en Avenida halos Hsaes 
"Amero 1.32, Panca Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuatnémoc, Código Postal 	Aliad de Maxim en días haYºca y en bil 
becario de mención al públicode 9:00 a 1100 hura de Ares a meces y de IX a 4: 	los aras vierna 

kin0 CIE PRPMC11340 

▪ Mardificackon setreoponuabley la naS 

El aparada te dar sateciao a cs 	 s sida.  
Junitial del Abad 3spm idsCatkii,,Fla le 
OISUSKC, C.P rienda ama se 516,1110 

ElfuldanS9pbozgal que tarada al raspenntle pare lavar a cabe el trefernisolo: 

• Correo acató ICO Clave de elector. 
Serca 

a 'Pm A:Paao • 
tia CU.ú2ya Acacia 



al 
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FORMULARIO F.1 ANTECEDENTES NIÑAS, NIÑOS Y 

 	ADOLESCENTES 

DEIP-SE-02 

Conocer antecedentes de la niña, niño o adolescente para 

determinar establecer la metodología a aplicar. 

Elabora Subdirección de Evaluación Psicológica. 

Original. 

Original. - Antecedentes para asignación de fecha y hora de la 

Evaluación Psicológica. 
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` 	' 	 n  

INSTRUCTiVO,DE,LLEN 

No. , ' 	NcEpT 	, 
,.. 

1-p, 	, 	, 	sEct.gBE150.0T.:,,,.  

1 DÍA Anotar el día en que se realiza el formulario. 

2 MES Anotar el mes en que se realiza el formulario. 

3 AÑO Anotar el año en que se realiza el formulario. 

4 NOMBRE Anotar el nombre del adulto que proporciona la información. 

5 

PARENTESCO CON LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

Anotar 	el 	parentesco 	de 	la 	persona 	que 	proporciona 	la 

información. 

6 

DATOS GENERALES DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 
Anotar los datos generales de la niña, niño y adolescente. 

7 

DATOS CLÍNICOS DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

Se anotan 	los 	antecedentes 	médicos de 	la 	niña, 	niño 
adolescente. 

/o 

8 
DESARROLLO DE LA NIÑA, 

NIÑO O ADOLESCENTE 
Se anotan aspectos relevantes del desarrollo de la niña, niño y/o 

adolescente. 	 1 

9 
DINÁMICA DE LA NIÑA, 

NIÑO O ADOLESCENTE 
Se anotan aspectos relevantes de las niñas, niños y adolescentes, 

respecto a la escuela, educación, emociones, etc. 

10 NOMBRE Y FIRMA Se anota el nombre y la firma de la persona que proporciona I.. 

información. 
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Ciudad de Mit a 	  

quedo enterado (e) de mi cita para realizar la evaluación 

Psicológica ordenada por la o el 	  de esta 

Ciudad, por lo qua me comprometo a oresenta= de manera puntual el día 

	  a las 	 hora. con una identificación oficial -sígase, 

en esta misma área de apoya ju rial  con el (la) Especialista en Pcologie 

EITEDIEITE. 

Ciudad de México a 	  

Ya 	  que i1 	 de mi cita para realizar la evaluación 

Psicoloca ordenada por :a o el 	  de esta 

Ciudad, por lo que me comprometo a presenierme de manen puntual el día 

	  a las 	horas, con msa identificación oficial vigente, en 

ese, misma área de apoyo judicial, con el tia) Especialista en Psicología 

Yo 

DELP-SE-01 
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Ciudad de Maigo a (11  

Yo 	 quedo enteradm  
Psicolde ordenada por la o el 	 131  
Cardad, por lo que me comprometo a presentarme 

fd.)  

vigente, en esta misma área de 

ta 

  

 

de esta 

el día 

cica oficial 

de minera pun 

 

 

(6)  

       

        

FIPSli. (7) 

   

DEEP-SE-OS 

      

      

      

(8) 

Yo 	 Q1  

Ciudad de ManGoa 111  

quedo enterado 	de mi cita pan realizas la evaluación 
Psicológica ordenada por la o el 	  

de esta 
Ciudad, por lo que me comprometo a presentarme de mansa puntual el Me 

(4) 	 .  a las 	(5) 	horas, con una identificación oficial 
vigente, erm estamisma área de apoya judicial con el (la) kpeciaii-ta en Psicología 

(6)  

(7) 

Usuario 

DFXs-SE-03 
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CITA DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

DEIP-SE-03 

Que la usuaria o el usuario queden enterados de la fecha y 

hora, en que se lleve a cabo su Evaluación Psicológica. 

la Subdirección de Evaluación Psicológica. 

Original y copia. 

qfi 

Original. - Constancia para el expediente de la cita generada. 

Copia. - Para la usuaria o el usuario. 
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No.. , 	- :, ) 	, ' 	',CONCEPTO - , 	..' '''' 	- — 	-  
- i',.: 	' ,4  SEtjátia14:64i1  

1 FECHA Se anota la fecha del día. 

2 NOMBRE Nombre de la persona a la que se le da la cita. 

3 ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 

Se anota el Órgano Jurisdiccional que ordenó la Evaluación 

Psicológica. 

4 FECHA DE EVALUACIÓN 
Se anota la fecha en la que se agendó la fecha de Evaluación 

Psicológica. 

5 HORA Se anota la hora en la que se agendó la fecha de Evaluación 

Psicológica. 

6 PSICÓLOGO Se anota el Psicólogo que fue designado para realizar la 

Evaluación Psicológica. 

7 FIRMA Firma de la persona que recibe la cita. 

8 EXPEDIENTE Indica que es copia para el expediente 

Indica que es copia para la usuaria o el usuario 	 (() 9 USUARIO 
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Atender las solicitudes de evaluación psicológica requeridas por los Órganos 
Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, para ser tomada como elemento de 
prueba en el juicio, la cual es ofrecida por alguna de las partes. 

Objetivo general: 

Políticas y normas de operación: 

Procedimiento 
CIEM-002 

tudes de evaluación psicológica 

r J /VA 
PODER JUDICIAL 

1) 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

1. Las evaluaciones psicológicas con pago, se realizarán conforme a los "Lineamientos 

para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en Psicología, 

Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos 

y Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes en el Poder Judicial de la Ciudad de 

México". 

2. Las evaluaciones psicológicas requeridas con oficio por los Órganos 

Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, ofrecidas como prueba en el juicio por 

alguna de las partes, tendrán costo y serán atendidas por la Subdirección de 

Evaluación Psicológica. 

3. Se clasifican los oficios en materia Familiar y Civil, revisando que las solicitudes de 

los mismos requieran el servicio de evaluaciones psicológicas con pago, y que 

cuenten con todos los datos necesarios, que son: número de expediente, número 

de juzgado, tipo de juicio, nombre de las partes del juicio, autos y/o se indique en el 

oficio que sea una evaluación psicológica ofrecida como prueba por alguna de las 

partes y nombre completo de las personas a evaluar; así como en casos de 

evaluaciones de niñas, niños y/o adolescentes, o personas con alguna discapacidad 

en la que sea necesario, persona que detente su guarda y custodia, o se le haya 

otorgado los cuidados y atenciones, aclarando que éste último dato, no es 

indispensable para dar trámite a la solicitud. Los oficios que no cuenten con los 

datos necesarios para poder llevar a cabo la evaluación psicológica se dará 

contestación al oficio indicando al Órgano Jurisdiccional los datos que hacen falta. 
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4. Las solicitudes que, no se envíen los datos requeridos para evaluar, después de un 

año, se darán por cancelados, y en caso de requerirlos nuevamente, el Órgano 

Jurisdiccional deberá solicitarlo con un nuevo oficio, lo que se hará del conocimiento 

de dicha autoridad mediante el oficio respectivo. 

5. Los Órganos Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil, que requieran el servicio 

de evaluación psicológica y derivado de éste, la terapia necesaria, se hará de su 

conocimiento que primero se realizará la(s) evaluación(es) psicológica(s) y con base 

a los resultados de ésta(s), sugerir al Órgano Jurisdiccional la conveniencia e 

institución para terapia psicológica. En los casos en que ¿I Órgano Jurisdiccional 

considere que esta terapia debe llevarse a cabo en la Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial, deberá solicitado por oficio nuevamente. 

6. En el caso en que las solicitudes de los Órganos Jurisdiccionales no correspondan 

a la materia de Psicología, se le informará que, en esta Coordinación de 

Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, no se cuenta con los profesionistas en mención. 

7. En los casos de los exhortos o de las peticiones, de los Órganos Jurisdiccionales 

de otros Estados de la República Mexicana, se atenderán siempre y cuando las 

personas a evaluar radiquen en la Ciudad de México. Las y los peritos en materia 

de Psicología no podrán trasladarse a ninguno de los estados de la República 

Mexicana, debido a que no se cuenta con partida presupuestal para tales efectos. 

8. Los expedientes nuevos se abrirán por juzgado y tipo de evaluación psicológica y 

no por persona. Las evaluaciones psicológicas que no cuenten con antecedentes 

en la Subdirección de Evaluación Psicológica, se les abrirá un expediente nuevo, 

asignando un número de registro interno el cual es generado automáticamente por 

I s' 	a y consta de dos letras que representan a la Subdirección de Evaluación 
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Psicológica y la "I" que se refiere que es con pago, seguidas de un guion, número 

consecutivo, guion y año del ejercicio. Ejemplo: SEI-0001-2017. 

9. Las evaluaciones psicológicas que ya tengan antecedente en la Subdirección de 

Evaluación Psicológica, se anexaran al expediente anterior respetando el número 

de registro que tenía asignado, siempre y cuando corresponda al mismo tipo de 

requerimiento, es decir que sea del mismo tipo y juzgado. 

10. Los recibos de pago para la realización de las evaluaciones psicológicas serán 

recibidos en la Subdirección Administrativa en original, en el horario de lunes a 

viernes de 9:00 a 14:00 horas. La Subdirección Administrativa enviará a la Jefatura 

de Unidad Departamental de Evaluación Psicológica el formato de pago generado 

para la programación de la cita de evaluación psicológica. 

11. Los comprobantes de pago tendrán que ser presentados a la Subdirección 

Administrativa, dentro de los 90 días naturales posteriores a la fecha de recepción 

por el Órgano Jurisdiccional, del oficio mediante el cual la Subdirección de 

Evaluación le requiere el pago correspondiente. 

12. En caso de que se cumpla el término para acreditar el pago, y no se haya realizado 

ninguno de estos, al día siguiente, se dará por cancelada la solicitud. En caso de 

que el Órgano Jurisdiccional aun requiera dichas evaluaciones, deberá enviar el 

oficio solicitándolas nuevamente a la Coordinación de Intervención Especializada 

para Apoyo Judicial. 

13. La(s) cita(s) programada(s) para realizar la(s) evaluación(es) psicológica(s) sólo se 

harán del conocimiento al Órgano Jurisdiccional mediante oficio en el que se dará 

a conocer el nombre de la o el psicóloga(o) asignada(o), y en los casos en que los 

evaluados sean niñas, niños o adolescentes, se establece que deben ser 
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presentados por la persona que detente su guarda y custodia, ya sea definitiva o 

provisional, o en su caso por quien el Órgano Jurisdiccional autorice para tal efecto. 

14. La(s) fecha(s) para realizar la(s) evaluación(es) psicológica(s) dependerán de la 

carga laboral de la Subdirección de Evaluación Psicológica, la cual depende de la 

cantidad de solicitudes y la cantidad de Psicólogos adscritos. 

15. El día de la evaluación psicológica el personal de psicología asignado recibirá en el 

horario acordado a la o el usuaria(o), quien deberá presentar identificación oficial 

vigente (INE, Cédula Profesional y/o Pasaporte), que lo identifique para poder llevar 

a cabo las evaluaciones. Los niños, niñas y/o adolescentes, así como las personas 

con alguna discapacidad que lo requieran, tendrán que ser presentados por la 

persona que detenta su Guarda y Custodia, o quien cuente con sus cuidados y/o 

atenciones. 

16. En caso de que la persona a evaluar requiera de más tiempo para concluir con la 

evaluación, la o el psicólogo le solicitará autorización a la Subdirección de 

Evaluación para asignar otra cita para concluir con el mismo. 

17. La psicóloga asignada o el psicólogo asignado entregará el informe de la o las 

evaluaciones en sobre cerrado a la autoridad judicial a través de la Subdirección de 

Evaluación Psicológica para su envío. 

18. En los casos en que, la persona que detenta la guarda y custodia, ya sea definitiva 

o provisional, o en su caso por quien autorice el Órgano Jurisdiccional para tal efecto 

por motivos de fuerza mayor, no pueda acudir, otro familiar de la niña, niño y/o 

adolescente, o persona con alguna discapacidad, podrán presentarlos con una carta 

de la primera persona mencionada, explicando los motivos por los que no puede 
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presentarse, así como las identificaciones correspondientes, es decir, de la persona 

que presenta y de quien se evaluará. 

19. En caso de que la o el usuario no acuda a la cita programada para realizar su 

evaluación psicológica y el Órgano Jurisdiccional solicite generar una segunda cita, 

ésta se realizará sin costo alguno. Si se realizó el pago después de que, el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México actualice el costo anual del pago de las 

evaluaciones psicológicas, a la o el usuaria(o) se le solicitará la diferencia de costo. 

20. Después de que, la o el usuaria(o) no acuda a la cita programada para realizar su 

evaluación psicológica por dos ocasiones y el Órgano Jurisdiccional solicite generar 

una tercera cita, se otorgará una fecha para el llenado de formularios, en la que se 

le señalará el nuevo día y hora para realizar la evaluación requerida. 

21. En cada nuevo requerimiento de evaluación psicológica ofrecida como prueba en el 

juicio por alguna de las partes, se solicitará pago, aun y cuando se trate de una 

revaloración. 

22. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

23. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo de 

discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o 

dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se solicitará el 

apoyo especializado correspondiente. 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo judicial / Agosto 2020 5/25 



j

r-PJ e 	-_ 
PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

e Descripción de la actividad.' - Documentos y/o - 	.  =., sistemas de apoyo. 

1 Coordinación de 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 
(Oficialía de Partes) 

Envía listado y oficios a la Subdirección 
de Evaluación Psicológica para atender 
las solicitudes de evaluación psicológica 
de los Órganos Jurisdiccionales. 

2 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y revisa los oficios relativos a las 
solicitudes de evaluación psicológica en 
materia Familiar y/o Civil, y los entrega al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

3 

4 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, analiza y valida si las solicitudes 
de evaluación psicológica cuentan con 
todos los datos para realizar la evaluación 

• Oficio 

psicológica 

¿Cuenta con los datos? 

No. Continúa en la actividad no. 4 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

Elabora 	oficio 	solicitando 	al 	Órgano 
Jurisdiccional envíe los datos faltantes 
para poder llevar a cabo la evaluación 
psicológica y lo entrega a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

5 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa y entrega el oficio a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

6 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, revisa, firma y devuelve el oficio 
 

al 	 de la Jefatura personal administrativo 
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

C-----' 

---, 

( 
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No. 
k. 
Area. 

. 	 . 
Descripcion de faactividad  

cipliMerttóT 	o 
sistamal-46-a' o a. - ' - 

7 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	el 	oficio 	solicitando 	los 	datos 
faltantes 	para 	poder llevar a 	cabo 	la 
evaluación 	psicológica 	y 	realiza 	su 
trámite de envío al Órgano Jurisdiccional. 

8 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

9 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe, 	captura en 	base de datos y 
archiva el acuse del oficio. 

• Base de datos 

Evaluación Psicológica (Regresa a la actividad no. 2) 
(Personal 
administrativo) 

10 Captura en el sistema las solicitudes de 
evaluación psicológica ordenadas por los 

• Sistema 

Órganos Jurisdiccionales y las entrega a 
la 	Subdirección 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

11 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	asigna 	o vincula 	número de 
registro 	interno 	a 	las 	solicitudes 	de 
evaluaciones psicológicas y las devuelve 
al personal administrativo de la Jefatura 
de Unidad Departamental de Evaluación 

• Sistema 

Psicológica. 

12 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe 	solicitudes 	de 	evaluaciones 
psicológicas, elabora el expediente y lo 

 

entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 

• Expediente 
(.() 

(Personal 
administrativo) 

Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

13 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y revisa expediente de evaluación 
psicológica. 

• Sistema 
cz: 

¿Cuenta con pagos y/o con exención 
del mismo? 

No. Continúa en la actividad no. 14 
Sí. Continúa en la actividad no. 25 
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14 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Entrega 	expediente 	al 	personal 
administrativo para que elabore oficio de 
solicitud 	de 	pago 	de 	evaluación 
psicológica. 

15 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe expediente, genera en el sistema 
e imprime el oficio de solicitud del o los 
pago(s) de evaluación psicológica y lo 
entrega con expediente a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su revisión. 

• Sistema 

16 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, revisa el 
oficio de solicitud del o de los pago(s) y lo 
entrega con expediente a la Subdirección 
de Evaluación Psicológica, para su firma. 

17 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

18 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio con expediente y realiza 
trámite de envío del oficio de solicitud del 
o 	de 	los 	pago(s) 	de 	evaluación 
psicológica al Órgano Jurisdiccional. 

19 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

20 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

 

--\---- 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente, y lo entrega la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

r 

1 
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No. 
- 	' 

t.Descripcíe.n de la actividad.  Docürnentoty(0. ' .: 

21 

22 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe el expediente y espera a que la 
Subdirección 	Administrativa 	turne 	el 
Formato 	de 	Pago 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

¿Recibe el formato de pago? 

No. Continúa en la actividad no. 22 
Sí. Continúa en la actividad no. 23 

Cancela la solicitud de evaluación en el 
sistema y archiva en expediente. 
(Continúa en la actividad no. 62) 

• Formato 
CIEAJ-SA-01 

• _. Sistema 
• Expediente 

23 Subdirección 
Administrativa 

Entrega al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Evaluación Psicológica, el o los turno(s) 
que acredita(n) el pago individual. 

• Formato 
ClEAJ-SA-01 

24 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica. 
(Personal 
administrativo) 

Recibe el o los turno(s) que acredita(n) el 
pago individual de evaluación psicológica 
y 	lo(s) 	entrega 	con 	expediente 	a 	la 
Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Evaluación Psicológica. 

25 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe el expediente y el o los turno(s) 
que 	acredita(n) 	el 	pago 	por persona, 
analiza el expediente, designa y captura 
en el sistema psicóloga o psicólogo, día y 
hora, para la realización de la evaluación 
psicológica 	ordenada; 	y. devuelve 	el 
expediente al personal administrativo de 
la Jefatura de Unidad Departamental de 
Evaluación Psicológica, para elaborar el 
oficio correspondiente. 

((. 

26 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe expediente, genera en el sistema 
e imprime el oficio indicando al Órgano 
Jurisdiccional, la fecha, hora y lugar en el 
que 	la 	o 	el 	usuaria(o) 	tendrá 	que 
presentarse a evaluación psicológica, y lo 
entrega con expediente a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación, 
para su revisión. 

• Expediente 
• Oficio 
• Sistema « 
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„Descripción de la activrdad  

. 
- DocumentoáVo 

raisternás de apoyo. 

27 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe oficio con expediente, revisa el 
oficio y lo entrega con expediente a la 

• Expediente 

Evaluación Psicológica Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para su firma. 

28 Subdirección 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente al 
personal 	administrativo 	Jefatura 	de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

29 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe el oficio con expediente y realiza 
el trámite de envío del oficio al Órgano 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Jurisdiccional, indicando la fecha, hora y 
lugar en el que la usuaria o el usuario 
tendrá 	que 	presentarse 	a 	evaluación 
psicológica. 

30 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

31 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en el 
expediente, y lo entrega a la psicóloga 
asignada o el psicólogo asignado. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

32 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe expediente, verifica y analiza los 
datos de las personas a evaluar, así como 
el 	objetivo 	pericial, 	y 	establece 	en 	el 
sistema 	la 	metodología 	a 	aplicar, 
previamente a la fecha de evaluación 
psicológica. 

• Sistema 

33 Solicita, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
autorización 	a 	la 	Subdirección 	de 

• Sistema 
— 

Evaluación 	Psicológica, 	para 	la 
implementación 	de 	la 	metodología 
sugerida. C--- 	-I 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 10/25 



roo PJ 
kwil PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No., ,< Area. 	. v. 	- 	, , Descripción de la actividad.
,  Documentos ,-ys  ' t. 

tistern s.de apoyo.  

34 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, a través del sistema, la solicitud 
de' autorización de la metodología para el 
caso en concreto. 

¿Autoriza la metodología? 

• Sistema 

No. Continúa en la actividad no. 35 
Sí. Continúa en la actividad no. 36 

35 Rechaza, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
metodología e indica cual es la que se va 
a utilizar. 

• Sistema 

(Regresa a la actividad no. 32) 

36 Envía, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
confirmación 	de 	autorización 	de 	la 
metodología a la psicóloga o el psicólogo. 

• Sistema 

37 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
confirmación 	de 	autorización 	de 	la 
metodología. 

• Sistema 

38 Espera a la o el usuaria(o) a evaluar el día 
programado. 

¿Acude la o el usuaria(o) a 
Evaluación? 

No. Continúa en la actividad no. 39 
Sí Continúa en la actividad no. 47 

39 Captura 	la 	inasistencia 	de 	la 	o 	el 
usuaria(o) y genera e imprime el oficio 
mediante el cual se informa que no se 
presentó la o el usuaria(o) a la evaluación 
psicológica ordenada. 

• Sistema 
• Oficio 

40 Entrega a la Subdirección de Evaluación 
Psicológica, 	oficio 	con 	expediente 	de 
inasistencia de la o el usuaria(o) para su 
firma. 
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PROCEDIMIENTOS 

1 

9.  
fi X~f . 

57. 	». 
Descripción de la actividad  Documentos ylo 

-sistemas de apoyo. 
41 Subdirección de 

Evaluación Psicológica 
Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio de inasistencia y lo devuelve con 
expediente a la psicóloga o el psicólogo, 
para su trámite de envío. 

42 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe 	oficio 	de 	inasistencia 	con 
expediente, y entrega el oficio al personal 
administrativo de la Jefatura de Unidad 
Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su trámite de envío. 

43 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe el oficio de inasistencia y realiza 
su 	trámite 	de 	envío 	al 	Órgano 

Evaluación Psicológica Jurisdiccional. 
(Personal 
administrativo) 

44 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

45 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe el acuse del oficio de inasistencia 
y lo entrega a la psicóloga o el psicólogo. 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

46 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Psicóloga o Psicólogo) (Continúa en la actividad no. 62) 

47 

48 

Captura en el sistema la asistencia de la 
o el usuario. 

Realiza 	la 	evaluación 	psicológica 
ordenada. 

• Sistema 

C_, 
49 

_ 

Califica 	y/o 	interpreta 	las 	pruebas 
psicológicas 	aplicadas, 	las 	integra 	y 
archiva 	en 	el 	expediente 	de 	la 	o 	el  
usuaria(o). 

• Expediente 

rí 
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50 Subdirección de Elabora, carga en el sistema e imprime el • Sistema 
Evaluación Psicológica Informe 	de 	Evaluación 	Psicológica, 	y • Informe de 
(Psicóloga o Psicólogo) remite a la Subdirección de Evaluación Evaluación 

Psicológica, para su revisión. Psicológica 

51 Subdirección de Recibe y revisa el Informe de Evaluación 
Evaluación Psicológica Psicológica para su autorización. 

¿Autoriza el Informe de Evaluación 
Psicológica? 

No. Continúa en la actividad No. 52 
Sí. Continúa en la actividad No. 53 

52 Envía a la psicóloga o el psicólogo las 
observaciones del Informe de Evaluación 
Psicológica para su atención. 
(Regresa a actividad no. 50) 

53 Autoriza 	el 	Informe 	de 	Evaluación • Sistema 
Psicológica 	para 	su 	envío 	al 	Órgano 
Jurisdiccional. 

54 Subdirección de Recibe 	autorización, 	imprime 	y 	firma • Sistema 
Evaluación Psicológica Informe de Evaluación Psicológica. • Informe de 
(Psicóloga o Psicólogo) Evaluación 

Psicológica 
55 Genera e 	imprime oficio 	indicando 	al • Sistema 

Órgano 	Jurisdiccional 	que 	envía 	el 
informe 	de 	la 	Evaluación 	Psicológica 
ordenada y entrega con el expediente a la 

• oficio  

Subdirección de Evaluación Psicológica. 
56 Subdirección de 

Evaluación Psicológica 
Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente a la 
psicóloga o psicólogo. 

57 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe 	oficio 	con 	expediente 	y 	los 
entrega a personal administrativo de la 

(Psicóloga o Psicólogo) Subdirección de Evaluación Psicológica. 
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oétementos yro  
de apoyo. 

58 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio con expediente y envía 
oficio al Órgano Jurisdiccional en el que 
se adjunta el informe. 

59 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

60 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

61 Captura 	en 	el 	sistema 	el 	cierre 	de 
evaluación psicológica ordenada. 

• Sistema. 

62 Guarda expediente hasta que concluya 
su periodo de archivo en trámite. 

63 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Recibe, analiza y 
valida las solicitudes 

Oficios 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Subdfrección do Evaluación 
Psicológica 

3 E? 	2 

( Inicio ) 

• 

Envía listado y oficios 
para atender las 

solicitudes de 
evaluación psicológica 

Recibe, revisa los 
oficios y los turna 

Oficios Listado 

Oficios 

No 	 Sí 

• 

Elabora e imprime 
oficio solicitando los 
datos faltantes y lo 

entrega 

Oficio 

•   

A 
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PROCEDIMIENTOS 

Recibe, revisa y 
entrega oficio, para 

firma 

Recibe, revisa, firma 
► oficio y devuelve, 

para trámite envío 

Recibe y realiza 
rámite de envío del 

Oficio 

Recibe, acusa oficio y 
lo devuelve 

Oficio 

Acuse de 
Oficio Base de 

datos 

Recibe, asigna 
número de registro 
interno y devuelve.  

Oficios 

Captura solicitudes 
ordenadas y entrega 

Oficios 

Sistema 

Recibe las 
solicitudes, elabora 
expediente y turna 

Expediente 

Recibe, captura y 
archiva acuse 
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cc 

13 1 

Recibe y revisa 
expediente 

Recibe expediente, 
	I> genera oficio del o los 

pago(s) y los entrega 

Expediente — Expediente 

Oficio 

¿Cuenta con 
pagos y/o 

conexión con 
el mismo? 

Sí Sistema 

Jefatura 'U 	 efatura de Unidad Depar 
'epartamental de 	de Eváluacidu Psicollág 

Evaluación Psicológicá`, ersobat adminittrait 

1 

Entrega expediente 
para elaboración de 

oficio de pago 

L 	
Expediente 

.„---- 

1 

Recibe, firma oficio y 
	►  lo devuelve para su 

trámite de envio 

Expediente 

Oficio 

16 

Recibe y revisa 
oficio y lo entrega 

para firma 

Expediente 

Oficio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTOS 

Expediente 

re de Uni  
altamente' de 
clon Psicológica 

18 

Recibe expediente 
y realiza trámite de 

envío del oficio 

Expediente 

Oficio 

20 

Recibe, archiva el 
acuse del oficio y 

entrega 

L
Oficio 

19 

Recibe, acusa oficio 
y lo devuelve 

Oficio 

Cancela la solicitud 
de evaluación en el 

sistema 

o 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 18/25 

21 

Recibe expediente 
y espera a que se 
turne el formato de 

pago 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Recibe expediente, 
genera oficio y lo 

entrega 

Recibe oficio con 
	►  expediente, revisa y 

lo entrega para firma 

Expediente 

y 	23 

Entrega el o lo(s) 
turnos que 

acredita(n) el pago 
individual 

Recibe el o los 
	►  turnos que acreditan 

el pago y entrega 
con expediente 

Recibe expediente y 
el o los tumo(s), 

captura en el 
sistema y devuelve 

Turno s) 
Turno(s) 

Expediente 

Epediente 

Recibe oficio con 
expediente, lo firma 
y devuelve para su 

trámite 

Oficio, 

Recibe oficio con 
	►  expediente y realiza 

trámite de envío 

Oficio 

Expediente 

Jefatura de Unidad 
Departamental' de 

Oiált,eilskyps(dcitów ,  
pés¿lhái,átiatiiititiO 

Sistema 

UDICIAL 
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O 
31 y 	32 30 

	10. Recibe, acusa y lo 
devuelve 

Recibe y archiva en 
expediente el acuse 
del oficio y entrega 

Recibe expediente, 
verifica y analiza los 

datos y establece 
metodología 

Expediente Acuse del 
Oficio 

L 	
Expediente 

Acuse del 
Oficio 

3 

Solicita autorización 
para metodología 

Sistema 
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M [1:x Ex) 

Recibe confirmación 
de autorización de 

metodología 

Subdirecciórt.de,  Evattiact bi valuad- 
d a o,Psto o 

37 

Sistema 

38 

Espera a la o el 
usuaria(o) a evaluar 
el día programado 

Captura inasistencia 
y genera e imprime 

oficio 

¿Acude la o el 
usuaria(o) a 
Evaluación? 

Oficio 

Sistema 
40 

Entrega oficio con 
expediente, para 

firma 

Oficio 

Expediente 

H 

♦ 34 

Recibe la solicitud 
de autorización de 

metodología 

Sistema 

S 

♦ 35 

Rechaza la 
metodología e indica 
cual es la que se va 

a utilizar 

(13  Sistema 
	i 

36 

Envía confirmación 
de autorización de 

metodología 

Sistema 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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t 
Pg15a7 

Subdtrecctona 	de vara el 
Pstpolqg kx 

sicóloga 13" 	I 	b 

Jefatura de Unidad  
a 	aieidel de -, 

a 	ton Psipólógic 
rsonat adtnentstratt 

41 

42 

43 

H  
♦ 

Recibe oficio 
expediente, 
oficio y devuelve 

con 
firma 

---- 

Oficio 

T Expediente 

y 

Recibe oficio con 
expediente y lo 
entrega para su 
trámite de envío 

Oficio 

Recibe el oficio de 
inasistencia y realiza 

trámite de envío 

Oficio 

/ 
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. de Un 
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EYaluaci<19 Psic91091.9a: 
(Personal administrativo) 

. 
dad . 	- 
-da '.. - S  

?, 
, -- 

- 94'1-kr - 	a- 

,t'-- 	' 	:44 ."1,51- 	.1 PsLcotógLça  
sMóttigazdIPem  

44 45 46 

Recibe, acusa el 
> 

Recibe el acuse del Recibe y archiva el 
oficio y devuelve oficio de inasistencia 

y lo entrega 
I> acuse del oficio en 

el expediente 

Acuse del 
Oficio 

Acuse del 
Oficio 

Acuse 
Oficio 

del 

47 

Captura 
sistema la 
de la o el 

en 
asistencia 
usuaria(o) 

el 

------, ..-, 

Sistema 
•-... 	_ii- 

48 

Realza 
evaluación 
Psico 
ordenada 

la 

ógica 

v 49 
Califica 

interpreta 
pruebas 

Psicológicas, 

y/o 
las 

las 
integra y archiva 1 

Pruebas 

50 

Elabora, carga 
sistema e 

informe 

en el 
imprime el 

ill  

Y_ 
Informe 

J Sistema 
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Recibe y revisa el 
Informe de 

Evaluación para su 
autorización 

Recibe autorización, 
	► 	imprime y firma 

informe 

Oficio 

Expediente Expediente 
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51 54 

Informe 

¿Autoriza 
Informe de 

Evaluación? 

52 

Envía a la o el 
psicóloga(o) las 

observaciones del 
informe para su 

atención 

Informe 

53 

Autoriza Informe de 
Evaluación para su 

envío 

nform e 

56 

Informe 

55 

Genera e imprime 
oficio indicando al 

Órgano Jurisdiccional 
que se envía informe 

Oficio 

f
Informe 

Sí 

r 

Recibe oficio con 
	> 	expediente y los 

entrega 

Recibe oficio con 
expediente„ firma y 

devuelve 

Oficio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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58 

Recibe oficio con 
expediente y realiza 
trámite de envío del 

oficio 

♦ 60 

Recibe y archiva el 
oficio en el 
expediente 

Acuse de 
Oficio 

61 
Captura en Sistema 

el cierre de 
evaluación 
psico ogica 
Ordenada 

Sistema 

62 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

Expediente 

63 

Envía expediente al 
Archivo Judicial 

Expediente 4,  
Fin 

p.PJ IV\ 
....j PODER JUDICIAL 

r-  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de Evaluación Psicológica 
(Personal administrativo) 

Organo Jurísdicciona 
(Oficialía de Partes)  

59 

Recibe, acusa oficio 
y devuelve 

Oficio 
Acuse del 

Oficio 
Expediente 
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Procedimie t . 
,CIEAJ-003 	' 

 Recepción de pagos de evaluaciones ps c logr 	s 
' 	' 

Objetivo general: Recibir 	los 	comprobantes 	de 	pago 	para 	la 	realización 	de 	Evaluaciones 
Psicológicas con costo ordenadas por las y los Jueces de los Órganos 
Jurisdiccionales en materia Familiar y Civil. 

Políticas y normas de operación: 

1. A principio de cada año se publicará en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

con las cuotas de recupéración de las evaluaciones psicológicas para el Ejercicio 

Fiscal en curso. 

2. La Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la o 

el usuario, deberán apegarse a los Términos y Condiciones para la utilización de la 

Plataforma Integral de Cobro del Poder Judicial de la Ciudad de México (PIC). 

3. Las cuotas de recuperación solo podrán ser recibidas por la Subdirección 

Administrativa de la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo 

Judicial a través del comprobante de pago que se genera por la Plataforma Integral 

de Cobro del Poder Judicial de la Ciudad de México (PIC), por lo que no se aceptan 

pagos en efectivo ni en especie. 

4. La Subdirección de Evaluación Psicológica, derivado de los ordenamientos de los 

Órganos Jurisdiccionales determinará si las evaluaciones solicitadas son elementos 

de prueba ofrecidas por alguna de las partes en el juicio, mismas que por su propia 

naturaleza tendrán costo. 

5. La Subdirección de Evaluación Psicológica, informará mediante oficio al Órgano 

Jurisdiccional correspondiente la cuota por persona que se encuentre vigente a la 
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fecha, así como los términos y lugar en el que tendrá que ser presentado el o los 

comprobantes de pago. 

6. La Subdirección Administrativa validará que el comprobante de pago tenga los datos 

correctos como son: 

A. Servicio. (Estudios Psicológicos) 

B. Área. (Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial y/o 

Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica) 

C. Materia. (Familiar y/o Civil) 

D. Importe. 

7. En los casos que la o el usuario del servicio realice su pago con fecha anterior a la 

publicación de las cuotas de recuperación publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación y presenten su comprobante en la Subdirección Administrativa de esta 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, no se les solicitará 

diferencia del importe. 

8. En los casos que la o el usuario del servicio realice su pago con fecha de la 

publicación de las cuotas de recuperación o posterior a la publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y presenten su comprobante en la Subdirección 

Administrativa de esta Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo 

Judicial con un importe menor al autorizado, se les solicitará pagar la diferencia. 

9. La Subdirección Administrativa en los casos de que los datos del comprobante de 

pago sean erróneos, no recibirá dicho comprobante y se le informará a la o el 

usuario oportunamente las acciones que debe realizar para su cambio, mismas que 

se detallan a continuación: 

A. La o el usuario deberá Comunicarse al Centro de Atención Telefónica del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (CAT), donde le informarán 
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si desde ese sitio, se puede realizar la corrección o si es necesaria la 

intervención de la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo 

Judicial, para la solución. 

B. En caso de ser necesaria la intervención de la Coordinación, se le informa al 

interesado, que debe hacer una solicitud por escrito a la Coordinación de 

Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, para que ésta realice las gestiones correspondientes 

(elaboración de oficio, especificando los motivos para la petición, anexando 

original y copia de los comprobantes de pago, copia simple de la tarjeta del 

TSJDF e identificación del dueño de la misma), ante la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Financieros, para que reimprima el comprobante de pago con los 

datos correctos. 

10. Cuando la o el usuario desconoce la forma para realizar el pago a través de la PIC, 

la Subdirección Administrativa le orientará para que efectúe su trámite 

correspondiente, siendo la o el usuario el único responsable del llenado del 

formulario en los kioscos de la Plataforma Integral de Cobro del Poder Judicial de la 

Ciudad de México (PIC). 

11. La Subdirección Administrativa devengará en el sistema del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, los comprobantes de pago, debiendo informar y 

enviar los comprobantes de pago originales mediante oficio a la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Financieros. 
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No 	 ' 
!  

pscri 	p-deta:actiMa . 
odia:tientos yfo 

.sistemas de apoyo.' 

1 La o el usuaria(o) del 
servicio 

Presenta a la Subdirección Administrativa 
comprobante de pago de la evaluación 
psicológica. 

2 Subdirección 
Administrativa 
(Personal 
administrativo) 

Recibe a la usuaria o el usuario y revisa 
que 	el 	comprobante de 	pago 	de 	la 
evaluación psicológica, contenga todos 
los datos correctos. 

¿Contiene todos los datos correctos? 

No. Continúa en la actividad no. 3 
Sí. Continúa en la actividad no. 4 

3 Informa a 	la 	usuaria o el 	usuario 	los 
motivos por los cuales no se puede recibir 
el 	comprobante 	de 	la 	evaluación 
psicológica, 	así 	como 	lás 	acciones 	a 
realizar. 
(Regresa a la actividad no. 1) 

4 Valida en el sistema de la Dirección de • Sistema 
Evaluación 	e 	Intervención 	Psicológica 
para Apoyo Judicial, que se encuentre 
capturada la solicitud de la Evaluación 
Psicológica. 

¿Está en el sistema la solicitud de 
evaluación psicológica? 

No. Continúa en la actividad no. 5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

5 Informa a la usuaria o el usuario que no 
se 	cuenta 	con 	solicitud 	del 	Órgano 
Jurisdiccional por lo que, no se recibe el 
comprobante de pago de la evaluación 

 psicológica. 
(Regresa a la actividad no. 1)  
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6 Subdirección 
Administrativa 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	de 	la 	usuaria 	o 	el 	usuario 	el 
comprobante del pago de la evaluación 
psicológica en original y dos copias. 

7 Registra el comprobante de pago de la 
evaluación psicológica ordenada en el 
sistema de la Dirección de Evaluación e 

• Sistema 

Intervención 	Psicológica 	para 	Apoyo 
Judicial. 

8 Genera e imprime recibo de pago en el 
sistema de la Dirección de Evaluación e 

• 
• 

Sistema 
Formato 

Intervención 	Psicológica 	para 	Apoyo CIEAJ-SA-01 
Judicial, anexando copia de comprobante 
de pago de la evaluación psicológica. 

9 Entrega recibo de pago de la evaluación 
psicológica al personal de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

10 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe 	y 	devuelve 	al 	personal 
administrativo 	de 	la 	Subdirección 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Administrativa, acuse de recibo de pago 
de evaluación psicológica. 

-\\ 
11 Subdirección 

Administrativa 
Recibe acuse de recibo de pago de 
evaluación psicológica. 

(Personal 
administrativo) 

12 Realiza la captura del comprobante de 
pago original en el sistema de devengo 
del Tribunal Superior de Justicia de la 

• Sistema 

Ciudad de México. 

13 Elabora, 	imprime 	y entrega 	oficio 	de 
reporte de devengos a la Subdirección 

• Oficio 

Administrativa. 
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14 Subdirección 

Administrativa 
Recibe, revisa, recaba firma de la o el 
titular de la Coordinación de Intervención 
Especializada para Apoyo Judicial en el 
oficio de reporte de devengos e instruye 
su envío. 

15 Subdirección 
Administrativa 
(Personal 
administrativo) 

Envía 	oficio 	firmado 	de 	reporte 	de 
devengos con originales del comprobante 
de pago, 	a 	la 	Dirección 	Ejecutiva 	de 
Recursos Financieros. 

16 Dirección Ejecutiva de 
Recursos Financieros 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, 	acusa 	oficio 	de 	reporte 	de 
devengos 	y 	devuelve 	al 	personal 
administrativo 	de 	la 	Subdirección 
Administrativa. 

17 Subdirección 
Administrativa 
(Personal 
administrativo) 

Recibe y archiva en expediente, acuse 
del oficio de reporte de devengos y copia 
de comprobante de pago. 

• Expediente 

18 Guarda expediente en el área, hasta que 
concluya 	su 	periodo 	de 	archivo 	en 
trámite. 

19 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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capturada la solicitud 
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por los cuales no se 
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Si 

Sistema 
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sistema la 
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Evaluación? 

5 •  
Informa a la o el 

usuaria(o) que no se 
cuenta con la solicitud 

por lo que, no se 
recibe comprobante 

Registra el 
comprobante de 

pago en el sistema 

• 6 

Recibe de la o el 
usuaria(o) el 

comprobante del 
pago de la 
Evaluación 

	 L
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Acuse 

Recibe acuse del 
pago de la 
Evaluación 
Psicológica 

8 

Genera e imprime 
recibo de pago de la 

evaluación 
psicológica 

Sistema 

10 

Entrega ecibo de 
pago de la 
evaluación 
psicológica Recibo de 

pago 

Recibe y devuelve 
acuse de recibo de 

pago de la 
evaluación 
psico ógica 

Acuse 

♦ 11 

12 

♦ 9 

Recibo de 
pago 
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Realiza la captura 
del comprobante de 
pago original en el 
sistema de devengo 

L Sistema 

13 

Elabora, imprime y 
entrega oficio de 

reporte de devengos 

Oficio 

B 

;9- 



Subdireccion Adrrunist 

• 14 

Recibe, revisa, 
recaba firma en el 
oficio de reporte de 
devengos e instruye 

su envío 

Oficio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Su bdirección Adyninístrativa 
(Personal almunstrativo)  

15 

Envía oficio firmado 
	► 	de reporte de 

devengos 

Oficio 

• 17 

Recibe y archiva 
acuse del oficio y 

copia de 
comprobante de 

pago 

Acuse de 
Oficio 

Expediente 

18 

Guarda expediente 
en el área, hasta 
que concluya su 

periodo de archivo 
en tramite 

Oficio 

Expediente 

19 

Envía expediente al 
Archivo Judicial 

Expediente 

•  

F n 

16 

Recibe, acusa oficio 
de reporte de 
devengos y 
devuelve 

Acuse de 
Oficio 
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pi 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA  

RECIBO 

b._ 
1CDMX 

DE PAGO 

Ciudad de México a 

DATOS GENERALES: 

Oficio de Sol. Sala o Jdo: Núm.Reg. Unidad: 

Toca o Expediente: Folio(s): 

Sala o Juzgado: Importe: 

Sría. De Acuerdos: 
Persona que 

acredita el pago: 

Tipo de Juido: 

Nombre de la persona a evaluar: 

ClEAJ-SA-01 

1,1 
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I, 

PODERJUDICIAL 

y x 
willi  

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

RECIBO 

L 
PICDMX 

DE PAGO 

Ciudad de México a (1) 
DATOS GENERALES  

Oficio de Sol. Sala o ido: (2) Núm.Reg. Unidad: (3) 

Toca o Expediente: (4) Folio(s): (5) 

Sala o Juzgado: (6) Importe: (7) 

Sría. De Acuerdos: (9) 
Persona que 

acredita el pago: (9) 

Tipo de Juicio: 

(10) 

Nombre de la persona a evaluar: 

(ji) 

CIEA3-SA-01 
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. 	- 

RECIBO DE PAGO 

- 	ne 
ClEAJ-SA-01 

4..„.1t., „„-i- 
41,,,r-sss,, 
;--.7...»,.:-  

- . Ampara el pago de la solicitud de la evaluación psicológica 

ordenada. 

EÍabora ..--,), 

teas- 

Subdirección Administrativa/pagos. 

:1 
-,.. 

ro 
 Original y Copia. 

:.„ 
N--,  

1 

-,--.., 

/-<11,  Original.- Archivo para asignación de fecha y hora para la 

Subdirección de Evaluación. 

Copia.- Archivo para la Subdirección Administrativa. 
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No. CONCEPTO SE DE6E 	fOFi4R 1.. 

1 FECHA 
La fecha que presenta el usuario comprobante de pago en la 

Subdirección Administrativa. 

2 
OFICIO DE SOL. DE SALA O 

JDO 

El número de oficio que asigna la Sala o Juzgado para la llevar 

a cabo la evaluación. 

3 NÚM. REG. UNIDAD 
El número de registro interno de la solicitud de evaluación 

psicológica de la Subdirección de Evaluación. 

4 TOCA O EXPEDIENTE NO. El número de toca o expediente que signo la sala o el Juzgado. 

5 FOLIO El número del comprobante de pago. 

6 SALA O JUZGADO El número de Sala o Juzgado del cual proviene la evaluación. 

7 IMPORTE El importe del comprobante de pago. 

8 SRÍA. DE ACUERDOS El número de la Secretaría. 

9 
PERSONA QUE ACREDITA 

EL PAGO 

El 	nombre de 	la 	persona 	que 	presenta 	el 	pago en 	la 

Subdirección Administrativa, o en su caso los datos de exenc 

de pago, o el oficio mediante el cual el Órgano Jurisdiccional o 

ordena. 

10 TIPO DE JUICIO La descripción del tipo de juicio que se está llevando. 

11 
NOMBRE DE LA PERSONA 

A EVALUAR 

El nombre de la persona que se evaluará. 
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Procedimiento: 
ClEAJ-004 

,Atención de solicitudes de Evaluación Psicotécnica p- n, 	J 

aspirantes para ocupar;el cargo de las y los.,JuecédIel • 	
. 

Objetivo general: Atender las solicitudes de Evaluación Psicotécnica a las y los candidatos que se 
encuentren en el concurso de oposición para la designación de Jueces(as) en el 
Tribunal. 

Políticas y normas de operacion: 

1. Las Evaluaciones Psicotécnicas se realizarán conforme a los "Lineamientos para el 

Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en Psicología, 

Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos 

y Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes en el Poder Judicial de la Ciudad de 

México". 

2. Las Evaluaciones Psicotécnicas solicitadas por oficio del Instituto de Estudios 

Judiciales, serán atendidas por la Subdirección de Evaluación Psicológica. 

3. Se clasifican los oficios provenientes del Instituto de Estudios Judiciales, revisando 

que las solicitudes de los mismos requieran el servicio de Evaluaciones 

Psicotécnicas y cuenten los nombres de las personas a evaluar. 

4. Los expedientes se abrirán anualmente por persona, se les asigna un número 

consecutivo, iniciando con el 1, seguido del año en que se practica. 

5. La(s) cita(s) programada(s) para realizar la(s) Evaluación(es) Psicotécnica(s) se 

harán del conocimiento al Instituto de Estudios Judiciales mediante oficio. 

6. La(s) fecha(s) para realizar la(s) Evaluación(es) Psicotécnica(s) dependerán de las 

cargas de trabajo de la Subdirección de Evaluación Psicológica, la cual está sujeta 

al número de solicitudes y la cantidad del personal de Psicología adscrito. 
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7. El día de la Evaluación Psicotécnica, la o él psicólogo asignado recibirá el horario 

establecido al evaluado, quién deberá presentar identificación oficial vigente, para 

poder llevar a cabo la evaluación. 

8. Las Evaluaciones Psicotécnicas se programarán en dos sesiones, las cuales 

constan de una entrevista, aplicación de pruebas proyectivas, así como inventarios 

de personalidad e inteligencia. 

9. La práctica de la Evaluación Psicotécnica será cancelada en los casos en que, la o 

el candidato no cumpla la indicación de no hacer uso de su teléfono celular en el 

desarrollo de la misma o si no llega en los días y horario señalados. 

10. El lugar para realizar las Evaluaciones Psicotécnicas, será designado por el Instituto 

de Estudios Judiciales. 

11. La psicóloga o el psicólogo asignado enviará el informe de las evaluaciones en 

sobre cerrado a través de la Coordinación de Intervención y Evaluación 

Especializada para Apoyo Judicial, en un plazo no mayor de cinco días posteriores 

de haberse practicado las mismas. 
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- 	• ' 	- Area. 	' Descripción de la actividad. 	- ' --,:. 
, 	-• 	. 	-- 	--.7,, 

•--..._--. 	•,,z,•,-... 41',Ary.,,, 
- ..,, --).-1-v-....-r-,•'‘• ,fsz-,- cf.- 

1 Coordinación de 
Intervención 
Especializada para 

Envía listado y oficios a la Subdirección 
de Evaluación Psicológica, para atender 
las 	solicitudes 	de 	Evaluaciones 

Apoyo Judicial Psicotécnicas por parte del Instituto de 
(Oficialía de Partes) Estudios Judiciales. 

2 Subdirección de Recibe 	y 	analiza 	las 	solicitudes 	de 
Evaluación Psicológica Evaluaciones Psicotécnicas. 

3 Designa al personal de psicología, los 
días y horarios para la realización de las 
Evaluaciones 	Psicotécnicas, 	y entrega 
oficio 	al 	personal 	administrativo 	de 	la 
Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Evaluación Psicológica para que elabore 
el oficio correspondiente. 

4 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe el oficio de solicitud, elabora e 
imprime el oficio 	mediante el 	cual 	se 
informa al Instituto de Estudios Judiciales, 
de los días y horario en que se realizarán 
las evaluaciones que solicita, y entrega a  
la Subdirección de Evaluación, para su 
revisión. 

5 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	revisa, 	firma 	el 	oficio 	y 	lo 
devuelve al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Evaluación Psicológica, para su envío. 

6 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y envía el oficio mediante el cual 
se 	informa 	al 	Instituto 	de 	Estudios 

Evaluación Psicológica 
(Personal 

Judiciales, de los días y horario en que se 
realizarán las evaluaciones. 

Administrativo) 

7 Instituto de Estudios 
Judiciales 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación  

Psicológica. ( 
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8 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe y devuelve el acuse del oficio a la 
Subdirección de Evaluación. 

9 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio, e 
informa 	a 	la 	psicóloga 	o 	psicólogo 
seleccionado, de los días, horarios y la 
metodología, para la aplicación de las 
Evaluaciones Psicotécnicas. 

10 

11 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Se presenta al lugar designado por el 
Instituto de 	Estudios Judiciales en 	los 
días y horarios, y espera a la candidata o 
el candidato, para la aplicación de las 
Evaluaciones Psicotécnicas. 

¿Acude la o el candidata(o) a 
evaluación? 

No. Continúa en la actividad no. 11 
Sí. Continúa en la actividad no. 16 

Elabora e imprime el oficio indicando al 
Instituto de Estudios Judiciales, que la o 
el candidata o candidato no se presentó a 
la Evaluación Psicotécnica ordenada, y 
se 	lo 	entrega 	a 	la 	Subdirección 	de 
Evaluación para su firma. 

• Oficio 

12 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	revisa, 	firma 	el 	oficio 	y 	lo 
devuelve al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Evaluación Psicológica, para su envío. 

C 	--- 
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13 Jefatura de Unidad Recibe y envía al Instituto de Estudios 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Judiciales 	el 	oficio 	indicando 	que, 	la 
candidata o el candidato no se presentó a 
la Evaluación Psicotécnica ordenada. 

14 Instituto de Estudios 
Judiciales 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

15 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

Evaluación Psicológica (Continúa en la actividad no. 28) 
(Personal 
Administrativo) 

16 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Realiza 	la 	Evaluación 	Psicotécnica 
ordenada. 

(Psicóloga o Psicólogo) 
17 Elabora el expediente de la candidata 

evaluada o el candidato evaluado. 
• Expediente 

18 Califica 	y/o 	interpreta 	las 	pruebas 
psicológicas aplicadas. 

19 Elabora 	e 	imprime 	el 	Informe 	de 	la • Informé de 
Evaluación Psicotécnica, y lo entrega a la Evaluación 
Subdirección 	de 	Evaluación, 	para 	su 
autorización. 

Psicotécnica 

20 Subdirección de Recibe y revisa el Informe de Evaluación 
Evaluación Psicológica Psicotécnica. 

¿Autoriza el Informe de Evaluación 
Psicotécnica? 

No. Continúa en la actividad no. 21
í. Continúa en la actividad no. 22 S 

21 Rechaza el informe y hace observaciones 
al 	respecto al 	personal 	de 	psicología 
designado. 
(Regresa a la actividad no. 19) 
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22 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Comunica a la Psicóloga o Psicólogo la 
autorización del Informe de Evaluación 
Psicotécnica. 

23 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe autorización e imprime el Informe 
de la Evaluación Psicotécnica, para su 
envío al Instituto de Estudios Judiciales. 

24 Elabora e imprime el oficio con el Informe 
de Evaluación Psicotécnica y lo entrega 
con 	expediente 	a 	la 	Subdirección 	de 

• Oficio 
• Informe de 

Evaluación 
Evaluación Psicológica, para revisión y 
firma. 

Psicotécnica 

25 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

_ 

Recibe el oficio con expediente, revisa y 
firma el oficio, y lo entrega con expediente 
al personal administrativo de la Jefatura 
de Unidad Departamental de Evaluación 
Psicológica, para su 'envío. 

26 Jefatura de Unidad Recibe el oficio con expediente y envía al 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Instituto de Estudios Judiciales, el oficio 
mediante el cual se remite el Informe de 

(Personal 
administrativo) 

Evaluación Psicotécnica realizada. 

27 Instituto de Estudios Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
Judiciales 

28 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

29 Guarda, 	expediente 	de 	Evaluación 
Psicotécnica 	en 	el 	área, 	hasta 	que 
concluya 	su 	periodo 	de 	archivo 	en 
trámite. 

 

-------1 

30 Envía expediente al Archivo Judicial. ), 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Recibe y analiza las 
solicitudes 

Recibe el oficio de 
solicitud, elabora e 
	 imprime oficio en el que 

informa días y horarios 
para evaluaciones 

Envía listado y oficios 
para atender las 

solicitudes de 
Evaluaciones 
Psicotécnicas 

Oficios 

Listado 

Recibe y envía el oficio 

	>de los días y horarios en 
que se realizarán las 

evaluaciones. 

A 
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PROCEDIMIENTOS 

Oficio 

3 

Designa a personal, 
los días y los horarios 
para la rea ización de 

las evaluaciones y 
entrega oficio 

Oficio 

6 

Recibe, revisa y firma 
el oficio y devuelve 

para su envío 

Oficio 
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Recibe, acusa y 
devuelve el oficio 

Acuse de 
Oficio 

Recibe y devuelve el 
oficio 

Acuse de 
Oficio 

9 

Recibe y archiva el 
acuse, e informa los 

días y horarios en que 
se realizarán las 

evaluaciones 

Acuse de 
Oficio 

a 
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10 

Se presentan al lugar 
designado y espera a la 
o el candidata(o) para la 

aplicación 

12 

Elabora e imprime oficio 
indicando que la o el 
candidata(o) no se 

presento 

Oficio 

Recibe, revisa, firma el 
oficio y devuelve para 

envío 

(Mido 

13 

Recibe y envía el oficio 
donde se informa que la 

o el candidata(o) no 
asistió 

Oficio 
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Realiza la Evaluación 
Psicotécnica ordenada 

Recibe y archiva el 
acuse del oficio 

Oficio 

7 

Elabora expediente de 
la o el candidata(o) 

evaluado 

L 

	
Oficio 

é 

Expediente 

15 

18 

Califica e interpreta las 
pruebas psicológicas. 

19 

Elabora e imprime 
Informe de Evaluación 
Psicotécnica y entrega 

[ Informe 

E 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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Recibe e imprime 
autorización de informe 

para para envío 

Elabora emprime el 
oficio con el informe y lo 

envía para revisión 
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Recibe y revisa el 
Informe de Evaluación 
Psicotécnica para su 

autorización 

¿Autoriza el 
Informe de 
Evaluación 

Psicotécnica? 

Rechaza informe y hace 
observaciones 

Comunica la 
autorización del informe 



PODER JUDICIAL 

F 

25 

Recibe expediente con 
el oficio firma y entrega 

para su envío 

Oficio 

26 

Recibe oficio con 
	►  expediente y envía 

oficio 

Oficio 

27 

	►Recibe, acusa el oficio y 
devuelve 

Acuse de 
Oficio 

Expediente 

28 

Recibe y archiva el 
acuse de oficio en el 

expediente 

Acuse de 
Oficio 

♦ 29 

Guarda expediente en 
el área, hasta que 

concluya su periodo de 
archivo 

Expediente 

♦ 30 

Envía el expediente al 
Archivo Judicial 

L
Expediente 

F n 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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Objetivo general: Atender las solicitudes de evaluación psicológica ordenadas por los juzgadores 
de los Órganos Jurisdiccionales en materia Penal, Penal de Delitos no Graves, 
Justicia para Adolescentes, Medidas Cautelares y Ejecución de Sentencia, para 
ser tomadas como elementos de prueba en el juicio. 

'̀,Políttcas y normasde operación:  

1. Las evaluaciones psicológicas en Materia Penal y ámbitos relacionados, se 

realizarán conforme a los "Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios 

Psicológicos, Peritajes en Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias 

Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias para Niñas, Niños y 

Adolescentes en el Poder Judicial de la Ciudad de México". 

2. Las evaluaciones psicológicas requeridas por los Órganos Jurisdiccionales en 

materia Penal, Penal de Delitos no Graves, Justicia para Adolescentes, Medidas 

Cautelares y Ejecución de Sentencias serán atendidas por la Subdirección de 

Evaluación Psicológica sin costo alguno. 

3. Se clasificarán los oficios en materia Penal y ámbitos relacionados, tomando en 

consideración que las solicitudes de los mismos requieran el servicio de 

Evaluaciones Psicológicas y que cuenten con todos los datos necesarios, es decir, 

el nombre de la persona a evaluar y si ésta se encuentra en libertad o en qué centro 

de reclusión de la Ciudad de México, así como el objetivo pericial. Si no cuenta con 

todos los datos necesarios, se solicitarán al Órgano Jurisdiccional para estar en 

posibilidad de dar atención al requerimiento. 
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4. En las solicitudes que, no se envíen los datos requeridos para evaluar, después de 

un año, se darán por cancelados, y en caso de requerirlos nuevamente, el Órgano 

Jurisdiccional deberá solicitarlo con un nuevo oficio, lo que se hará del conocimiento 

de dicha autoridad. 

5. Las evaluaciones psicológicas sólo podrán llevarse a cabo dentro de las instalaciones 

del propio Tribunal Superior de Justicia o centros de internamientos, ambos de la 

Ciudad de México. 

6. En el caso en que las solicitudes de los Órganos Jurisdiccionales no correspondan a 

la materia de Psicología, se les informará que, en esta Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial, no se cuenta con los profesionistas en mención. 

7. En los casos de los exhortos, de las peticiones de los Órganos Jurisdiccionales de 

otros Estados de la República Mexicana o de los Juzgados de Distrito de Procesos 

Penales Federales de la Ciudad de México, se atenderán siempre y cuando las 

personas a evaluar radiquen en la Ciudad de México; excepto los que cuenten con 

autorización previa del Consejo de la Judicatura de esta Ciudad de México. Aunado 

a ello, el personal en Psicología no podrá trasladarse para realizar diligencias a 

ninguno de los estados de la República Mexicana derivadas de la práctica de alguna 

evaluación psicológica, debido a que no se cuenta con partida presupuestal para tales 

efectos. 

8. Los expedientes nuevos se abrirán por juzgado y tipo de Evaluación Psicológica y no 

por persona. Las Evaluaciones Psicológicas que no cuenten con antecedentes en la 

Subdirección de Evaluación Psicológica, se les abrirá un expediente nuevo, 

asignando un número de registro interno el cual es generado automáticamente por el 

sistema y cha de dos letras que representan a la Subdirección de Evaluación 
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Psicológica y la "P" que se refiere que es Penal y ámbitos relacionados, seguidas de 

un guion, número consecutivo, guion y año del ejercicio. Ejemplo: SEP-0001-2017. 

9. Las evaluaciones psicológicas que ya tengan antecedente en la Subdirección de 

Evaluación Psicológica, se anexaran al expediente anterior respetando el número 

de registro que tenía asignado, siempre y cuando corresponda al mismo tipo de 

requerimiento, es decir que sea del mismo tipo y juzgado. 

10. La(s) fecha(s) para realizar la(s) evaluación(es) psicológica(s) estará sujeta a la 

carga laboral de la Subdirección de Evaluación Psicológica, la cual depende de la 

cantidad de solicitudes y de Psicólogas y Psicólogos adscritos, procurando el 

cumplimiento que los Órganos jurisdiccionales señalen. Asimismo, para atención de 

las Protestas de cargo, Ratificaciones y Juntas de Peritos que deriven de una 

Evaluación Psicológica se realizarán en función de la carga de trabajo de sus 

agendas, así como de las fechas y/o términos que establezca el órgano 

jurisdiccional para el cumplimiento de su requerimiento. 

11. La(s) cita(s) programada(s) para realizar la(s) evaluación(es) psicológica(s) sólo se 

harán del conocimiento al Órgano Jurisdiccional mediante oficio en el que se dará 

a conocer el nombre del psicólogo (a) asignado, yen los casos en que los evaluados 

sean niñas, niños o adolescentes, se establece que deben ser presentados por la 

persona que detente su guarda y custodia, ya sea definitiva o provisional, o en su 

caso por quien el Órgano Jurisdiccional autorice para tal efecto. 

12. Se solicitarán al Órgano Jurisdiccional, las copias del expediente, en caso 

necesario, relacionadas con el objetivo de la evaluación para su revisión, las cuales 

serán resguardadas en el expediente de la persona a evaluar. 
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13. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

14. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo de 

discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o 

dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se solicitará el 

apoyo especializado correspondiente. 
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I Coordinación de 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 
(Oficialía de Partes) 

Envía listado y oficios a la Subdirección 
de Evaluación Psicológica, para atender 
las solicitudes de evaluación psicológica 
ordenadas 	por 	los 	Órganos 
Jurisdiccionales. 

2 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y revisa los oficios relativos a las 
solicitudes de evaluación psicológica en 
materia Penal y ámbitos relacionados, y 
los entrega al Personal Administrativo. 

3 

4 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, analiza y valida si las solicitudes 
cuentan con todos los datos para realizar 
la evaluación psicológica. 

¿Cuenta con los datos? 

No. Continúa en la actividad No. 4 
Sí. Continúa en la actividad No. 10 

Elabora e imprime oficio solicitando al 
Órgano 	Jurisdiccional 	envíe 	los 	datos 
faltantes 	para 	poder llevar a cabo 	la 
evaluación psicológica y lo entrega a la 
Jefatura de Unidad Departamental 	de 
Evaluación Psicológica, para su revisión. 

• Sistema 

• Oficio 

5 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	revisa 	y 	lo 	entrega 	a 	la 
Subdirección de Evaluación Psicológica, 
para firma. 

6 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	revisa, 	firma 	el 	oficio 	y 	lo 
devuelve al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Evaluación Psicológica, para su trámite 
de envío. 

7 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	el 	oficio 	solicitando 	los 	datos 
faltantes para 	poder llevar a cabo 	la 
Evaluación Psicológica y realiza trámite 
de envío al Órgano Jurisdiccional. 
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8 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio, y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

9 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe, captura en base de datos y 
archiva el acuse del oficio. 

Evaluación Psicológica (Regresa a la actividad no. 2) 
(Personal 
administrativo) 

10 Captura en el sistema las solicitudes de 
evaluación psicológica ordenadas por los 

• Sistema 

Órganos Jurisdiccionales y entrega a la 
Subdirección de Evaluación Psicológica. 

11 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, 	asigna 	o 	vincula 	número 	de 
registro 	interno 	a 	las 	solicitudes 	de 
evaluación psicológica y las devuelve al 
personal administrativo de la Jefatura de 

• Sistema 

Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

12 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe 	las 	solicitudes 	de 	evaluación 
psicológica, 	elabora 	el 	expediente 	y 
entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

13 Jefatura de Unidad Recibe el expediente, lo analiza, designa 
Departamental de y captura en 	el sistema 	Psicóloga o • Sistema 
Evaluación Psicológica Psicólogo, día y hora, para la realización 

de la evaluación psicológica ordenada, y 
devuelve 	el 	expediente 	al 	Personal 
Administrativo 	para 	elaborar 	el 	oficio 
correspondiente. 

14 Jefatura de Unidad Recibe expediénte, genera en el sistema • Oficio 
Departamental de e imprime el oficio indicando al Órgano • Sistema 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Jurisdiccional, la fecha, hora y lugar en el 
que la usuaria o el usuario tendrá que 
presentarse a evaluación psicológica, y lo 
entrega con expediente a la Jefatura de 

c.......: 

-)-------. — 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación, 
para su revisión.  
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15 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe el oficio con expediente, revisa 
oficio y entrega a 	la Subdirección de 
Evaluación Psicológica, para su firma. 

. 	Expediente 

16 Subdirección 
Evaluación Psicológica 

Recibe el oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica, para su envío. 

17 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio con expediente y realiza 
trámite 	envío 	del 	oficio 	al 	Órgano 
Jurisdiccional, indicando la fecha, hora y 
lugar para la evaluación psicológica. 

18 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

19 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, archiva el acuse del oficio en 
expediente y lo entrega a la psicóloga 
asignada o el psicólogo asignado. 

20 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

 
Recibe el expediente y revisa la solicitud 
del Órgano Jurisdiccional. 

¿Qué Solicitan? 

Ratificación y/o Junta de peritos. 
•Continúa en la actividad no. 21 
Evaluación Psicológica. Continua en la 
actividad no. 23 
Análisis de documentales y/o 
Autopsias psicológicas. Continua en la 

\‘, 

r 

C 
actividad no. 43 a, 

4 
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21 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Acude al Órgano Jurisdiccional a ratificar 
el dictamen o a la Junta de Peritos. 

(Psicóloga o Psicólogo) 

22 Devuelve 	el 	expediente 	al 	personal 
administrativo de la Jefatura de Unidad 
Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 
(Continúa en la actividad no. 53) 

23 Revisa si la evaluación psicológica es con 
o sin protesta de cargo 

¿Es con protesta de cargo? 

Sí. Continua a la actividad no. 24 
No. Continua a la actividad no. 25 

24 Acude al Órgano Jurisdiccional a tomar 
protesta de cargo. 

25 Analiza 	los datos de 	las 	personas a 
evaluar, así como el objetivo pericial, y 
establece en el sistema la metodología a 
aplicar, 	previamente 	a 	la 	fecha 	de 
evaluación psicológica. 

26 Solicita, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
autorización 	a 	la 	Subdirección 	de 

• Sistema 

Evaluación 	Psicológica, 	para 	la 
implementación 	de 	la 	metodología 
sugerida. 

27 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, a través del sistema, la solicitud 
de autorización de la metodología para el 
caso en concreto. 

• Sistema 

¿Autoriza la metodología? 

C-----1  
— No. Continúa en la actividad no. 28 

3--- 
Sí. Continúa en la actividad no. 29 ( 
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28 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Rechaza 	a 	través 	del 	sistema 	la 
metodología e indica cual es la que se va 
a utilizar. 

• Sistema 

(Regresa a la actividad no. 24) 

29 Envía, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
confirmación 	de 	autorización 	de 	la 
metodología a la psicóloga o el psicólogo. 

• Sistema 

30 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe, 	a 	través 	del 	sistema, 	la 
confirmación 	de 	autorización 	de 
metodología. 

• Sistema 

31 Espera a la usuaria o el usuario a evaluar 
el día programado. 

¿Acude la o el usuario a evaluación 
y/o acepta realizarla? 

No. Continúa en la actividad no. 32 
Sí. Continúa en la actividad no. 40 

32 Captura la cancelación de la evaluación 
psicológica de la usuaria o el usuario y 
genera 	e 	imprime 	el 	oficio 
correspondiente, en el sistema. 

• Sistema 

33 Entrega 	oficio 	de 	cancelación 	con 
expediente 	a 	la 	Subdirección 	de 
Evaluación Psicológica, para su firma. 

34 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio con expediente, firma el 
oficio y lo devuelve con expediente a la 
psicóloga o psicólogo, para su envío. 

35 Subdirección de Recibe oficio con expediente y entrega C: 
Evaluación Psicológica oficio 	al 	personal 	administrativo 	de 	la 
(Psicóloga o Psicólogo) Jefatura de Unidad Departamental de 

Psicológica, para su trámite 
de envío. 

(Evaluación  
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36 Jefatura de Unidad 

Departamental de 
Evaluación Psicológica 

Recibe 	el 	oficio 	de 	cancelación 	de 
evaluación 	psicológica 	y 	realiza 	su 
trámite de envío al Órgano Jurisdiccional. 

(Personal 
administrativo) 

37 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio, y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

38 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe el acuse del oficio y lo entrega a 
la psicóloga o psicólogo. 

Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

39 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente, y entrega el expediente al 
personal administrativo de la Jefatura de 

• Expediente 

Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 
(Continúa a la actividad no. 54) 

40 Captura en el sistema la realización de la • Sistema 
Evaluación Psicológica. 

41 Realiza 	la 	evaluación 	psicológica 
ordenada. 

42 Califica 	y/o 	interpreta 	las 	pruebas 
psicológicas 	aplicadas, 	las 	integra 	y 
archiva en el expediente de la usuaria o 
el usuario. 

• Expediente 

43 Elabora, carga en el sistema e imprime el • Sistema 
Informe 	de 	Evaluación 	Psicológica 	y 
remite a la Subdirección de Evaluación 

. Informe de 
Evaluación 

Psicológica, para su revisión. Psicológica 

--- 
-.,....., 

Pr-- 2 
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44 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe y revisa el informe de Evaluación 
para su autorización. 

¿Autoriza el Informe de Evaluación? 

No. Continúa en la actividad no. 45 
Sí. Continúa en la actividad no. 46 

45 Rechaza en el sistema el informe a la 
psicóloga 	o 	el 	psicólogo 	y envía 	las 
observaciones correspondientes para su 
atención. 

• Sistema 

(Regresa a actividad no. 43) 

46 Autoriza en el sistema a la psicóloga o 
psicólogo 	el 	Informe 	de 	Evaluación 

. Sistema 

Psicológica 	para 	su 	envío al 	Órgano 
Jurisdiccional. 

47 Subdirección de Recibe, 	a 	través 	del 	sistema, 	la • Sistema 
Evaluación Psicológica 
(Psicólogas y 

autorización, imprime y firma informe de 
la Evaluación Psicológica. 

• Informe de 
Evaluación 

Psicólogos) Psicológica 
48 Genera 	e 	imprime oficio 	indicando 	al • Sistema 

Órgano 	Jurisdiccional 	que 	envía 	el • Oficio 
Informe 	de 	Evaluación 	Psicológica 
ordenada y entrega a la Subdirección de 
Evaluación Psicológica. 

49 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe, firma el oficio y lo devuelve a la 
psicóloga o psicólogo. 

-,, 

50 Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

Recibe oficio y lo entrega con expediente 
al 	personal 	administrativo 	Jefatura 	de 

(Psicóloga o Psicólogo) Unidad 	Departamental 	de 	Evaluación 
Psicológica. 

C 51 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe oficio con expediente y realiza 
trámite de envío al Órgano Jurisdiccional, 
en el que se adjunta el informe. 

c  ..ff 
C 
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52 Organo Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

53 Jefatura de Unidad Recibe, archiva acuse del oficio en el • Expediente 
Departamental de 
Evaluación Psicológica 
(Personal 	. 
administrativo) 

expediente y captura en el sistema el 
cierre 	de 	evaluación 	psicológica 
ordenada. 

• Sistema 

54 Guarda expediente hasta que concluya 
su periodo de archivo en trámite. 

55 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Coordinación d 
Intervención EspOcia 

ParlAP0Y0  
(Oficiaba de partes 

e Unidas 
rrizintilf ,Eop~ 

!etsánal a nunit rato 

Oficios 

Sí 

Elabora e imprime 
oficio solicitando datos 

faltantes y entrega 

Oficios 

Subdireccion de Evaluaci 
Psicológica ,fr 

1 
3 

Envía listado y oficios 
para atender solicitudes 

de evaluaciones 
psicológicas 

Recibe, revisa los 
oficios y los entrega 

Recibe, analiza y 
	 valida si las solicitudes 

cuentan con todos los 
da os 

Oficio 

A 
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efatura de Unidad 
thiárt99cleütat-da 

ón 
Ilartar áltdnistrathro)  

5  

Recibe, revisa y lo 
entrega a la 

Subdirección de 
Evaluación Psicológica 

para firma 

Oficio 

Recibe, revisa, firma el 
oficio y devuelve para 

su envío 

Oficio 

Recibe oficio 
solicitando los datos 

faltantes y realiza 
trámite de envío 

1 
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Oficio 
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PROCEDIMIENTOS 

Órganos Jurisdiccionales 
(Ofic`alia de Partes) 

Jefatura de Unidad Departamental 
- de Evaluación Psicológic4' 

(Personal administrativo)  

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Recibe, captura en 
base de datos y archiva 

el acuse del oficio 

Acuse de 
Oficio 

o 
• 
	10 

Captura en el sistema 
la solicitud de 

Evaluación Psicológica 
y en rega 

Sistema 

r Oficios 

11 

Recibe asigna o vincula 
número de registro 

interno a las solicitudes 

Oficios 

C 
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Oficio 
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c 

12 13 

Recibe las solicitudes, 
elabora expediente y 

entrega 

Expediente 

Recibe expediente, 
analiza, designa y 

captura en e sistema 
psicóloga(o), y 

devue ve 

Sistema 

	• 

15 16 • 14 

Recibe expediente, 
genera oficio indicando 

la fecha, el horario, 
lugar y entrega 

Recibe oficio con 
expediente, revisa y 

ent ega 

Recibe oficio con 
expediente, firma el 

oficio y devuelve 

Oficio 

Oficio 

Expediente 



18 
	

19 20 	. 

Evaluación 
Psicológica 

Ratificación y/o 
Junta de Peritos 

ura'netinidád 
partamental de 

atu ctón Psicológica 
rs9nát administrativo)  

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

Recibe y archiva 
acuse del oficio 

expediente y entrega 

Recibe expediente y 
revisa so icitud del 

Órgano Jurisdiccional 

Acuse de 
Oficio 

Acuse de 
Oficio 

Expediente 

Análisis de 
documentales y/o 
Autopsias psicológicas 

21 

Acude al Órgano 
Jurisdiccional a ratificar 

el dictamen 

22 

PODER JUDICIAL 
J IDA ED  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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Sí 

24 

Acude al Órgano 
Jurisdiccional a tomar 

protesta de cargo 

• 25 

Analiza los datos de las 
personas a evaluar y 

establece sistema 

26 

Solicita la autorización 
para la implementación 

de metodología 

Sistema 

Sistema 

Sí 

28 

Rechaza la 
metodología e indica 
cual se va a utilizar 

Sistema 
-----._____--' 

• 	29 

Envía confirmación de 
autorización a la 

psicóloga o el 
psicólogo 

y 

G 

Sistema 

PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

23 

Revisa si la evaluación 
es con o sin protesta de 

cargo 
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27 

Recibe la solicitud de 
autorización de la 

metodología para el 
caso en concreto 



Recibe oficio con 
expediente, firma el 

oficio y devuelve para 
su envío 

Entrega oficio de 
• cancelación con 

expediente, para firma 

3 

Recibe confirmación 
de autorización de 

metodología 

3 

Espera a la usuaria o 
el usuario a evaluar el 

día programado 

¿Acuden la o 
el usuaria(o) 
ylo Acepta 
Realizarla? 

32 

Si 

Sistema 

Captura la cancelación 
de la o el usuario y 
genera e imprime 

oficio 

34 

Sistema 
Oficio 

33 

Oficio 

Oficio 

j

PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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Recibe oficio con 
expediente y entrega 

para su trámite de 
envío 

Oficio 

Recibe el oficio de 
cancelación y realiza 

trámite de envío 

Oficio 

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

Oficio 

	►  

39 

Recibe y archiva el 
acuse de oficio en el 
expediente y entrega 

expediente 

Expediente 

Oficio 

40 

Captura en el sistema 
la realización de la 

evaluación psicológica 

Sistema 

4 

Recibe el acuse del 
oficio y lo entrega a la 
psicóloga o psicólogo 

Expediente 

Oficio 

Realiza la evaluación 
psicológica ordenada 
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46 •  
• 48 Autoriza en el sistema 

el informe para su 
envío al Órgano 

Jurisdiccional 

Genera e imprime 
oficio indicando que se 

envía informe y lo 
ent ega 

41gyájti. Suladirecc Subdirección de Evaluación Psicológica 
(Psicóloga o Psitólogo)  

•  
Califica y/o interpreta 

las pruebas 
psicológicas e integra y 

archiva en el 
expediente del usuario — 

Pruebas 

4 
43 

Elabora, carga en el 
sistema e imprime el 
informe y remite para 

su revisión 

Sistema 

Recibe y revisa el 
informe para su 

autorización 

¿Autoriza 
informe de 

evaluación? 

Sí 

45 

Informe 

44 42 

47 

Recibe autorización, 
imprime y firma 

informe 

nforme 
Sistema 
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rail de Partes 

49 

Recibe, firma y 
devuelve ()tic.° a la 

psicóloga o ps cólogo 

Oficio 

50 

Recibe oficio y lo 
entrega con 
expediente 

51 

Recibe oficio con 
expediente y realiza 

trámite de envío 

Oficio 

52 

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

Oficio 

Envía expediente al 
Archivo Judicial 

Expediente 

•  
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PROCEDIMIENTOS 

Objetivo general: Atender las solicitudes de tratamiento psicológico grupal a todos aquellos 
Adultos enviados por los Órganos Jurisdiccionales para auxiliar con mayores 
elementos a la autoridad judicial para favorecer la comunicación entre las 
partes que enfrentan un procedimiento legal familiar, derivado de la separación 
y/o divorcio. 

1. La Terapia Psicológica para Adultos se otorgará conforme al documento 

denominado "Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios 

Psicológicos, Peritajes en Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias 

Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias para Niñas, Niños y 

Adolescentes en el Poder Judicial de la Ciudad de México". 

2. La Terapia Psicológica para Adultos solicitada mediante oficio por los Órganos 

Jurisdiccionales, serán atendidas por la Subdirección de.  Intervención Psicológica. 

3. Se considerará como "usuaria o usuario" a las y los adultos que realicen las 

gestiones administrativas previas al proceso terapéutico. 

4. Una vez inscritos las y los usuarios se les denominará "consultantes". 

5. La Subdirección de Intervención Psicológica recibirá los oficios provenientes de 

Oficialía de Partes de la Coordinación de Intervención Psicológica para Apoyo 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad. de México y revisará que 

correspondan con la lista adjunta. 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 	1/67 



j

PODER JUDICIAL 
CIUDAD'7r  MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

6. Se asignará un número de registro interno por ordenamiento recibido, ejemplo: IP-

Número consecutivo. 

7. Se realizarán máximo 10 sesiones de terapia grupa], con duración aproximada de 

90 minutos, una vez a la semana. Los grupos terapéuticos estarán integrados con 

hasta 7 personas. 

8. Si se dieran dos inasistencias se procederá a dar de baja a la usuaria o el usuario. 

9. La terapia sólo podrá ser impartida en las instalaciones de la Coordinación de 

Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México. 

10. Las sesiones estarán dirigidas por la o el terapeuta titular con el apoyo de una o 

un asistente de terapia, si se cuenta con prestadoras o prestadores de servicio 

social o de prácticas profesionales. 

11. Al momento de la inscripción al proceso terapéutico se entregaran a las y los 

usuarios para su llenado y firma los siguientes formatos: 

a) Reglamento de la Unidad de Terapia para Adultos. 

b) Consentimiento Informado. 

c) Encuesta de Entrada. 

d) Antecedentes Adultos. 

e) Ejercicio inicial (se entregará en la primera sesión de Terapia para Adultos). 

Todos estos formatos se integrarán al expediente de la o el usuario. 

1 --Si la usuaria o el usuario decide no inscribirse al Programa de Terapia para 

Adultos, llenará y firmará el Formato de Desistimiento de Terapia. 
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13. Una vez inscritos los consultantes deberán apegarse al Reglamento de la Unidad 

de Terapia para Adultos. 

14. Al finalizar las sesiones del proceso de Terapia para Adultos se entregará a las y 

los usuarios el Formato de Encuesta de Salida para su llenado y firma. 

15. No se podrán inscribir consultantes que hayan concluido el Programa de Terapia 

para Adultos. 

16. Al finalizar el proceso de terapia se contará con 15 días hábiles para elaborar, 

revisar y enviar el Informe de Terapia al Órgano Jurisdiccional. 

17. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de 

la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 
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1 Cbordinación de Envía listado y oficios a la Subdirección 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 

Intervención 	Psicológica, 	para 	atender 
las solicitudes de Terapia para Adultos a 
petición de los Órganos Jurisdiccionales. 

(Oficialía de Partes) 

2 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe listado y oficios, para atender las 
solicitudes de Terapia 	para Adultos a 
petición de los Órganos Jurisdiccionales. 

3 Captura en el sistema la información del 
oficio 	enviado 	por 	el 	Órgano 

• Sistema 

Jurisdiccional en el que solicitan Terapia 
para Adultos. 

4 Elabora expediente de 	la solicitud de • Expediente 
Terapia para Adultos. 

5 Analiza 	que 	el 	oficio 	cuente 	con 	la 
información 	necesaria 	que 	permita 
realizar la Terapia para Adultos. 

¿Cuenta con la información 
necesaria? 

No. Continúa en la actividad no. 6 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

6 Genera, edita, imprime y recaba firma de 
la 	Subdirección 	de 	Intervención 

• 
• 

Oficio 
Sistema 

7 

Psicológica, del oficio en el que se indica 
el 	motivo 	por el 	cual 	no 	puede 	ser 
atendido el requerimiento. 	, 

Realiza trámite de 	envío de 	oficio 	al 

--Yr-- 

, 
Órgano 	Jurisdiccional, 	en 	el 	que 	se 
indica el motivo por el cual no puede ser 
atendido el requerimiento. C--- E 
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PODER JUDICIAL 
o 1JDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

NO.. 
, 	' 

Área. , 
4 	• 	r 	-- 	> 
:- 	, ' 	' 	' 	' 	e 

.. 
Descripción de la actividad.  

- 	;5-40 	,, 	- 	' 	1'1 	' >1  '"..-',- t• 2W,"5-  , 	551,5 
'-. r  '': 	,\ 	 ' 	' 	'f•  ' 	''cibf,/, 	5 ' 	41- 

1:- 1 4 	•• 	—II e .- 	. 
' 	"Ival,  • ,,<x 	„a,1 /2... 

8 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

9 Subdirección de• 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva 	acuse del oficio 	en 
expediente. 

. Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 60) 

10 Genera, edita, imprime y recaba firma de 
la 	Subdirección 	de 	Intervención 

• 
• 

Oficio 
Sistema 

Psicológica, 	del 	oficio 	en 	el 	que 	se 
solicita 	a 	la 	usuaria 	o 	el 	usuario 	se 
presente a inscribirse al Programa de 
Terapia para Adultos. 

11 Realiza 	trámite de 	envío 	de 	oficio 	al 
Órgano 	Jurisdiccional, 	en 	el 	que 	se 
solicita 	•a 	la 	usuaria 	o 	el 	usuario 	se 
presente a inscribirse al Programa de 
Terapia para Adultos. 

12 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

13 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	acuse del 	oficio 	e 	ingresa 	al 
sistema la información de la usuaria o el 
usuario 	para 	que 	se 	presente 	a 
inscripción en el Programa Terapia para 

• Sistema 

Adultos. 

14 Archiva acuse del oficio en expediente. • Expediente 

15 Espera que la usuaria o el usuario se 
presente a inscribirse al Programa de 
Terapia para Adultos. 

¿Acude la usuaria o el usuario a C 
inscribirse? 

No. Continúa en la actividad no. 16 
Sí. Continúa en la actividad no. 20 
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p. 	 
L-

j 

PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE EvIÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

_ 
sc 	cián 	-á 	d e 	faj----  

a, temas, 	e 01(0, • 
16 Subdirección de Genera, edita, imprime y recaba firmas • Oficio 

Intervención Psicológica de 	la 	Subdirección 	de 	Intervención • Sistema 
(Personal 
administrativo) 

Psicológica, del oficio en el que se indica 
al Órgano Jurisdiccional que la usuaria o 
el usuario no se presentó a realizar su 
inscripción. 

17 Realiza trámite 	de 	envío 	de 	oficio 	al 
Órgano 	Jurisdiccional, 	en 	el 	que 	se 
indica que la usuaria o el usuario no se 
presentó a realizar su inscripción. 

18 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

19 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe y archiva acuse del oficio en 
expediente, 
(Continúa en la actividad no. 60) 

. 	Expediente 

20 Recibe a la usuaria o el usuario para 
realizar su inscripción al Programa de 
Terapia para Adultos y le informa en qué 
consiste el Programa. 

¿La usuaria o el usuario acepta tomar 
la Terapia para Adultos? 

No. Continúa en la actividad no. 21 
Sí. Continúa en la actividad no. 28 

21 Entrega 	a 	la 	usuaria 	o 	el 	usuario 
Formato de 	Desistimiento de Terapia 
para Adultos, para su llenado y firma. 

22 	La Usuaria o el Usuario Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve • Formato 
Formato de 	Desistimiento de Terapia DEIP-TA-01 

tt-- 
para Adultos. 
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PODER JUDICIAL 
J 	LXIC 

• MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. 
, 

r  
r 	. . 

•  

,, < 	, 	,- 	, LIM, 1g 

'Désáripcióri de la actividad. 
-.. 	- 	' 	-‘, 	' 	- 

sistemas 
•.v,,4% t4.,. ,-, , 	,-11- , 	- ' ,-

4 

23 Subdirección de Recibe 	y 	archiva 	el 	Formato 	de • Expediente 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Desistimiento de Terapia para Adultos 
en expediente. 

24 Genera, edita, imprime y recaba firma de • Oficio 
la 	Subdirección 	de 	intervención • Sistema 
Psicológica, del oficio en el que se indica 
al Órgano Jurisdiccional que la usuaria o 
el usuario se desistió de la Terapia para 
Adultos. 

25 Realiza trámite de envío de oficio en el 
que se indica al Órgano Jurisdiccional 
que la usuaria o el usuario no desea 
tomar la Terapia para Adultos. 

26 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

27 Subdirección de Recibe y archiva acuse del oficio en . Expediente 
Intervención Psicológica expediente. 
(Personal 
administrativo) 

(Continúa a la actividad no. 60) 

28 Entrega a la o el usuario Consentimiento 
Informado; Reglamento de la Unidad de 
Terapia para Adultos; Formato Encuesta 
de 	Entrada; 	Formato 	Antecedentes 
Adultos; y Formato Ejercicio Inicial. 

29 La Usuaria o el Usuario Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve • Formatos 
Consentimiento Informado; Reglamento DEIP-TA-02 
de la Unidad de Terapia para Adultos; DEIP-TA-03 
Formato Encuesta de Entrada; Formato DEIP-TA-04 
Antecedentes Adultos; y Ejercicio Inicial. DEIP-TA-05 

( 
30 -Subdirección de Recibe 	y 	archiva 	en 	expediente • Expediente ' 

Intervención Psicológica Consentimiento Informado; Reglamento 
(Personal de la Unidad de Terapia para Adultos; ( 
administrativo) Formato Encuesta de Entrada; Formato 

Antecedentes Adultos; y Ejercicio Inicial. 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE hiIr  • O 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

f 

	

e 	
4, 

	

, 	. 
ser' 	ton 	a aac vt a 	.. 	:.4 

k 	=. 

o 	ITI 	y cu - antos. /O 
talarais-de-apoyo. 

31 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
Administrativo) 

Agenda e 	informa 	a 	la 	usuaria 	o 	el 
usuario, el día y horario en el que se 
llevarán a cabo las sesiones de Terapia 
para Adultos. 

• Sistema 

32 Genera y entrega a 	la 	o el 	usuario 
calendario de sesiones y primera tarea. 

33 Genera, edita, imprime y recaba firma de 
la 	Subdirección 	de 	intervención 

• 
• 

Sistema 
Oficio 

Psicológica, del oficio en el que se indica 
al 	Órgano 	Jurisdiccional: 	psicóloga 
asignada o psicólogo asignado, fecha, 
lugar y 	hora 	en 	que 	se 	impartirá 	la 
Terapia para Adultos. 

34 Realiza trámite de envío de oficio, en el 
que se indica al Órgano Jurisdiccional: 
psicóloga 	asignada 	o 	psicólogo 
asignado, fecha, lugar y hora en que se 
impartirá la Terapia para Adultos. 

35 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

36 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
Administrativo) 

37 Elabora expediente por usuaria y usuario 
y lista de asistencia de Terapia para 

• Expediente 

Adultos. 

38 Entrega expedientes y lista de asistencia 
a 	la 	psicóloga 	o 	psicólogo 	de 	las 
personas que conforman el grupo de 
Terapia para Adultos. 

I 
d-  -- - 
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r- Pi 
PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

N . 
, 
Area. Descripción de la, aCtividad. 

Sis 
9 	entós: 	9' 

as: e apoyo., 
• , 	A.e, 

39 

40 

Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Recibe expedientes y lista de asistencia 
de las personas que conforman el grupo 
de Terapia para Adultos. 

Espera a las o los usuarios para dar 
inicio a la Terapia para Adultos. 

¿Se presenta la usaría o el usuario a 
terapia? 

No. Continúa en la actividad no. 41 
Sí. Continúa en la actividad no. 47 

41 Genera, edita e imprime oficio de baja en 
el que se indica al Órgano Jurisdiccional 
que 	la 	usuaria 	o 	el 	usuario 	no 	se 
presentó. 

. 
• 

Oficio 
Sistema 

42 Entrega el oficio a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Terapia para Adultos, 
para su revisión. 

43 Jefatura de Unidad Recibe, revisa oficio y recaba firma de la 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Subdirección Intervención Psicológica, y 
lo entrega al personal administrativo de 
la 	Subdirección 	de 	Intervención 
Psicológica, para su trámite de envío. 

Recibe y realiza trámite de envío del 

 

44 Subdirección de 
Intervención Psicológica oficio de 	baja, en el que se indica al 
(Personal 
administrativo) 

Órgano Jurisdiccional que la usuaria o el 
usuario no se presentó. 

45 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio de baja y 	lo 
devuelve. 

46 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio de 
baja en expediente. 

• Expediente C 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 60) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
C1 JOAD DE M 

I• 	• 	
_?,.     , 

esto mon de a ab r 	d- , 	,, 	 r, 
utOentos-Y/G 

jetas de apoyo; 

47 Subdirección de Realiza sesiones terapéuticas grupales. 
Intervención Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

48 Elabora e imprime Informe de Terapia al 
finalizar 	las 	sesiones 	y 	remite 	con 
expediente 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental de Terapia para Adultos, 
para su revisión y autorización. 

49 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe Informe de Terapia para Adultos 
con 	expediente, 	para 	su 	revisión 	y 
autorización. 

¿Autoriza Informe de Terapia? 

No. Continúa en la actividad no. 50 
Sí. Continúa en la actividad no. 51 

50 Revisa y devuelve Informe de Terapia 
para Adultos con observaciones. 
(Regresa a la actividad no. 48) 

51 Autoriza 	el 	Informe 	de 	Terapia 	para 
Adultos 	y 	entrega 	a 	la 	psicóloga 	o 
psicólogo con expediente. 

52 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe con expediente e imprime y firma 
el Informe de Terapia para Adultos. 

(Psicóloga o Psicólogo) 

53 Genera, 	edita 	e 	imprime 	oficio 	para 
envío 	del 	Informe 	de 	Terapia 	para 

• Oficio 
• Sistema 

Adultos al Órgano Jurisdiccional. 

54 Entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad  
Departamental de Terapia para Adultos, 
oficio, Informe de Terapia para Adultos y 
expediente. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
11)11 FP/ CO 

No. Area 	- ' 	' '-' 
. 	, 

. , Descripción de la activi dad. 	'; 
hz-'14.1:raiiiitoilYi6I-ij< 

, '--- •^Vd;',"-• "%á 4):,:-,,, 

55 Jefatura de Unidad Recibe oficio, Informe de Terapia para 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Adultos y expediente, y recaba firma de 
la 	Subdirección 	de 	Intervención 
Psicológica en el oficio del informe de 
Terapia para Adultos. 

56 Entrega oficio, Informe de Terapia para 
Adultos 	y 	expediente 	al 	personal 
administrativo 	de 	la 	Subdirección 	de 
Intervención Psicológica, para trámite de 
envío. 

57 Subdirección de Recibe oficio, Informe de Terapia para 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Adultos y expediente, y realiza trámite de 
envío del oficio de Informe de Terapia 
para 	Adultos 	para 	el 	Órgano 
Jurisdiccional. 

58 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

59 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en 
expediente. 

. 	Expediente 

(Personal 
administrativo) 

60 Archiva 	expediente 	de 	Terapia 	para • Expediente 
Adultos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PODER JUDICIAL 
-JuDAD 	rvif.f.xlco 

Recibe listado y 
oficios, para atender 
las solicitudes de los 

de Terapia para 
Adultos 

¿Cuenta con la 
información 
necesaria? 

Captura en el sistema 
la información del 

oficio en el que 
solicitan Terapia para 

Adultos 

3 

• 

Analiza que el oficio 
cuente con la 

información necesaria 

Realiza trámite de 
envío de oficio 

Expediente 

Oficio 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• 2 

Envía listado y oficios 
para atender las 

solicitudes de Terapia 
para Adultos 

Listado 

Oficios 

Elabora expediente de 
la solicitud de Terapia 

para Adultos 

6 
Genera, edita, imprime 

y recaba firma, del 
oficio en el que se 
indica por que no 

puede se atendido 



L- 	PODER JUDICIAL 
,,. 

D ) 
 

h4 .-1,N I (: E) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

atiitén;a'Ja0ad(COlonal 
(Oficialía de Partes) 	i• (Personal administrativo)  

10 

Archiva acuse del 
oficio en expediente 

8 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Oficio 

9 

Recibe y archiva 
	IP acuse del oficio en 

expediente 

Oficio 

13 12 

Recibe acuse del 
oficio e ingresa al 

sistema la 
información 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Acuse d 
Oficio 

Sistema. 

Oficio 

Genera, edita, 
imprime y recaba 

firma del oficio 

Acuse de 
Oficio 

Sistema 
	r 

Acuse de 
Oficio 

14 
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L- 	PODER JUDICIAL 
CU);\ ID PLE 	CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

• 15 

bd►receezrrfteeibtérvencKn-Psfea 
scliitlaridníártiti4  

a 	 no uris icciona 
ibalíaxie Partes  

18 

19 

Recibe, acuse del 
oficio archiva en 

expediente 

1 	

Acuse de 
Oficio 

20 

Recibe a la o el 
usuaria(o) para 

inscripción y 
proporciona 
información 

Oficio. 

Oficio 

Genera, edita, imprime 
y recaba firma del 
oficio en el que se 

indica la inasistencia 

Realiza trámite de 
envío de oficio 

¿Acude la o el 
usuario a 

inscribirse? 

Espera que la o el 
usuaria(o) se presente 

a inscribirse al 
programa de Terapia 

para Adultos 
Oficio 

—L Sistema. 

17 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PJ 
PODER JUDICIAL 

J 

21 22 

Entrega a la o el 
usuaria(o) Formato 

para su llenado y firma 

Recibe, requisita, 
firma y devuelve 

formato 

DEIP-TA-01 

23 

DEIP-TA-01 

Subdite404.1110:i7,1átét-meodo&011óoikogicak't,ilzi:::i.; 
(Personal administrativo) 

o 

 

No ¿La o el 
usuaria(o) 

acepta tomar la 
Terapia para 

Adultos? 

Sí 

  

    

Recibe y archiva el 
Formato de 

Desistimiento de 
Terapia para 

Adultos 

[ DEIP-TA-01 

24 

Genera, edita, 
imprime y recaba 
firma del oficio de 

desistimiento 

Oficio 

25 

Realiza trámite de 
envío de oficio 

Oficio 

E 
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u 	ortid 
steof 

Acuse de 
Mfinin 

26 

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

27 

Recibe y archiva el 
acuse del oficio en 

expediente 

Acuse de 
Oficio 

erices 

DEIP-TA-04 

29 

Recibe y requisita, 
firma y devuelve 

formatos 

28 

Entrega a la o el 
usuaria(o formatos 

Formatos 

EIPODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MeXICED 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

rn 
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Acuse de 
Oficia 

• 37 

{ Expediente 

38 

Entrega expedientes 
y listas de asistencia 

• MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CUIDAD DE HEYECO 

Subdirección de Intervención Psicológica 
(Personal administrativo) 

30 35 

Recibe y archiva 
formatos 

Formatos 

31 

Agenda e informa 
día y horario en el 
que se llevarán a 
cabo las sesiones 

de terapia 

Sistema 

32 

Genera y entrega a 
la o el usuaria(o) 

calendario de 
sesiones y primera 

tarea. 

33 

Genera, edita, 
imprime y recaba 

firma de oficio 

Recibe y archiva 
acuse de oficio en 

expediente 

Elabora expediente 
por usuaria o 

usuario y lista de 
asistencia 

Expedientes 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Acuse de 
nfirin 

36 

Oficio. 

Sistema. 

34 
	 G 

Listas 

Realiza trámite de 
envío de oficio 

Oficio. 
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44 43 

Oficio Oficio 

PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

• 
39 

de 
artameñta! dei. 

ñria 'iád  

Recibe expedientes 
y lista de asistencia 
de las personas que 
conforman el grupo 

de terapia 

40 

Oficio 

Espera a las y los 
usuarios para dar 
inicio a la Terapia 

para Adultos. 

¿se presenta 
la o el 

usuaria(o) a 
terapia? 

Sí 

41 

Genera, edita e 
imprime oficio de 

baja 

Recibe, revisa, 
recaba firma de 

oficio y entrega para 
su trámite de envío 

Recibe y realiza 
rámite de envío de 

oficio 
►  

Sistema. 

42 

Oficio 
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Ab( PODERJ U D- 1EIAL 
ci u DA, 1_ ) DEE N'1 E X i 011) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

                                     

                                     

  

Órgano Jurisdiccional
(Oficial'a de Partes) 

  

Subciirec919-n de Intervención 
Psícologica 

(Personal administrativo) 

 

uktkr 0910h;:stlip ely nciói 
Psicológica 

sicóloga o'1;t1414145.109,  

      

                          

                              

                              

                              

      

45 

        

46 

          

47 

         

   

Recibe, acusa el 
oficio de baja y 

devuelve 

    

Recibe y archiva el 
acuse del oficio de 
baja en expediente 

     

Realiza sesiones 
terapéuticas 

g ru peles 

          

                      

                      

                                     

                                     

                                     

      

Acuse de 
Oficio 

      

Acuse de 
Oficio 

                    

                                     

                                     

                                     

                          

48 

         

                     

Elabora e imprime 
Informe de Terapia y 

remite para su 
revisión y 

autorización 

         

                              

                              

                              

                          

Informe 

        

                                     

                                     

                          

Expediente 

       

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 19/67 



Expediente. 

Informe 

Genera, edita e 
imprime oficio para 
envío de informe. 

53 

Oficio. 

51 

Entrega oficia e 
informe y expediente 

54 

Oficio Autoriza y envía el 
Informe de Terapia 

para Adultos al 
psicólogo 

Expediente Expediente 
J 
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49 

PODER JUDICIAL 
ounAD DE 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

.231,f,tfatt-4,_ 
cion*yinterlienctort Pstqpipocá-lstostattageokt,élresipi4 

52 

Recibe, firma y 
Recibe con 

expediente e 
imprime y firma 

informe 

Recibe Informe de 
Terapia para Adultos 

para su revisión y 
autorización 

Informe 

c), 

50 

Sistema. 

Informe 

Revisa y devuelve 
Informe de Terapia 
para Adultos con 
observaciones 
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PROCEDIMIENTOS 

Jefaturade Unida 
De 	inebt 

Terapia; paraAdultos  

ubdirección de Intervenc o 
Psicológica 

ersonai adrrunistrati 

55 

Recibe oficio, 
informe, expediente 

y recaba firma 

Oficio 

• 56 

Entrega oficio, 
informe y 

expediente, para 
trámite de envío 

Oficio  

57 

ReCibe oficio, 
informe y realiza 
trámite de envio 

Oficio 

Informe 

59 

Recibe y archiva en 
expediente, acuse 

del oficio 

58 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Acuse de 
Oficio 

Informe 
Acuse de 

Oficio 
Expediente 

E?4> ,TE?; 
Archiva expediente 

de Terapia para 
Adultos 

Expediente 

F n 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 

JUL) Terapia para Adultos. 

DESISTIMIENTO DE TERAPIA 

Fecha: 	1 	 
o 	M 

Nombre: 	  

Apellide Palieres 	 Apellido Materno 
	 Nombren) 

Edad: 	 Género: Masculino o 	Femenino ❑ 

Estado civil. 	  Último grado de estudios: 	  

Sala o Juzgado: 	  Número de expediente: 	  

Tipo de juicio: 	  

Yo 	  

psicológico ordenado por 	 

manera grupa!, con una duración aproximada de 60 minutos, una vez por semana, en el área de Terapia 

para Adultos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ubicado en Niños Héroes, no. 

150, 3er Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, debido a: 

A 

NO estoy de acuerdo en recibir el tratamiento 

que consiste en 10 sesiones, de 

Nombre completo y firma 

DEIP-TA-01 

A, Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06720, COMX. 

• TeL 915E 49 97 Ext. 511412 y 551420 
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,41,0 

SAdireccián de Intervención Psicológica. 

IUD Terapia para Adultos. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de las mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se requieren para la realizadón de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
addescentes.EI ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Cido vital del Dato Personar- 
(Ptincipibrie temódialidac)l  

Archivo de Tramite 5 años 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo historico Si 
Supresión 10 años 

Ciclo vital del Dato Personal Libretásde control
(Principio de_ temporalidad) 

 

Archivo de Trámite 1 año 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histonco No 
Supresson 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a parti de que el titular exprese de manera ibre, voluntaria 
e inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus dalos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representan e que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://weryintomexdf.orq.mx(Infornex0F/defaultaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 
Transparencia htto:rwww.olataformadetransparencia.oro.mx(webiquest(sac, 

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia Six. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4836. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en días hables yen un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes, 

Av. Niños Héroes núm. 150, ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 

Tel. 91 56 49 97 Ext. 511412 y 551420 
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Nombre: 	 ( 2 ) 	  

 

 

Apellido Paterno 	 Apellido Materno 	 Nombré(s) 

Edad: 	 Género: Masculino O 	Femenino ❑ 

Estado civil: 	  Último grado de estudios: 	  

Sala o Juzgado: 	 (3) 	  Número de expediente: 	 ( 4  ) 	  

Tipo de juicio: 	 ( 5 ) 	  

Subdirección de Intervención Psicológica. 

JUD Terapia para Adultos. 

DESISTIMIENTO DE TERAPIA 

Fecha: 	7 (1) / 
M 	A 

Yo 	 ( 6  ) 	 NO estoy de acuerdo en recibir el tratamiento 

psicológico ordenado por 	  que consiste en 10 sesiones, de 

manera grupal, con una duración aproximada de 60 minutos, una vez por semana, en el área de Terapia 

para Adultos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ubicado en Niños Héroes, no. 

150, 3er Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, debido a: 

	 ( 7  ) 	  

Nombre completo y firma 

DEIP-TA-01 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 

. Tel. 91 56 49 97 Ext. 511412 y 551420 
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Subdireccián de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

AVISO DE PRIVACIDAD 
• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 

El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus articulos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Politica de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La 
Convención Americana de los Derechos del Niño en sus articules 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su artículo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los artículos 6, fracciones XII, XIII, 
XIV. XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9. 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones 1 y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicologia, Exámenes Psicotecnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 
• Clave Única • Procedimientos • Características 

de Registro administrativo emocionales. 
de Población seguido en • Características 
(CURP). forma de juicio. morales.Convícciones 

• Domicilio, 
• Edad. 
• Fecha de 

Trayectoria 
educativa, 
Consumo de 

filosóficas. 
Convicciones 
religiosas. 

nacimiento. estupefacientes. Creencias. 
• Firma. Detección de Ideología. 
• Fotografía, 
• Lugar de a 

enfermedades. 
Diagnóstico 

Opiniones políticas. 
Origen étnico o racial. 

nacimiento. psicológico. Preferencia sexual. 
• Nacionalidad. • Discapacidades. Huella digital. 
. 	Nombre. • Estado fisico o Folio de elector. 
• Número de mental de la Clave de elector. 

pasaporte. persona. Sexo. 
• Teléfono . Incapacidades Referencias laborales 

celular. médicas. no oficial. 
• Teléfono 

particular. 
• Correo 

electrónico. 

• Referencias o 
descripción de 
sintomatologías. 

Av. Niños Héroes núm, 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 

Tel. 91 56 49 97 Ext. 511412 y 551420 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
km Terapia para Adultos. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se. requieren 'para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
'peridales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes.EI ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

_ 
Archivo de Trámite 	 1 	 5 años 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco Si 
Supresión 10 años 

:, Ciclo vital del-DatoPersonal 
lplrincipiodeiempbralidad) 

libretascle control - 
' 	  

1 año Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo historico No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a patri de que el titular exprese de manera llore, voluntaria 
e inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite 
identidad y personalidad,' 3oOra ejercer los derechos de acceso, rectificadón, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso Rectificación, Cancelación: y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1, Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
hstp://www.infomexdf.cre.mxlinfomexDF/defaultaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 
Transparencia htto://vivavolataforrnaietransperencia.orcumx/webrimestisec. 

2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oinCtsicdmx.óció.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf si número 56364636_ 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en dias hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtemoc, C.P. 06720, COMX. 

Tel. 91 56 d9 97 Da. 511412 y 551420 
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PODER JUDICIAL 
• MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Objetivo: Que la o el Usuario exprese por escrito los motivos de su 
desistimiento para asistir a la Terapia para Adultos. 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para 
Adultos/Usuario. 

Número de tantos: 
	

Original y Copia. 

• 

Original. - Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 

Copia.-Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Distribución: 
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PROCEDIMIENTOS 
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-'7:::-7,f;4.  
' 	 - -- 	• 	-sEinttstaity-  tivAlyri:  

1 FECHA Se anota la fecha del día en curso. 

2 DATOS GENERALES 

Se anotan los datos personales del Adulto que desiste de su 

proceso terapéutico, como son su nombre completo, edad, 

estado civil, etc. 

3 JUZGADO 	SALA O  
Se anota el 	número de Órgano Jurisdiccional donde se 

encuentra el juicio. 

4 NÚMERO DE EXPEDIENTE 

Se anota el número de expediente del Órgano Jurisdiccional 

en materia Familiar, Civil y Penal o en su caso cualquier 

autoridad solicitante. 

5 TIPO DE JUICIO Se anota el tipo de Juicio. 

6 
MOTIVO 	 DEL 
DESISTIMIENTO 

Se detalla el motivo por el que el Adulto desiste del proceso 
terapéutico. 

7 
NOMBRE 	COMPLETO Y 
FIRMA 	 ' 

Se anota el nombre completo y la firma de la persona que 

desiste del proceso terapéutico. 

e 
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5uhclirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

IP: 
Fecha: 	/ 	/ 

O 	Pel 	A 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Yo 	  
Apellido Paterno 

 

/ 	Apellido Materno 	 NombreN 

 

  

1. Estoy de acuerdo en recibir un tratamiento psicológico grupal, mismo que 
consta de 10 sesiones grupales, una vez por semana, con una duración de 
aproximadamente 90 minutos por sesión (a excepción de la primera y última, 
en las cuales, la duración será de aproximadamente 2 horas), en el área de 
Terapia para Adultos, ubicada en Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, 
Colonia Doctores. 

2. Al finalizar las sesiones, se remitirá un reporte a la autoridad judicial 
ordenadora 

3. Acepto que en caso de ser necesario se revise el expediente judicial de mi 
caso. 

4. Estoy de acuerdo con la programación del día y horario que acordamos para 
mis sesiones terapéuticas. 

5. Me comprometo a atender las disposiciones del Reglamento de Terapia para .  

Adultos. 

6. Acepto las cláusulas de este consentimiento informado. 

Recibí hoja de tarea, díptico y calendario de citas. 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA. 
DEIP-TA-02 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 

Te 1. 91 56 49 97 Ext. 51 14 12 
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TSICDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 
SUD Terapia para Adultos 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE TERAPIA PARA ADULTOS 

1. Es necesario exhibir identificación oficial vigente con fotografía. 

2. Es indispensable llegar 10 minutos antes de que inicie su sesión terapéutica, con la 
finalidad de agilizar el registro de asistencia. 

3. Las sesionesempezarán en punto de la hora señalada, por lo que no habrá tolerancia, 
una vez comenzada la sesión no se permitirá el acceso al espacio terapéutico. Es 
importante aclarar que se considerará-como falta cuando esto ocurra. 

4. El tratamiento será cancelado en forma definitiva a partir de la segunda falta. 

5. No se podrán hacer cambios de los horarios fijados para su sesión terapéutica. 

6. Las áreas de la Subdirección de Intervención Psicológica trabajan de forma conjunta 
y continua comunicación para supervisión. 

7. No se permitirá ingresar a las instalaciones con alimentos y bebidas. 

8. No se permitirá el acceso a la terapia a personas que hayan ingerido bebidas 
alcohólicas y/o cualquier tipo de estupefacientes. 

9. No está permitido ingresar a las instalaciones vistiendo uniforme oficial. 

10_ No se permitirá el uso de teléfonos celulares, equipo de audio o video grabación dentro 
-de las instalaciones. 

11. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier tipo de grabación por razones de 
confidencialidad. 

12. Queda prohibido portar cualquier tipo de arma, así como cualquier objeto que pueda 
causar algún riesgo. 

13. Debe dirigirse con el debido respeto a todo el personal y a los asistentes a las 
sesiones. 

14. Al término del horario de la sesión terapéutica, queda estrictamente prohibida la 
permanencia en el consultorio, así como la asesoría individual, durante y después de 
la sesión. 

15. No se permite dar gratificaciones al personal, asi como cualquier tipo de obsequio. 

16. Deberá entregar oportunamente las tareas asignadas. 

17. Respetar la privacidad y confidencialidad del grupo. 

Quedo enterado del contenido del presente reglamento. 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE COMPLETO, FECHA Y FIRMA. 	 DEIP-TA-02 

Av. Niños Héroes núm. 150, Per. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, COMX. 
Tel. 9156 49 97 Ext. 51 14 12 
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 INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

T51CDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortíz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

• El fundamenta legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus articules 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2. 3 y 4 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de las Derechas del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechas 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus articules 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus artículos 278 y 279. Asi como lo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articules 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso ala Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los articulas 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22. 24, 25, 26, 37, 38'y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones 1 y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicologia, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 

sistema de datos personales: 
• Clave Única 	 • 

de Registro 
de Población seguido 
(CURP). 

• Domicilio. 
• Edad. 
• Fecha de 

nacimiento. 
. 	Firma. 
• Fotografía. 
• Lugar de 

nacimiento. 
• Nacionalidad. 
• Nombre. 
• Número de 

pasaporte. 
Teléfono 	 • 

celular. 
• • Teléfono 

particular. 
Correo 
electrónico. 

Procedimientos 
administrativo 

en 
forma de juicio. 
Trayectoria 
educativa. 
Consumo de 
estupefacientes. 
Detección de 	• 
enfermedades. 

ti Dagnsco i 	ó 
psicológico. 
Discapacidades. 
Estado fisico a 
mental de la 
persona. 
Incapacidades 
médicas. 
Referencias o 
descripción de 
sintomatologias 

Caracterisficas 
emocionales. 
Características 
morales.Convicciones 
filosóficas. 
Convicciones 
religiosas. 
Creencias.  
ldeologia. 
Opiniones políticas. 
Origen étnico o racial. 
Preferencia sexual. 
Huella digital. 
Folio de elector. 
Clave de elector. 
Sexo.  
Referencias laborales 
no oficial. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 
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1 Archivo de Concentración 5 años 
1 Archivo historian 

Supresión  
CldIfilVitaliofériEratókReillonaldforetáSidddlinted 

(Principio deitemporaldad) -:-- 
Archivo de Trámite 1 año 
Archivo de Concentración ano 

Si 
10 años 

!Irk  
PODER JUDICIAL 
CIUDAD r 	k— 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

OWENCIóN ESPECIALIZADA 

 

Subdirección de Intervención Psicológica ' 

AJO Terapia para Adultos 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
periciales, opiniones técnicas y procesas psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños yio 
adolescentes El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

 

00 warderpaoyemonal 

5 años 

 

I Archivo de Trámite 

 

Archivo historice 	 No  
Supresión  

2 arie  Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el tecearexprsese de manera ibre, voluntaria 
e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales. el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular. El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capitulas I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso, Rectificacrón, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizado de la siguiente manera; 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
hitimilwweriniomexdf. orcymólnfomexDF/deraudascs, 	Plataforma 	Nacional 	de 
Transparencia htip://ketywziiatatormadetransparencia.oreimówebfquestrsac 

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oioetsicciatmcmh.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de M Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en dial hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Oramamas C.P. 06720, CDMX. 
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PROCEDIMIENTOS 

Will INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TEJCDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

IP: 	(1) 	! 	(1) 
Fecha: 	/_( 2 ) 

D 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Yo  	( 3  ) 	 
Apellide Paterno 	 Apellido Materno 	 Nomore(s) 

1. Estoy de acuerdo en recibir un tratamiento psicológico grupal, mismo que 
consta de 10 sesiones grupales, una vez por semana, con una duración de 
aproximadamente 90 minutos por sesión (a excepción de la primera y última, 
en las cuales, la duración será de aproximadamente 2 horas), en el área de 
Terapia para Adultos, ubicada en Av. Niños Héroes núm. 150, Ser. Piso, 
Colonia Doctores. 

2. Al finalizar las sesiones, se remitirá un reporte a la autoridad judicial 
ordenadora. 

3. Acepto que en caso de ser necesario se revise el expediente judicial de mi 
caso. 

4. Estoy de acuerdo con la programación del día y horario que acordamos para 
mis sesiones terapéuticas. 

5. Me comprometo a atender las disposiciones del Reglamento de Terapia para 
Adultos. 

6. Acepto las cláusulas de este consentimiento informado 

Recibí hoja de tarea, díptico y calendario de citas. 

ATENTAMENTE. 

	 ( 4 ) 	  
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA. 

DEIP-TA-02 

Av. Niños Héroes núm. 150, Ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 

Tel. 91 56 49 97 Exc. 51 14 12 
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I TERVETICIÓN ESPECIALIZADA 

TSJCDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 
JUD Terapia para Adultos 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE TERAPIA PARA ADULTOS 

1. Es necesario exhibir identificación oficial vigente con fotografía. 

2. Es indispensable llegar 10 minutos antes de que inicie su sesión terapéutica, con la 
finalidad de agilizar el registro de asistencia. 

3. Las sesiones empezarán en punto de la hora señalada, por lo que no habrá tolerancia, 
una vez comenzada la sesión no se permitirá el acceso al espacio terapéutico. Es 
importante aclarar que se considerará como falta cuando esto ocurra. 

4. El tratamiento será cancelado en forma definitiva a partir de la segunda falta. 

5. No se podrán hacer cambios de los horarios fijados para su sesión terapéutica. 

6. Las áreas de la Subdirección de Intervención Psicológica trabajan de forma conjunta 
y continua comunicación para supervisión. 

7. No se permitirá ingresar a las instalaciones con alimentos y bebidas. 

8. No se permitirá el acceso a la terapia a personas que hayan ingerido bebidas 
alcohólicas y/o cualquier tipo de estupefacientes. 

9. No está permitido ingresar a las instalaciones vistiendo uniforme oficial. 

10. No se permitirá el uso de teléfonos celulares, equipo de audio o video grabación dentro 
de las instalaciones. 

11. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier tipo de grabación por razones de 
confidencialidad. 

12. Queda prohibido portar cualquier tipo de arma, asi como cualquier objeto que pueda 
causar algún riesgo. 

13. Debe dirigirse con el debido respeto a todo el personal y a los asistentes a las 
sesiones. 

14. Al término del horario de la sesión terapéutica, queda estrictamente prohibida la 
permanencia en el consultorio, así como la asesoría individual, durante y después de 
la sesión_ 

15. No se permite dar gratificaciones al personal, asi como cualquier tipo de obsequio. 

16. Deberá entregar oportunamente las tareas asignadas. 

17. Respetar la privacidad y confidencialidad del grupo. 

Quedo enterado del contenido del presente reglamento. 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE COMPLETO, FECHA Y FIRMA. 	 DEIP-TA-02 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcalcila Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 
Tel. 91 55 49 97 Ext. 51 14 12 
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PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TSJCDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 

100 Terapia para Adultos 

Tm' r• 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mañana Ortiz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tnbunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datoS personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus articulos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de los Derechos del Niño en sus articulos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus articulos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articulos 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XXII. XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 
• Clave Única 	 • 

de Registro 
de Población 

• Domicilio. 	 • 

• Edad. 
• Fecha de 	 • 

nacimiento, 
. 	Firma. 	 • 
• Fotografia. 
• Lugar de 	 • 

nacimiento. 
• Nacionalidad. 
• Nombre. 	 • 

pasaporte. 
• Teléfono 	 • 

celular. 
Teléfono 	 • 

particular. 
Correo 
electrónico. 

persona.  

(CURP). morales.Convicciones 

• Número de Clave 

Procedimientos 
administrativo 
seguido en 
tonta de juicio. 
Trayectoria 
educativa. 
Consumo de 
estupefacientes. 
Detección de 
enfermedades. 
Diagnóstico 
psicológico. 
Discapacidades. 
Estado físico o 

d mentale la 

Incapacidades 	• 
médicas. 
Referencias o 
descripción de 
sintomatologías. 

filosóficas.  

• Caracteristicas 
emocionales. 
Caracteristicas 

Convicciones 
religiosas. 
Creencias.  
Ideología. 
Opiniones políticas. 
Origen étnico o racial 
Preferencia sexual, 
Huella digital. 
Folio de elector. 

de elector. 
Sexo. 
Referencias laborales 
no oficial. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

Av. Niños Héroes núm. 150, Ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.17 06720, COMX. 
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Subdirecdón de intervención Psicológica 
IUD Terapia para Adultos 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se requieren para la - realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos pera adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Archivo de Tramite 

do vital def Dato Personal 
'-121.ParieipitnetOMI‘okaiidád}1-'  

5 años 
Archivo de Concentración 

	
5 años  

Si  
0 anos 

Cielo vitaldeiDatoilPersoitáfilibretásde,:ábritt 

Archivo de T rámite 	 1 ano 
Archivo de Concentración 	 1 año 

Revocación del consentimiento: Procederás partir de que el titular exprese de manera ibre, voluntaria 
e inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso. rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO) 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación. Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con e! Titulo Tercero, Capitules 1 y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso. Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizado de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http:/lwanivinfomexdf.oromx/InfomexDfi/defaullaspx Plataforma Nacional de 
Transparencia http:/(www.oiataformadetransparenciaorohnx(webkmestrsac 

2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia olo(Stsicdmx.cmb.mx. 

3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. 

4.- TeI-Infodf ál número 5636-4636. 
• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

Av. Niños Héroes úni. 150, ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 
Tel. 91 56 49 97 Ext. 51 14 12 
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Archivo histories 
Supresión 

Archivo historico 	 i 	 No  
Supresión 	 1 	 2 años 

• 



CONSENTIMIENTO INFORMADO Y REGLAMENTO DE LA 

UNIDAD DE TERAPIA PARA ADULTOS 

DEIP-TA-02 

Que la o el Usuario exprese su voluntad de asistir a la Terapia 

para Adultos, así como también, dar a conocer a las y los 

usuarios sus derechos y obligaciones de la Unidad de Terapia 

para Adultos. 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para 

Adultos/Usuario. 

Original. 

Jiv- 

 
PODER JUDICI 
cHDAD DE mÉxIco 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Distribución: 
Original. -Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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OT.AR , 	—E.  

1 IP 
Se anota número que se otorga a cada expediente expedido 
por el sistema automáticamente. 

2 FECHA 
Se anota la fecha que se presenta la o el usuario a la 

inscripción al proceso terapéutico. 

3 NOMBRE 
Se anota 	nombre completo de 	la o el 	usuario para su 

inscripción al proceso terapéutico. 

4 
NOMBRE 
FIRMA 

COMPLETO Y 
Se anota el nombre completo y la firma de la o el usuario 

donde indica que está de acuerdo para llevar a cabo proceso 

terapéutico. 

5 
NOMBRE 
FIRMA 

COMPLETO Y 

Anota la o el usuario su nombre completo, firma y fecha en 

que se presenta a su inscripción para llevar a cabo el proceso 

terapéutico indicando que está de acuerdo con el Reglamento 

de la Unidad de Terapia para Adultos. 
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7.5.:CDMX 

Subditección de Intervención Psicológica 

SUD Terapia para Adultos 

Fecha: 	/ 	/ 	 

FORMATO E.E. 

	

USO EXCLUSIVO DE LA UNIDADDE TERAPIA PARA ADULTOS -.. 	IP: . 	. 

/ 

Nombre(s) 	 Apellido Paterno 	 Apellido Materno 

1.- La mayor parte del tiempo ¿cómo es su estado de ánimo? 

Regular 3 	Malo O 	¿por qué? Bueno O 

2.- la relación con su hija(s) o hijo(s) es: 

O 	Regular O 	Mala O 	¿por qué? Buena 

3.- ¿Actualmente cómo considera la relación con su ex pareja? 

Regular O 	Mala O 	¿por qué? Buena O 

4.- ¿Considera que a través de este tratamiento podrá mejorar la comunicación con su ex pareja? 

Si O NO O 	¿Porqué? 

5.- ¿Está dispuesto a comprometerse en un proc-eso de crecimiento personal? 

SÍ O 	NO O 	¿por qué? 

FIRMA 
DEIP-TA-03 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er, Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuahternoo, C.P. 06720, CDMX. Tel. 91 56 49 97 Ext 51 14 12 
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PROCEDIMIENTOS 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución - 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus articules 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de las Derechos del Niño en sus articules 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7. 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su artículo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los artículos 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI. XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los articulas 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Articules 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos. Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niñas y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 

• Clave Única • Procedimientos 	 • 	Características 
de Registro administrativo 	 emocionales. 
de Población seguido en 	 • 	Caracterisficas 
(CURP). forma de juicio. 	 morales.Convicciones 

• Domicilio. Trayectoria 	 filosóficas. 
• Edad. educativa. Convicciones 
• Fecha de • Consumo de religiosas. 

nacimiento. estupefacientes. Creencias..  
• Firma. . Detección de Ideología. 
• Fotografía. enfermedades. Opiniones políticas. 
• Lugar de • Diagnóstica Origen étnico o racial. 

nacimiento. psicológico_ Preferencia sexual. 
• Nacionalidad. • Discapacidades. Huella digital. 
• Nombre. 
• Número de 

• Estado físico o 
mental de la 

Folio de elector. 
Clave de elector. 

pasaporte. persona. Sexo. 
• Teléfono Incapacidades Referencias laborales 

celular. médicas. 	 no oficial. 
• Teléfono 

particular. 
• Correo 

electrónico. 

Referencias o 
descripción de 
sintomatologies. 
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TR7 
Ir INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
hejil 

 
TSJCDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultas 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y tramites 
administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas. 
periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños yio 
adolescentes.El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

:Ciclo vital del-Dato-Personal  
(principio déleMpol(andaci) 

Archivo de Tramite 5 años  
Archivo de Concentración 5 años  
Archivo histodco Si  
Supresión 10 años  

-- 'I Libretas; de control Ciclo 	t ¿al Dato Pers°na  - 	 - , i""(Principio de temPorat
rd a d, 

2 
Archivo de Trámite 1 año   
Archivo de Concentracion 1 año  
Archivo histonco No  
Suptesion 2 anos 

Revocación del consentimiento: Procederá a para de que el titular exprese de manera ibre, voluntaria 
e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representan e que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capitules I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
httállwww.infomexdf.oromx/InfomexDFidefaultasox Plataforma Nacional de 
Transparencia http://vvvvw.olataformadetransoarencia.ora.mxAvebreuest/Sao   

2.- Via correo electrónico ala dirección de la Unidad de Transparencia oioatsicdmx.qob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-lnfodf al número 5635-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los dias viernes. 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuahtémoc, C.P.06720, CDMX, 
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55.lCDPIX 

Subdirección de Intervención Psicológica 
PR) Terapia para Adultos 

Fecha: 	/ ( 1) / 	 e 

FORMATO E.E. 

   

USO EXCLUSIVO DE LA UNIDAD DE TERAPIA PARA ADULTOS 	IP: ( 2 ) 

( 3  ) 

Nombre(s) 
	

Apellido Paterno 
	

Apellido Materno 

4 

1.- La mayor parte del tiempo ¿cómo es su estado de ánimo? 

Bueno O 	Regular O 	Malo E 	¿porqué? 

2.- La relación con su hija(s) o hijo(s) es: 

Buena O 	Regular E 	Mala O 	¿por qué? 

3.- ¿Actualmente cómo considera la relación con su ex pareja? 

Buena O 	Regular O 	Mala E 	¿por qué? _ 

4.- ¿Considera que a través de este tratamiento podrá mejorar la comunicación con su ex pareja? 

SÍ O NO O 	¿Por qué? 

5.-¿Está dispuesto a comprometerse en un proceso de crecimiento personal? 

SÍ O 	NO O 	¿porqué? 

	 5) 	  

	

FIRMA 	 DEIP-TA-03 

Av. Niños Héroes nú 150, ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldia Cuahtémoc, C.P. 06720, CDMX, 
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Subdirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares. 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento; 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Politica de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de los Derechos del Niño en sus articules 1, 3, 8, 12 y 19- La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y ID. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus articulas 278 y 279. Así como lo establecido en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los artículos 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los articulos 1, 3 fracción 
X. 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017_ 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 
• Clave Unica • Procedimientos • Características 

de Registro administrativo emocionales. 
de Población seguido en • Características 
(CURP). forma de juicio. mordes.Convicciones 

• Domicilio: • Trayectoria filosóficas. 
• Edad. educativa. Convicciones 
• Fecha de Consumo de religiosas. 

nacimiento. estupefacientes. Creencias. 
• Firma, 
• Fotograña. 

• Detección de 
enfermedades. 

Ideología. 
Opiniones políticas. 

• Lugar de Diagnóstico Origen étnico o redel. 
nacimiento. psicológico. Preferencia sexual. 

• Nacionalidad. • Discapacidades. Huella digital. 
• Nombre. • Estado fisico o Folio de elector. 
• Número de mental de la Clave de elector. 

pasaporte. persona. Sexo. 
• Teléfono • Incapacidades Referencias laborales 

celular. médicas. no oficial. 
• Teléfono 

particular. 
• Correo 

electrónico, 

• Referencias o 
descripción de 
sintomatologias. 

Av. Niños Héroes núm. 150, Ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuahtérnos, C.P. 06720, CDMX. 
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(ENCUESTA DE ENTRADA) 
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' DEIP-TA-03 

9.bny9; 

, 	. 	?.. i• 

Obtener información 	relevante 	para asistir al 	proceso de 

Terapia para Adultos. 

d rá 	irá. 

• 
_ 

Jefatura 	de 	Unidad 	Departamental 	de 	Terapia 	para 

Adultos/Usuario. 
— 

,. . 
um 

 

rilgCri:tantos 
,,, i•.1: 

a: -1c.i-  ‘', ' Original. 

4..._ i'....,,, 
Stil ti 	o 1 

••• 

.i.r.- Original. -Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO , 	- ' 	, 	 SE DEBE AÑO ,  

1 FECHA 
Se anota 	la fecha que se presenta la o el usuario a la 
inscripción al proceso terapéutico. 

2 IP 
Se anota número que se otorga a cada expediente expedido 
por el sistema automáticamente. 

3 NOMBRE 
Se 	anota 	nombre completo de 	la o 	el 	usuario para su 

inscripción al proceso terapéutico. 

4 CUESTIONARIO 
Se anotan datos personales de la y el usuario cuando se 

inscribe al proceso terapéutico 

5 FIRMA 
Firma la o el usuario que da la información requerida para la 

inscripción al proceso terapéutico. 
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INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TSJCDFAX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 
REG.: 	  

1. 	1. DATOS GENERALES 

NOMBRE: 
SEXO: MUJER 	 HOMBRE 

EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO: 

NACIONAUDAD: 
RELIGION: 

ESCOLARIDAD: 
ESTADO CIVIL: Soltero(a) 	 1 	 Casado(a) 

DOMICILIO (Delegación o Municipio): 
ACTIVIDAD LABORAL 
HORARIO LABORAL: 

2. DATOS CLINICOS 

HA SIDO EVALUADO 
PSICOLÓGICAMENTE: 

SI NO 
Fecha de la evaluación: 

Lugar:  

HA TOMADO TERAPIA 
PSICOLÓGICA: 

SI NO 

Periodo de la terapia: 

Causa:  

Lugar: 

HA SIDO VALORADO POR MEDICO 
PSIQUIATRA: 

si  No  

Fecha de valoración1 

Lugar:  

Diagnóstico- 

Medicamentos prescritos:  

Frecuencia de la toma del medicamento: 

PRESENTA ALGUNA 
ENFERMEDAD CRÓNICO. 
DEGENERATIVA: 

Diagnóstico: 

Fecha del diagnóstico. 

Medicamentos prescrito 

Frecuencia de la toma del medicamento: 

HA TENIDO ALGUNO DE ESTOS 
PENSAMIENTOS: 

Tristeza: 	 I Frecuencia: 
Desesperanza 	 I Frecuencia: 
Apatía 	 Frecuencia:  1 

1 Ideas suicidas Frecuencia:  

CONSUME TABACO, ALCOHOL O 
DROGAS: 

SI NO ¿Cuál y con qué frecuenta? 

Página 1 de 6 
DEIP-TA-04 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 

.11:1) Terapia pan Adultos- 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 

REG.: 	  

De manera breve, a continuación, señale: 
3. FAMILIA DE ORIGEN  
EL TIPO DE RELACIÓN GUE TIENEN O TUVIERON SUS PADRES Y LA DE USTED CON ELLOS: 

NÚMERO DE HERMANOS: 

LUGAR QUE USTED OCUPA: 

TIPO DE RELACIÓN CON SUS HERMANOS 

A continuación, de manera breve  señale o relate sus vivencias a:lado de la persona de nombre 
	  con- guíen en ala actualidad se dirime el juicio 
	 materia de la atención ',Sicológica ordenada por la Salmo 

Juzgado 	 número de expediente 	  

4. NOVIAZGO. 
1 DURACIÓN: 

DESCRIPCIÓN DE LA RELACIÓN: 

5. UNION. 

MATRIMONIO 

Religioso CONCUBINATO 
-Union libre- I 	Civil 

Ambos 

DURACIÓN:  

HIJOS: 

NOMBRE 
ECHA DE 	1 	EDAD  N FECHA 

Página 2 de 6 
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PODER JUDICIAL 

I DESCRIPCIÓN DE RELACION DE PAREJA: 

e SEPARACIÓN DEFINITIVA. 

FECHA: 

DESCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DEFINITIVA 

7. SITUACIÓN JURIDICA. 
FECHA DE INICIO DEL PROCESO JURIDICO:  

QUIEN INICIO EL PROCESO. EL MOTIVO Y QUÉ ES LO QUE SE PRETENDE. 

SI LOS HIJOS TIENEN CONOCIMIENTO DEL PROCESO JUDICIAL CÓMO SE LES HA INFORMADO: 

Página 3 de 6 
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• 
PODER JUDICIAL 	 In INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TEICDNIX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

Página 4 de 6 
DEIP-TA-04 

El ANTECEDENTES ADULTO. 

REG.: 	  

TELÉFONO DE CONTACTO: CASA: 	 CEL.: 	  

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: 	 TEL: 	  

FECHA: DÍA: 	 MES 	 AÑO: 	  

NOMBRE: 	  

FIRMA: 	  
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EXISTENCIA DE ACUERDOS: 
	

SI I NO 	{ CUALES: 

SE HAN CUMPLIDO: 
	

51 	NO 1 CAUSAS. 

GUARDA Y CUSTODIA A FAVOR DE.  

MONTO DE PENSION ALIMENTICIA: 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS A FAVOR DE: I 

HORARIOS: 

SE CUMPLE. 

OTROS PROCESOS JURIOICOS (ORDENES DE RESTRICCIÓN. DENUNCIAS POR VIOLENCIA, ABUSO SEXUAL. ETC): 
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INTERVENCIÓN EsPECrALIZADA 
..CDMr 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 
AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. con domicilio 
en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06720, Ciudad de 
México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus articulos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus artículos 1, 3. 
8 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus 
artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articulos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 
de la ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4,6,7,8,9,10,11,12,13,14.18,17,18,19,20,2.1.22,24,25,26,37, 
38 y 39 de la Ley de Protección de Datas Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de 
Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los 
Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en Psicología, Exámenes 
Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes. 
que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-141201T 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de Procedimientos 	 Caractedsticas 
Registro de administrativo 	 emocionales. 
Población (CURP). seguido en forma de 	 Características 
Domicilio. juicio. 	 morales.Convicciones 
Edad. • Trayectoria educativa. 	 filosóficas. 
Fecha de nacimiento. • Consumo de Convicciones 
Firma, 
Fotografía: 	- • 

estupefacientes. 
Detección de 

religiosas. 
Creencias. 

Lugar de nacimiento. enfermedades. Ideología. 
Nacionalidad. • Diagnóstico Opiniones politices. 
Nombre. psicológico. Origen étnico o racial. 
Número de • Discapacidades. Preferencia sexual. 
pasaporta • Estado físico o mental Huella digital. 
Teléfono celular. de la persona Folio de elector. 
Teléfono particular, 
Correo electrónico, 

• 

• 

Incapacidades 
médicas. 
Referencias o 
descripción de 
sintomatologies. 

Clave de elector. 
Sexo. 
Referencias laborales 
no oficial. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
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WLL,  
FIZA INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

11.1  ESICOmx 

Suedirección dr Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 
Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de 
los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados 
por Salas y Juzgados. mediante la correcta y oportuna proaramación y trámites administrativos que se requieren para 
la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos 
para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Archivo de Trámite  

iticlo.vitatidel Dato:Personal 
.---/PrinelpidrEetemporalidad) I  

5 años 
5 años Archivo de Concentración 

Archivo historico 
	

Si 
Supresión  

A 	chi 
Archivo de Concentración 	 1 año  
Archivo historico 	 No  

Supresión 	 ' 2 años  
Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca 
su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 
Derechos del titular. El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá &emes los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
hltplastimiv infomexdtiorctmxtinfomexDF/defaullasox 	Plataforma Nacional de Transparencia 
htiplAvvvw.pjamformadetransparenciacro.mxtweb/nuest/sac,  

2.- Via correo electrónico ala dirección de la Unidad de Transparencia oioetsicdmx.nob.mx. 

3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 

A.- Te:4E1°dr al número 5636-4636_ 
• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en dios hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y de 
9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

10 años 
Personal:Libretaade2,00/10; ',„ Ciclo

-1111filadfit '''(Prneipiode tempo  
Tramite 1 año 
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1,--• 	PODER JUDICIAL 
	

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TSiCE,MX 

Subdireecián de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 
REG.: 	( 1 ) 	 

(2) 
1 	1 DATOS GENERALES 

NOMBRE: 
SEXO: • MUJER 	 i HOMBRE 
EDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: 
NACIONALIDAD: 

RELIGION: 
ESCOLARIDAD: 
ESTADO CIVIL 'Sollero(a) 	 I Casado(a) 

DOMICILIO (Delegación o Municipio): 
ACTIVIDAD LABORAL 
HORARIO LABORAL 

3  
2 DATOS CLINICOS 

HA SIDO EVALUADO 
PSICOLÓGICAMENTE: SI NO 

Fecha de la evaluación: 

Lugar: 

HA TOMADO TERAPIA 
PSICOLÓGICA si NO 

Periodo de la terapia: 

Cause' 

Lugar 

HA SIDO VALORADO POR MÉDICO 
PSIQUIATRA: NO 

Feche de valoración: 

Lugar 

Diagnóstico:SI 
Medicamentos prescritos: 

Frecuencia de la toma del medicamento: 

PRESENTA ALGUNA 
ENFERMEDAD CRÓNICO- 
DEGENERATIVA: 

Diagnóstico: 

Fecha del diagnostico: 

Medicamentos prescritos: 

Frecuencia de la toma del medicamento: 

HA TENIDO ALGUNO DE ESTOS 
PENSAMIENTOS: 

Tristeza: 	 • Frecuencia: 
Desesperanza Frecuencia: 
Apatia Frecuencia: 
Ideas suicidas Frecuencia: 

CONSUME TABACO. ALCOHOL O 
DROGAS: 

SI NO ¿Cuál y con qué frecuencia? 
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PROCEDIMIENTOS 

r41,  
tE INTERVENCIÓN ESPECIADZADA 

75jCDMX 

Subdireeción de Intervención Rsitotégiea. 
JUD Terapia para Adultos. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 

De manera breve, a continuación, señale: 
( 4 ) 

3. FAMILIA DE ORIGEN  
EL TIPO DE RELACIÓN QUE TIENEN O TUVIERON SUS PADRES Y LA DE USTED CON ELLOS: 

NÚMERO DE HERMANOS: 

LUGAR QUE USTED OCUPA:  

TIPO DE RELACIÓN CON SUS HERMANOS: 

A continuación, de manera breve señale o relate sus vivencias a lado de la persona de nombre _ 
	 ( 5 ) 	 , con quien en la actualidad se 'dirime et uicio 

	 ( 6  ) 	 materia de la atención psicológica ordenada por la Sara 

o Juzgado. 	- 	( 7 ) 	 número de expediente 	( 8 ) 	. 

4. NOVIAZGO.  
DURACIÓN: 
DESCRIPCIÓN DE LA RELACIÓN:  

S. UNIÓN. 	 (10 ) 
Religioso CONCUBINATO 

-Unido libre- MATRIMONIO r 	CMI 
Ambos 

DURACIÓN: 

HIJOS 

NOMBRE 
FECHA DE EDAD 

NACIMIENTO 
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PODER JUDICIAL CIÓN ESPECIALIZADA 

Subdireeción de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

FA ANTECEDENTES ADULTO. 

DESCRIPCION DE RELACI N DE PARE 

6. S PARACIÓN DEFINITIVA. 

FECHA 

DESCRIPCIÓN DE LA SEsARACIÓN DEFINITIVA: 

7. SITUACIÓN JURÍDICA. 
FECI-1A DE INICIO DEL PROCESO JUR DI CO: 

(12) 

QUIÉN INICIÓ EL PROCESÓ, EL MOTIVO Y QUE ES LO QUE SE PRETENDE: 

SI LOS HIJOS TIENEN CONOCIMIENTO DEL PROCESO JUDICIAL, CÓMO SE LES HA INFORMADO: 



ivl PODER JUDICIAL  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 11)A ID IDE 	, (1.:(7) 

zi PODER JUDICIAL ft ni INTERVENCIÓN ESPECIAUZADA 

TEICDMV 

Subdirección de Intervención Psieológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

El ANTECEDENTES ADULTO. 

SE HAN CUMPLIDO: 	 SI 	1 NO 	CAUSAS 

GUARDA Y CUSTODIA A FAVOR OE: 

MONTO DE PENSIÓN ALIMEN ri IA. 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS A FAVOR DE: 

HORARIOS: 

SE CUMPLE: 

OTROS PROCESOS JURÍDICOS (ORDENES DE RESTRICCIÓN, DENUNCIAS POR VIOLENCIA, ABUSO SEXUAL, ETC): 

( 13 

TELÉFONO DE CONTACTO: CASA: 	 CEL.: 	  

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: 	 TEL: 	  

FECHA: DÍA: 	 MES 	 AÑO: 	  

NOMBRE: 

FIRMA: 	  
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gra; 
INTERVENCIÓN  ESPECIALIZADA 
TfirCiafitv 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

El ANTECEDENTES ADULTO. 
AVISO DE PRIVACIDAD 

• identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a las datos personales es la Mira Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con domicilio 
en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de 
México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 	 • 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus articulas 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 
8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45.y 85. La Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus 
articulas 278 y 279. Así coma lo establecido en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articulas 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 
de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 2, 3, fracciones 1, 11, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 
38 y 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Las 
artículos 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de 
Archivos. Artículos 49, fracciones 1 y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los 
Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en Psicología. Exámenes 
Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes. 
que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-14/2017: 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datas 
personales: 

• Clave Única de 	 Procedimientos 	 • Características 
Registro de 	 administrativo 	 emocionales. 
Población (CURP), 	 seguido en forma de 	 Caracteristicas 
Domicilio. 	 juicio. 	 morales.Convicciones 
Edad 	 Trayectoria educativa 	 filosóficas. 
Fecha de nacimiento_ 	 Consumo de 	 Convicciones 
Firma. 	 estupefacientes. 	 religiosas. 
Fotografia. 	 Detección de 	 Creencias. 
Lugar de nacimiento. 	 enfermedades. 	 Ideología. 
Nacionalidad. 	 Diagnostico 	 Opiniones políticas. 
Nombre. 	 psicológico. 	 Origen étnico o racial. 
Número de 	 Discapacidades. 	 Preferencia sexual. 
pasaporte. 	 Estado físico o mental 	 Huella digital. 
Teléfono celular. 	 de la persona. 	 Folio de elector. 
Teléfono particular. 	 Incapacidades 	 Clave de elector. 
Correo electrónico. 	• 	 médicas. 	 Sexo. 

Referencias o 	 Referencias laborales 
descripción de 	 no oficial. 
sintornatologias. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ) 
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INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
" 

Suadirocción de Intervención Psicológica. 
JUU Terapia para Ad ultras. 

F.1 ANTECEDENTES ADULTO. 
• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de 

los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados 
por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y tramites administrativos que se requieren para 
la realización de evaluaciones psicológicas y psicotecnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos 
para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

,Ciclo vitaldel Erato Personar 	-  
(Princploblilemporalidad) 

Archivo de Trámite 	 5 años  
Archivo de Concentración 
Archivo historico 	 Si  

Supresión 

	

	 10 años 
.0ido vital  del DatoRessonalf-itlretakdel 

2-1 (Pittiabio de MitiWrálidád):-
Archivo de Tmite  
Archivo de Concentración 
Archivo historico 	 No  
Supresión 	 2 años  

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca 
su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos,  
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá arder los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de le Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
htto://www.infomexd'oramx/lnfomexDFldefaultasox. Plataforma Nacional de Transparencia 
hitoXiertow pjaraformadetransoarencia ora mx/vretdouest/sac, 

2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oip(aisicdmax 
3: De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5635-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localMa en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en dias hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y de 
9:00 a 14-00 horas los dias viernes 
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Obtener información de antecedentes de su caso, así como, 

informacio'n relevante para asistir al proceso de Terapia para 

i 	os. Ndult 
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 Adultos/Usuario. 
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Original. -Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

1 REG. Se anota el número de expediente que expide el sistema. 

2 DATOS GENERALES 

Se anotan los datos personales del Adulto que llevará a cabo su 

proceso terapéutico, como son nombre, edad, fecha de nacimiento, 

nacionalidad, etc. 

3 DATOS CLÍNICOS 
Se anotan antecedentes psicológicos y médicos del Adulto que 

llevará a cabo su proceso terapéutico. 

4 FAMILIA DE ORIGEN Se anotan los antecedentes familiares y la relación con los mismos. 

5 
NOMBRE DE ESPOSO(A) O 
CONYUGUE 

Se anota el nombre del esposo (a) o conyugue. 

6 JUICIO 
Se anota el nombre del juicio en que se tiene con el Órgano 

Jurisdiccional. 

7 SALA O JUZGADO 
Se anota el número de Órgano Jurisdiccional donde se encuentra el 

juicio. 

8 NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Se anota el número expediente del Órgano Jurisdiccional do de se 

encuentra el juicio. 

9 NOVIAZGO 
Se anotan los antecedentes y descripción del noviazgo qu 	se 

sostuvo con el esposo (a) o conyugue según sea el caso. 	. 

10 UNIÓN Se anotan los antecedentes y descripción de la unión. 	 \I 

11 SEPARACIÓN DEFINITIVA Se anotan los antecedentes y descripción de la separación. 

12 SITUACIÓN JURÍDICA Se anota los antecedentes y la situación actual del proceso jurídi 

13 
INFORMACIÓN 	GENERAL 
DEL ADULTO 

Se anotan datos del Adulto como son su nombre, teléfono, celular, 
fecha en que se llenó el formulario y su firma. 
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INTERVENCIÓN  ESPECIALIZADA 

TEICOMX 

Subdirectión de intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

USO-£XCtUSIVO DE TERAPIA P 	ADUI,TOS 

  

Fecha de entrega: 
D 

 

Nombre DI 	 AptSdo Paterno 	 Apellido Ma@m 

EJERCICIO 

Prepárate para tu primera sesión 

Responda las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué idea tienes sobre una terapia psicológica? 

 

2. ¿Por qué estoy aquí? 

1. ¿Qué me gustarle que sucediera en esta terapia? 

4. ¿Qué no me gustaría que sucediera? 

Nombre completo y firma. 

RECUERDE TRAER ESTA HOJA CONTESTADA EN SU PRIMERA SESIÓN. 

DEIP-TA-05 
.4v. :o 	roes núm. 150, Ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720. CDMX. 

Tel. 91 55 49 97 Ext. 51 14 12 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 60/67 



Ey, PODER JUDICIAL 
7) 	

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• 91 PODER JUDIOAL 

£96.6i1  
ti INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA  

TSJC041X 

Subdirección de Intervención Psicológica 

JUD Terapia pala Adultos 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niñas Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhmoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Politica de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de los Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus articulas 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus artículos 278 y 279. Asi corno lo establecido en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articules 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los adiados 1, 2, 3, fracciones I, II. IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10. 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los articulos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII. 31, 32. 33, 34, 35 fracción VIII, 37. 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicologia, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 

• Clave única 	 • 	Procedimientos 	 Caracteristicas 
de Registro 	 administrativo 	 emocionales. 

de Población 	 seguido en 	 Características 
(CURP). 	 ferina de juicio. 	 morales Convicciones 

• Domicilio 	 • Trayectoria 	 filosóficas, 

• Edad. 	 educativa. 	 Convicciones 

• Fecha de 	 • Consumo de 	 religiosas. 

nacimiento. 	 estupefacientes. 	 Creencias. 

• Firma. 	 • 	Detección de 	 Ideología. 

• Folografit 	 enfermedades. 	 Opiniones políticas. 

• Lugar de 	 • 	Diagnóstico 	 Origen étnico o racial. 
nacimiento. 	 psicológico. 	 Preferencia sexual. 

• Nacionalidad. 	 • 	Discapacidades. 	 Huella digital. 

• Nombre. 	 • 	Estada físico o 	 Folio de elector. 

• Número de 	 mental de la 	 Clave de elector, 
pasaporte. 	 persona. 	 Sexo. 

• Teléfono 	 Incapacidades 	 Referencias laborales 
celular, 	 médicas, 	 no oficial. , 

• Teléfono 	 Referencias o 

particular. 	 descripción de 
sintomatologías. 

Av. Nietas Héroes núm. 150, Ser. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 
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• Correo 
electrónico, 

Subdirección de Intervención Psicológica 
JUD Terapia para Adultos 

pr E INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos. 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños yló 
adolescentes.EI ciclo de vida de sus dalos personales es el siguiente: 

Cicte vital del Datd 
y.. -(Priííciplo.cfeLemporálidad) 

Personal :7 
- 
5 años Archivo de Trámite 

Archivo de Concentración 5 años 
Archivo historien Si 
Supresión 10 años 

-Ciclo Vital deiDatól9EM 'nal Libretas de control  

Archivo de Trámite 1 año 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histodco No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partí de que el titular exprese de manera ibre, voluntaria 
e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso,-Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capitulos I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizarlo de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http:Jfrv+nainfomexdforq.mx/InfomexDF/defaull asox 	Plataforma 	Nacional 	de 
Transparencia httoliwymotataforrnadetransparencia.orq.moweb/auest'sac  

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia No tsicanx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-lificidf al número 5636-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en dias hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los dias viernes. 

Av_ Niños Héroes núm. 150, 3er. Piso, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc, CP, 06720, Com/c. 
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PROCEDIMIENTOS 

'zoo s INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
711,0 173iCD6P!, 

Subdirección de Intervención Psicológica 

JUL, Terapia pan Adultos 

Fecha de entrega: 	/ 	 

Nombre (5) 	 ',mellico Paterno 	. 	Apellido Materno 	 O M 	A 

EJERCICIO 

Prepárate para tu primera sesión 

1. ¿Qué idea ti 

Responda las siguientes preguntas: 

( 4 ) 

sobre una terapia psicológica? 

2. ¿Por qué estoy aqui? 

3. ¿Qué me gustaría que sucediera en esta terapia? 

4. ¿Qué no me gustaría que sucediera? 

( 5  ) 

Nombre completo y firma.  

RECUERDE TRAER ESTA HOJA CONTESTADA EN SU PRIMERA SESIÓN. 

DEIP-TA-05 

Av. Niños Héroes núm. 150, 3er, Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, CDMX. 
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t.111  
el INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

bol TSJCI)MX 

Subdirdcción de Intervención Psicológica 

JUD Terapia para Adultos 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• 
Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 

El responsable de dar tratamiento a los datas personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, 
Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Niños Héroes. Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720. Ciudad de México.  

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Las datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo 
segundo y 108 párrafo primero. El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Palitos de 
la Ciudad de México. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La 
Convención Americana de los Derechos del Niño en sus articulas 1, 3, 8, 12y 19. La Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y 
Prevendón de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 323 Septimus y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
en sus articulas 278 y 279. Asi como lo establecido en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los articulos 6, fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los articulos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI. XXIX, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción 
X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37. 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicologia, Exámenes Psicotecnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y 
Terapias para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
aprobados por Acuerdo 11-14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un 
sistema de datos personales: 
• Clave Única • Procedimientos 	 Características 

de Registro administrativo 	 emocionales. 
de Población seguido en 	 Caracteristicas 
(CURP). forma de juicio. 	 morales_Convicciones 

• Domicilio. • Trayectoria 	 filosóficas. 
• Edad. educativa. Convicciones 
• Fecha de • Consumo de religiosas. 

nacimiento. estupefacientes. Creencias. 
• Firma. • Detección de Ideología. 
• Fotografía. enfermedades. Opiniones Politices- 
• Lugar de • Diagnóstico Origen étnico o racial. 

nacimiento. psicológico. Preferencia sexual. 
• Nacionalidad. • Discapacidades. Huella digital. 
• Nombre. • Estado físico o Folio de elector. 
• Número de mental de la Clave de elector. 

pasaporte. persona. Sexo. 
• Teléfono Incapacidades Referencias laborales 

celular. medicas. 	 no oficial. 
• Teléfono 

particular. 
Referencias o 
descripción de 
sintomatologias. 
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Subclirección de Intervención Psicológica 

11.1D Terapia para Adukos • Correo 
electrónico. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el 
ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular 
sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos 
jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites 
administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, 
periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes.EI ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Ciclo WatdelDato Personal,-,,:‘:. .. , 
(Phincipic41Faternporakdadr: . 	. 

Archivo de Trámite 5 años  
Archivo de Concentración 5 años  
Archivo historico Sí 
Supresión 10 años  

'- 	-Ciclo vital del Dato—Pektonallibretas-de control 	_ 
2  - ' (Pifincipio dei temporalidad) 

tcr 

Archivo de Trámite 1 año   
Archivo de Concentración 1 año  
Archivo historias 	 No

2 Supresion 	
I

años 
Revocación del consentimiento: Procederá a partí de que el titular exprese de manera ibre, voluntaria 
e inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite 
identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capitulas I y II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene 
derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su 
derecho podrá realizado de la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexcitorq.mx/infomexDP/defaultasnx  Plataforma Nacional de 
Transparencia http://urnplataformadetransparencia.orchmx/web/ouest/sac   

2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oiNWtsicdmx.crob.mx. 
De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. 

4.- -Fel-Info& al número 5636-4636. 
• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

Unidad de Transparencia del Tribunal Supedor de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se 
localiza en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores. Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 
a 15:00 horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los dias viernes. 
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,A 

Entregar a la o el usuario la primera tarea, con la finalidad de 

que al asistir a su primera sesión reflexione acerca de las 

preguntas que se realizan en el formato. 

.;-,1 t,ts 
a. ora s  

Jefatura 	de 	Unidad 	Departamental 	de 	Terapia 	para 

Adultos/Usuario. 

_ 
Original. 

u t 
Original.-Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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IDA ID 	HlEX 1 C: O 

No. '- 2-- ,,z ;,,,,,-,:- : 
	

SE i'1.DEBE ANOTAR,V.Vir,th"  ,",,‹ : 	--: '.-C CONCEPTO 	- '' :•'<, 

1 IP Registro del número de expediente. 

2 DATOS DEL ADULTO 
Se anotan los datos personales del Adulto que llevará a cabo 

su proceso terapéutico, como son su nombre completo. 

3 FECHA DE ENTREGA 
Se anota la fecha en que se realiza su tarea para la primera 

sesión de terapia. 

4 
RESPONDA 	 LAS 

SIGUIENTES PREGUNTAS 

Se anota una breve descripción de que idea tiene el Adulto 

sobre una terapia. 

5 
NOMBRE 	COMPLETO Y 

FIRMA 

Firma la o el usuario que da la información requerida para la 

inscripción al proceso terapéutico. 
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:.-PrOCedlintje00:;. .. Plática% supervisadas de Terapias para Adulto% 

Objetivo general: Brindar apoyo supervisado entre las partes que asisten a Terapia para Adultos, 
para propiciar una comunicación asertiva y convenir por el bienestar de sus hijos. 

Políticas y normas 'de operacion: 

1. Las y los usuarios que asisten a Terapia Psicológicas para Adultos son invitados a 

que soliciten las pláticas supervisadas con su contraparte en el juicio. 

2. Las pláticas supervisadas sólo se pueden llevar acabo en las instalaciones de la 

Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México. 

3. Se agendarán citas de acuerdo a la disponibilidad de las y los terapeutas y las y los 

usuarios. 

4. Las pláticas supervisadas sólo se podrán llevar a cabo con el consentimiento de 

ambas partes, previa valoración de las y los psicólogos sí existen las condiciones 

para realizarlas. 

5. En caso de ser necesario se dará una cita de seguimiento. 
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sc 	i 	w, e etees 1/21,  
ocureentos yfcs 

státépleí e.apeye. 

1 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos. 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Invita a las y los usuarios asistentes a 
Terapia Psicológica para Adultos a llevar 
plática supervisada. 

2 

3 

La o el consultante Recibe 	información 	para 	solicitar 	la 
plática supervisada. 

¿Acepta participar en la plática 
supervisada? 

No. Continúa en la actividad no. 3 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

Comunica a la psicóloga o el psicólogo 
que no desea 	participar en la plática 
supervisada. 

4 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Canaliza a la o el consultante con el Jefe 
de Unidad 	Departamental de Terapia 
para Adultos. 

5 

6 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe a la o el consultante que no 
acepta la plática supervisada. 

Entrega a la o el consultante formato de 
desistimiento de plática supervisada. 

7 La o el Consultante Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve 
formato 	de 	desistimiento 	de 	plática 
supervisada. 

ii Formato 
DEIP-TA-07 

8 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe 	formato 	de 	desistimiento 	de 
plática 	supervisada 	e 	informa 	a 	la 
contraparte que no se puede llevar a cabo 
la plática supervisada. 

C 
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No Área Descripción de la actividad t t  m ent, 

9 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Integra 	formato 	de 	desistimiento 	de 
plática 	supervisada 	al 	expediente que 
corresponda. 

• Expediente 

(Psicóloga o Psicólogo) (Conecta con el fin del procedimiento) 

10 La o el consultante Comunica a la psicóloga o el psicólogo 
que 	desea 	participar 	en 	la 	plática 
supervisada. 

11 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Canaliza a la o el consultante interesado 
en la plática supervisada a la Jefatura de 

Terapia para Adultos Unidad Departamental de Terapia para 
(Psicóloga o Psicólogo) Adultos. 

12 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe e informa a la o el consultante 
interesado la metodología y finalidad de 
la plática supervisada. 

13 Entrega a la o el consultante formato para 
que este otorgue el consentimiento para 
llevar a cabo la plática supervisada. 

14 La o el consultante Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve 
formato otorgando el consentimiento para 
llevar a cabo la plática supervisada. 

• Formato 
DEIP-TA-08 

15 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe 	formato 	otorgando 	el 
consentimiento 	para 	llevar a 	cabo 	la 
plática supervisada. 

16 Verifica 	que 	la 	contraparte 	asiste 	al 
proceso terapéutico para llevar a cabo la 
plática supervisada. 

¿Asiste la contraparte a Terapia para 
Adultos? 

 

(11--  

No. Continúa en la actividad no. 17 
Sí. Continúa en la actividad no. 18 
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e 	 ya. 

17 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Informa a la o el consultante solicitante 
que no se puede llevar a cabo la plática 
supervisada. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 

18 Informa 	a 	la 	contraparte 	de 	la 	o 	el 
consultante solicitante que este desea 
realizar una plática supervisada. 

19 Contraparte Recibe la información y metodología para 
asistir a la plática supervisada. 

¿Acepta participar en la plática 
supervisada? 

No. Continúa en la actividad no. 20 
Sí. Continúa en la actividad no. 26 

20 Comunica 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental de Terapia Adultos su 
negativa 	a 	participar 	en 	la 	plática 
supervisada. 

21 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Entrega a la o el consultante formato de 
desistimiento de plática supervisada. 

Terapia para Adultos 

22 Contraparte Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve 
formato 	de 	desistimiento 	de 	plática 
supervisada. 

• Formato. 
DEIP-TA-07 

23 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe 	formato 	de 	desistimiento 	de 
plática supervisada. 

Terapia para Adultos 
24 Informa 	a 	la 	contraparte 	de 	la 	o 	el  

consultante solicitante que este no desea 
la plática supervisada. 

25 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Archiva 	formato 	de 	desistimiento 	de 
plática supervisada en expediente. 

• Expediente 
.‹ 

Terapia para Adultos (Conecta con el fin del procedimiento)  
(Psicóloga o Psicólogo) 
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26 Contraparte Comunica 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental de Terapia para Adultos, 
que 	desea 	participar 	en 	la 	plática 
supervisada. 

27 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Entrega a la contraparte formato para que 
este otorgue el consentimiento para llevar 
a cabo la plática supervisada. 

28 Contraparte Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve 
formato otorgando el consentimiento para 
llevar a cabo la plática supervisada. 

• Formato 
DEIP-TA-08 

29 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Adultos 

Recibe 	formato 	otorgando 	el 
consentimiento 	para 	llevar a 	cabo 	la 
plática supervisada. 

30 Programa, agenda e informa a la usuaria 
o el usuario y a su contraparte el día y 
hora de la plática supervisada. 

31 Informa y cita a la psicóloga el psicólogo 
el día y hora que se llevará a cabo la 
plática supervisada. 

32 Espera a que acudan la o el consultante 
y la Contraparte a la plática supervisada. 

¿Asisten a la plática supervisada?  

No. Continúa en la actividad no. 33 
Sí. Continúa a la actividad no.34 

33 Cancela la plática supervisada. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 

34 Recibe a la psicóloga o el psicólogo, la o 
el consultante y la contraparte a la plática 
supervisada. 

 ( 
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Ck. 
--: 

k 	 ;51 esc 	io 	ü--:aótt 	1., - 4 , 	 _ 	lk 

ocunientosylo 
sistemas de apoyo. 

35 Jefatura de Unidad Realiza la plática supervisada. 
Departamental de 
Terapia para Adultos ¿Considera realizar otra plática de 

seguimiento, si no se ha llevado a 
cabo alguna adicional? 

Sí. Continúa en la actividad no. 36 
No. Continúa en la actividad no. 37 ' 

36 Programa y agenda una plática más de 
seguimiento e informa a la psicóloga o el 
psicólogo, 	la o el consultante y a su 
contraparte el día y hora de la plática 
supervisada de seguimiento. 
(Regresa a la actividad no. 31) 

37 Elabora y recaba firma de los resultados 
y compromisos derivados de la plática 
supervisada. 

• Formato 
DEIP-TA-08 

38 Archiva en el expediente, los resultados y 
compromisos 	derivados 	de 	la 	plática 
supervisada. 

• Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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¿Acepta 
participar en 

la plática 
supervisada? 

Recibe información 
para solicitar la 

plática supervisada 

Invita a as y los 
usuarios asistentes a 
Terapia Psicológica 
para Adultos a llevar 
plática supervisada 

Jefatura de Unidad Departamental 
de Terapia para Adultos =r, 

= (Psicóloga eiPticologoy-  

( Inicio 

• 1 

Comunica a la o el 
psicóloga(o) que no 

desea participar en la 
plática supervisada 

• 4 

Canaliza a la o el 
consultante con el Jefe 

de Unidad 
Departamental de 

Terapia para Adultos 

A 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
cus1.12:\D E rv! ÉXICO 
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7 
Recibe, requisita, 
firma y devuelve 

formato de 
desistimien o de 

plática supervisada 

DEIP-TA-07 

• 8 
Recibe formato de 

desistimiento e informa 
a la contraparte que no 
puede llevar a cabo la 

plática 

DEIP-TA 07 

6 

Entrega a la o el 
consultante formato de 

desistimiento de 
plática supervisada 

DEIP-TA-07 
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Recibe a la o el 
consultante que no 
acepta la plática 

supervisada 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

2 y 

Jefatura de Unidad 
,Departamental de' 

Terapia paráadtiltos 
(Psidóloga o Psteologo)  

11 

Canaliza a la o el 
consultante interesado 
	► 	en la plática 

supervisada de 
Terapia para Adultos 

9 

DEIP-TA-07 

10 

Integra formato de 
desistimiento de 

plática supervisada. 

Comunica a la o el 
psicóloga(o) que 

desea participar en 
la plática 

supervisada 

Recibe e informa a la 
o el consultante la 

metodología y 
finalidad de la plática 

13 

Entrega a la o el 
consultan e formato 
de consentimiento 

para lleva a cabo la 
plática supervisada 

DEIP-TA-08 

14 

Recibe, requisita, 
firma y devuelve 

formato dé 
consentimiento 

_ DEIP-TA-08 

15 

Recibe formato 
otorgando el 

consentimiento para 
llevar a cabo la 

plática supervisada. 

C 
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19 

Recibe la 
información y 

metodología para 
asistir a la plática 

supervisada 

¿Acepta 
participar en 

la plática 
supervisada? 

Comunica su 
negativa a participar 

en la plática 
supervisada 

21 

DEIP-TA-07 
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Entrega a la o el 
consultante formato 
de desistimiento de 
plática supervisada 

2 

C 

16 

¿Asiste la 
contraparte a 
Terapia para 

Adultos? 

17 

Informa a la o el 
consultante solicitante 
que no se puede llevar 

a cabo la plática 
supervisada 

18 

Informa a la 
contraparte de la o el 

consultante solicitante 
que éste desea 

realizar una plática 

Sí No 

Verifica que la 
contraparte asiste al 
proceso terapéutico 
para llevar a cabo la 
plática supervisada 

22 

Recibe, requisita, 
firma y devuelve 
	► 	formato de 

desistimiento de 
plática supervisada 

DEIP TA-07 

D 



PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

26 

Comunica que desea 
participar en la plática 

supervisada 

• 24 

• 25 

23 

Recibe formato de 
desistimiento de plática 

supervisada 

L
DEIP-TA-07 

nforma a la contraparte 
de la o el consultante 
solicitante que éste no 

desea la plática 
supervisada 

Archiva formato de 
desistimiento de 

plática supervisada en 
expediente DEIP-TA-07 

L. 	ir 

E 

DEIP-TA-08 

• 
Entrega a la contraparte 

formato de 
consentimiento para 

llevar a cabo la plática 
supervisada 

27 

DEIP-TA-08 

Recibe, requisita, 
firma y devuelve 

► formato de 
consentimiento de 

la plática 

28 

Recibe formato de 
consentimiento para 

llevar a cabo la plática 
supervisada. 

• 29 
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32 

30 35 

Programa, agenda e 
informa a la o el usuario 
y a su contraparte el día 

y hora de la plática 
supervisada. 

Realiza la plática 
supervisada 

O 

31 

Informa y cita a las y 
los psicólogos el día 
y hora que se llevará 

a cabo la plática 
supervisada. 

Espera a que 
acudan la o el 

consultante y la 
contraparte a la 

plática supervisada. 

¿Asisten a la 
Plática 

Stipervisada? 

34 

• 
	37 

Elabora y recaba 
firma de resultados y 

compromisos 
derivados de las 

pláticas 

DEIP TA-08 

38 

Archiva en el 
expediente los 
resultados y 

compromisos de la 
plática supervisada 

36 

Programa y agenda 
una plática más de 

seguimiento e 
informa el día y la 
hora a realizarse 

Recibe a las o los 
psicólogos, la o el 
consultante y la 
contraparte a la 

plática supervisada r 
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co 
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PROCEDIMIENTOS 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

• T5.1CDMX 
2, PODER JUDICIAL 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

DESISTIMIENTO PARA NO LLEVAR PLÁTICA PSICOLÓGICA 

CON MI CONTRAPARTE 

Fecha: 	/ 

Yo 
, NO estoy de 

  

acuerdo en realizar una plática de acercamiento con mi contraparte por no convenir 

a mis intereses particulares. 

Exponga brevemente sus motivos: 

Firma del interesado(a). 

Psicólogo(a) responsable. 	
JUD Terapia para Adultos. 

DEIP-TA-07 

n4m Niiion Héroe, mi«. 150. 30: Piso. Colonia Dorna., 	Coanbléman CA 06°20. Cal IX 
'1Wlfono: 91564997 avis.: 5 I412 y 511420 
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PROCEDIMIENTOS 

r _ 	 1.10  
PODERJUDICIAL 
	

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

o 	RiÉxicc, 	 _;CONIX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

AVISO DE PRIVACIDAD 
• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 

El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora 
de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 
párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los 
Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito 
Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del DiStrito 
Federal en sus artículos 9 y 10_ El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 323 Sepümus y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279: Asi corno lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
Los artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, 
fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos 
del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias 
para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica 
para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-
14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema 
de datos personales: 

Clave Única de 	 Procedimientos 	 • Características 
Registro de 	 administrativo 	 emocionales. 
Población (CURP). 	 seguido en forma de 	• Características 

• Domicilio. 	 juicio. 	 morales.Convicciones 
• Edad. 	 • Trayectoria 	 filosóficas. 
• Fecha de 	 educativa. 	 • Convicciones 

nacimiento. 	 • Consumo de 	 religiosas. 
• Firma. 	 estupefacientes. 	 • Creencias. 
• Fotografía, 	 • Detección de 	 • Ideología. 
• Lugar de 	 enfermedades. 	 • Opiniones políticas. 

nacimiento. 	 • Diagnóstico 	 • Origen étnico o racial_ 
• Nacionalidad. 	 psicológico. • Preferencia sexual. 
• Nombre. 	 Discapacidades. • Huella digital. 
• Número de 	 Estado fisico o 	 • Folio de elector. 

pasaporte. 	 mental de la 	 • Clave de elector. 
Teléfono celular. 	 persona. 	 • Sexo. 
Teléfono particular. 	 • Incapacidades 	 • Referencias laborales 

médicas. 	 no oficial. 
• Referencias o 	 Correo electrónico, 

descripción de 
sintomatolog las. 

51+0.1\00E0 Héroes mim. 150. in. Piso. Colonia Dono tni; 5.11.0ibra Graahlémoy C,P. 05 520 CDALV. 
TrAilolio.-  .9156,4997 Ext.,: 511412) 517420 
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PODER JUDICIAL eq INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
TSICOLIV. 

Subdlrección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de 
vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales 
enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites administrativos que 
se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y 
procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. 
El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

aclo vital del Dato Personal;:' 
j 	-(Principio de temporalidad) 	. . 

Archivo de Trámite 5 años 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco Si 
Supresión 10 años 

.Ciclo vital delDató PersonahLibretas 
--1(Principió détemporalidad) 

denontrol 
JIS' 
1 año Archivo de Trámite 

Archivo de Concentración 1 año 
Archivo historico No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, vol untarla e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad 
y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de 
la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdf.orq.mxlinfcmexDF/defaultaspx  Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www. ola  tato rmadetransparencia. orqmx/we ID/Quest/sao 

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oipetsicdmx.qob.mx. 

3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México. 

4.- Tel-lnfodf al número 5636-4636. 
• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza 
en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

;Vitios Héroe 	150. Ser. Piro. Cokoio Dor( os. pi/,i blia Cmotbléorop C,P. 06720. (DALA: 
Teléfono: 9156-4997 Ex tor 511412 y 511420 
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41 INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TECOMX 

Subdireccián gbIntervencián Psicológica. 
JUD Terapia pira Adultos. 

DESISTIMIENTO PARA NO LLEVAR PLÁTICA PSICOLÓGICA 
CON MI CONTRAPARTE 

(1) 
Fecha: 	/ 

Yo 	 ( 2 ) 	  NO estoy de 

acuerdo en realizar una plática de acercamiento con mi contraparte por no convenir 

a mis intereses particulares. 

Exponga brevemente sus motivos: 

( 3  ) 	  

( 4 ) 

Firma del interesado(a). 

%111 

Apr. ,Nidrm Héroes nápr. 150. Ser. Piso. Co/opie Dorlore, . Sida Ciroplitémor. CP. 06720. CD01011. 

TrIefiorio: 9156 4997 Eme.: 51IPn y 511420 

 

Psicólogo(a) responsable. 

 

JUD Terapia para Adultos. - 
DEIP-TA-07 
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INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA rP 
TSJCDMX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora 
de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06720, Ciudad de México. 
• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 

Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 
párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los 
Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito 
Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito 
Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 323 Septimus y el Código 
de ProcedimientoS Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Asi como lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
Los artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Los artículos 1, 2, 3, 
fracciones 1, 11, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los 
articules 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos 
del Distrito Federal ahora Ciudad ,  de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. Artículos 49, fracciones 1 y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias 
para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica 
para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-
14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema 

de datos personales: 
• Clave única de 	 • Procedimientos 	 Caracteristicas 

Registro de 	 administrativo 	 emocionales. 

Población (CURP). 	 seguido en forma de 	• Características 

• Domicilio. 	 juicio. 	 morales.Convicciones 

• Edad, 	 • Trayectoria 	 filosóficas. 

• Fecha de 	 educativa. 	 • Convicciones 

nacimiento. 	 • Consumo de 	 religiosas. 

• Firma. 	 estupefacientes. 	 • Creencias. 

• Fotografía. 	 • 	Detección de 	 • 	Ideología. 

• Lugar de 	 enfermedades. 	 • Opiniones políticas. 

nacimiento. 	 • Diagnóstico 	 • Origen étnico o racial. 

• Nacionalidad. 	 psicológico. 	 • Preferencia sexual. 

• Nombre. 	 • Discapacidades. 	 • Huella digital. 

• Número de 	 • Estado físico o 	 • Folio de elector 

pasaporte. 	 mental de la 	 • Clave de elector. 

• Teléfono celular. 	 persona. 	 • Sexo. 

• Teléfono particular. 	 • Incapacidades 	 • Referencias laborales 
médicas_ 	 no oficial. 

• Referencias o 	 Correo electrónico. 
descripción de 
sintomatologias. 

.5155 Nii1051-150ns orine "O. 3,0 Piso. Caolia Doanirs. Alen/din Ciumkémo5 C.P. 04520, CDADC. 

T05, 9156-1997 E.0145 ü1J1' . I 511420 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

4,7 
PODER JUDICIAL p2r PITERVENOÓN ESPECIALIZADA 

TELCDNIX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTION DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de• 
vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales 
enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites administrativos que 
se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y 
procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. 
El ciclo- de vida de sus datos personales es el siguiente: 

.1.':.Ciclo vital del Data:Personal:sí  
(lEffinciPiº:dte1riporralida8)-:úl. 

Archivo de Trámite. 	 5 años 
Archivo de Concentración 

	
5 años 

Sí Archivo historico 
10 aritil Supresión 

CICIO_Vitat:delDato,PerSohatEibletaSdéldohtrol,),:).--.),;,),):  
)-40)14,•idPit)defteeipalál 

Archivo de Trámite 
	

1 año 
Archivo de Concentración 

	
1 año 

No Archivo historico 
2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus dates personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. - 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad 
y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de 
la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdf.orq.mx/InfomexDF/default.aspx  Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.pLataformadetransparencia.orq.mx/web/questisac   

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oicatsicdrnx.00b.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-I nfodf al número 5636-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza 
en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México, en dias hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

Aft. X:Zos Eié,nes ruin. 150.3.r Piso. Colon Dodom, ..-1./w/Ak Oteabtemor. C.P. 06720. Cal -nti 
Triéjimor 91564997  Em's., 1412 y 577420 
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DESISTIMIENTO PARA NO LLEVAR PLÁTICA 

PSICOLÓGICA CON MI CONTRAPARTE 

DEIP-TA-07 

Que la o el Usuaria(o) exprese por escrito los motivos de su 

desistimiento para que no se lleve a cabo la plática psicológica. 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para 

Adultos/Usuario. 

Original. 

Original.- Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). • 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

 

PODER JUDICIAL 
CHJ 	v!2X1C0 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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ak'ANO
S
TAR  

1 FECHA Se registra la fecha del día en curso. 

2 NOMBRE 
Se anota el nombre del adulto o adulta que no está de acuerdo 

para llevar a cabo la plática de acercamiento con la contraparte. 

3 
MOTIVO DEL 
DESISTIMIENTO 

Se detalla el motivo por el que el adulto o adulta desiste del 

proceso terapéutico. 

4 
FIRMA DEL 
INTERESADO(A) 

Se anota el nombre y firma del adulto o adulta que no está de 

acuerdo para llevar a cabo la plática de acercamiento con la 

contraparte. 

5 
PSICÓLOGO(A) 
RESPONSABLE 

Se anota el nombre completo y la firma de lo el psicólogo 

responsable. 

6 
JUD TERAPIA PARA 
ADULTOS 

Se 	anota 	el 	nombre 	completo 	y 	la 	firma 	del 	Jefe 	de 

Departamento de Terapia para Adulto responsable. 
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PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

iaN11 INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

IS.11 TSJCOMX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

CONSENTIMIENTO PARA SOLICITAR PLÁTICA PSICOLÓGICA 
CON MI CONTRAPARTE. 

IP 

Contraparte: 	  Terapeuta: 	  

Observaciones: 	  

Teléfono de casa: 	  No. de Celular: 	  

Disponibilidad de horario: 	 Terapeuta: 	  

Observaciones: 	  

Fecha: 	/ 

Este consentimiento tiene como propósito un ACERCAMIENTO TERAPEUTICO, entre 

las partes interesadas. 

Yo 	  

solicito que se realice de acuerdo a mis intereses una plática con los psicólogos 

responsable de mis sesiones terapéuticas de esta Unidad. Tomando en cuenta los 

siguientes lineamientos: 

1. Se llevará a cabo en las instalaciones de la Unidad de terapia para adultos. 

2. Se establecerá tentativamente el día 	 de 	  del 2019, a las 

	  horas, de acuerdo a lo que ambas partes convengan. 

3. La duración de la plática será de 40 minutos aproximadamente. 

4. Se llevará a cabo en un ambiente de cordialidad y respeto. 

5. Durante la plática los psicólogos intervendrán de manera imparcial, buscando 

favorecer la comunicación entre las partes. 

6. Así mismo al finalizar la plática se establecerán compromiso derivados de la misma. 

Firma del interesado(a) 

610% Niii6 Hirar m6z 150. ier. Pise. Colo5ia DO011at A kalrlia Ciankinioc, C.P. 06720, CDMX 

Tegfone: 91564997  E66s: 511412; 511420 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

INTERVENCIÓN ESRECIAUZADA 

 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

DEIP—TA-08 

Fecha: 

Resultados y compromisos derivados de la plática. 

Nombre y firma del interesado (a) 	 Nombre y Fina del interesado(a) 

Nombre y firma Psicólogo(a) responsable 	 Nombre y firma Psicólogo(a) responsable 

Superviso la plática. 

Aje.Hhnrs. 150. jer. Piso. Color:in Dna Akaldin Cnanklin; CP. 06720. CalEt 
Tiléfono: 91564997 Ext,511412 j 511420 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 22/31 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

rjINTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora 
de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 
párrafo primero. El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los 
Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito 
Federal en sus articules 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito 
Federal en sus artículos 9 y 10, El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 323 Septimus y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus articules 278 y 279. Asi como lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
Los artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de le Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, 
fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos 
del-  Distrito Federal ahora Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias 
para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica 
para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-
14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema 
de datos personales: 
• Clave Única de 	 • Procedimientos 	 • Características 

Registro de 	 administrativo 	 emocionales. 

Población (CURP). 	 seguido en forma de 	• Características 

• Domicilio. 	 juicio. 	 morales.Convicciones 

• Edad. 	 • Trayectoria 	 filosóficas. 

• Fecha de 	 educativa. 	 Convicciones 

nacimiento. 	 • Consumo de 	 religiosas. 

• Firma, 	 estupefacientes. 	 • Creencias. 

• Fotografia. 	 • Detección de 	 • Ideología. 

• Lugar de 	 enfermedades. 	 • Opiniones políticas. 

nacimiento. 	 • Diagnóstico 	 • Origen étnico o racial. 

Nacionalidad. 	 psicológico. 	 • Preferencia sexual. 

Nombre. 	 • Discapacidades. 	 • Huella digital. 

Número de 	 • Estado físico o 	 • Folio de elector. 

pasaporte. 	 mental de la 	 • Clave de elector. 

Teléfono celular. 	 persona. 	 • Sexo. 

Teléfono particular. 	 • Incapacidades 	 • Referencias laborales 
médicas. 	 no oficial. 
Referencias o 	 Correo electrónico. 
descripción de 
sintomatologias. 

00917,96 Héroes 1109.0 150, 30: Pise. Colonia D94,00c, Akildia Gmn,rúnar. CP, 06929. CDMX. 

7e/096,; 91564997 Ex!, 511412 9,  511420 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

raoT 
® PODER JUDIORT_ INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

IS1 TI:COM>. 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

 

  

4 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de 
vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales 
enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites administrativos que 
se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotecnicas, periciales, opiniones técnicas y 
procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. 
El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

afilo vitat del Dato Personal T. 	. 
- -.- .(Princiiiiirde tempdrafidad) 	.1.-  . . 	- 

1 
- 

Archivo de Trámite 	 5 años 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo historico Si 
Supresión 10 años 

Ciclo vital del Pato.Personal 
. -1' ...: 	-TfincipiOdáTtehip6raficiaco 

Libretas de.controh 
_:-  
1 año Archivo de Trámite 

Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histonco No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso su representante que acredite identidad 
y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de 
la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdforq.mx/InfomexDF/default.asox  Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.orchmx/webiquest/sac   

2.- Via correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oioCtsicdmx.ciob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636_ 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza 
en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06720. Ciudad de México, en días hábiles yen un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes_ 

150. irr. 	Coi ok Do,/sro. _Alca d Cfroiltinnv. C.P. 06720. Cal EX. 
Teléfono: 91564997 Ems.: 511412 y 511420 
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PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL re. NM I TERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
sic iátá 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

CONSENTIMIENTO PARA SOLICITAR PLÁTICA PSICOLÓGICA 
CON MI CONTRAPARTE. 

Contraparte: 	 ( 2 ) 	  Terapeuta: 	( 3 ) 	 

Observaciones: 	 ( 4 ) 	  

Teléfono de casa: 	 (5) 	 No. de Celular: 	 ( 6) 	  

Disponibilidad de horario: 	 ( 7  ) 	 Terapeuta: 	( 8  ) 	 

Observaciones: 	 ( 9  ) 	  

( 10 ) 

Fecha: 

Este consentimiento tiene como propósito un ACERCAMIENTO TERAPEUTICO, entre 

las partes interesadas. 

Yo 	 (11) 	  
solicito que se realice de acuerdo a mis intereses una plática con los psicólogos responsable de 

mis sesiones terapéuticas de esta Unidad. Tomando en cuenta los siguientes lineamientos: 

1. Se llevará a cabo en las instalaciones de la Unidad de terapia para adultos. 

Se establecerá tentativamente el día 	( 12 ) 	de 	( 12) 	 del 2019, a 

las 	(13 	horas, de acuerdo a lo que ambas partes convengan. 

2. La duración de la plática será de 40 minutos aproximadamente. 

3. Se llevará a cabo en un ambiente de cordialidad y respeto. 

4. Durante la plática los psicólogos intervendrán de manera imparcial, buscando 

favorecer la comunicación entre las partes. 

5. Así mismo al finalizar la plática se establecerán compromiso derivados de la misma. 

( 14 ) 

Firma del interesado(a) 
DEIP—TA-08 

Niiins I-1409,0 n im. 50 Ser. Piso. Colonia Doctora,. A4nidb Cuaabliwor. CP. 0C20. C.1)31SC 
Telilimo: 9156-4297 Es.s. 	H 12 v  511420 
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PODER JUDICIAL 

Nombre y firma del interesado (a) 	 Nombre y Firma del interesado(a) 

( 19 )  

 

( 20 ) 

   

Nombre y firma Psicólogo(a) responsable 	 Nombre y firma Psicólogo(a) responsable 

PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

5  INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TS/COEIR 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

( 15 ) 
Fecha: 

Resultados y compromisos derivados de la plática. 

(16) 

( 17 ) 	 ( 15 ) 

( 21 ) 

Superviso la plática. 
DEIP-TA-08 

Are. ;Yaz, Himen mhn. 150. je, Plan. Colonia Darle, Kv. .4/'a/din 	1.6.Iiiner. C.P. 067.20. EDAIX. 
Tekfria, 91564997  Fin,  • - I 	420 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PALO 
/In INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
.11.10 Terapia para Adultas. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

• Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mira. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora 
de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
con domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06720, Ciudad de México. 

• El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 
párrafo primero. El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La Convención Americana de los 
Derechos del Niño en sus artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito 
Federal en sus artículos 7, 8, 45 y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito 
Federal en sus artículos 9 y 10. El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 323 Septimus y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Asi como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
Los artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Los artículos 1, 2, 3, 
fracciones I, II, IX, XI, XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los 
artículos 1, 3 fracción X, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos 
del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. Artículos 49, fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México y los Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes en 
Psicologia, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, Terapias para Adultos y Terapias 
para Niñas, Niños y Adolescentes, que se practican por la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica 
para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México aprobados por Acuerdo 11-
14/2017. 

• Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema 
de datos personales: 

• Clave Única de 	 Procedimientos 	 • Caracteristicas 
Registro de 	 administrativo 	 emocionales. 
Población (CURP). 	 seguido en forma de 	 Características 

• Domicilio_ 	 juicio. 	 morales.Convicciones 
• Edad. 	 Trayectoria 	 filosóficas. 

• Fecha de 	 educativa. 	 • Convicciones 
nacimiento. 	 • Consumo de 	 religiosas. 

• Firma. 	 estupefacientes. 	 • Creencias. 

• Fotografía. 	 • Detección de 	 • Ideología. 

• Lugar de 	 enfermedades. 	 • Opiniones políticas. 

nacimiento. 	 • Diagnóstico 	 • Origen étnico o racial. 

• Nacionalidad. 	 psicológico. 	 • Preferencia sexual. 

.• 	Nombre. 	 • 	Discapacidades. 	 • 	Huella digital. 

• Número de 	 • Estado físico o 	 • Folio de elector. 
pasaporte. 	 mental de la 	 • Clave de elector. 
Teléfono celular. 	 persona. 	 • Sexo. 
Teléfono particular. 	 • Incapacidades 	 • Referencias laborales 

médicas. 	 no oficial_ 
Referencias o 	 Correo electrónico. 
descripción de 
sintomatologlas. 

Nii7o, libres na. 050. .Ssr. Piso. Colonia Dudan,. Alcala Cuablimf. CP. 06'20, Calal 
Tek/éo: 21.5.64997 Est.: >111L' .r 511420 
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	PODER JUDIDA RVENcIÓN ESPECAUZADA 

   

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD Terapia para Adultos. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
APOYO JUDICIAL (SGEIPAJ) 

• Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de 
vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 

La finalidad del tratamiento de sus datos personales es dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales 
enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y oportuna programación y trámites administrativos que 
se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y 
procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o adolescentes. 
El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Licrodtétdel Dato/Personafit, 

Archivo de Trámite 
	

5 años 
Archivo de Concentración 

	
5 años 

Archivo histonco Sí 
10 años Supresión 

Ci vital del Datd-Peisonal.Libretas de control 

Archivo de Trámite 
	

1 año 
Archivo de Concentración 

	
1 año 

Archivo historie° No 
Supresión 
	

2 años  
Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos 
retroactivos. 
Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad 
y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

• Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición: 

El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de 
'la siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdf.orq.mx/InfomexDF/default.aspx  Plataforma Nacional de Transparencia 
htto://www.plataformadetransparencia_orq.mx/web/auesdsac, 

2.- Vía correo electrónico ala dirección de la Unidad de Transparencia otoretsicdmx.gob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

• El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza 
en Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

Are. r‘novr Hinrs 4n. 750. 3er. Pis». Colonia Dodonu, .--Jer/din Ozonhawo, C.P. 04720, COA CC. 
Te//no: 9156-1997 Exisd 511412 .1 ,  511420 
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CONSENTIMIENTO PARA SOLICITAR PLÁTICA 

PSICOLÓGICA CON MI CONTRAPARTE 

DEIP-TA-08 

Que la o el Usuario exprese su voluntad de asistir a la Plática 

Supervisada para Adultos con su contraparte. 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para 

Adultos/Usuario. 

Original. 

Original.-Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 

,,,,,,,, „„..,. 

,:.„,., 

tv PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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No  CE 	 P< 
? 	gil( 	A 	I': 	.„. 

1 IP Se anota el número de registro del expediente. 

2 CONTRAPARTE 
Se anota 	el 	nombre de 	la 	contraparte 	para 	el 	proceso 

terapéutico. 

3 TERAPEUTA 
Se anota el nombre de la o el psicólogo de la contraparte para 

el proceso terapéutico. 

4 OBSERVACIONES 
Se anota si existe alguna observación para llevar a cabo el 

proceso terapéutico. 

5 TELÉFONO DE CASA 
Se anota el número telefónico de casa de la o el usuario que 

solicita la plática. 

6 NO. DE CELULAR 
Se anota el número de celular de la o el usuario que solicita la 

plática. 

7 
DISPONIBILIDAD DE 

HORARIO 

Se anota si tienen algún tipo de complicación en el horario. 

8 TERAPEUTA 
Se anota el nombre de la o el psicólogo de la persona que 

solicita la plática 

9 OBSERVACIONES 
Se anota si existe alguna observación sobre los datos de la o el 

usuario para llevar a cabo el proceso terapéutico. 

10 FECHA Se anota la fecha del día en curso. 

(----R 
11 NOMBRE 

---- 
Se anota el nombre de la o el que solicita la plática. 
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No. 

	

CONCEPTO 	- 
, 	, 	, 

 DEBE ANOTAR 

12 DIA 
Se anota la fecha del día en que se llevará a cabo la plática 

psicológica. 

13 HORA 
Se anota el 	horario en que se llevará 	a cabo la plática 

psicológica. 

14 
FIRMA DEL 

INTERESADO(A) 

Se anota el nombre completo y la firma de la o el interesado. 

15 FECHA Se registra la fecha del día en curso. 

16 

RESULTADOS Y 

COMPROMISOS 

DERIVADOS DE LA 

PLÁTICA 

Se anota los acuerdos y/o compromisos a los que se llegan 

derivados de la plática supervisada. 

17 
NOMBRE Y FIRMA DEL 

INTERESADO(A) 

Se anota el nombre de la o el que solicita la plática. 

18 
NOMBRE Y FIRMA DEL 

INTERESADO(A) 

Se anota el nombre de la contraparte. 

19 

NOMBRE Y FIRMA 

PSICÓLOGO(A) 

RESPONSABLE 

Se anota el nombre y la firma de la o el psicólogo responsable 

de la o el usuario que solicitó la plática. 

20 

NOMBRE Y FIRMA 

PSICÓLOGO(A) 

RESPONSABLE  

Se anota el nombre y la firma de la o el psicólogo responsable 

de la contraparte. 

21 SUPERVISÓ LA PLÁTICA Se anota el nombre y la firma del que supervisó las pláticas. 
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PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento:e 
CIEAJ -00 

c n 4de ~solrcttudes 	de Terapia 
eses 

Objetivo general: 

• 

Atender las solicitudes de tratamiento psicológico individual a Niñas, Niños y/o 
Adolescentes que se encuentran inmersos en un proceso legal familiar por la 
separación de sus padres, y que son enviados por los Órganos Jurisdiccionales 
para auxiliar a la autoridad judicial con mayores elementos y, asimismo, para 
favorecer en las Niñas, Niños y Adolescentes la adquisición de recursos de 
comunicación y adaptación a su entorno familiar de acuerdo a su etapa de 
desarrollo. 

Políticas y normas 	eracion: 

1. La Terapia Psicológica para Niñas, Niños y Adolescentes se otorgará conforme a 

los "Lineamientos para el Desarrollo y Aplicación de Estudios Psicológicos, Peritajes 

en Psicología, Exámenes Psicotécnicos, Asistencias Técnicas Psicológicas, 

Terapias para Adultos y Terapias para Niñas, Niños y/o Adolescentes en el Poder 

Judicial de la Ciudad de México". 

2. La Terapia Psicológica para Niñas, Niños y Adolescentes solicitada mediante oficio 

por los Órganos Jurisdiccionales será atendida por la Subdirección de Intervención 

Psicológica. 

3. La Subdirección de Intervención Psicológica recibe los oficios provenientes de la 

Oficialía de Partes de la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

4. Se asignará un número de registro interno por ordenamiento recibido, ejemplo: IP-

Número consecutivo-H1, H2, etc., en orden descendente (de la o el hijo mayor al 

menor). 
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- 1.- )E MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

5. En la Unidad de Terapia para Niñas, Niños y/o Adolescentes se les denominará 

"consultantes" a las y los usuarios del servicio. 

6. El padre, madre o tutor(a) del consultante que detente la guarda y custodia, 

provisional o definitiva, será quien deberá realizar la inscripción al Programa de 

Terapia para Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

7. Los horarios disponibles de sesiones terapéuticas son de lunes a jueves de 9:30 a 

13:30 horas. 

8. Si el padre, madre o tutor(a) del consultante decide no realizar la inscripción de sus 

hijos o hijas al Programa de Terapia para Niñas, Niños y/o Adolescentes, llenarán y 

firmarán el formato de Desistimiento de Terapia. 

9. Al momento de la inscripción al proceso de Terapia, se entregará al padre, madre o 

tutor(a) de los consultantes para su llenado y firma los siguientes formatos: 

a. Reglamento de la Unidad de Terapia para Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

b. Consentimiento Informado. 

c. Antecedentes Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

Todos estos formatos se integrarán al expediente del consultante. 

10.. Previo a iniciar el proceso de Terapia con las Niñas, Niños y/o Adolescentes se 

realizarán entrevistas con el padre y madre o tutor(a), por separado, en el día y 

horario asignados para las sesiones de Terapia de sus hijos. En el caso de que el 

padre, madre o tutor(a) no se presenten a la entrevista, se otorgarán máximo dos 

citas adicionales. Si no se presentaran ninguno de los padres, madres o tutores, se 

proceda dar de baja al consultante. 
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11. Se realizarán máximo 14 sesiones de Terapia individual, cada una con duración 

aproximada de 60 minutos, una vez a la semana. 

12. Si se dieran dos inasistencias al proceso de Terapia, se procederá a dar de baja al 

consultante. 

13. Algunas de las sesiones se realizarán en la cámara de Gesell como se especifica 

en el numeral 2, apartados b y d, del Reglamento de la Unidad de Terapia para 

Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

14. La Terapia Psicológica sólo podrá ser impartida en las instalaciones de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

15. Las sesiones de Terapia serán dirigidas por la o el terapeuta titular con el apoyo de 

una o un asistente de Terapia, si se cuenta con prestadores de servicio social o de 

prácticas profesionales en el área. 

16. Se solicitará a las y los consultantes que al final de las sesiones 1, 7 y 14 contesten 

la encuesta de salida Evaluación N, N y A. 

17. Al finalizar el proceso de Terapia para Niñas, Niños y/o Adolescentes se entregará 

al padre, madre o tutor(a) de los consultantes para su llenado y firma el Formato de 

Encuesta Final. 

18. Al finalizar el proceso de Terapia se contará con 15 días hábiles para elaborar, 

revisar y enviar el Informe de Terapia al Órgano Jurisdiccional. 
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19. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

t• 
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, No. 
.,., 	_ 	., 	.„5.:,,41,1v 	,.54, ., 

escrpOión de ,fa actividad-'0•-• 
rtei., ; -,- 

e 	- 	''''..1.'-̀ f  

1 Coordinación de Envía listado y oficios a la Subdirección de 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 

Intervención Psicológica, para atender las 
solicitudes de Terapia para Niñas, Niños 
y/o Adolescentes a petición de los Órganos 

(Oficialía de Partes) Jurisdiccionales. 

2 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal A 
administrativo) 

Recibe listado y oficios, para atender las 
solicitudes de Terapia para Niñas, Niños 
y/o Adolescentes a petición de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

3 Captura en el sistema la información del 
oficio enviado por el Órgano Jurisdiccional 
en el que solicitan Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes. 

• Sistema 

4 Elabora 	expediente 	de 	la 	solicitud 	de • Expediente 
Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

5 Analiza 	que 	el 	oficio 	cuente 	con 	la 
información necesaria para poder realizar 
la 	Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

¿Cuenta con la información necesaria? 

No. Continúa en la actividad no. 6 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

6 Genera, edita, imprime y recaba firma de la • Oficio 
Subdirección de Intervención Psicológica, 
del oficio en el que se indica el motivo por 
el 	cual 	no 	puede 	ser 	atendido 	el 
requerimiento. 

• Sistema. 

7 Realiza trámite de envío de oficio al Órgano (— 
Jurisdiccional, en el que se indica el motivo 
por el 	cual 	no 	puede 	ser atendido 	el  
requerimiento. 
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.. OPP e e 	á 	laádt id 
1,yro ' 	.. 

1 	g, 	é aPoY0.- 

8 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

9 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 72) 

10 Genera, edita, imprime y recaba firma de la • Sistema 
Subdirección de Intervención Psicológica, 
del oficio en el que se solicita al padre, 
madre o tutor(a) de las o los consultantes 
se presente a inscribir a su(s) hijo(s) y/o 
hija(s) al Programa de Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes. 

• Oficio 

11 Realiza 	trámite 	de 	envío 	del 	oficio 	al 
Órgano Jurisdiccional, en el que se solicita 
al padre, madre o tutor(a) de las o los 
consultantes se presente a inscribir a su(s) 
hijo(s) y/o hija(s) al Programa de Terapia 
para Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

12 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

13 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal A 
administrativo) 

Recibe el acuse del oficio e ingresa al 
sistema la información del oficio en el que 
se solicita al padre, madre o tutor(a) de las 
y los consultantes se presente a inscribir a 
su(s) hijo(s) y/o 	hija(s) al 	Programa de 

• Sistema 

Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

14 Archiva acuse del oficio en el expediente. • Expediente. 

----. 

Espera a que el padre, madre o tutor(a) de 
la o el consultante se presente para realizar 
la inscripción. 
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- e No. Descripción  -, 
ie 	,,,, e,e-c. - 	 -4.e.,tD 

 de Ja., actividá 	- 
;75  

nix5e,„,1, 
¿Acude el padre, madre o tutor(a) a 

realizar la inscripción? 

No. Continúa en la actividad no. 16 
Sí. Continúa en la actividad no. 20 

16 Subdirección de Genera, edita, imprime y recaba firma de la • Sistema 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Subdirección de Intervención Psicológica, 
del oficio en el que se indica al Órgano 
Jurisdiccional 	que 	el 	padre, 	madre 	o 
tutor(a) del consultante no se presentó a 
realizar la inscripción de su(s) hijo(s) y/o 
hija(s) al Programa de Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes. 

• Oficio 

17 Realiza trámite de envío de oficio al Órgano 
Jurisdiccional, en el que se indica que el 
padre, 	madre 	o 	tutor(a) 	de 	la 	o 	el 
consultante no se presentó a realizar la 
inscripción de su(s) hijo(s) y/o 	hija(s) al 
Programa de Terapia para Niñas, Niños y/o 
Adolescentes. 

18 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

19 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe e integra acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 72) 

20 Recibe al padre, madre o tutor(a) de la o el 
consultante para realizar la inscripción al 
Programa de Terapia para Niñas, Niños y/o 
Adolescentes y le informa en qué consiste 
el Programa. 

¿El padre, madre o tutor(a) acepta que 
el consultante tome la Terapia? 

No. Continúa en la actividad no. 21 
Sí. Continúa en la actividad no. 28 
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ese 	e' a.)Ñ.a.-  
a 

F a mase 	„l'Y/0 
Pelle. 

21 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Entrega al padre, madre o tutor(a) de la o 
el consultante Formato de Desistimiento de 
la 	Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes, para su llenado y firma. 

22 Padre, Madre o Tutor(a) Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve 	el • Formato 
Formato de Desistimiento de la Terapia 
para Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

DEIP-TNNA-04 

23 Subdirección de Recibe 	y 	archiva 	el 	Formato 	de • Expediente 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Desistimiento de la Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes en el expediente. 

24 Genera, edita, imprime y recaba firma de la • Oficio 
Subdirección de Intervención Psicológica, 
del oficio en el que se indica al Órgano 

• Sistema 

Jurisdiccional 	que 	el 	padre, 	madre 	o 
tutor(a) de la o el consultante se desistió de 
que su(s) hijo(s) o hija(s) tome(n) la Terapia 
para Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

25 Realiza trámite de envío de oficio en el que 
se indica al Órgano Jurisdiccional que el 
padre, madre o tutor(a) del consultante 
desistió de 	que 	su(s) 	hijo(s) y/o 	hija(s) 
tome(n) la Terapia para Niñas, Niños y/o 
Adolescentes. 

26 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

27 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 72) 

28 ..- Entrega al 	padre, 	madre o tutor(a) del 
(-- consultante Reglamento de la Unidad de 

Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes, Consentimiento Informado; 
y Formato Antecedentes Niñas, Niños y/o  
Adolescentes. 
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PROCEDIMIENTOS 
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,.--;D , 
criPckin de", la actividad. 
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,..... 14, 
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29 El Padre, Madre o Recibe, 	requisita, 	firma 	y 	devuelve • Formatos 

Tutor(a) Reglamento de la Unidad de Terapia para DEIP-TNNA-01 
Niñas, 	Niños 	y/o 	Adolescentes; DEIP-TNNA-02 
Consentimiento 	Informado; 	y 	Formato DEIP-TNNA-03 
Antecedentes Niña, Niño o Adolescente. 

30 Subdirección de Recibe 	y 	archiva 	en 	el 	expediente • Expediente 
Intervención Psicológica Reglamento de la Unidad de Terapia para 
(Personal 
administrativo) 

Niñas, 	Niños 	y/o 	Adolescentes; 
Consentimiento 	Informado;• y 	Formato 
Antecedentes 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

31 Asigna psicóloga o psicólogo, y agenda e 
informa al padre, madre o tutor(a), el día y 
horario en el que se llevarán a cabo las 
sesiones de Terapia para Niñas, Niños y/o 

• Sistema 

Adolescentes. 

32 Entrega 	al 	padre, 	madre 	o 	tutor(a) 
calendario de sesiones. 

33 Genera, edita, imprime y recaba firma de la • Oficio.  
Subdirección de Intervención Psicológica, 
del oficio en el que se indica al Órgano 

• Sistema 

Jurisdiccional: 	psicóloga 	asignada 	o 
psicólogo asignado, fecha, lugar y hora en 
que se impartirá la Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes. 

34 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Realiza trámite de envío de oficio en el que 
se 	indica 	al 	Órgano 	Jurisdiccional: 
psicóloga asignada o psicólogo asignado, 
fecha, lugar y hora en que se impartirá la 
Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

c 
35 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

(Oficialía de Partes)  
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PROCEDIMIENTOS 

matra 
salpa& 	la t oto 	tds'yto , 

st,rüjs dp...Apoyo. 

36 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

37 Elabora expediente de la o el consultante 
de 	Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 

• Expediente 

Adolescentes. 

38 Entrega expediente a la Jefatura de Unidad 
Departamental 	de Terapia 	para 	Niñas, 
Niños y/o Adolescentes. 

39 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Recibe expediente de la o el consultante 
que recibirá la Terapia para Niñas, Niños 
y/o Adolescentes. 

40 Captura información general de la niña, 
niño y/o adolescente. 

• Sistema. 

41 Entrega 	expediente 	al 	psicólogo 
responsable de llevar a cabo las sesiones 
de 	Terapia 	para 	Niñas, 	Niños 	y/o 
Adolescentes. 

42 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe expediente de la o el consultante 
para 	la 	realización 	de 	la Terapia 	para 

(Psicóloga o Psicólogo) Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

43 Espera al padre, madre o tutor(a) de la o el 
consultante, por separado, para realizar las 
entrevistas, 	previo 	a 	dar 	inicio 	a 	las 
sesiones de Terapia. 

----- el 	madre o tutor(a) ¿Se presenta 	padre, 

t 7 a la entrevista? 

No. Continúa en la actividad no. 44 

zs::, 

Sí. Continúa en la actividad no. 50 
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'e apoyo.  

44 Subdirección de Genera, edita e imprime oficio en el que se . 	Oficio 
Intervención Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

indica 	al 	Órgano 	Jurisdiccional 	que 	el 
padre, madre o tutor(a) del consultante no 
se presentó a la entrevista e informa una 
nueva fecha y hora. 

• Sistema 

45 Entrega oficio a 	la Jefatura de 	Unidad 
Departamental 	de 	Terapia 	para 	Niñas, 
Niños y/o Adolescentes, para su revisión. 

46 Jefatura de Unidad Recibe, revisa oficio y recaba firma de la 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Subdirección de Intervención Psicológica, 
y lo entrega al personal administrativo de la 
Subdirección de Intervención Psicológica, 
para su trámite de envío. 

47 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Recibe y realiza trámite de envío del oficio 
en el que se indica al Órgano Jurisdiccional 
que 	el 	padre, 	madre 	o 	tutor(a) 	del 
consultante no se presentó a la entrevista 
e informa una nueva fecha y hora. 

48 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

49 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Regresa a la actividad no. 44) 

50 Recibe y envía al padre, madre o tutor(a) 
de la o el consultante con el psicólogo 
asignado para entrevista. 

51 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y realiza la entrevista con el padre, 
madre o tutor(a) del consultante. 

(Psicóloga o Psicólogo) 
52 Espera, después de realizar la entrevista, a 

la 	o 	el 	consultante 	para 	realizar 	las 
sesiones de Terapia. 
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-4-4 a. 	;,-.". 
--- a eac 	c á de e-' actividad 

Documentos 9 , -- 	, 
de apoyo. 

¿Presentan a lado el consultante a sus 
sesiones de Terapia? 

No. Continúa en la actividad no. 53 
Sí. Continúa en la actividad no. 59 

53 Subdirección de Genera, edita e imprime oficio en el que se • Oficio. 
Intervención Psicológica 
(Psicóloga o Psicólogo) 

indica 	al 	Órgano 	Jurisdiccional 	que 	el 
consultante 	no 	fue 	presentado 	a 	tres 
sesiones de Terapia y qué por lo tanto, 
causa baja del programa. 

• Sistema. 

54 Entrega oficio para revisión a la Jefatura de 
Unidad Departamental de Terapia para 
Niñas, Niños y/o Adolescentes. 

55 Jefatura de Unidad Recibe, revisa oficio, recaba firma de la 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Subdirección de Intervención Psicológica y 
lo entrega al personal administrativo de la 
Subdirección de Intervención Psicológica. 

56 Subdirección de 
Intervención Psicológica 
(Personal 
administrativo) 

Realiza trámite de envío del oficio en el que 
se indica Órgano Jurisdiccional que la o el 
consultante 	no 	fue 	presentado 	a 	tres 
sesiones de Terapia y que por lo tanto 
causa baja del programa. 

57 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

58 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Recibe y archiva acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Continúa en la actividad no. 72) 

59 Subdirección de Realiza sesiones terapéuticas individuales 
IrleEvención Psicológica con la o el consultante. 

c, 

(Psicóloga o Psicólogo) ,...-- 
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PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

	

''Lti IILXICO 
	

PROCEDIMIENTOS 

\ - 	, 
No. 

• ' 	'.- 
Area. 

- 

''` ..'•-- 	.,-- 	• , 	'-::10.--4;C„.`to, 	,4,, 
Descripcion de Itactividad.,• sistemas 

-- 	' 	-i ' •=::` -,, 	C 	• ---4  ,,, ..,V;I:Ifin'llt 

`-'1,1' 	6/61:Wlep. ::. 
s-a, 	-'-"" 	- 	-- 	'Ifs,»i‘•-•;:14,  

-43,17.0- *-Y:' 
60 Subdirección de Elabora, imprime y entrega a la Jefatura de • Informe de 

Intervención Psicológica Unidad Departamental de Terapia para Terapia 
(Psicóloga o Psicólogo) 

- 

Niñas, Niños y/o Adolescentes, el Informe 
de Terapia al finalizar el proceso, para su 
revisión. 

61 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe Informe de Terapia para su revisión 
y autorización. 

Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes ¿Autoriza Informe de Terapia? 

No. Continúa en la actividad no. 62 
Sí. Continúa en la actividad no. 63 

62 Revisa y devuelve Informe de Terapia a la 
psicóloga 	o 	el 	psicólogo 	con 
observaciones. 
(Regresa a la actividad no. 60) 

63 Autoriza y devuelve el Informe de Terapia 
a la psicóloga o el psicólogo para firma. 

64 Subdirección de Recibe, firma y prepara para entrega de 
Intervención Psicológica Informe de Terapia del consultante. 
(Psicóloga o Psicólogo) 

65 Genera, edita e imprime oficio para envío 
del 	Informe 	de 	Terapia 	al 	Órgano 

• 
• 

Oficio 
Sistema 

Jurisdiccional. 

66 Entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Terapia 	para 	Niñas, 
Niños y/o Adolescentes, oficio, Informe de 
Terapiá y expediente. 

67 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Recibe 	oficio, 	Informe 	de 	Terapia 	y 
expediente, 	y 	recaba 	firma 	de 	la 
Subdirección de Intervención Psicológica 
en el oficio del Informe de Terapia. 

( 
n 
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68 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Entrega 	oficio, 	Informe 	de 	Terapia 	y  
expediente al personal administrativo de la 
Subdirección de Intervención Psicológica. 

69 Subdirección de 
Intervención 
Psicológica. 
(Personal 
administrativo)  

Recibe 	oficio, 	Informe 	de 	Terapia 	y 
expediente, y realiza trámite de envío del 
oficio de Informe de Terapia para el Órgano 
Jurisdiccional. 

70 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

71 

72 

Intervención Psicológica 

administrativo) 

Subdirección de  

(Personal  

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

Archiva expediente de Terapia. 

• Expediente 

, 

• Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

$7' 
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(Personal admírt 

Coordinación de !Me 
Especializada' pg  

Apoyo Judicial 
(Oficialía de Partes} 

¿Cuenta con 
la información 

necesaria? 

Sí 

Sistema 

7 
Expediente 

• 5 

Analiza que el oficio 
cuente con la 

información necesaria 
para poder realizar la 

terapia 

Oficio 

Realiza trámite de 
envío de oficio 

Captura en sistema la 
información del oficio 

de solicitud de Terapia 
para Niñas, Niños y/o 

Adolescentes. 

Sistema 
	_—d 

• 4 

Elabora expediente de 
la solicitud de Terapia 
para Niñas, Niños y/o 

Adolescentes 

Genera edita e 
imprime y recaba firma 

de oficio que indica 
motivo 

Oficio 

A 

in„,„ r  ra PODER JUDICIAL 
Dr- \ EXIGID 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

1 
Inicio 

Envía listado y oficios 
	

Recibe listado y 
para atender las 
	 oficios de solicitudes 

solicitudes de Terapia 
	

de Terapia para 
para Niñas, Niños y/o 
	

Niñas, Niños y/o 
Adolescentes. 	 Adolescentes. 

Listado 

Oficios 

• 3 
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Realiza trámite de 
envío al órgano 
Jurisdiccional. 

Oficio 

B 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

BOO efa Intervención sicológica; 
(Persone[ acfmEms~raúv~}  

14 

e 
Recibe, acusa el 

oficio y lo devuelve 

Acuse de 
Oficio 

Recibe y archiva 

►  acuse del oficio en 
expediente 

Acuse de 
Oficio 

O 
• 10 

Genera, edita e 
imprime y recaba 
firma de oficio de 

inscripción a 
programa. 

Oficio 

Sistema 

Archiva el acuse del 
oficio en expediente 

Expediente 

• 15 

Espera a que el padre, 
madre o tu or(a) de la 

o el consultante se 
presente para realizar 

la inscripción 

padre, madre 
¿Acude el 	

S 
o tutor(a) a la 
inscripción? 

11 

16 
Realiza t ámite de 
envíe al Órgano 
Jurisdiccional. 

Oficio 

Genera, edita e 
imprime oficio 

indicando que el 
padre, madre o tutor(a) 

no se presentó 

12 

 

13 

Oficio 

--) 
Sistema 

17 
Recibe, acusa el oficio y 

lo devuelve. 

Recibe el acuse del 
	► 	oficio e ingresa al 

sistema información. 

 



V 	18 

Recibe, acusa y 
devuelve oficio 

indicando que el padre, 
madre o tutor(a) no se 

presentó. 

Acuse de 
Oficio 

19 

Recibe e integra acuse 
del oficio a expediente. 

Acuse de 
oficio 

..,subdir9cción de Intervención 
Psicológica 

(Personal adininistrativn)'t  

Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partos 

20 

Entrega el formato de 
desistimiento, para su 

llenado y firma 

DEIP-TNNA04 

22 

Recibe, requisita, firma 
	I> y devuelve el formato 

de desistimiento 

DEIP-TNNA04 

O 

¿El padre, 
madre o tutor 

acepta la 
Terapia? 

Recibe al padre, 
madre o tutor(a) para 

realizar la inscripción y 
le brinda información. 

I IP ri  
hjtv  PODER JUDICIAL i  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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►bdireccign de-Intervención Psicológica 
1Pergolaiádnunigtfativor 

árico-Jurtsdicctopal:-
mafia-dé Partet)  

23 

Recibe y archiva et 
formato de 

desistimiento 

Expediente 

rEIP-TNNA04 

24 

Genera edita e 
imprime y recaba firma 

de oficio de 
desistimiento de 

terapia 

Oficio 

Sistema 

25 

Realiza trámite de envío 
de oficio 

Oficio 

27 

Recibe y archiva 
acuse del oficio en 

expediente 

Oficio 

28 

Entrega al padre, 
madre o tutor(a) 

Reglamento 
Consentimiento y 

Formato Antecedentes 

Documentos 

26 

Recibe, acusa y 
devuelve oficio donde 

el padre, madre o 
tutor(a) desistió 

Oficio 

-Uir X 
- PODER JUDICIAL 

nunAn 	ÉX O 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CHI:1)7\ED DE Lxico 	 PROCEDIMIENTOS 

29 

Recibe, requisita, firma 
y devuelve Reglamento, 

Consentimiento 
Informado y Formato de 

Antecedentes. 

Recibe y archiva en 
expediente 

Documentos 
DEIP-TNNA01 

IDEIP-TNNA02 

DEIP-TNNA03 

31 

Agenda día y horario 
para ses'ones de 

Terapia para Niñas, 
Niños y/o 

Adolescentes 

Sistema 

Entrega al padre, 
madre o tutor(a), 

calendario de sesiones 

Genera edita e 
imprime oficio y recaba 

firma de oficio de 
fechas y horarios 

Realiza trámite de 
envío al Órgano 

Jurisdiccional 

Sistema 
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dbdii*aóti deinte0enciOrr 	-taraide Unidad 
emanar administrativo 	Niñasf Ñt os: ylo Adolescentes  

? ,;:4 	etitQd‘ r‘ratlia Para 

F 

35 

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

Oficio 

36 

Recibe y archiva 
acuse del oficio en 

expediente 

Oficio 

37 

Elabora expediente de 
la o el consultante 

39 

Recibe expediente de 
la o el consultante que 
recibirá la Terapia para 

Niñas, Niños y/o 
Adolescentes 

Expediente 

38 

Entrega expediente a la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Expediente 

Expediente 

40 

Captura información 
general de la Niña, 

Niño y/o Adolescente. 

Sistema 

•  4 

Entrega expediente a 
la o el Psicóloga(o) 

responsable de llevar 
a cabo las sesiones de 

terapia 

Expediente 

O 
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PODER JUDICIAL 
L- )( 1 C. L 

éfá 
Subdirección de Intervención  Psicológica 

(Psicófoga'o Psicólogo) 

rifdad 
terapia 

A 

• 43 

Espera al padre, 
madre o tutor(a), por 

separado, para realizar 
las entrevistas, previo 

a la terapia 

  

42 • 
Recibe expediente de 
la o el consultante y 
prepara metodología 

para la realización de la 
Terapia 

Expediente 

¿Se 
presenta el 

padre, madre 
o tutor? 

Genera, edi a e imprime 
oficio indicando que el 
padre, madre o tutor(a) 
no se presentó y se da 

nueva fecha y hora 

Oficio 

Entrega oficio, para su 
revisión 

Ofici 

Recibe, revisa oficio, 
recaba firma y entrega 

para su trámite de 
envío 

Oficio 

45 
	

46 

Sistema 

H 
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51 
47 48 

 

 

Genera, edi a e imprime 
oficio que indica que el 

consultante, no se 
presentó 

Oficio 

Sistema 

54 

Envía oficio para 
revisión 

¿Presentan 
a la o el 

consultante a 
su sesión? 

L 	

Acuse de 
Oficio 

rP ir 
PODER JUDICIAL 
ciLDAn 	̀.'EXI_ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Recibe y realiza trámite 
de envío al Órgano 

Jurisdiccional 

Recibe, acusa el oficio y 
devuelve 

Recibe y realiza la 
entrevista con el padre, 

madre o tutor del 
consultante 

Expediente 
Acuse de 

Oficio 
Oficio 

52 

49 
Espera al consultante 

para realizar las 
sesiones de terapia 

Recibe y archiva el 
acuse del oficio en el 

expediente 

50 

Recibe y envía al 
padre, madre o tutor 

con el psicólogo 
asignado para 

entrevista 

Expediente 
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PODER JUDICIAL 
cl nAnnr l'1EXIc-(1 

¿Autoriza 
informe de 
Terapia? 

61 

Informe 

62 

Recibe informe, para 
su revisión y 
autorización 

Realiza sesiones 
terapéuticas 

individuales con la o el 
consultante 

60 

Elabora e imprime 
Informe de Terapia del 

consultante y envía 

Informe 

tir 
63 

Revisa y devuelve 
Informe de Terapia al 

psicólogo con 
observaciones. 

Informe 

Autoriza y devuelve el 
Informe de Terapia del 

consultante a la o el 
Psicóloga(o) para 

firma 

Informe 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Jefatura de Unida 
Departamental de Terapia para 
Niñas, Niños y/OAdolescentes 

• ncion  
subdirecnci.°Inriodloeginitaerve 

• (Personal administrativo)  

Órgano llurisdiccional 
(Oficialía de 

55 

Recibe, revisa oficio, 
recaba firma y entrega. 

56 

Realiza trámite de 
envío al Órgano 
Jurisdiccional. 

57 

Recibe, acusa el oficio 
y devuelve 

Oficio Oficio Oficio 

Rece y archiva el 
acuse de oficio en el 

expediente 

Oficio 

O 

59  

L 	 

58 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 23/63 



PODER JUDICIAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

e 
}t. 

-.1éfature,delluide 	„ 
-t'Depa 	 011113„ 

uñdtrecaón de ntervenaon 
Psicológica 

mal administrativo)  

J 

• 64 

Recibe, firma y 
prepara para entrega 

Informe de Terapia del 
consultante 

Informe 

• 65 

Genera, edi a e imprime 
oficio para envío de 

informe 

Oficio 

Sistema 

• 
	66 

Entrega, oficio de 
Informe de Terapia y 

expediente 

Oficio 

T
Informe 

67 

Recibe oficio, Informe 
y expediente, y 

recaba firma 

Oficio 

68 

Entrega oficio, informe y 
expediente 

Oficio 

Informe 

Expediente 

69 

Recibe y realiza trámite 
de envío al Órgano 

Jurisdiccional 

L
Expediente 

•  
K 

Oficio 
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F±XICTO DAD 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

 

Subdirección de Intervención Psicológic 
(Persona t  administrativo)  

Organo Jurisdiccional 
(Oficial a de Partes) 

    

70 

Recibe, acusa oficio y 
devuelve 

Oficio 

71 

Recibe y archiva el 
acuse de oficio en 

expediente 

L
Expediente 

00 
Y 	VY 

O 

72 

Archiva expediente 
de Terapia 

Expediente 

F n 
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INTERVENCIÓN 	ESPECIALI7A9A 
TSJCDMX 

PODER JUDICIAL 

PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

-,1 !DAI 	P P:-:>‹, 	 PROCEDIMIENTOS 

Subdireccián de Intervención Psicológica. 
JUO de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

REG. IP.: 	  

REGLAMENTO. 

1_ El proceso psicoterapéutico de 	  tendrá una 
duración, como máximo, de 14 sesiones individuales con la niña, niño o adolescente, y cada sesión será 
aproximadamente de 60 minutos, una vez por semana. 

2. El tratamiento, además de las 14 sesiones, incluirá una entrevista forense con ambos padres o tutor, por 
separado; y en caso de estimarse conveniente para el proceso terapéutico de la niña, niño o adolescente:  se 
realizarán las siguientes actividades: 

a. Pláticas de orientación, talleres y actividades que se consideren necesarias para alcanzar el objetivo 
terapéutico, en las que participarán ambos progenitores o partes contendientes, ya sea por separado o en 
conjunto. 

b. Sesión (es) de interacción con aplicación de técnicas lúdicas entre el consultante y ambos progenitores, por 
separado; esta estrategia está planeada para realizarse en cámara de Gesell, y se aplicará entre las 
sesiones 4 y 6. 

c. Después de llevar a cabo la sesión de interacción supervisada se tendrá una plática de retroalimentación con 
el progenitor que haya intervenido en dicha sesión. 

d. Sesiones terapéuticas supervisadas y de análisis en cámara de Gesell, 

3. El dia y horario asignados paras las sesiones, serán siempre los mismos a lo largo del proceso 
psicoterapéutico 

4. Atendiendo al caso en particular, el programa terapéutico, de ser necesario podrá ampliarse el número de 
sesiones que se considere prudente, ello con la finalidad de alcanzar el objetivo terapéutico. 

- 5. Es necesario que la persona autorizada para presentar al consultante a su cita, exhiba identificación oficial 
vigente con fotografía (INE, cédula profesional o pasaporte) en cada una de las sesiones. Asimismo, el 
consultante se identificará con credencial escolar con fotografía o pasaporte. 

6 La niña, niño Y adolescente tendrá que ser presentado por el progenitor que ostente la guarda y custodia, 
provisional o definitiva. o por la persona autorizada por la autoridad judicial para tal fin. No se permiten otros 
acompañantes. 

7. En caso de inasistencia de la niña, niño o adolescente por cuestiones médicas, accidente o examen escolar, el 
padre o persona responsable del mismo deberá informar, sin falta, el motivo de la ausencia y entregar copia del 
justificante correspondiente que se haya ingresado a la autoridad judicial. El porcentaje mínimo de asistencia 
para cubrir el objetivo terapéutico es de 80%. 

8. Se solicita que se presenten 10 minutos antes de que inicie la sesión psicoterapéutica, con la finalidad de 
agilizar el registro de asistencia, dado que las sesiones de terapia comenzarán puntualmente, no hay tolerancia. 

9. La niña, niño o adolescente deberán ingresar al espacio terapéutico sin alimentos, bebidas, juguetes, objetos 
personales como iPads, PSP, juegos electrónicos, teléfonos celulares, etc., pues el personal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México no se hará responsable de objetos, en caso de que llegaran a 
extraviarse. 
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PODER JUDICIAL 
j,`ZIsrül 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 
MCDMX. 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de terapia para Niñas, Nitos y Adolescentes. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

10. Es indispensable que la niña, niño y adolescente se presente en adecuadas condiciones de higiene y aliño 
personal, así como de salud. 

11. Es primordial respetar a todo el personal que se encuentra en la Dirección de Evaluación e Intervención 
Psicológica para Apoyo Judicial. 

12. Está terminantemente prohibido ofrecer cualquier tipo de gratificación o regalo al personal. 

13. Los padres se comprometerán a asistir a la entrevista inicial con la psicóloga encargada de la terapia de la niña 
niño o adolescente que tengan a su cuidado, así como facilitar y participar en la observación de la dinámica de 
relación del consultante con la madre o padre, según sea el caso, por separado y en las pláticas de orientación 
o talleres que se considere necesarias para alcanzar el objetivo terapéutico. 

14. Deberá cumplirse en tiempo y forma con las actividades asignadas para realizar en casa; las niñas, niños 
o adolescentes podrán solicitar el apoyo de sus padres, si asi lo desean. 

15. Cuando sea el tumo de llevar a casa el títere itinerante, los consultantes junto con sus padres, serán los 
responsables de su cuidado y devolución a la terapeuta responsable, en la siguiente sesión. 

16. En caso de que el consultante requiera cualquier tipo de apoyo o asistencia, la persona responsable de 
presentarlo tendrá que hacerse cargo de él (uso de sanitario, en caso de siniestro o alguna cuestión de salud). 

17. Las Unidades de Terapia para Adultos y Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes estarán en constante 
comunicación, en caso de considerarlo necesario, con la intención de conocer y articular la información que se 
genere en los procesos de terapia de la Subdirección de Intervención Psicológica. 

FECHA: 	  

Nombre y firma del padre o tutor. 	 Nombre y firma de la madre o tutor. 
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SiLVERCIÓN ESPECIALIZADA 

	

PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

	

‘D DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Identificación. del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

r El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles pata el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones 1, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones 1 y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciddad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de 
• Registro de Población 	 Procedimientos 	 • Caracteristicas 

(CURP). 	 administrativos seguidos en 	 morales. 
forma de juicio. • Domicilio. 	 • Convicciones 

• Trayectoria educativa. 
• Edad. 	 filosóficas, 

• Consumo de 
• Fecna de nacimiento. 	 • Convicciones 

estupefacientes. 
• Firma. 	 religiosas. 

• 
• Fotografía. 	

Detección de 	 . Creencias. 
enfermedades. 

• Lugar de nacimiento_ 	 • 	Ideología. 
• Diagnostico psicológico. 

• Nacionalidad. 	 • 	Opiniones politices. 
• Discapacidades. 

• Nombre. 	 • Origen étnico o 
• fideo o mental de la 

• Número de pasaporte. 	
Estado 	 racial. 

• Teléfono celular. 	
persona. 	

• 	Preferencia sexual. 
• Incapacidades médicas. 

• Telefono particular. , 	 • 	Huella digital. 
• Referencias o descripción de 

• Correo electrónico no 	 • Folio de elector_ 
sintomatologias. 

oficial, 	 • 	Clave de elector. 
• 

Referencias laborales. 	
Caracteristicas 	

• 	Sexo. 
emocionales. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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PROCEDIMIENTOS 

vn: 
EA -- 

ko PODER JUDICIAL 
seas 
tvw, 
yA 	INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA. 

TS)CIVX 

Subdire«ión de Intervención Psicológica. 

IVO de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Ciclo vital del Dato . 	.. 	- (Principmidetemporalidad) 
-Personal . 

5 años Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco Si 
Supresión 10 años 

a. Ciclo vital detDato Personal Libretas de control 
::-_(Principio dé temporalidad) . 	... 	' 

Archivo de Trámite 1 año 
Archivo de Concentracion 1 año 
Archivo historio) No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capitulas I y II de la Ley de Protección dei 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho. al  Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 
1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://métv.infomexdf.orq.mx/InfomexDF/defaultaspx, 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
httpliwww.platatormadetranSparencia.orq.mx/webiduestisac,  
2.- Vía correo electrónico ala dirección de la Unidad de Transparencia oipltsicdmx.00b.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636.4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 29/63 



17.m. el INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA ODER itiENCAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CLID," DE MÉXICO 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

(1)  
REG. IP.: 

REGLAMENTO. 
( 2 ) 

	

18. 	El proceso psicoterapéutico de 	 tendrá una 
duración, como máximo, de 14 sesiones individuales con la niña, niño o adolescente, y cada sesión será 
aproximadamente de 60 minutos, una vez por semana. - 

	

19. 	El tratamiento, además de las 14 sesiones, incluirá una entrevista forense con ambos padres o tutor, por 
separado; y en caso de estimarse conveniente para el proceso terapéutico de la niña, niño o adolescente, se 
reatarán las siguientes actividades: 

e. Pláticas de orientación, talleres y actividades que se consideren necesarias para alcanzar el objetivo 
terapéutico, en las que participarán ambos progenitores o partes contendientes, ya sea por separado o en 
conjunto. 

f. Sesión (es) de interacción con aplicación de técnicas lúdicas entre el consultante y ambos progenitores, por 
separado; esta estrategia está planeada para realizarse en cámara de Geseil, y se aplicará entre las 
sesiones 4 y 6. 

g. Después de llevar a cabo la sesión de interacción supervisada se tendrá una plática de retroalimentación con 
el progenitor que haya intervenido en dicha sesión. 

h. Sesiones terapéuticas supervisadas y de análisis en cámara de Geseil. 

	

20. 	El día y horario asignados paras las sesiones, serán siempre los mismos a lo largo del proceso 
psicoterapéutico. 

	

21. 	Atendiendo al caso en particular, el programa terapéutico, de ser necesario podrá ampliarse el número 
de sesiones que se considere prudente, ello con la finalidad de alcanzar el objetivo terapéutico. 

22. Es necesario que la persona autorizada para presentar al consultante a su- cita, exhiba identificación 
oficial vigente con fotografía (INE, cédula profesional o pasaporte) en cada una de las sesiones. Asimismo, el 
consultante se identificará con credencial escolar con fotografía o pasaporte. 

23. La niña, niño y adolescente tendrá que ser presentado por el progenitor que ostente la guarda y 
custodia, provisional o definitiva, o por la persona autorizada por la autoridad judicial para tal fin. No se 
permiten otros acompañantes. 

24. En caso de inasistencia de la niña, niño o adolescente por cuestiones médicas, accidente o examen 
escolar, el padre o persona responsable del mismo deberá informar, sin falta, el motivo de la ausencia y 
entregar copia del justificante correspondiente que se haya ingresado a la autoridad judicial. El porcentaje 
mínimo de asistencia para cubrir el objetivo terapéutico es de 80%. 

25. Se solicita que se presenten 10 minutos antes de qüe inicie la sesión psicoterapéutica, con la finalidad - 
de agilizar el registro de asistencia, dado que las sesiones de terapia comenzarán puntualmente, no -hay 
tolerancia. 

26. La niña, niño o adolescente deberán ingresar al espacio terapéutico sin alimentos, bebidas, juguetes, 
objetos personales como iPads, PSP, juegos electrónicos, teléfonos celulares, etc., pues el personal del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México no se hará responsable de objetos, en caso de que 
Ileaaran a extraviarse. 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
/UD de Terapia para Niñas, Niños y adolescentes. 

27 Es indispensable que la niña, niño y adolescente se presente en adecuadas condiciones de higiene y aliño 
personal, así como de salud, 

28. Es primordial respetar a todo el personal que se encuentra en la Dirección de Evaluación e Intervención 

Psicológica para Apoyo Judicial. 

29. Está terminantemente prohibido ofrecer cualquier tipo de gratificación o regalo al personal. 

30. Los padres se comprometerán a asistir a la entrevista inicial con la psicóloga encargada de la terapia de la niña. 
niño o adolescente que tengan a su cuidado, asi como facilitar y participar en la observación de la dinámica de 
relación del consultante con la madre o padre, según sea el caso, por separado y en las pláticas de orientación 

o talleres que se considere necesarias para alcanzar el objetivo terapéutico. 

31. Deberá cumplirse en tiempo y forma con las actividades asignadas para realizar en casa; las niñas, niños 
o adolescentes podrán solicitar el apoyo de sus padres, si así lo desean. 

32. Cuando sea el turno de llevar a casa el títere itinerante, los consultantes junto con sus padres, serán los 
responsables de su cuidado y devolución a la terapeuta responsable, en la siguiente sesión. 

33. En caso de que el consultante requiera cualquier tipo de apoyo o asistencia, la persona responsable dE 

presentarlo tendrá que hacerse cargo de él (uso de sanitario, en caso de siniestro o alguna cuestión de salud). 

34. Las Unidades de Terapia para Adultos y Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes estarán en constant& 
comunicación, en caso de considerarlo necesario, con la intención de conocer y articular la información que se 
genere en los procesos de terapia de la Subdirección de Intervención Psicológica 

( 3 ) 
FECHA: 	  

(4) 
	

( 5 ) 

Nombre y firma del padre o tutor. 	 Nombre y firma de la madre o tutor. 
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subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

.- Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados'  nidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Politica de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así corno lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de 
Procedimientos Registro de Población 	 • Caracteristicas 

(CURP). 	 administrativos seguidos en 	 metates. 
forma de juicio. • Domicilio. 	 • Convicciones 

• Trayectoria educativa. • Edad. 

	

	 filosóficas. 
• • Fecha de nacimiento. 	 Consumo de 	 • Convicciones 

estupefacientes. • Firma. - 	 religiosas_ 
• Detección de • fotografia. 

	

	 • Creencias. 
enfermedades. • Lugar de nacimiento. 	 . 	Ideolcgia. 

• Diagnóstico psicológico. • Nacionalidad. 	 • 	Opiniones políticas. 
• Discapacidades. • Nombre. 	 • Origen étnico o 
• Estado fisica o mental de la 

• Número de pasaporte. 	 racial. 
• Teléfono celular. 	

persona. 	 • 	Preferencia sexual. 
• Incapaddades médicas. 

• Teléfono particular. 	 • 	Huella digital. • Referencias descripción de 
• correo electrónico no 	 sintomablogias. 	

• 	Folio de elector. 
oficial. 	 • 	Clave de elector. 

• Referencias laborales. 	
• 	Características Sexo. emocionales. 

inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
/UN de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

jjcicio vital del _._ 
.-1- 	(Princípio-detemporalidad) 

Dato-Personal 

5 años Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco Si 
Supresión 10 años 

• • aciavitaistelDato personal Libretas decontrol 
1, 1.(Pnncipio de temporalidad) . 	. 

Archivo de Tramite 1 año 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histadco No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdf.om.mx/InfomexDF/defaultaspx, 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
http://www.plataforrnadetransparenciaorq.mx/weblquest/sac,  
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oipatsicdmx.qob.m.x. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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REGLAMENTO 

DEIP-TNNA-01 

x Objetivo 

Dar a conocer al padre, madre o tutor(a) o tutores de los 

consultantes el reglamento del área de Terapia para Niñas, 

Niños y/o Adolescentes. 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para Niñas, 

Niños y/o Adolescentes/Padres o tutores de las Niñas, Niños 

y/o Adolescentes. 

9,tartto Original. 

buco 
Original.-Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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PROCEDIMIENTOS 

N . CONCEPTO SE DEBE ANOT 

1 IP 
Número que se otorga a cada expediente expedido por el 

sistema automáticamente. 

2 NOMBRE 
Se anota el nombre de la niña, niño y/o adolescente que se 

presenta al proceso terapéutico. 

3 FECHA 
Se 	registra 	la 	fecha 	que 	se 	presenta 	la 	niña, 	niño 	y/o 

adolescente al proceso terapéutico. 

4 
NOMBRE Y FIRMA DEL 

PADRE O TUTOR 

Se registra el nombre completo y la firma del padre o tutor(a) 

que autoriza que se lleve a cabo proceso terapéutico. 

5 
NOMBRE Y FIRMA DE LA 

MADRE O TUTOR 

Se registra el nombre completo y la firma de la madre o tutor(a) 

que autoriza que se lleve a cabo proceso terapéutico. 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas. Niños y Adolescentes. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

Fecha: 

Nombre del consultante: 	  
Apellido Paterno 	 Apellido Materno 	 Nombre(s) 

Edad: 	 Sexo: Ha Ma Teléfono casa: 	  celular 	  
Escolaridad: 	  
Sala o Juzgado: 	Número de expediente/toca: 	  
Tipo de juicio: 	  
En caso de emergencia llamar a: 	 Tel: 	  

1. Yo, 	  estoy de acuerdo en que mi 

	  asista al proceso psicoterapéutico que 

consiste en un máximo de 14 sesiones individuales, con una duración aproximada de 60 minutos, una vez por 

semana. 

2. Estoy de acuerdo con la programación del día y horario que me fueron asignados para las sesiones 

psicoterapéuticas de mí 	  

3. Me comprometo a acudir ala primera cita en la cual me será realizada una entrevista. 

4. Estoy enterada/o de que todo lo anterior tendrá lugar en la Subdirección de Intervención Psicológica del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ubicada en: Av. Niños Héroes No 150, 3° piso, Colonia 

Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720. 

5. Me comprometo a apoyar en todo el proceso psicoterapéutico a mí 	  

6. Acepto que en caso de ser necesario se revise el expediente judicial de mi caso. 

T Asimismo, acepto cada una de las cláusulas de este consentimiento informado. 

Nombre completo y firma del progenitor o tutor. 

DEIP-TNNA-02 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
.11.1D de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 	• 

Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 

Ciudad de México. 

r El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2. 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México] La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la arded de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de Procedimientos Registro de Población 	 • 	Características 
(CURP). 	

administrativos seguidos en 	 morales. 
forma de luido. 

Domicilio. TrayePtoda educativa. 	
• 	Comiicciones 

Edad. 	 filosóficas. 
Consumo de 	 • Convicciones Fecha de nacimiento. 

Firma. 	
estupefacientes. 
Detección de 	

religiosas. 
Fotografia. 	 • Creencias. 

enfermedades. 
Lugar de nacimiento. 	 • 	Diagnostico psicológico. 	

Ideología. 

• Nacionalidad. 	 •
• 	Opiniones políticas. 

• Discapacidades. 
• Nombre. • 	Origen étnico o 

• Egtado físico o mental de la 	 racial. • Número de pasaporte. 	 persona. • preferencia sexual. • Teléfono celular. • Incapacidades médicas. 
• Teléfono particular. • 	Huella digital. 

• Referencias o descripción de 
• Correo elechónicono 	 • 	Folio de elector. 

sintomatologias. • oficial. 	 • 	Caracteristcas 	
Clave de elector. 

Referencias laborales. emocionales. 	
• 	Sexo. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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	 5 años 

Archivo de Concentración 
	 5 años 

Archivo historio° 	 Si 
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1 año  
1 año  

No 
Supresión 
	 2 años 

Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 
Archivo historial 

"PsiertlaN r  
PODER JUDICIAL 
'CIUDAD DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

..._ 	PODER JUDICIAL 
	

ISE INTERVENCIÓN ESPECALIZADA 

—5JCP1,4P, 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de intervención Psicológica. 

IUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho  al Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
httpl/www.infomexdf.orq.mx/InfomexDF/defaullaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
httpliwym.plataformadetransparencia.orq.undwebiquest/sac, 
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oipatsicdmx.cob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tellnfodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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Subdireccián de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes_ 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
(1) 

Fecha: 
(2) 

Nombre del consultante: 	 / 	  
Apellido Paterno 	 Apellido Materno 	 Nombre(s) 

Edad: 	 Sexo: 1-1 o M o Teléfono casa: 	  celular: 	  

Escolaridad: 	  
Sala o Juzgado: 	Número de expediente/toca. 	  
Tipo de juicio: 	  
En caso de emergencia llamar a: 	 Tel: 	  

1. Yo, 	 (3) 	  estoy de acuerdo 

en que mi 	(4) 	, 	 (5) 	  asista al proceso 

psicoterapéutico que consiste en un máximo de 14 sesiones individuales, con una duración aproximada de 60 

minutos, una vez por semana. 

2. Estoy de acuerdo con la programación del día y horario que me fueron asignados para las sesiones 

psicoterapéuticas de mi 	(6) 	 

3. Me comprometo a acudir a la primera cita en la cual me será realizada una entrevista. 

4. Estoy enterada/o de que todo lo anterior tendrá lugar en la Subdirección de Intervención Psicológica del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ubicada en: Av. Niños Héroes No. 150, 3°  piso, Colonia 

Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720. 

5. Me comprometo a apoyar en todo el proceso psicoterapéutico a mi 	(7) 	 

6. Acepto que en caso de ser necesario se revise el expediente judicial de mi caso 

7. Asimismo, acepto cada una de las cláusulas de este consentimiento informado. 

(E) 

Nombre completo y firma del progenitor o tutor. 

DEIP-TNNA-02 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 39/63 



PODER JUDICIAL 
clUDAD DE -1EXICO 

PODER JUDICIAL 
F. .1113  
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PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

r El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de. datos 
personales: 

• Clave Única de 
• Procedimientos Registro de Población 	 • 	Caracterisücas 

(CURP). 	 administrativos seguidos en 	 morales. 
forma de juicio. • Domicilio. 	 • Convicciones 

• Edad. 	 • Trayectoria educaba. 	 filosóficas. 
• Consumo de • Fecha de nacimiento. 

	

	 • 	Convicciones 
estupefacientes. • Firma. 	 religiosas_ 

• Defección de • Fotografia. 	 • Creencias. enfermedades. • Lugar de nacimiento. 	 Ideología. 
• Diagnostico psicológico. • Nacionalidad. 	 Discapacidades. 	

Opiniones políticas. • • Nombre. 	 Origen étnico o 
• Estado fisico o mental de la • Número de pasaporte. 	 racial. 

• Teléfono celular. 	
persona. 	 Preferencia sexual, • Incapacidades médicas. • Teléfono particular. 	 Huella digital. 

• Referencias o descripción de • Correo electrónico no 	 sintomatologias. 	 Folio de elector. 
• oficial. 	 Clave de elector. 

• Referencias laborales 	 • 	Caracteristicas 	 Sexo. emocionales. 

nscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ).  
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Subdirección de Intervención Psicológica. 

JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos; la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

- 	Ciclo vital del DatoPersonal _ 	.• 	... 	- 	. 
- 	(Principio de temporalidad) 	- • 

Archivo de Tramite 5 años 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco Si 
Supresión 10 años 

Ciclo vitalJetDato Personal Libretas de control 
_(Principio datemporalidad) 	. • .. 	. 

Archivo de Tramite 1 año 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histonco No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de. Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho . al Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 
1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdf.org.mx/InfomexDF/defaultaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
http://www.plataformadetranscarencimoro.mx/web/quest(sac,  
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oioltsicdmx.gob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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PODER JUDICIAL 
D DE mÉxico 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

DEIP-TNNA-02 

Que el usuario y los padres y/o tutores que ostentan la guarda 

y custodia, expresen su voluntad de que su (s) hija (s), Hijo (s) 

y/o Adolescente (s) asista al proceso de Terapia para Niñas, 

Niños y/o Adolescentes. 

xF 

Jefatura de. Unidad Departamental de Terapia para Niñas, 

Niños y/o Adolescentes/Padres o tutores de las Niñas, Niños 

y/o Adolescentes. 

futner de tanto Original. 

qay Original- Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 
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PODER JUDICIAL 
c 1 U DA DDPM PX, CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

• No: • 
' 	„„ 	-L  

„,', 
	,„142-/V.,.-P 

DEBEatA 7:'  
','  1. 	CONCEPTO:-. 	1- .-.. - 

1 FECHA Se registra la fecha del día en curso. 

2 DATOS GENERALES 

Se anotan los datos personales de la niña, niño y/o adolescente para 

llevar a cabo su proceso terapéutico, como son su nombre completo, 

edad, sexo, escolaridad, así como los datos de la Sala o juzgado, 

número de expediente/toca, tipo de juicio, etc. 

3 NOMBRE 
Se anota el nombre del padre, madre o tutor(a) que tiene la guarda y 

custodia de la niña, niño o adolescente. 

4 PARENTESCO 
Se anota el tipo de parentesco que tiene con la niña, niño y/o 

adolescente. 

5 NOMBRE Se anota el nombre de la niña, niño o adolescente. 

6 PARENTESCO 
Se anota el tipo de parentesco que tiene con la niña, niño y/o 

adolescente. 

7 PARENTESCO 
Se anota el tipo,  de parentesco que tiene con la niña, niño y/o 

adolescente. 

8 

NOMBRE 	COMPLETO 	Y 

FIRMA DEL PROGENITOR O 

TUTOR 

Se anota el nombre y la firma del padre, madre o tutor(a) qu 	tiene la 

guarda y custodia de la niña, niño y/o adolescente. 
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ISTORIA DEL DESARROLLO DE LA NINA, NINO O ADOLESCENTE. 

LA EXISTENCIA DE ALGUN EVENTO DE IMPORTANCIA DURANTE EL EMBARAZO, PARTO O POSTERIOR. QUEAFECTO O AFECTE 
EL DESARROLLO NORMAL DE SU HIJA (0), EN LAS ÁREAS MOTRIZ, LENGUAJE, ALIMENTACIÓN. CONTROL DE ESFINTERES. O 
CUALQUIER OTRA. 

LA CALIDAD DEL SUEÑO O PROBLEMAS RELACIONADOS CON PESADILLAS, SONAMBULISMO, I SOM IO ETC. 

DEIP-TNNA-03 
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- 	 p '1 
- PODER JUDICIA 

CiLDAD DE MÉX 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PrIE inrERWE'Y IÓN ESPECIALIZADA 
 	. 	h 	. 

SUbdireCtrithrh d Intervención 
-IVO as Terapia para Miles, NitIOS y 

REG.: 

FA ANTECEDENTES NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 

1. DATOS GENERALES DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 

NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO 
NACIONALIDAD 
RELIGIÓN: 
ESCOLARIDAD: 
DOMICILIO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO): I 

2 DATOS CLINICOS DE LA NINA, NINO O ADOLESCENTE. 

HA SIDO EVALUADO 
PSICOLÓGICAMENTE' • SI NO 

Fecha de la avaluación: 

Lugar. 

HA TOMADO TERAPIA PSICOLÓGICA: SI NO 
Período de la terapia: 
Motivo: 
Lugar: 

HA SIDO VALORADO POR MÉDICO 
PSIQUIATRA: SI NO 

Lugar.  

Fecha de valoración: 

, 	. Diagnóstico: 

Medicamentos prescritos: 
Frecuencia de la toma del medicamento: 

PRESENTA ALGUNA ENFERMEDAD 
CRÓNICO-DEGENERATIVA: NO  SI 

Diagnóstico: 

Fecha del diagnóstico:  

Medicamentos prescritos: 

Frecuencia de la toma del medicamento: 
ES 	USUARIO 	DEL 	CENTRO 	DE 

CONVIVENCIAS? SI NO Numero de convivencia o entrega recepción: 

' De manera breve, a continuación describa: 

111 



DEIP-TNNA-03 

4. DINAMICA EMOCIONAL DE LA NINA, NINO O ADOLESCENTE. 

DESCRIBA TEMPERAMENTO, INTERESES, FORTALEZAS, DEBILIDADES, ETC. DE SU HIJA (0). 

LA MANERA EN QUE SU HIJA (0) EXPRESA SUS EMOCIONES Y PENSAMIENTOS 

LA MANERA DE REACCIONAR QUE PRESENTA SU HIJA (0) ANTE SITUACIONES QUE LE PROVOCAN TRISTEZA, ENOJO, CULPA. 

MIEDO.  

ESTILO DE CRIANZA QUE UD. EMPLEA CON SU HIJA 	EL TIPO DE RELACIÓN QUE TIENE CON ELLA (ÉL) EN LA ACTUALIDAD 

LA RELACIÓN Y ESTILO DE CRIANZA DEL OTRO PROGENITOR CON SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN 

TIPO DE RELACIÓN ENTRE USTED Y EL PADRE/MADRE DE SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN, 

DESCRIBA SI HAY INTERVENCIÓN-  DE OTROS FAMILIARES 110 NUEVA PAREJA EN EL CUIDADO DE SU HIJA (0) (APOYO 

ECONÓMICO, CRIANZA, NUEVOS HERMANOS, ETC.). 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
cul 	i) [DE N/lExic:(.9 

p4,3  Pi C-7,t7;1  

PODER JUDICIAL 
EVENCIÓN ESPECIA LIZA= 

 

Subdireccion de Intervención Psicológica 
JUO de Terapia para ~as, Mirlos y Adolescente, 
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PObER. iE (CIAL 1,4-7ERVENC1151-1 ESPECIALIZADA 
TSIEION1X 

rL. 

J 
PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE IvÉ)<ICO 	 PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Subdirecdón ea intervención PSIDDIPEICH. 
LIJO de Terapia para Niña., ranas y acloleacentED. 

FECHA: 	  

NOMBRE: 	  FIRMA: 	  

PARENTESCO CON LA NIÑA, NIÑO 0 ADOLESCENTE: 	  

TELÉFONO DE CONTACTO: CASA: 	 . CEL.: 	  

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: 	 TEL: 	  

DEIP-TNNA-03 
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NOMBRE DE LA PERSONA QUE CUIDA A SU HIJA (0) CUANDO USTED SALE A TRABAJAR O REALIZA OTRAS ACTIVIDADES, ASI 
COMO. DESCRIBA EL TIPO DE RELACIÓN QUE EXISTE CON ESA O ESAS PERSONAS. 

LA RELACION DE SU HIJA (0) CON SUS HERMANOS (AS). 

LAS RELACIONES SOCIALES DE SU HIJA (0). 

EL RENDIMIENTO ESCOLAR DE SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN DE LOS PADRES. 



PODER JUDICIAL 
mÉxIco 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

el INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

tatue  TS.C.J,NEV. 

Subdirección de intervención Psicológica. 
JUG de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

o Identificación del responsable y la ubicación de su domicilia: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1: 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechas de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus articulos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de Procedimientos Registro de Población 
(CURP). 	 administrativos seguidos en 	

• 	Caracteristicas 
morales. 

• Domicilio. 	
forma de juicio. Convicciones 

• Edad. 
Trayectoria educativa. 	

• 
filosóficas. 

• Fecha de nacimiento. 	
Consumo de 

• Firma. 	
estupefacientes. 	

• Convicciones 
religiosas. 

• Fotografia. 	
Detección de 	 • 	Creencias. 
enfermedades, 	 • ideologia. • Lugar de nacimiento. 	 • 	Diagnóstico psicológico. 

• Nacionalidad. 	 • 	Opiniones politices. 
• Nombre. 	

• 	Discapacidades. 	 Origen étnico o 
• Estado físico o mental de la 

• Número de pasaporte. 	 persona. 	
racial. 

• Preferencia sexual. • Teléfono celular. Incapacidades médicas. 
• Teléfono particular. • 	Huella digital. 

Referencias o descripción de 	• 	Folio de elector. • Correo electrónico no 	 sin te m alolog las. 
oficial. 	 • 	Caracteristicas 	

• 	Clave de elector. 
Referencias-laborales. 	 emocionales. 	

• sexo. 
 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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6etide vital det DatoPersonal 
(PPrincipio de tetnporalMad) -- 

Archivo de Trámite 
	

5 años 
Archivo de Concentración 
	

5 años 
Archivo h5storico 
	 Si 

Supresión. 	 10 años 
Ciclo vital da Dato Personal Libretas decontrol 

---1(Pnncipiodetemporalidácil 	-  
Archivo de Trámite 
	

1 año 
Archivo de Concentración 
	

1 año 
Archivo historico 
	

No 
Supresión  2 años 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MEXICO 

1119 131 	 — 

PODER JUDICIAL 
Cril),=r; 

&ROI,  
rE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

-SiCSNX 

Subdirección de Intervención Psicológica. 
31.1D de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

» Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexclorq.mxfinfomexDF/defaultasox 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
http://www.plataformadetransparenciaord.midweb/questisac,  
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oipaitsicdmx.cob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

:11W.  
S,C111 INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

Suboirección tle Intervención Psicológica. 
Jun de Terapia para Nifias. Niños y Adolescentes. 

( 1) 
REG.: 

F.1 ANTECEDENTES NINA, NIÑO O ADOLESCENTE. 

1. DATOS GENERALES DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE, 	 ( 2 ) 

NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO 
NACIONALIDAD: 
RELIGION: 
ESCOLARIDAD: 
DOMICILIO (DELEGACIÓN O MUNICIPIO): 

2. DATOS CLÍNICOS DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 	 ( 3 ) 

HA SIDO EVALUADO SI NO 
Fecha de la evaluación: 

Lugar: Lugar: 

HA TOMADO TERAPIA PSICOLÓGICA: SI NO 
Periodo de la terapia: Periodo 
Motivo: 
Lugar: 

HA SIDO VALORADO POR MÉDICO 
PSIQUIATRA: 

SI 
Lugar: 

 

Fecha de valoración: 

NODiagnóstico: 

Medicamentos prescritos: 
Frecuencia de la toma del medicamento: 

PRESENTA ALGUNA ENFERMEDAD 
CRÓNICO-DEGENERATIVA: 

NO 

Diagnóstico: 

Fecha del diagnóstico:
SI 

Medicamentos prescritos:  

Frecuencia de la toma del medicamento: 

¿ES 	USUARIO 	DEL 	CENTRO 	DE 
CONVIVENCIAS? 

SI NO Numero de convivencia o entrega recepción: 

De manera breve, a continuación describa: 

3. HISTORIA DEL DESARROLLO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 	 ( 4 ) 
LA EXISTENCIA DE ALGUN EVENTO DE IMPORTANCIA. DURANTE EL EMBARAZO, PARTO O POSTERIOR, QUE AFECTO O AFECTE 

EL DESARROLLO NORMAL DE SU HIJA (0). EN LAS ÁREAS MOTRIZ. LENGUAJE, ALIMENTACIÓN CONTROL DE ESFÍNTERES, O 

CUALQUIER OTRA. 

LA CALIDAD DEL SUEÑO O PROBLEMAS RELACIONADOS CON PESADILLAS, SONAMBULISMO, INSOMNIO, ETC. 

DEIP-TNNA-03 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 49/63 



4. DINÁMICA EMOCIONAL DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE. 
	 (5) 

DESCRIBA TEMPERAMENTO INTERESES. FORTALEZAS, DEBILIDADES, ETC. DE SU HIJA (0). 

DEIP-TNNA-03 

LA MANERA EN QUE SU HIJA (0) EXPRESA SUS EMOCIONES Y PENSAMIENTOS. 

LA MANERA DE REACCIONAR QUE PRESENTA SU HIJA (0) ANTE SITUACIONES QUE LE PROVOCAN TRISTEZA, ENOJO, CULPA, 
MIEDO.  

ESTRO DE CRIANZA QUE UD. EMPLEA CON SU HIJA (0) Y EL TIPO DE RELACIÓN QUE TIENE CON ELLA (ÉL) EN LA ACTUALIDAD. 

LA RELACIÓN Y ESTILO DE CRIANZA DEL OTRO PROGENITOR CON SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACION. 

TIPO DE RELACIÓN ENTRE USTED Y EL PADRE/MADRE DE SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN. 

DESCRIBA SI HAY INTERVENCION DE OTROS FAMILIARES Y/0 NUEVA PAREJA EN EL CUIDADO DE SU HIJA (0) (APOYO 
ECONÓMICO, CRIANZA, NUEVOS HERMANOS, ETC.). 

p- 
PODER JUDICIAL 

-‘ CE mLx11-C 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

.45 ti e  
POLDERJUbtiAl_ ,W7  or' INITERVENCÓN IAPECIALIZAEO 

 

Subdireccian tlIntervemclan idsioniegicy 
-OJO de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

71751,. 

PC2,0ER niñea 

lela INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

~411  rS  'Cr"' 

SuiDdirecciein de IntervenciOn Psicoiógica. 
JUD de Terapia para Niñas. Niños y Adolescentes. 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CUIDA A SU HIJA 10) CUANDO USTED SALE A TRABAJAR O REALIZA OTRAS ACTIVIDADES, ASI 
CÓMO, DESCRIBA EL TIPO DE RELACIÓN QUE EXISTE CON ESA O ESAS PERSONAS  

LA RELACIÓN DE SU HIJA (0) CON SUS HERMANOS (AS). 

LAS RELACIONES SOCIALES DE SU HIJA (0). 

EL RENDIMIENTO ESCOLAR DE SU HIJA (0) ANTES Y DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN DE LOS PADRES. 

FECHA: 	  

NOMBRE: 	 . FIRMA: 	  

PARENTESCO CON LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE: 	  

TELÉFONO DE CONTACTO: CASA: 	 . CEL.: 	  

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: 	 TEL: 	  

DEIP-TNNA-03 
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irj PODER jUDICIAL 

PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIUDAD DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

itx 
té' INTERVENCIÓN ESPECIALI7P na 

is,c e 
• 

subdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

e Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mire. Mariana Ortiz Castañares, Cdordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de - Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

▪ El fundamento legal-que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2. 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus - 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12., 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 	- 

le Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de 
Registro de Población 	 Procedimientos 	 • 	Caracteristicas 
(CURP). 	 administrativos seguidos en 	 morales. 

forma de juicio. • Domicilio. 

	

	 • Convicciones 
Trayectoria educativa. • Edad. 

	

	 filosóficas. 
Consumo de • Fecha de nacimiento. 	 • Convicciones 

• Firma. estupefacientes. 
• Detección de 	 • 

religiosas. 
• Fotografía. • Creencias. 

enfermedades. 
• Lugar de nacimiento_ 	 • 	Ideología. 

• Diagnóstico psicológico. 
• Nacionalidad. 	 • 	Opiniones politices. 
• Nombre. 	

• Discapacidades. • 
• Estada fisico o mental de la 	

Origen étnico o 
 

• Teléfono celular. 	
racial. • Número ce pasaporte. persona. 

• Incapacidades médicas. 	
• 	Preferencia sexual. 

• Teléfono particular. 	 • 	Huella digital. 
• Referencias o descripción de 

• Correo electrónico no 

	

	 • 	Folio de elector. 
sintomatologlas. 

• Caracteristicas 	
• 	Clave de elector. 

Referencias laborales. 	 • Sexo. emocionales. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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Subdirección de Intervención Psicológica. 
SUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

rj, 

PODER JUDICIAL IIj_
.....  

c 1 u Iii) r\ n DE N fi ÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

- :..Cidlo vital del DatótPersonal!  
-. bPditcfcribtdetemporalidid) 

i  

5 años Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo historio° Si 
Supresión 10 años 

Ciclo vital :del Dato Personal Libretas de control 
.-:"1 (Principio de temporalidad) , í 	í . 	í 

Archivo de Tramite 1 año 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo histodco No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos. disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección CH 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceso 
Rectrficación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 

1,- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http:I/www.infomexdf.ord.mx/InfomexDF/defaultaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 

In Po ://www. plataform adetransparencia .ord .mx/web/quest/sac  
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oicItsicdmx.qobsnx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-lnfodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

.,„ 

o 

--', 	1 	, -a, 

F.1 ANTECEDENTES NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

..". 
a e, -- 	— 

.•sc- 

.a 4 

DEIP-TNNA-03 

vs- 

-9- 
"R t 1._  

_ 

y; 	. Objetivo 	
a 

• Que el usuario y los padres y/o tutores que ostentan la guarda 

y custodia, proporcione información del desarrollo psicológico 

de su (s) hijo (s) y de la dinámica familiar, previo al inicio del 

proceso de terapia. 

,.., 

Elaboran 
._. 

_. ... 

4' 
Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para Niñas, 

Niños y/o Adolescentes/Padres o tutores de las Niñas, Niños 

y/o Adolescentes. 

_ t
éká de tanto Original. 

---7,-- -.-- 	.,.i. 
O oio ,,,., 

Original- Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 

1 
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C.HUDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

51` 	̀45 	.21 .11151' 	. 

No. ''PONPEPtij- SE DEBE ANOTAR  ..‘  

1 REG. Se registra el número de expediente que expide el sistema. 

2 

DATOS GENERALES DE 

LA NIÑA, NIÑO Y/0 

ADOLESCENTE 

Se anotan los datos personales de la niña, niño y/o adolescente 

inscrito en el proceso terapéutico, como son: nombre, edad, 

fecha de nacimiento, nacionalidad, etc. 

3 

DATOS CLINICOS DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

Se anotan antecedentes psicológicos y médicos de la niña, niño 

y/o adolescente para saber el tipo de proceso terapéutico que 

se aplicará. 

4 

HISTORIA DEL 

DESARROLLO DE LA 

NIÑA, NIÑO O. 

ADOLESCENTE 

Se anotan datos del desarrollo de la niña, niño y/o adolescente 

desde 	el 	periodo 	pre, 	peri 	y 	post 	natal, 	su 	lenguaje, 

alimentación, calidad de sueño o cualquier otra cosa. 

5 
DINÁMICA DE LA NIÑA, 

NIÑO O ADOLESCENTE 

Se 	anota 	las 	debilidades, 	fortalezas, 	pensamientos, 

sentimientos, rendimiento escolar, el tipo de relación que Çiay 

familiarmente antes y después de la separación así como kas 

relaciones sociales que tiene la niña, niño y/o adolescente. 

6 
INFORMACIÓN 	GENERAL 

DEL ADULTO 

Se anotan datos del adulto como son su nombre, teléfono, 

celular, fecha en que se llenó el formulario y su firma. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

; 
wrrEwszcioN ESPECIALIZADA 

;cele ESJCD>rIX 

Sebe' recelen <Je I ntervención es icalegiCa. 
JUEY Pe Terapia para Niñas. Nos Y 

DESISTIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE MI HIJA O HIJO 
AL PROGRAMA DE TERAPIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Ciudad de México a 	 de 

Yo 	  me 
permito hacer de su conocimiento que: 	  

Firma del interesado (a). 

Vo. Bo. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

bolis  PODER dUDICIAL 
Irrjr,18  
iffir 
"Ttí 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

5 bdirección de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El articulo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Politica de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Les artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Artículo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de 
• Procedimientos Registro de Población 	 • 	Características 

(CURP). 	 administrabas seguidos en 	 morales. 
forma de juicio. • 	Domicilio. 	 • 	Convicciones 

• Trayectoria educativa. • Edad. 	 filosóficas. 
• Consumo de • Fecha de nacimiento. 

	

	 • Convicciones 
estupefacientes. 

• Firma. 	 religiosas. 
• Detección de 

• Fotografia. 

	

	 • Creencias. 
enfermedades. 

• Lugar de nacimiento. 	 Ideología. 
• Diagnóstico psicológico. 

• Nacionalidad. 	 • 	Opiniones políticas. 
• Discapacidades. 

• Nombre, 	 • Origen étnico o 
• Estado físico o mental de la 

• Número de pasaporte. 	 racial. 
• Teléfono celular. 	

persona. 	 • 	Preferencia sexual. 
Incapacidades médicas, 

• Teléfono particular. 

	

	 • 	Huella digital. 
Referencias o descripción de 

• Correo electrónico no 

	

	 • 	Folio de elector. 
sintomatologías. 

oficial. 	 • 	Clave de elector. 
• Caracteristicas 

Referencias laborales. 	 • 	Sexo. emocionales. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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Subdirección de Intervención Psicológica, 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños vio 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

JCido vital del 
-''.. 	(Priúcípiiy-detemicolilidad) 

Dato Personal 
- 
5 años Archivo de Trámite 

Archivo de Concentración 5 años 
Archivo histonco S 
Supresión 10 años 

Crcto vitatdeEDato Pelealn-allibretas 
- 	_ 	.' , -- ;"1-. 	Xicirlocaelempófalided) 

de control 
.:. 	, 

1 año 
- 	-• 

Archivo de Tramite 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo historie° No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequivoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

"..; Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos. Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho . al Accesc 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera:. 	 -  

1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
httol/www.infomexdforomillnfomexDF/default.aspx, 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
http://wwwolataformadetransparenciaorq.mylwebiouestisac   
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oioro)..tsicdrnx.aolo.nnx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4., Tel-Infodf al número 5636-4636. 

El dbmicilio de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ciuDA DE mÉxico 	 PROCEDIMIENTOS 

DESISTIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE MI HIJA O HIJO 
AL PROGRAMA DE TERAPIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

1) 
Ciudad de México a 	 de 

( 2 ) 

Yo 	 , me 

permito hacer de su conocimiento que: 	 ( 3 ) 	  

(4) 

Firma del interesado (á). 

Yo. Bo. 

( 5 ) 

Subdirector de Intervención Psicológica. 

DEIP-TNNA-04 
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'EDAS -/ÉXICTO 	 PROCEDIMIENTOS 

J.- 
INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

TS,ZDt-ttt 

subdirecdón de Intervención Psicológica. 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Identificación del responsable y la ubicación de su domicilio: 
El responsable de dar tratamiento a los datos personales es la Mtra. Mariana Ortiz Castañares, Coordinadora de 
Intervención Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con 
domicilio en Avenida Niños Héroes, Número 150, Piso 3, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

e El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 
Los datos personales serán protegidos y tratados, con fundamento en lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 párrafo segundo fracción II, 16 párrafo segundo y 108 párrafo primero. 
El artículo 7, inciso E), puntos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19. La Convención Americana de los Derechos del Niño en sus 
artículos 1, 3, 8, 12 y 19. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal en sus artículos 7, 8, 45 
y 85. La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito Federal en sus artículos 9 y 10. El 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 278 y 279. Así como lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Los 
artículos 6, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XLI y XLII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los artículos 1, 2, 3, fracciones I, II, IX, XI, 
XXIX, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 37, 38 y 39 de la Ley de ProtecCión de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los artículos 1, 3 fracción X, 30 
fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México. Articulo 15 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, Artículos 49, 
fracciones I y V, y 210 Ley de Responsabilidades Administrativas de la Chirlad de México y los artículos 13 y 41 de 
los Lineamientos para el desarrollo y aplicación de estudios psicológicos, peritajes en psicología, exámenes 
psicotécnicos, asistencias técnicas psicológicas, terapias para adultos y terapias para niñas, niños y adolescentes, 
en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia de un sistema de datos 
personales: 

• Clave Única de 
Registro de Población 	 • 	Procedimientos 	 • Características 

(CURA. 	
administrativos seguidos en 	 morales. 

• Domicilio. 	
forma de juicio. 	 • 	Convicciones 
Trayectoria educativa. 

• Edad. 	 filosóficas. 
Consumo de 	 • Convicciones 

• Arma. 
• Fecha de nacimiento. 

estupefacientes. 	 religiosas_ 

• Fotografia. 	
• Deteccion.de 	 • Creencias. 

enfermedades. 	 ideología • Lugar de nacimiento_ 	 • 

• Nacionalidad. 	
• 	Diagnóstico psicolágico. • opiniones polificas., 

• Nombre. 	
Discapacidades. 	 • Origen étnico o 

• Número de pasaporte. 	
• Estado ñsico o mental de la 

persona. 	
redel 

• Teléfono celular. 	 Incapacidades médicas. 	
• 	Preferencia sexual.. 

• Teléfono partoilar. 	 • 	Huella digital. 
Referencias o descripción de 	 • 	Folio de elector. • Correo electrónico no 	 sintomatologias. 

oficial. 	 Características 	
• 	Clave de electa. 
• Referencias laborales. 	 Sexo.

emocionales. 

Inscritos en el SISTEMA DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA APOYO 
JUDICIAL (SGEIPAJ). 
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PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
cur)AD DL 'EXICO 

Was 
in INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

—SdCCFX 

Subdirección de Intervención Psicológica 
JUD de Terapia para Niñas, Niños y Adolescentes.  

Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos personales, el ciclo de vida de los 
mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos: 
Dar cumplimiento a los ordenamientos jurisdiccionales enviados por Salas y Juzgados, mediante la correcta y 
oportuna programación y trámites administrativos que se requieren para la realización de evaluaciones psicológicas 
y psicotécnicas, periciales, opiniones técnicas y procesos psicoterapéuticos para adultos, niñas, niños y/o 
adolescentes. 

El ciclo de vida de sus datos personales es el siguiente: 

.Odio vital del Dato 
-.-1.(Princfpiodedernpirálidad) 

Personal 
i- 

5 años Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 5 años 
Archivo historio) Si 
Supresión 10 años 

Ciclo vitaldet Dato Personal 
1"1.(PrincipioeEtemporalidad) 

Libretas de control 
- 	• 	.• 

1 año Archivo de Trámite 
Archivo de Concentración 1 año 
Archivo historia) No 
Supresión 2 años 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e 
inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derechos del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y 
personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

Los Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición: 
El titular de los datos personales y de conformidad con el Titulo Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, tiene derecho al Acceáo 
Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos, por lo que, para ejercer su derecho podrá realizarlo de la 
siguiente manera: 
1.- Solicitar información a través del sistema de solicitudes de información (INFOMEX) 
http://www.infomexdforq.mx/InfomexDF/defaultaspx 	Plataforma 	Nacional 	de 	Transparencia 
http://www. ola  taform adetransparencia.orq.mx/webtquest/sac,  
2.- Vía correo electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia oipltsicdmx.clob.mx. 
3.- De manera personal en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
4.- Tel-Infodf al número 5636-4636. 

El domicilio de la Unidad de Transparencia: 
- Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo domicilio se localiza en 
Avenida Niños Héroes número 132, Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y 
de 9:00 a 14:00 horas los días viernes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

- nºt y ADOLESCENTES 

DESISTIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE MI HIJA O 

HIJO AL PROGRAMA DE TERAPIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y 

--. 
DEIP-TNNA-04 

áz~fxnÑ=dFi  
Que el usuario y los padres y/o tutores que ostentan la guarda 

y custodia, exprese por escrito los motivos de su desistimiento 

para que su hijo (a) asista a la Terapia para Niña, Niños y/o 

 	Adolescentes. 

trió 	, 

~Rd
. 

~Eiabora,̀- 
- 	• 

s.. 

ates
-- 

;2 
-: 

Jefatura de Unidad Departamental de Terapia para Niñas, 

Niños y Adolescentes/Padres o tutores de las Niñas, Niños y/o 

Adolescentes. 

:iz.31 
Original y Copia. 

t_. 

Distnbucion1: 

Original- Subdirección de Asistencia Técnica e Intervención 

Psicológica (Expediente general). 

Copia.-Órgano Jurisdiccional correspondiente. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO' SE DEBE ANOTARI 

1 FECHA Se registra la fecha del día en curso. 

2 NOMBRE 

Se anota el nombre del padre, madre o tutor(a) que tenga la 

guarda y custodia de la niña, niño y/o adolescente que desiste 

del proceso terapéutico. 

3 
MOTIVO DEL 

DESISTIMIENTO 

Se detalla el motivo por el que el padre, madre o tutor(a) que 

tenga la guarda y custodia de la niña, niño y/o adolescente 

desiste del proceso terapéutico. 

4 
FIRMA DEL 

I NTERESADO(A) 

Se anota el nombre completo y la firma del padre, madre o 

tutor(a) que tenga la guarda y custodia de la niña, niño y/o 

adolescente que desiste del proceso terapéutico. 

5 

SUBDIRECCIÓN DE 

INTERVENCIÓN 

PSICOLÓGICA 

Se anota el nombre completo y la firma subdirector del área que 

supervisa el proceso terapéutico. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

,roced 	• ..,,- 	., 
CIEÁ4- 

Platicase 	a 	e 	bi z 	1 n 
ro Adolescentes  

Objetivo general: Orientar y sensibilizar a los padres de las Niñas, Niños y Adolescentes que se 
encuentran en terapia, para promover y favorecer el bienestar psicológico de sus 
hijas e hijos a partir de la información que se les brinda sobre el análisis y la 
observación realizados en el proceso terapéutico. 

Po iticas y normas de opelacto 

1. La madre, padre y/o tutor(a) de las Niñas, Niños y/o Adolescentes que asisten a 

Terapia Psicológica son invitados para llevar a cabo Pláticas de Orientación y 

Sensibilización con el personal de la Coordinación de Intervención Especializada 

para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

2. Las Pláticas de Orientación y Sensibilización se realizan con la madre, padre y/o 

tutor(a), por separado, o con ambos cuando hay aspectos delicados de la situación 

emocional de su(s) hijo(s) y/o hija(s) y se considere que los dos deberán tener la 

misma información para brindar la atención pertinente. 

3. Las Pláticas de Orientación y Sensibilización sólo se pueden llevar a cabo en las 

instalaciones de la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

2. Se coordinarán y agendarán las citas de acuerdo con la disponibilidad de horario de 

las y los terapeutas, de la madre, padre y/o tutor(a) de las y los consultantes. 

3. En caso de ser necesario se dará una cita de seguimiento. 
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ck••- ás 	r 	ié 	tia 
estos yio 

9 	1:9P9Y0. 

1 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Comunica a la madre, padre o tutor(a) de la 
o el consultante sobre la pertinencia de 
realizar 	una 	Plática 	de 	Orientación 	y 
Sensibilización, por separado o en conjunto. 

2 

3 

4 

Madre, Padre o Tutor(a) Recibe sugerencia, de manera personal o 
vía telefónica, de la importancia de participar 
en 	la 	Plática 	de 	Orientación 	y 
Sensibilización. 

¿Acepta acudir a la Plática de 
Orientación y Sensibilización? 

No. Continúa en la actividad no. 3 
Sí. Continúa en la actividad no. 4 

Comunica a la o el psicólogo su negativa a 
participar en 	la 	Plática de Orientación y 
Sensibilización. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 

Comunica a la psicóloga o el psicólogo que 
desea acudir a la Plática deOrientación y 
Sensibilización. 

5 

6 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Acude 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Terapia 	para 	Niñas, 
Niños 	y/o 	Adolescentes 	para 	coordinar 
agendas y proponer las fechas y horarios 
posibles para llevar a cabo la plática. 

Informa a la madre, padre o tutor(a) (de 
manera personal o vía telefónica), las fechas 
y horarios posibles para llevar a cabo la 
plática. 

Informa a la psicóloga o el psicólogo que 

 

sradre, Padre o Tutor(a) 
acepta la fecha y horario para realizar la 
Plática de Orientación y Sensibilización. 

c„,.., 

( 
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PROCEDIMIENTOS 

No Área 
..,„
o 	'á e e 	cln ct 

8 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 
(Psicóloga o Psicólogo) 

Confirma 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Terapia 	para 	Niñas, 
Niños y/o Adolescentes la fecha y horario en 
que 	se 	llevará 	a 	cabo 	la 	Plática 	de 
Orientación y Sensibilización con la madre, 
padre, o tutor(a), o en su caso, con ambos. 

9 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 

Agenda la fecha y horario en que se llevará 
a 	cabo 	la 	Plática 	de 	Orientación 	y 
Sensibilización, e informa a la Subdirección 
de Intervención Psicológica. 

10 Subdirección de 
Intervención Psicológica 

Registra la fecha y horario en que se llevará 
a 	cabo 	la 	Plática 	de 	Orientación 	y 
Sensibilización. 

11 Madre, Padre o Tutor(a) Acude 	a 	la 	Plática 	de 	Orientación 	y 
Sensibilización el día y hora agendados (En 
dicha plática participará el personal que se 
designe de la Coordinación de Intervención 
Especializada para Apoyo Judicial). 

12 

13 

14 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Terapia para Niñas, 
Niños y/o Adolescentes 
(Psicóloga o Psicólogo) 

, 

Recibe a la madre, padre o tutor(a), o en su 
caso, a ambos y se realiza la Plática de 
Orientación y Sensibilización. 

¿Se considera realizar otra Plática de 
Orientación y Sensibilización? 

Sí. Continúa en la actividad no. 13 
No. Continúa en la actividad no. 14 

Acude 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 	Terapia 	para 	Niñas, 
Niños 	y/o 	Adolescehtes 	para 	coordinar 
agendas y proponer las fechas y horarios 
posibles para llevar a cabo la plática. 
(Regresa a la actividad No. 6) 

Da por terminada la Plática de Orientación y 
Sensibilización. 

k--) 

Z 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Comunica la madre, 
padre o tutor(a) sobre la 
pertinencia de realizar 

una plática 

Recibe sugerencia de 
la importancia de 
	►  participar en la Plática 

de Orientación y 
Sensibilización 
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PROCEDIMIENTOS 

2 

• 5 
Acude a la Jefatura de 
Unidad Departamental 
de Terapia para Niñas, 
Niños y Adolescentes 
para coordinar fechas 

• 6 

Informa a la madre, 
padre o tutor(a) fechas 

y horarios para la 
plá ica 

A 

PODER JUDICIAL 
niJ DAD EPLI MÉXICO 

¿Acepta 
acudir ala 
plática de 

orientación? 

Sí 

• 3 

Comunica su negativa 
a participar en la 

Plática de Orientación 
y Sensibilización 

1  
Comunica a la 
psicóloga o el 

psicólogo que desea 
acudir a la plática 

4 



PODER JUDICIAL 
[DAD DE mÉxIco 

Agenda la fecha y 
horario en que se 
Illevará a cabo la 

plática 

47 

7 
Informa a la o el 
psicólogo que 

acepta la fecha y 
horario para realizar 

la plática 

8 

Confirma fecha y 
horario de la Plática de 

Orientación y 
Sensibilización 

9 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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CIUDAD Dr: MÉXICO 

¿Se 
considera 

realizar otra 
plática? 

13 
Acude a la Jefatura de 
Unidad Departamental 
de Terapia para Niñas, 
Niñas y/o Adolescentes 
para coordinar fechas 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

tra de Unidad, ...- 
tit4p-Térat0:15prp 

Os'yto-AdótélOntes 
teóintda, o Psieálcigo)  

B 

10 

Registra fecha y 
horario en que se 
llevará a cabo la 

plática 

11 

Acude a la Plática de 
	► 	Orientación y 

Sensibilización 

12 

Recibe a la madre, 
padre, tutor(a) o 

ambos y se realiza la 
plática 

t 	

Da por terminada la 
Plática de Orientación 

y Sensibilización 
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PROCEDIMIENTOS 

-   roce& 	e 
CÍEN--010 

tendón e s 	de asistenciastécnicas  
materia Familiar.  

Objetivo general: Auxiliar a los titulares de los Órganos Jurisdiccionales en materia Familiar 
mediante la emisión de opiniones profesionales en materia de psicología, al 
momento de 	llevar a cabo 	las audiencias en 	las que se encuentren 
involucradas niñas, niños y/o adolescentes. 

Polítidás y nor as 4de o ergo° 

1. La Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Técnica recibe los oficios, 

provenientes de Oficialía de Partes de la Coordinación de Intervención 

Especializada para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México. 

2. Se asignará un número de registro interno para la atención de las solicitudes, el cual 

consta de tres letras que representan la solicitud de asistencia técnica, seguidas de 

un guión, número consecutivo, guión y año del ejercicio. ejemplo: SAT-0001-2020. 

3. Cuando se recibe solicitud de asistencia técnica vía telefónica o emergente, la 

Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Técnica deberá elaborar un oficio 

interno en el que se le informe a la o el psicólogo el número de solicitud (ejemplo: 

SAT-0001-2020). 

4. Cuando por necesidades del servicio debiera realizarse un cambio de psicólogo (a), 

la Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Técnica deberá elaborar un 

oficio informativo y enviarlo al Órgano Jurisdiccional en materia Familiar que 

corresponda. 

5. La psicóloga o el psicólogo especializado deberá presentarse con 30 minutos de 

antelación a la hora señalada para la audiencia. 
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PROCEDIMIENTOS 

6. La psicóloga o el psicólogo deberá llevar a cabo la revisión del expediente legal, 

identificando los elementos que le permitan dar una opinión sobre; evaluaciones 

psicológicas y/o psiquiátricas, pláticas previas, así como reportes de terapia 

psicológica y de convivencia familiar supervisada. 

7. Los reportes de audiencias realizadas, diferidas o canceladas deberán entregarse 

a la Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Técnica dentro dé los 

siguientes cinco días posteriores al día de la audiencia asignada. 

8. Las psicólogas y los psicólogos deberán entregar una estadística detallada de las 

audiencias atendidas el último día hábil de cada mes, la cual deberá ser entregada 

a la Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia Técnica para fines 

estadísticos. 

9. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

10. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo de 

discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o 

dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se solicitará el 

apoyo especializado correspondiente. 
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PROCEDIMIENTOS 

No. Área. 	,.. 	.. 
- 	. 

,..-t-  Descrupcion de la activigad.„ ; ' ' 
, . 	Dác~ntos:yfo, ' ,,-,... si

stemas,',....,,:z-,-,. st 
dwappycy, 

1 Coordinación de Envía 	listado 	y oficios 	a 	Jefatura 	de 
Intervención Unidad 	Departamental 	de 	Asistencia 
Especializada para 
Apoyo Judicial, 
(Oficialía de Partes) 

Técnica, para atender las solicitudes de 
asistencias técnicas. 

2 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe listado y oficios, para atender las 
solicitudes asistencias técnicas. 

Asistencia Técnica 
3 Elabora expediente y registra en sistema 

las solicitudes de asistencias técnicas. 
• 
• 

Expediente 
Sistema 

4 Busca antecedentes de las solicitudes de 
asistencias técnicas. 

• Sistema 

¿Cuenta con antecedentes? 

No. Continúa en la actividad no. 5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

5 Asigna a la psicóloga o el psicólogo para 
la asistencia técnica. 

• Sistema 

(Continúa en la actividad no. 7) 

6 Asigna a la psicóloga o el psicólogo para 
la 	asistencia 	técnica 	que 	tiene 	el 
antecedente de la solicitud. 

• Sistema 

7 Genera, edita, imprime y firma oficio de 
asignación de psicóloga o psicólogo para 
asistencia técnica. 

• 
• 

Oficio 
Sistema 

c.:\ 

8 Realiza trámite de envío de oficio de 
asignación de psicóloga o psicólogo para 
dar trámite a la solicitud de asistencias 
técnicas. 

E 
...__ 

9 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. . 
(Oficialía de Partes) 
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_ ., 
--- 	—1 	- 	-,----,tt.7.1) 

u 	até 	ré 	de'b,ctiV,I 

, 
oourüleotos y/o 

sistemas de apoyo. 
- ,..1.--.• e: .4,--,‘t: — 

. 	 , 
 	. 

10 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

Asistencia Técnica 
11 Genera, 	edita, 	imprime, 	firma 	y turna 

oficio 	mediante 	el 	cual, 	informa 	a 	la 
psicóloga o el psicólogo la fecha, hora y 
lugar de la asistencia técnica. 

• 
• 

Sistema 
Oficio 

12 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Asistencia Técnica 

Recibe 	oficio 	de 	conocimiento 	de 	la 
fecha, 	hora 	y 	lugar 	de 	la 	asistencia 
técnica. 

(Psicóloga o Psicólogo). 
13 Acude 	al 	Juzgado 	o 	Sala 	y 	revisa 

expediente. 
• Expediente 

14 Recibe 	determinación 	del 	Órgano 
Jurisdiccional sobre la asistencia técnica. 

¿Qué determina? 

SE DIFIERE. Continúa en la actividad no. 
15 
SE CANCELA. Continúa en la actividad 
no. 18 
SE REALIZA. Continúa en la actividad 
no.19 

15 Informa 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad • Formato 
Departamental de Asistencia Técnica que 
se difirió la diligencia. 

DEIP-AT-01 

16 Jefatura de Unidad Genera, edita, imprime, firma y entrega a • Sistema 
Departamental de 
Asistencia Técnica 

la psicóloga o el psicólogo oficio de nueva 
fecha de asistencia técnica. 

• Oficio 

17 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

s encia Técnica 

Recibe 	oficio 	con 	nueva 	fecha 	de 
asistencia técnica. 
(Regresa a la actividad no. 13) 

C -;.--, 

e___,I(Psicóloga o Psicólogo) 
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No. - -Area. 
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. Descripción de la actividad. -, -: - - 	,--4 --,,' 	- 	- 
--- sittentaldepbrito` 

18 Jefatura de Unidad Genera, 	edita, 	firma 	reporte 	de • Sistema 
Departamental de 
Asistencia Técnica 

cancelación de la asistencia técnica y 
entrega 	a 	la 	Jefatura 	de 	Unidad 

• Formato 
DEIP-AT-01 

(Psicóloga o Psicólogo) Departamental de Asistencia Técnica. 
(Continúa en la actividad no. 24) 

19 Genera, edita, imprime y entrega Reporte 
de Asistencia Técnica a la Jefatura de 

• 
• 

Sistema 
Formato 

Unidad Departamental. DEIP-AT-02 

20 Jefatura de Unidad Recibe y revisa Reporte de Asistencia 
Departamental de Técnica. 
Asistencia Técnica 

¿Autoriza Reporte de Asistencia 
Técnica? 

No. Continúa en la actividad no. 21 
Sí. Continúa en la actividad no. 22 

21 Devuelve a la psicóloga o el psicólogo 
Reporte 	de 	Asistencia 	Técnica 	con 
observaciones. 
(Regresa a la actividad no.19) 

22 Entrega para firma de la psicóloga o el 
psicólogo, 	Reporte 	de 	Asistencia 
Técnica. 

23 Jefatura de Unidad Recibe, rubrica, y entrega Reporte de 
Departamental de Asistencia 	Técnica 	a 	la 	Jefatura 	de 
Asistencia Técnica Unidad 	Departamental 	de 	Asistencia  
(Psicóloga o Psicólogo) Técnica. 

24 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Asistencia Técnica 

Recibe, rubrica, sella y archiva Reporte 
de Asistencia Técnica y/o cancelación en 
el expediente. 

• Expediente 

C 

25 Archiva expediente de asistencia técnica 
hasta que concluya su periodo de archivo 
en trámite. 

• Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PODER JUDICIAL 
"PEP 

ourDAD DE mExicr, 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

( Inicio 

6 
2 

Asigna a la o el 
psicóloga(o) paré la 

asistencia técnica con 
antecedentes 

Recibe listado y 
oficios, de las 
solicitudes de 

asistencia técnica 

• 1 

Envía listado y oficios 
para atender las 

solicitudes de 
asistencia técnica 

♦ 3 
Listado 

Oficios 

Sistema 

Oficio 

1Sistema 

Elabora expediente y 
registra las solicitudes 
de asistencia técnica 

4 

Busca antecedentes 
de las solicitudes de 
asistencia técnica 

Sistema 

• 
	7 

Genera y firma oficio 
de asignación de 
psicóloga(o) para 
asistencia técnica 

Oficio 

Sistema 

8 

Envía oficio de 
asignación de 

psicóloga(o) para dar 
trámite a la solicitud de 

asistencia técnica 

Oficio 

A 

  

• 

     

        

        

 

Asigna a la o el 
psicóloga(o) para la 
asistencia técnica 

   

       

   

Sistema 
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Organo Jurisdicctona 
(Oficialía de Partes) 

Jefatura de Unidad 
Departamental 
Asistencia Técnica 

a,UtitdS 
ental,de 

izincia-TéCnicás, 
ecJa‹e''PtícOiego)  

9 

Recibe, acusa oficio 
de asignación y 

devuelve 

Acuse d 
Oficio 

5 

PODER JUDICIAL 
our.),AD DE. mi.Exic.:0 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

12 10 

Recibe y archiva el 
	►  acuse de oficio de 

asignación 

Acuse de 
Oficio 

Recibe oficio de 
conocimiento de la 
asistencia técnica 

Oficio 

13 

Acude al Jugado o 
Sala y revisa 
expediente 

Expediente 

14 

Oficio 
Recibe determinación 

del Órgano 
Jurisdiccional sobre la 

asistencia técnica Sistema 

Genera, edita, 
imprime, firma y 

urna oficio de fecha, 
hora y lugar de la 
asistencia técnica 

SE 
DIFIERE 

SE REALIZA. 

 

SE CANCELA 

 

Informa a la Jefatura de 
Unidad Departamental 
de Asistencia Técnica 

que se difirió la 
asistencia técnica 

Reporte 

B 
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16 

Recibe oficio con nueva 
fecha de Asistencia 

Técnica 

Genera, edita, firma y 
entrega a la o el 

psicóloga(o) oficio de 
nueva fecha de 

asistencia técnica Olido 

17 

Ofido 

Sistema cs, 

18 y  
Recibe y revisa Reporte 
de Asistencia Técnica 

4 

21 

Devuelve a la o el 
psicólogo Reporte de 

Asistencia Técnica con 
observaciones 

Reporte 

¿Autoriza 
reporte de 
Asistencia 
Técnica? 

Genera, edita, firma 
reporte de cancelación 

de la asistencia 
técnica y entrega 

Reporte 

19 

Genera y edita, imprime 
y entrega Reporte de 

Asistencia Técnica a la 
Jefatura de Unidad 

Departamental 

Repone 
Entrega para firma de 

la o el Psicólogo, 
Reporte de Asistencia 

Técnica. 

Oficio 

Reporte 

22 

PODER JUDICIAL 
CHDAD DE MEX!CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

epartarne 
asiste 	ednrcá„,,: 
ata cologo 
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PODER JUDICIAL 
j D. AD DE m Exico 

• - 
Jefatura de Unidad PePartatnental 

-.- de Asistencia-  Técnica As' 	
'-epsice 

mo 

, 

Jefatura de Unidadsterigia2797;carortkga 
de

b  

(Psicóloga  0 
 

c 

23 

Recibe, firma y envía 
Reporte de Asistencia 

Técnica. 

Reporte 

24 

Recibe, rubrica, sella y 
archiva reporte de 

Asistencia Técnica y/o 

cancelación. 

[ Expediente 

• 25 
Archiva expediente de 

Asistenc a Técnica 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite. 

LExpediente 

• 

F n 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Julio 2020 	9/18 



Diferida 

1 No, de Reg. 
SAT: 

[Hora  de inicio: 
Hora de salida: 
Fecha AT:  

Juzgado; 

Fecha: 
Hora: 
Motivo: 

Cancelada por la Autoridad 	Motivo: 

is• 

13:11UtilIVX 
PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
	

UINTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA NO REALIZADA 

Ciudad de México a de 	de 

Psicóloga Responsable 

Lic. 

DEIP-AT-C1 
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No. de Reg. 
SAT: 	 (2)  

	

Hora de inicio: 	 (3) 

	

de salida: 	 (4) 
a AT: 	 (5) 

(6) 

Fecha: 
Hora: 
Motivo: 

(7) 

rb , PalA 
PODER JUDICIAL 
cn.JDAD DE l'A E Xi .¼ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

r  -IVX 
PODER JUDICIAL 

REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA NO REALIZADA 

Ciudad de México a de 	(1) 	de 

Cancelada por la Autoridad 	Motivo: 	 (8) 

Psicóloga Responsable 

 

Lic. (9) 

DEIP-AT-01 
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Arvi  PJ 	 
PODERJUDICIAL 

LiDAD 	m Ex cc) 

-vtp,  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

: REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA NO REALIZADA 

..., 
sw 

A, DEIP-AT-01 

zs 
T 

.1--t, 

Informar motivo de cancelación o nueva fecha en caso de 

audiencia diferida. 

cs: ami, 

.,, 

Krt r Yes.  
Jefatura de Unidad Departamental Asistencia Técnica/ La o el 

Psicólogo. 

é: Original. 

1.--- 

Original. -Jefatura de Unidad Departamental de AsiStencia 

Técnica. (Expediente). 
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Pj'Pi- . y - -. VX  
PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO SE DEBE ÁNOTA14,-»,,n ----z-- -,-- ---; 	‘: 	'• 

1 FECHA Se anota la fecha de la Asistencia Técnica. 

2 NO. DE REG. SAT 
Se anota el número de registro de la Subdirección de Asistencia 

técnica. 

3 HORA DE INICIO Se anota la hora de inicio de la Asistencia Técnica. 

4 HORA DE SALIDA Se anota la hora de salida de la Asistencia Técnica. 

5 FECHA AT Se anota la fecha de la Asistencia Técnica. 

6 JUZGADO 
Se anota el número de juzgado del Órgano Jurisdiccional en 

materia Familiar solicitante. 

7 DIFERIDA 
Se anota una descripción del motivo por el cual fue diferida la 

Asistencia Técnica solicitada. 

8 
CANCELADA POR LA 

AUTORIDAD 

Se anota una descripción del motivo por el cual fue cancelada 

la Asistencia Técnica solicitada. 

9 LIC. 
Se anota nombre y firma de la o el Psicólogo que realiza I 

Asistencia Técnica. 
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Nombre de los 
adultos 
participantes en la ' 
platica:  
Nombre de la 
niña, niño vio 

}  Adolescente:  

Objetivo de la 

No. de Reg. SAT: 1 
Hora de inicio: 
Hora de salida: : 
Fecha de 
asistencia' 
Juzgado/Sala: Audiencia: 

Convenio entre las 
partes 

Sugerencia del 
Psicólogo 

Fecha: 
Seguimiento del 

Hora: 
caso 

Motivo: 

j

PODER JUDICIAL 
clJD 	EmExico 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

points \ 
PODER JUDICIAL 

:4;11 INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA 

REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA 

Ciudad de México a de 	de 

Psicóloga Responsable 

Lic. 

DEIP-AT-02 
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(S) 

Objetivo de la 	
(S) Audiencia: 

runa, niño y/o 
Adolescente: 

j

PODER JUDICIAL 
auDAD DE MEXVE:0 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

ODER JUDICIAL 
mime:TAN ESPErialiZADA 

   

REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA 

(12) 

Ciudad de Me r co 3 de (1) 	de 

Nombre de los 
adultos 

No. de Reo, SAT: 	(2) 	I 	participantes en la 
Hora de inic 	 pláticaio: 	(3) 	i 	Nombre de la Hora de salida: 	(4)  
Fecha de 	 I 
asistencia: 	 (5) 

Juzgado/Sala: 	(5)  

(7) 

Convenio entre las 
p artts 

Sugerencia del 
Psicólogo 

Fecha: Seguimiento del 
r  Hora; 	 (13) casa Motivo: 

Psicóloga Responsable 

 

Lic. 	(14) 

 

ITIP 'T-2L 
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ra.  rankl" 

jI POD,ER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

1:;',-Hter's-‘ - 	1,-. 	44-1,7144-47;;1-;f; 
,---1-t----_,!"-- 

r 
- 

.._ 

REPORTE DE ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA 

- 
, 	. 	t-,---- 

-7;f1". 	, 
. 

DEIP-AT-02 

,----E4'.: 	 - - 	awr 
..- 

"41"-~ -;:144 :: te 
Reportar lo sucedido en la audiencia. 

zlt,:5,-- - .- 7,P.  ;, 
' 	, 	, .:--s- 
,--.5,,,.,i, 	-4-,.:-.tql• ...1,-,-,_ 	- 

-.Tekr." 	..-!,,;:-.119¿.4,ci\r-A10;-  ",,,r,-E''..,.:-  
: rs 

Jefatura de Unidad Departamental Asistencia 
Técnica/Psicólogo. 

,,,Ti.;:.::.; 	V.,MIW'r 

- , 	-,';',..-ki 	-2":`,  ,k": 
;c5 t --„..‘ 	.-.1.; 	- 	- % 

itli 

Original. 

„1:1,K-54> 	_ 	, 
r'..1," 	

"i':1.1%.4>i 	' 

At ..:1:-. , 

	

,.,, --,., 	.. , 
-,. 	: 	4 5 	9 

, 

lit Original. -Jefatura de Unidad Departamental de Asistencia 

Técnica. (Expediente). r , 
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/11,,7111 

PODER JUDICIAL 
cluDAD DE: m Exlco 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. - 	ONCEPTO
....ey-L  

SE DEBE  ANP!:1"».p/V  

1 FECHA Se anota la fecha de la Asistencia Técnica. 

2 NO. DE REG. SAT 
Se anota el número de registro de la Subdirección de Asistencia 

técnica. 

3 HORA DE INICIO Se anota la hora de inicio de la Asistencia Técnica. 

4 HORA DE SALIDA Se anota la hora de salida de la Asistencia Técnica. 

5 FECHA AT Se anota la fecha de la Asistencia Técnica. 

6 JUZGADO 
Se anota el número de juzgado del Órgano Jurisdiccional en 

materia Familiar solicitante. 

7 

NOMBRE DE LOS 

ADULTOS 

PARTICIPANTES EN LA 

PLÁTICA 

Se anotan los nombres (s) de los participantes en la contienda 

del caso. 

8 
NOMBRE DE LA NIÑA, 

NIÑO Y/0 ADOLESCENTE 
Se anota el nombre (s) del niño (s) en la contienda del caso. 

9 
OBJETIVO DE LA 

AUDIENCIA 

Se 	anota 	el 	tipo 	de 	solicitud 	realizada 	por 	el 	Órgano 

Jurisdiccional. 

10 OBSERVACIONES Se anota una descripción de la audiencia. 

(-- 

11 
CONVENIO ENTRE LAS 

PARTES 

Se anota el tipo de convenio al que llegaron las partes si es quff 

lo hay. 
;411 
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PJ V X 
PODER JUDICIAL 
	

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

--: 
' 

, 
. 
DES 	TAB  

12 
SUGERENCIAS DE LA O EL 

PSICÓLOGO 

Se anotan las sugerencias de la o el psicólogo (puede no haber 

sugerencias) 

13 SEGUIMIENTO DEL CASO 
Se anota la fecha, hora y el motivo por el cual se solicita otra 

Asistencia Técnica 

14 LIC. 
" 

Se anota nombre y firma de la Psicóloga (o) que realiza la 

Asistencia Técnica. 
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Objetivo general: Programar cita para la práctica de Pericial en Trabajo Social, ordenadas por los 
juzgadores de los Órganos Jurisdiccionales. 

PODER JUDICIAL 
cui DAD - 	"tmc.:0 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

1. Las actividades sustantivas de la Subdirección Trabajo Social, consisten en la 

realización de pericial en trabajo social, ordenados por la autoridad jurisdiccional. 

2. Las periciales en trabajo social solicitadas mediante oficio por los Órganos 

Jurisdiccionales serán realizadas y atendidos por la Subdirección de Trabajo Social. 

3. La Subdirección de Trabajo Social proporcionará sus servicios únicamente a las 

personas que expresamente determine el Órgano Jurisdiccional, derivado de 

procedimientos seguidos ante la jurisdicción del Tribunal. 

4. Los oficios que se reciben en la Subdirección de Trabajo Social para la realización 

de periciales en trabajo social deberán contener la siguiente información: 

a) Rubro de referencia; 

b) Motivo de estudio 

c) Nombre completo y correcto de la/s persona/s a las que se deberá realizar la 

pericial. 

d) Domicilios completos del lugar, en el que actualmente reside (calle, avenida, 

callejón, cerrada o andador, número exterior, número interior, colonia, alcaldía 

y código postal). 

e) Comprobante de domicilio no mayor a tres meses de servicios 

intradomiciliarios del lugar de residencia. 
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F66gliJUDICIAL 
CIUDAE) DF MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

5. El oficio que no cuente con los datos necesarios para poder llevar a cabo la pericial, 

se le dará contestación indicando al Órgano Jurisdiccional los datos qué hacen falta. 

6. Los oficios que no cuenten con antecedentes en la Subdirección de Trabajo Social 

se les abrirá un expediente nuevo, al cual se le asignará un número progresivo de 

registro interno que consta de tres letras que representan estudio, seguidas de una 

diagonal, número consecutivo, diagonal y año del ejercicio. Ejemplo: NTS/0001/2019. • 

7. Los oficios que ya tengan antecedente en la Subdirección de Trabajo Social, se 

anexarán al expediente anterior respetando el número de registro que tenía asignado, 

siempre y cuando sean del mismo año, en caso que no cuente con el antecedente, 

se dará un registro nuevo. 

8. Para estar en posibilidad de brindar el servicio, es necesario que las partes acudan 

personalmente para realizar la programación de la práctica de la pericial con los 

documentos siguientes en original y una copia simple de identificación vigente y 

comprobante de domicilio, en las fechas señaladas que se indicaron a los Órganos 

Jurisdiccionales mediante oficio. 

9. Se tendrán como identificaciones oficiales, las siguientes: 

a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

b) Pasaporte; 

c) Cédula profesional; 

d) Cartilla Militar; 

e) Licencia de manejo; 

f) Identidad Postal; 

g) Constancia de Residencia; 

h) Alguna otra identificación con fotografía, expedida por alguna institución 

pública. 
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pisan 
PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

10. Se recibirán como comprobante de domicilio, los siguientes; 

a) Recibo de Luz; 

b) Recibo de Predio; 

c) Recibo de agua; 

d) Recibo de Teléfono e internet; 

e) Contrato de arrendamiento; 

f) Recibos de pago de renta; 

g) Constancia de residencia. 

11. No se agendará cita para la práctica de la Pericial en Trabajo Social ordenada 

cuando: 

a) El Órgano Jurisdiccional así lo ordene; 

b) El procedimiento legal haya concluido o se haya celebrado un convenio, 

siempre que el Órgano Jurisdiccional lo informe a esta Unidad por escrito; 

c) La o el usuario no acuda personalmente a la Unidad en la fecha programada 

para la primera cita; 

d) La o el usuario, en su primera cita, no presente identificación oficial y/o 

comprobante de domicilio. 

e) Al cotejar la documentación presentada por la persona sujeto de estudio con 

la proporcionada por el Órgano Jurisdiccional, se perciban inconsistencias en 

el nombre o domicilio del lugar en el que reside. 

f) La persona acuda a su primera cita después del tiempo de tolerancia de 10 

minutos, por motivos no imputables a la Subdirección de Trabajo Social; 

g) La persona ya no viva en el domicilio indicado por el Órgano Jurisdiccional. 

12. Las y los usuarios deberán proporcionar una copia simple a la o el Trabajador Social 

el día de la visita domiciliaria, de los siguientes documentos de no más de tres 
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1  PODER JUDICIAL 
Cl DAD 1 	-00 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

meses de antigüedad, según sea su caso, mismos que serán el sustento del 

dictamen pericia!: 

a) Credenciales escolares vigentes. 

b) Recibo de cuota voluntaria del año en curso. 

c) Pagos (útiles, libros uniformes, exámenes médicos). 

d) Anualidad, inscripción y colegiatura (escuelas privadas). 

e) Boletas, historial académico o constancia de estudios. 

f) Actividades extra escolares (credenciales y recibos de pagos). 

g) Carnet de citas médicas, credencial de derechohabiente. 

h) Pólizas de seguro. 

i) Recetas, notas médicas, hojas de referencias o resúmenes clínicos. 

j) Pagos de servicio de salud. 

k) Facturas de medicamentos. 

I) Contrato de arrendamiento. 

m) Recibos de pago de renta. 

n) Crédito hipotecario. 

o) Escrituras. 

p) Depósitos bancarios. 

q) Constancias de beneficiarios. 

r) Recibos de pago de servicios (luz, agua, predio, teléfono, internet, 

mantenimiento). 

s) Facturas. 

t) Estados de cuenta bancarios. 

u) Credencial laboral. 

y) Contrato laboral. 

w)Recibos de pago (nómina). 

x) Constancia laboral. 

y) Estados de cuenta en donde depositan nómina. 

z) Declaración de impuestos. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

L 	PODER JUDICIAL 
l.X[CO 

aa) Declaración ante Hacienda. 

13. Al concluir el cotejo de documentos en la primera cita se realizará encuesta de 

satisfacción. 

14. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de la 

Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

15. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo de 

discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o 

dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se solicitará el 

apoyo especializado correspondiente. 
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'11.11, p ........s.e  ,:;,_ 

niL_ -- PODER JUDICIAL 
OLJDAD DE MDe:ICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

_SK a. ' 

.> 

, 	.. 
asó 	ry de la áctIT 	tE 	- 

oóumentas y o 
;S-Sirias de -apoyó. 

1 Coordinación de 
Intervención 
Especializada para 
Apoyo Judicial 

Envía listado y oficios a la Subdirección 
de 	Trabajo 	Social, 	para 	atender 	las 
solicitudes de pericial en trabajo social de 
los Órganos Jurisdiccionales. 

(Oficialía de Partes) 

2 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, revisa, analiza y verifica que los 
oficios 	relativos 	a 	las 	solicitudes 	de 
pericial en trabajo social cuenten con 
todos los datos. 

¿Cuenta con los datos? 

No. Continúa en la actividad no. 3 
Sí. Continúa en la actividad no. 7 

3 Elabora e imprime oficio solicitando al • Oficio 
Órgano Jurisdiccional, 	envíe 	los datos 
faltantes 	para 	poder llevar a 	cabo 	la 
pericial en trabajo social, y. envía a la 
Subdirección de Trabajo Social, para su 
firma. 

4 Subdirección de Recibe, revisa y firma oficio solicitando al 
Trabajo Social Órgano Jurisdiccional, 	envíe 	los datos 

faltantes 	para 	poder llevar a cabo 	la 
pericial en trabajo social, y realiza trámite 
de envío al Órgano Jurisdiccional. 

5 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

6 Subdirección de Recibe y archiva el acuse del oficio. 
Trabajo Social (Regresa a la actividad no. 2) 
(Personal 

7.-----  administrativo) 

7 Valida en el sistema de la Subdirección 
de Trabajo Social, si la pericial en trabajo 
social tienen antecedentes o son nuevos 
requerimientos. 

• Sistema  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS Cit ID/\ D DE MEXI -10 

t4ó.: 
, 

,. 
_, 	-. 	:,,,,, 	laa.), 
-''. 	:,,.:(97,y't:' 	.':'.'-',--'::.- 

elpripción de. la actividad... eltsigem, 
- 	'. 	— ----: 	-.::': `'`` '''' t'''-. '1•':'' '- -f;417' '''1: 	"h,.TS 

Éfaitaiitailltd.  sly....-_ 
IOI9:,W1 4.1;. 	r  

¿Tienen antecedentes? 

Sí. Continúa en la actividad no. 8 
No. Continúa en la actividad no. 10 

8 Subdirección de 
Trabajo Social 

Revisa solicitud para ver si se agenda cita 
directa o para cotejo. 

(Personal 
administrativo) ¿Agenda cita directa o para cotejo? 

No. Continúa en la actividad no. 9 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

9 Genera 	e 	imprime 	oficio 	indicando 	al • Sistema 
Órgano Jurisdiccional, la fecha y horario 
en el que se realizará cita directa. 

• Oficio 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

10 Asigna número de registro interno para 
los 	requerimientos 	de 	la 	pericial 	en 
trabajo social. 

• Sistema 

11 Elabora 	expediente 	de 	la 	pericial 	en 
trabajo social. 

• Expediente 

12 Genera 	e 	imprime oficio 	indicando 	al • Sistema 
Órgano Jurisdiccional, la fecha y lugar en 
el 	que 	la 	o 	el 	usuario 	tendrá 	que 
presentarse para la cita de cotejo, y envía 
a la Subdirección de Trabajo Social, para 
su firma. 

• Oficio 

13 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe, revisa y firma oficio indicando la 
fecha y lugar en el que la o el usuario 
tendrá que presentarse para la primera 
cita, y realiza trámite de envío al Órgano 

r---- 

Jurisdiccional.  

14 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 
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Ci
PODER JUDICIAL 

ID 	ivl 17- X i CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

reate escrtp • a activa  
fe 	

deO 

	

o

--s-Yas1P0V. 0- 
15  Subdirección de 

Trabajo Social 
Recibe y archiva el acuse del oficio en 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

16 Espera 	a 	que 	las 	o 	los 	usuarios 
solicitantes del servicio se presenten a la 
cita 	y 	realizar 	la 	confronta 	de 
documentos. 

¿Acude la usuaria o 
el usuario a la cita? 

No. Continúa en la actividad no. 17 
Sí. Continúa en la actividad no. 21 

17 Genera 	e 	imprime oficio 	indicando 	al • Sistema 
Órgano Jurisdiccional, la inasistencia de 
la o el usuario, y envía a la Subdirección 
de Trabajo Social, para su firma. 

• Oficio 

18 Subdirección de Recibe, revisa y firma oficio indicando al 
Trabajo Social Órgano Jurisdiccional, la inasistencia de 

la 	o 	el 	usuario, 	y 	envía 	al 	Órgano 
Jurisdiccional. 

19 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve 
(Oficialía de Partes) 

20 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe y archiva el acuse del oficio en 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

21 Recibe a la usuaria o el usuario y realiza 
la 	confronta 	de 	documentos 	para 	la 

• Formato 
UTS-FCS-01 

..--- .>, realización 	de 	la 	Pericia) 	en 	Trabajo 

2-7 
Social. 

¿Cuenta con los documentos? 

No. Continúa en la actividad no. 22 
Sí. Continúa en la actividad no. 27 
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PODER JUDICIAL 
cluDAD DE ‘,1172xico 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

NO. 
, 

:' 

., 2/ 	>- 

	

,„, 	, ,,, 4 	, 	;‘, 

Descripcionc1 

	

, ,11-gg 	i 
>Z1Zt a  1 	N417Mta 	., ,, 

22 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Informa a la o el usuario que no cuenta 
con los documentos por lo que no podrá 
llevarse 	a 	cabo 	la 	pericial 	en 	trabajo 
social. 

23 Genera 	e 	imprime oficio 	indicando 	al • Sistema 
Órgano Jurisdiccional, que la o el usuario 
no 	cuenta 	con 	los 	documentos, 	se 
cancela la solicitud y en caso de requerir 
nuevamente se tendrá que hacer una 
nueva solicitud, y envía a la Subdirección 
de Trabajo Social, para su firma. 

• Oficio 

24 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe, revisa y firma oficio indicando 
que la o el usuario no cuenta con los 
documentos, se cancela la solicitud y en 
caso de requerir nuevamente se tendrá 
que hacer una nueva solicitud, y realiza 
trámite de envío al Órgano Jurisdiccional. 

25 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

26 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe y archiva el acuse del oficio en 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

27 Genera e imprime turno con fecha de • Sistema 
visita domiciliaria y turno de asignación • Formatos 

• de pericial en trabajo social, y envía a la UTS-VD-01 
Subdirección de Trabajo Social, para su 
firma. 

UTS-APTS-01 

28 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe, 	revisa y firma 	los turnos con 
fecha 	de 	visita 	domiciliaria 	y 	de 
asignación de pericial en trabajo social, y 
entrega al personal administrativo de la 
Subdirección de Trabajo Social. 
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PODER JUDICIAL 
OU '") nr MEXICTO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

.5.,  

-..-, 	 'á escrip 	ro 	a 
. 

Documentosylo 
Iei temas de payo. 

29 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	turnos 	con 	fecha 	de 	visita 
domiciliaria y de asignación de pericia! en 
trabajo social, y entrega a la usuaria y o 
usuario. 

30 Usuaria o Usuario Recibe, firma y devuelve turno con fecha 
de visita domiciliaria. 

31 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe y archiva turno con fecha de visita 
domiciliaria en expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

32 Genera 	e 	imprime 	oficio 	indicando 	al • Sistema 
Órgano Jurisdiccional, la fecha y horario 
de 	la 	visita 	domiciliaria, 	y 	envía 	a 	la 

• Oficio 

Subdirección de Trabajo Social, para su 
firma. 

33 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe revisa y firma oficio indicando la 
fecha y horario en el que se llevará a cabo 
la visita domiciliaria, y realiza trámite de 
envío al Órgano Jurisdiccional. 

34 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
(Oficialía de Partes) 

35 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe y archiva el acuse del oficio en el 
expediente. 

• Expediente 

(Personal 
administrativo) 

36 Entrega expediente y turno de asignación 
de pericial en trabajo social a la o el 
Trabajador Social. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SubdirOtrótyrde:TrattakorScidiaK,  

tPereónatadritinietrativey, 

Coordinación de Intervención 
Especializada para Apoyo  

(Oficialía de Partes)  

1 2 

Envía listado y oficios 
para atender las 

solicitudes de Pericial 
en Trabajo Social 

Recibe, revisa, 
analiza y verifica los 
oficios de solicitudes 

de Pericial en 
Trabajo Social 

( Inicio 

Elabora e imprime 
oficio solicitando los 

datos faltantes y envía 
para su firma 

Oficio 

A 

Listado 

Oficios 

fy Pi MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PODER. 

 

0 U :1)A D 1.) 'F PROCEDIMIENTOS 
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7 

Valida en el sistema 
si tienen 

antecedentes o son 
nuevos 

requerimientos 

8 

re' r j - 	-PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE 11EX CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

ganas ur sdicc o 	Subd[[eccro[t  
Oficialía (Personal adin[t  

táSocial. 
strativo)  

4 

Recibe, revisa y 
firma oficio 

solicitando datos 
faltantes 

Oficio 

5 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Acuse de 
Oficio 

6 

Recibe y archiva 
acuse de oficio 

Acuse de 
oficio 

Revisa solicitud para 
ver si se agenda cita 
directa o para cotejo. 

B 
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'Sistema 

Subdirección de Trabajo Social 
(Personal administrativo  

12 
y 	1 

Genera e imprime 
oficio indicando la 
fecha y lugar de la 

cita de cotejo y 
envía para firma 

Elabora expediente 
de la Pericial en 
Trabajo Social 

Expediente [Oficio 

Genera e imprime 
oficio indicando 

fecha y horario en 
que se realizará cita 

As.gna número de 
registro interno para 
los requerimientos 

de la pericial en 
Trabajo Social 

L 	
Sistema 

— 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
\DLY DE EX i C O 
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PODER JUDICIAL 
A. DF \il!,EXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

mano Judsdicciona 	'gStibdireccjon de Trabajo Social 
t(Oficialli de Partes) ' (Personaladrnumstrativoy  

17 

13 

Recibe, revisa y firma 
oficio indicando la 

fecha, la hora y lugar de 
la primera cita y realiza 

trámite de envío 

Oficio 

14 

Recibe y acusa 
oficio y lo devuelve 

Acuse de 
Oficio 

15 

Recibe y archiva el 
acuse de oficio 

Acuse de 
Oficio 

y 	16  
Espera a que las y 

los usuarios se 
presenten a la cita y 
realizar confronta de 

documentos 

18 19 

Genera e imprime 
oficio indicando la 

inasistencia de la o 
el usuario y envía 

Oficio 

Sistema 

20 

Sí 

Recibe, revisa y 
firma oficio 
indicando la 

inasistencia de la o 
el usuario 

Oficio 

Recibe, acusa el 
oficio y devuelve 

Acuse de 
Oficio 

Recibe y archiva 
el acuse del oficio 

Acuse de 
Oficio 

2 

Recibe a la o el 
usuaria(o) y realiza 

la confronta de 
documentos para la 

Pericial 
UTS-FCS-01 

Sistema 
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Genera e imprime el 
oficio la o el usuario 
no cuenta con los 

documentos y 
cancela solicitud 

j  ...„ 

PODER JUDICIAL 
ci UDAD DE ivl I X 1 C: O 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de Trabajo Social I • ; Sutidirección de Trabajo Social 
(Personal administrativo) 	; (Oficialia de Partes)  

Órgano Jurisdiccional 

24 25 

V 	22 

Informa al usuaria 
(a) que no cuenta 

con los documentos 
y que no ealizará la 

Pericial 

23 •  

Recibe, acusa el 
oficio y lo devuelve 

Recibe, revisa y 
firma oficio, se 

cancela solicitud y 
realiza trámite de 

envío 

Oficio. Acuse de 
Oficio 

E 



JPODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MEXicn 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

SuTidíraces' 	• , p,S 	tai 
a 

..-  
t 	ó 	á 

28 

30 

-----„....---- 
E 

• 26 

Recibe y 
acuse de 

expediente 

archiva el 
oficio en I> 

Recibe, revisa y 
firma turnos de visita 

domiciliaria y 
asignación de 

Pericial y entrega 

[
Expediente Turnos 

ICi 

27 
Genera e imprime 

turno con fecha de 
domiciliaria visita 	 y 

turno de asignación 
de pericial y envía 

[ 	Turnos 

Sistema 
,-.... 	..., 

• 29 

Recibe turnos con 
fecha de visita 

►  

Recibe, firma y 
devuelve turno con 

fecha de visita 
domiciliaria 

domiciliaria y Pericial 
y entrega a usuarios 

r 

Turnos L, 	Turno 

F 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 16/37 

- 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de Trabajo Social? 
(Personal ad mm

.,  
is
,
t rativo) 

' 	' 	' 
,S-, 

ubdirección de Trabajo Social. ' 

	

-. ' 	rgano, 	grodiecional 	- 

	

 
- 	..(ofi.  cia >. 	ae 	a tes  ) 

34 

F 

y 31 33 

Recibe, acusa el Recibe y archiva Recibe, revisa, firma 
turno con 
visita domiciliada 

fecha de --> oficio y realiza 
trámite de envío oficio y lo devuelve  

Acuse de 
oficio 

y 

Turno 

32 

Oficio 

Genera e imprime 
oficio indicando 
fecha 	hora de y 

visita domiciliaria y 
envía para firma --1., 

Sistema. 
...._ 	-d- 

Oficio 

y 	35 

Recibe y archiva el 
acuse del oficio en 

expediente 

[ Acuse de 
Oficio 

y 36 

Entrega expediente 
y turno de 

asignación de 
pericial a la o el 

Trabajador Social 

0 0 

[ 	Turno 

V v V 

— Expediente 

® 	( F n ) 
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ENTREVISTA PERSONAL 

RECORRIDO DEL DOMICILIO 

TOMA DE FOTOGRAFÍAS 

ENTREGA DE DOCUMENTOS 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL USUARIO (A): 	  

QUIEN QUEDA ENTERADO QUE DEBERÁ BRINDAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA PERICIAL EN TRABAJO SOCIAL.  

UTS-FCS-01 

11..ri
ki PODE

A
R
D 

 JUDICIAL
M  Citin 	DF I 7,,C0 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

x m- 
IVP222t,12 	

P O L-2:•t-F..iiiBTEIAL 

TRAB • 

FPRIVIATepPligjoYSEPPTIWITOr.:;,,  

CIUDAD DE MÉXICO, A 

 

DE 	 DEL 2019. 

    

PERSONA QUE VERIFICA DATOS: 	  

DATOS DEL OFICIO DE REQUERIMIENTO 

NTS : 	 REL. 	 NÚMERO DE OFICIO- 

JGDO. O SALA: 	 ID<P. O TOCA: 	 JUICIO: 	  

SUJETO DE ESTUDIO: 	  

ACTOR( ) DEMANDADO ( ) OTRO ( ): 	  

CON DOMICILIO EN: CALLE Y NÚMERO: 	  

COLONIA: 	 ALCALDÍA: 

IDENTIFICACIÓN PRESENTADA: 	  

COMPROBANTE DE DOMICILIO: 

- CITA PARA VISITA DOMICILIARIA ( 

FECHA ASIGNADA PARA SU REALIZACIÓN: 	  

TRABAJADOR (A) SOCIAL ASIGNADO: 	  

- CANCELACIÓN ( 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO(A): 

INFORNIACIÓN DE LA PERICIAL EN TRABAJO SOCIACC - 	 - 	 _ - 

LA PRÁCTICA DE LA PERICIAL EN TRABAJO SOCIAL COMPRENDE: 

CP. 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD Dr MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER 	C)AL 
	

ir 19 ‘MnvNCOM ESPECLWA 

TRAE-A.30 SOCIAL 

• DATOS DE UBICACION  

1. NÚMEROS TELEFÓNICOS DE CONTACTO: CASA 	 CELULAR 	  

2. ENTRE QUÉ CALLE Y QUÉ CALLE. 	  

3. PUNTOS DE REFERENCIA CERCANOS: 	  

4.VÍAS DE ACCESO AL DOMICILIO, RUTAS DE TRANSPORTE Y LUGARES DE SALIDA: 	  

5.11ESCRI PCIÓN DE LA FACHADA DE LA VIVIENDA. 	  

6.0BSERVACION ES PARA LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

• liÉSULTADObEikVISITADIVTICILIAMA - - 	• • 

PERICIAL PRACTICADA ( 	) 

HORA DE INICIO: 	  HORA DE TÉRMINO: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

ACCIONES REALIZADAS: LLAMADA TELEFÓNICA 

RESULTADO: 	  

PERICIAL CANCELADA ( 	) 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

UTS-FCS-01 
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PODER JUDICIAL 
nUCAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALIZADA. 
TEICENIX. 

TRABAJO SO 

FORMATO COTEJOYSEGUIMIENTO  

CIUDAD DE MÉXICO, A 	( 1 ) 	DE 	( 1 ) 	DEL 2019. 

PERSONA QUE VERIFICA DATOS: 

	

	 ( 2  ) 	 

DATOS DEL OFICIO'DE REQUERIMIENTO 

NTS : 	( 3  ) 	 REL. 	 ( 4 ) 	 NÚMERO DE OFICIO: 	 ( 5  ) 	  

JGDO. O SALA: 	Í 6 1 	 EXP. O TOCA: 	 ( 7 )_JUICIO: 	  ( 8 ) 	  

SUJETO DE ESTUDIO: 	 ( 9 ) 	  

ACTOR ( 10 ) DEMANDADO ( 11 ) OTRO ( 12 ): 	  

CON DOMICILIO EN: CALLEY NÚMERO: 	 ( 13 ) 	  

COLONIA: 	 ( 13 ) 	 ALCALDÍA: 	( 13 ) 	 C.P. 	( 13 ) 

IDENTIFICACIÓN PRESENTADA: 	 ( 14 ) 	  

COMPROBANTE DE DOMICILIO: 	 ( 15 ) 	  

R SULTADO`DEL COTEJO (-u ) . 

CITA PARA VISITA DOMICILIARIA( 

FECHA ASIGNADA PARA SU REALIZACIÓN: 	  

TRABAJADOR (A) SOCIAL ASIGNADO: 	  

- CANCELACIÓN ( 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO(A): 	  

INFORMÁCI9NUE 1A79lkiCiÁkii ikAiÁi65/36ÁL(.17 ) 

LA PRÁCTICA DE LA PERICIAL EN TRABAJO SOCIAL COMPRENDE: 

- ENTREVISTA PERSONAL 

- RECORRIDO DEL DOMICILIO 

- TOMA DE FOTOGRAFÍAS 

- ENTREGA DE DOCUMENTOS 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL USUARIO (A): 	  

QUIEN QUEDA ENTERADO QUE DEBERÁ BRINDAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA LA  

REALIZACIÓN DE LA PERICIAL EN TRABAJO SOCIAL.  
UTS-FCS-01 
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r, 
cj

v PODER JUDICIAL 
auDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

pro mrraRvwcsói, ESPECIA IPP  
u tal:1U TSJCON.IX 

SAJO SOCIAL 
•ADAtgs;PliERPOS:ION (_1=1).:,. 

3. NÚMEROS TELEFÓNICOS DE CONTACTO: CASA 

 

CELULAR 

 

   

4. ENTRE QUÉ CALLE Y QUÉ CALLE: 	  

3. PUNTOS DE REFERENCIA CERCANOS: 	  

4.VÍAS DE ACCESO AL DOMICILIO, RUTAS DE TRANSPORTE Y LUGARES DE SALIDA: 	  

S.OESCRIPCIÓN DE LA FACHADA DE LA VIVIENDA: 	  

6.OBSERVACIONES PARA LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

PERICIAL PRACTICADA ( 

HORA DE INICIO: 	  HORA DE TÉRMINO: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

ACCIONES REALIZADAS: LLAMADA TELEFÓNICA ( ) 

RESULTADO: 	  

PERICIAL CANCELADA( 	) 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LAO EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

UTS-FC5-01. 

ásul-TA01JÉtikYtitAtióivficl4tARtft 
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PODER JUDICIAL 
OUDAD MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

--€4; 

<V• 

15 

t-:  

FORMATO COTEJO Y SEGUIMIENTO 

, k 
, 

UTS-FCS-01 

ìj 

 

,.. , 

mr 
-,- 

Cotejar los documentos para la asignación de fecha de visita 

domiciliaria y requisitar datos para la misma. 
, 

-., 	- 

-,.., 
ra 

 

7 Subdirección s- 
? 

de Trabajo Social. 
.s. 

.. 
d . Original. 

AA 
. 	I ue 

..- 
tx, 

Original. - Expediente de la o el usuario. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
k*-- • PODER JUDICIAL 

GIJ D 	X CC 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

1 LUGAR Y FECHA Se anota fecha y mes de realización de entrevista. 

2 
PERSONA QUE VERIFICA 

DATOS 

Se anota el nombre de la o el Servidor Público que realiza la 

entrevista. 

3 N.T.S. 
Se anotan el número de Trabajo social designado para registro 

y seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social. 

4 REL 

Se anotan el número de Trabajo Social designado para registro 

y seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social, en caso de 

tener antecedentes. 

5 NÚMERO DE OFICIO 
Se anota el número de oficio del cual se genera el ordenamiento 

en las Áreas Jurisdiccionales. 

6 JUZGADO O SALA 
Se anota el 	número de Órgano Jurisdiccional don 	se 

encuentra radicado el juicio. 

7 EXP. O TOCA 

, 
Se 	anota 	el 	número 	expediente 	o 	Toca 	del 	Organo 

Jurisdiccional donde se encuentra el juicio. 

8 JUICIO 
Se anotan la denominación del Juicio a que hace referencia el 

ordenamiento Judicial. 

9 SUJETO DE ESTUDIO 
Se anota el nombre de la o el Usuario al cual recae er/ 

ordenamiento de la Pericial.  
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10 ACTOR 

Se anota una "X" en caso de que sea la o el usuario de atención 

la o el Actor del Juicio a que hace referencia el ordenamiento 

Judicial. 

11 DEMANDADO (A) 

Se anota una "X" en caso de que sea la o el usuario de atención 

la o el 	Demandado del Juicio a que 	hace referencia el 

ordenamiento Judicial, 

12 OTRO 
Se especifica qué participación tiene la o el usuario en el Juicio 

a que hace referencia el ordenamiento Judicial, 

13 
CON DOMICILIO EN: CALLE 

Y NÚMERO 

Se anota la denominación de la calle, avenida, circuito, callejón, 

cerrada, etc., y número exterior e interior; la denominación de 

la Colonia; la denominación de la Alcaldía y Código Postal, 

según corresponda el domicilio de la o el Usuario. 

14 
IDENTIFICACIÓN 

PRESENTADA 

Se anota, el nombre del documento con el cual se identifica la 

o el Usuario. 

15 
COMPROBANTE 	DE 

DOMICILIO PRESENTADO 

Se anota, el nombre del documento con el cual la o el Usuario 

comprueba su domicilio particular. 

16 

9.----- 

RESULTADOS 	DE 

PRIMERA ENTREVISTA 

En caso de resultar afirmativo el trámite de CITA se anota lo 

siguiente: 

- Se 	llena con una 	"X" 	la opción 	CITA 	PARA VISITA 

DOMICILIARIA. 

- Se escribe la FECHA ASIGNADA PARA SU REALIZA 	N. 

- Se escribe el nombre del TRABAJADOR (A) SO 

ASIGNADO. 
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CONCEPTO DEBE' 44' ,1 .Ft 

En caso de resultar negativo el trámite de CITA se llena lo 

siguiente: 

- 	Se llena con una X la opción de cancelación. 

- 	Se 	describe 	en 	forma 	breve 	el 	MOTIVO 	DE 

CANCELACIÓN. 

- 	Se le requiere NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A) 

del trámite realizado. 

17 

INFORMACIÓN 	DE 	LA 

PERICIAL 	EN 	TRABAJO 

SOCIAL 

Una vez informado a la o el Usuario el procedimiento que le 

aplicaran para la elaboración de la Pericial, se señala con una 

"X" los puntos: 

- 	ENTREVISTA PERSONAL 

- 	RECORRIDO DEL DOMICILIO 

- 	EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

- 	ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Solicitado NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A) 	e la 

información recibida con la certeza de haber aclarado toda 	sus 

dudas al respecto. 	 . , 

18 DATOS DE UBICACIÓN 

Se solicita a la o el usuario datos de ubicación y contacto para 

facilitar a la o el Trabajador Social localizar el domicilio del 

sujeto de estudio, para lo cual se llenan los siguientes rubro  :  

1.- NÚMEROS TELEFÓNICOS DE CONTACTO, fijo de c 	zr; 

y/o celular.  
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ENTRE 	QUÉ 	CALLE 	Y 	QUÉ 	CALLE, 	referencias 	de 

localización. 

2.- PUNTOS DE REFERENCIA CERCANOS, tiendas, iglesias, 

parques, etc., que ayuden a su localización. 

3.- VÍAS 	DE 	ACCESO 	AL 	DOMICILIO, 	RUTAS 	DE 

TRANSPORTE 	PÚBLICO 	Y 	LUGARES 	DE 	SALIDA, 

descripción de rutas de transporte, tiempo de recorrido y 

referencias de domicilio. 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA FACHADA DE LA VIVIENDA, 

información 	de 	características 	de 	fachada, 	accesos 	de 

domicilio. 

5.- OBSERVACIONES PARA EL TRABAJADOR (A) SOCIAL, 

referencia de la zona del domicilio en específico a seguridad 

peatonal y datos anexos a la información recabada. 

19 
RESULTADO DE LA VISITA 

DOMICILILIARIA. 

Se anota fecha de la visita domiciliaria: 

En caso de realizar la Pericial se anota: hora de inicio 	termino, y 

nombre y firma de la o el usuario, firma de la o el Trabajador 

Social; 

En caso de no poderse realizar: se anota Pericial cancelada y 

el motivo, nombre y firma de la o el usuario y firma de la o e 

Trabajador Social. 
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pr, rNtERVENC 	ESPECI.ALWani, 

TRABAJO SOCIAL 

   

  

Fecha de la visita domiciliaria: 

   

 

Núm de NTS: Entre el horario de: 

 

Expediente: Nombre del Lic. en T.S: 

 

Tipo de Juicio: 

 

   

Nombre de la persona a quien te realizará la visita domiciliaria  

FIRMA DE ENTERADO 

UTS-VD-01 
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111 

Relación de documentación de no más de tres meses de antigüedad que, según sea su caso  DEBERÁ 

TENER EN ORIGINAL Y UNA COPIA EL DÍA DE LA VISITA DOMICILIARIA, los cuales serán el sustento su 

dictamen pericial: 

credenciales escolares 'Agentes. 
a 	Recibo de cuota voluntaria del año en curso, 
o- 	Pagos (útiles, libras uniformes, exámenes médicos). 
• Anualidad, inscripción y colegiatura (escuelas privadas). 

Boletas, historial académico o constancia oe estudios_ 
Actividades extra escolares (credenciales y recibos de pagos). 
Póliza de afiliación al Seguro Popular, carnet de citas médicas, credendal de derechohabiente. 
Polizas de seguros de vida. 

s. Recetas, notas médicas, hojas de referencias o resúmenes diniccs. 
Pagos de servicio de salud. 

• Factura$ de medicamentos. 
:o 	Contrato o recibos de arrendamiento. 

Estados de cuenta de créditos.hipotecarios o depósitos bancarios por créditos hipotecarios. 
O Escrituras. 

Recibos de pago de servicios de la vivienda (luz, agua, gas, predio, teléfono, mantenimiento, intemeo tv de paga, celular. etc) 
Facturas de gastos de alimentación (no tickets de compra) 
Estados de cuenta bancarios de tarjetas de nómina, crédito, débito o departamental. 
Credencial laboral. 
Contrato o constancia laboral. 
Recibos de pago (nomina). 

• Estados de cuenta en donde depositan nómina. 
Pagos de pensión alimenticia (depósitos bancarios, tren erewas., billete de depósito) 

• Declaración de impuestos. 
Declaración ante Hacienda. 

Relación de documentación de no más de tres meses de antigüedad que, según sea su casa,  DEBERÁ 

TENER EN ORIGINAL Y UNA COPIA EL DÍA DE LA VISITA DOMICILIARIA, los cuales serán el sustento su 

dictamen pericial: 

o Credenciales escohres vigentes. 
Recibo de cuota voluntaria del año en curso. 
Pagos (útiles, libros unciones, exámenes médicos). 
Anualidad, inscripción y colegiatura (escuelas privadas). 

O- 	Boletas, historial académico o constancia de estudios. 
• Actividades extra escolares (credenciales y recibos de pagos). 

Póliza de afiliación al Seguro Popular, carnet de citas médicas, credencial de derechohabiente. 
P Pólizas de seguros de vida. 
1- Recetas, notas médicas, hojas de referencias o resúmenes dinicos. 

Pagos de servicio de salud. 
Facturas de medicamentos. 

P Contrato o recibos de arrendamiento. 
• Estados de cuenta de créditos hipotecados a depósitos bancarios por créditos hipotecarios. 

Escnturas. 
Recibos de pago de servidos de la vivienda (luz, agua, gas, predio, teléfono, mantenimiento, internet; tv de paga, celular. etc.) 
Facturas de gastos de alimentación (no tickets de compra) 
Estados de cuenta bancarios de tarjetas de nomina. crédito, débito o departamental. 
Credencial laboral. 
Contrato o constancia laboral_ 
Recibos de pago (nominal. 
Estados de cuenta en donde depositan nómina. 
Pagos de pensión alimenticia (depósitos bancarios, transferencias, billete de depósito) 

-7- 	Declaración de impuestos. 
Deelaradon ante Hacienda. 

oras-VD-01 
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'herE NT ERVItucter. ESPECLAtianDi. 

TRABAJO SOCIAL 
PODER JUDICIAL 

FECHA DE VISITA DOMICILIARIA 

Núm de NTS: (1) 

Fecha de la visita domiciliaria: ( 2 ) 

Entre el horario de: ( 4 ) 

Expediente: (3) Nombre del Lic. en T.S: ( S ) 

Tipo de Juicio: ( 6 ) 

Nombre de la persona a quien se realizara la visita domiciliaria  

( 2 ) 

	 ( 8  )  	 ( 9 ) 	  
FIRMA DE ENTERADO 

UTS-VD-01 
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Relación de documentación de no más de tres meses de antigüedad que, según sea su caso  DEBERÁ 

TENER EN ORIGINAL Y UNA COPIA EL DÍA DE LA VISITA DOMICILIARIA, los cuales serán el sustento su 

dictamen pericia]: 

Credenciales escolares vigentes. 
Recibo de cuota voluntaria del año en curso. 
Pagos (útiles, libres uniformes, exámenes médicos). 
Anualidad, inscripción y colegiatura (escuelas privadas). 
Boletas, historial académico o constancia de estudios. 
Actividades extra escolares (credenciales y recibos de pagos). 
Póliza de afiliación al Seguro Popular, carnet de citas médicas, credencial de derechohabienta. 
Pólizas de seguros de vida. 
Recetas, notas médicas, horas de referencias o resúmenes °Unidos. 

c Pagas de servido de salud. 
Facturas de medicamentos. 

P Contrato o recibos de arrendamiento. 
Estados de cuenta de créditos hipotecarios a depósitos bancarios por créditos hipotecarios. 
Escrituras_ 
Recibos de pago de servicios de le vivienda (luz, agua, gas, predio, teléfono, mantenimiento, interne[, de paga, celular, etc.) 
Facturas de galos de alimentación (no tickets de compra) 

• Prados de cuenta bancarios de tarjetas de nomina, crédito, débito o departamental. 
Credencial laboral. 
Contrato o constancia laboral. 
Recibos de pagO (nómina). 
Estados de cuenta en donde depositan nómina. 
Pagos de pensión alimenticia (depósitos bancarios, transferencias. billete de deposito) 

a. 	Declaración de impuestos. 
Declaración ante Hacienda. 

Relación de documentación de no más de tres meses de antigüedad que, según sea su caso  DEBERÁ 
TENER EN ORIGINAL Y UNA COPIA EL DÍA DE LA VISITA DOMICILIARIA, los cuales serán el sustento su 
dictamen pericia]: 

Credenciales escolares vigentes. 
Recibo de cuota voluntaria dei año en curso. 
Pagos (útiles, Moros unntmies, exámenes médicos). 
Anualidad, inscripción y colegiatura (escuelas privadas). 
Boletas, historial académico o constancia de estudios. 
Actividades extra escolares (credenciales y recibos de pagos). 	. 
Póliza de afiliación al Seguro Popular. carnet de citas medicas, credencial de derechottablente. 

a- Pólizas de seguros de vida. 
Recetas, notas médicas, hojas de referencias o resúmenes 
Pagos de servicio de salud. 
Facturas de medicamentos. 

▪ Contrato o recibos de arrendamiento. 
U- 	Estados de cuenta de créditos hipotecarios o depósitos bancarios por créditos hipotecarios) 

Escrituras. 
Recibos de pago de servicios de la vivienda (luz, agua, gas, predio, teléfono, mantenimiento, intemet, tv de paga, celular, eta) 

▪ Facturas de gastos de alimentación (no tickets de compra) 
Estados de cuenta bancarios de tarjetas de nomina, crédito, débito o departamental.  
Credencial laboral. 
Contrato o constancia laboral. 
Recibos de pago (nómina). 
Estados de cuenta en donde depositan nomina. 
Pagos de pensión alimenticia (depósitos bancarios, transferencias, billete de deposito) 
Declaración de impuestos. 
Declaración ante Hacienda. 

UTS-VD-01 
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Nombre: FECHA DE VISITA DOMICILIARIA 

UTS-VD-01 

Proporcionar a la o el usuario su fecha de cita y los datos de 

quién le realizará la visita domiciliaria. 

- Elabora:  Subdirección de Trabajo Social. 

• • :•••:±•••••.:•::NiCirtiel-OxlelarltOS:::,,t,,:j,...».:L......;:;;;;,„„H 

. 	. 

Original y Copia. 

Original. - Usuario. 

Original. — Expediente de la Subdirección de Trabajo Social. 
Distribución:  

Irb 

eigi r.4:Hitj 

L-J 
- PODER JUDICIAL 

-,111„j ii),11) 31 M IDK I CC; 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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Na. ; 	Nden 
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1 NÚM DE N.T.S. 
Se anotan el número de Trabajo Social designado para registro 

y seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social. 

2 
FECHA 	DE 	LA 	VISITA 

DOMICILIARIA. 

Se anota la fecha en que se realizará la visita domiciliaria. 

3 EXPEDIENTE. 
Se anota el número expediente del Órgano Jurisdiccional donde 

se encuentra el juicio. 

4 ENTRE EL HORARIO DE. 

Se anota el horario en que se realizará la visita domiciliaria, 

contemplando el horario laboral de lunes a jueves de 9 a 3 pm 

y viernes de 9 a 2 pm. 

5 NOMBRE DEL LIC. EN T.S. 
Se anota el nombre de la o el Lic. en Trabajo Social que 

realizará la visita domiciliaria. 

6 TIPO DE JUICIO 
Se anotan la denominación del Juicio a que hace referencia el 

ordenamiento Judicial. 

7 

NOMBRE DE LA PERSONA 

A QUIEN SE REALIZARÁ 

LA VISITA DOMICILIARIA. 

Se anota el nombre de la usuaria o usuario a la que se le 

realizará la visita domiciliaria. 

8 
FIRMA DE LA/EL TITULAR 

DEL ÁREA. 

Firma del responsable de la Subdirección de Trabajo Social. 
--,.. 

9 FIRMA DE ENTERADO. Se anota el nombre y firma de la usuaria o usuario. 

4 
$ 
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INTERNE N C I C5N ESPECtAl-WRIJA 

TRABA20 SOCIAL 

Asignációrí de pericial 

Núm de Reg. NTS: Día de Realización: 

Oficio de Sol. Sala o ido: Fecha límite de entrega para revisión: 

Toca o Expediente: Fecha Vo. Bo. 

Sala o Juzgado: Fecha de entrega a Juzgado: 

Nombre de la persona a evaluar 

LIC. EN T.S. 

UTS-APTS-01 
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IN-rEnvaNcr en. aspccuunanda 

TRASAJO SOCIAL 

Asignación de pencial 

Núm de Reg. NTS: 	( 1 ) Día de Realización: 	 ( 2 ) 

Oficio de Sol. Sala o Jdo: 	( 3 ) Fecha límite de entrega para revisión: (4) 

Toca o Expediente: 	( 5) Fecha Vo. So. 	 ( 6  ) 

Sala o Juzgado: 	 ( 7) Fecha de entrega a Juzgado: ( 8  ) 

te 
Nombre tdela personaa evaluar  

(9) 

	 ( 10 )  	 (11) 	  
LIC. EN T.S. 

UTS-APTS-01 
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ASIGNACIÓN DE PERICIAL. 

UTS-APTS-01 

Establecer los tiempos y procesos a seguir para el 

cumplimiento de la orden dictada por el Órgano Jurisdiccional 

correspondiente. 

Subdirección de Trabajo Social. 

Original y copia. 

Original. - Expediente Subdirección de Trabajo Social..  

Original. - Carpeta de designaciones por Trabajador (a) 

Social. 

t%PS 

 j J PODER JUDICIAL 
u 9AD L)7 N'EX CO 

. 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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No . ét 6 S 	E 	ANOTAF  

1 NÚM. DE REG. NTS. 
Se anota el número de Trabajo social designado para registro y 

seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social. 

2 DÍA DE REALIZACIÓN. 
Se anota la fecha en la que ha de llevarse cabo la visita 

domiciliaria para la elaboración de la Pericial en Trabajo Social. 

3 
OFICIO DE SOL. DE LA 

SALA O JDO. 

Se 	anota 	el 	número 	de 	oficio 	remitido 	por 	el 	Órgano 

Jurisdiccional en el que ordena la práctica de la Pericial en 

Trabajo Social. 

4 

FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA PARA 

REVISIÓN. 

Se anota la fecha límite en la que el/la Trabajador/a Social 

habrá de entregar el Dictamen Pericial para su revisión. 

5 TOCA O EXPEDIENTE. 
Se anota el número de Toca o Expediente del Órgano 

Jurisdiccional que remite la orden. 

6 FECHA DE V0.130. 

Se anota la fecha límite en la que el/la Trabajador/a Social 

recibe el Dictamen Pericia! ya revisado para la realización de 

las correcciones señaladas en el mismo. 

7 SALA O JUZGADO. 
Se anota el Órgano Jurisdiccional que en el que se encuentra 

radicado el juicio. 

8 

9 

FECHA DE ENTREGA A 

ZGADO. 

Se anota la fecha límite en el que el Dictamen Pericial ha de 

enviarse al Órgano Jurisdiccional en el que se enc entra- 

radicado el juicio.  

( 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

9 

NOMBRE DE LA PERSONA 

RELACIONADA CON LA 

PERICIAL EN TRABAJO 

SOCIAL. 

Se anota el nombre de la persona peritado o peritada. 

10 
FIRMA DE LA/EL TITULAR 

DEL ÁREA. 

Firma de la/el titular del área. 

11 
NOMBRE DE LA O EL 

TRABAJADOR SOCIAL. 

Se anota el nombre de la/el Trabajador/a Social que recibe el 

expediente para la elaboración de la Pericial en Trabajo Social, 

quien deberá plasmar su firma. 
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Procedimiento: 
CIEAJ-0012.  

Objetivo general: 

Aplicación de pericial en tra 

Realizar la aplicación de pericial en trabajo social con base al protocolo 
establecido y de acuerdo a las solicitudes de los Órganos Jurisdiccionales. 

Políticas y norrnas de operación: 

1. Las actividades sustantivas de la Subdirección de Trabajo Social, consisten en la 

realización de periciales en trabajo social y podrán ser ordenados por la autoridad 

jurisdiccional. 

2. Las periciales en trabajo social solicitadas mediante oficio por los Órganos 

Jurisdiccionales serán realizados y atendidos por la Subdirección de Trabajo 

Social. 

3. Cuando los órganos Jurisdiccionales en un oficio soliciten diversas periciales en 

trabajo social, el oficio del resultado de su solicitud, deberá realizarse en un solo 

oficio, considerando todas las solicitudes. 

4. Cuando no se sea posible realizar la pericial en trabajo social solicitado por el 

Órgano Jurisdiccional, la o el Trabajador Social deberá realizar un informe de 

visita que contenga la siguiente información: 

a) Rubro de referencia. 
b) Lugar, día y hora de la visita realizada. 

c) La descripción de la fachada de la vivienda en la que se debía realizar la 

visita domiciliaria. 

d) Descripción de las acciones que se realizaron para poder determinar que no 

fue posible realizar la visita domiciliaria. (datos de quiénes nos atienden en el 

domicilio visitado o referencias vecinales -especificando nombres en caso de 

que los proporcionen o en su defecto media filiación-, tiempo de espera, 
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llamadas telefónicas, verificar que se encontraba en el domicilio correcto, 

información proporcionada por los entrevistados). 

e) Incluir una fotografía de la fachada de la vivienda. 

5. Únicamente y mediante solicitud por oficio por parte de los Órganos 

Jurisdiccionales se re agendará una nueva fecha para la realización de la Pericial 

en Trabajo Social. 

6. Si los Órganos Jurisdiccionales hacen solicitud de reprogramar la realización de la 

Pericial en Trabajo Social y ya se ha realizado un cotejo y asignado fecha y esta 

no haya podido ser realizada, se asignará una cita directa, misma que se les 

informará mediante oficio respectivo. 

7. Las solicitudes de periciales en trabajo social referentes al programa con la 

Escuela Nacional de Trabajo Social, de manera específica en los casos de 

interdicción, se asignará una cita directa, sin necesidad de realizar un cotejo 

previo. 

8. La Subdirección de Trabajo Social proporcionará sus servicios únicamente a las 

personas que expresamente determine el Órgano Jurisdiccional, derivado de 

procedimientos seguidos ante la jurisdicción del Tribunal. 

9. La realización de las periciales en trabajo social se realizará dentro de los horarios 

previamente señalados. 

10. Las periciales en trabajo social se realizarán en el domicilio particular que 

previamente haya señalado el Órgano Jurisdiccional. 

'La realización de la pericial en trabajo social se suspenderá por la o el Trabajador 

Social cuando: 
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PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

a) No proporcione las facilidades necesarias para su realización. 

b) Señale como su domicilio un lugar diverso al indicado por el Órgano 

Jurisdiccional. 

c) A la llegada de la o el Trabajador Social al domicilio, la persona sujeta de 

estudio no se encuentre en el lugar. 

d) A juicio de la o el Trabajador Social, existan factores de riesgo que pongan 

en peligro su integridad física. 

e) Se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

f) Se encuentre en estado inconveniente por consumo de alcohol o sustancia 

tóxica. 

12. Las y los Trabajadores Sociales imprimirán por duplicado el Dictamen Pericial 

solicitado por los Órganos Jurisdiccionales. 

13. Al concluir la visita domiciliaria se realizará encuesta de satisfacción. 

14. Los Dictámenes Periciales en Trabajo Social serán enviados a los Órganos 

Jurisdiccionales dentro de los 15 días posteriores, a partir de su realización. 

15. El envío de oficios, informes y documentación que tramitan las diversas áreas de 

la Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial, así como la 

recepción de los correspondientes acuses, se realizará a través del personal 

administrativo de la Subdirección Administrativa. 

16. De presentarse algún caso en el cual la usuaria o el usuario, muestren algún tipo 

de discapacidad (auditiva, visual, motriz, intelectual u otras), que hablen otro 

idioma o dialecto que impida establecer la comunicación directa con ellos, se 

solicitará el apoyo especializado correspondiente. 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

_ Desepdie 	e 	a „ 
,a- 

Documentoso, 
sistemas 

 
de aPeYe- 

1 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Entrega 	expediente 	y 	turno 	de 
asignación de pericia! a la Trabajadora o 
el Trabajador Social. 

• Expediente 

2 

3 

4 

5 

Subdirección de 
Trabajo Social 
(Trabajadora o 
Trabajador Social) 

Recibe expediente y turno de asignación 
de pericial en trabajo social. 

Analiza, 	verifica 	los 	datos 	de 	las 
personas para llevar a cabo la pericial y 
el 	objetivo 	del 	mismo, 	y 	prepara 
metodología. 

Acude al domicilio de la usuaria o el 
usuario citada(o) para practicar la visita 
domiciliaria. 

¿Se encuentra la usuaria o el usuario 
en su domicilio? 

No. Continúa en la actividad no. 5 
Sí Continúa en la actividad no. 12 

Genera e imprime oficio informando al 
Órgano Jurisdiccional que no se llevó a 
cabo la pericial en trabajo social, y envía 
a la Subdirección de Trabajo Social, para 
su firma. 

• Sistema 
. Oficio 

6 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe, 	revisa, firma oficio informando 
que no se llevó a cabo la pericial en 
trabajo social y las razones, y realiza 
trámite 	de 	envío 	al 	Órgano 
Jurisdiccional. 

7 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 
K 

8 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Trabajadora o 

Social) ,--,5.----Ti-a-bajador 

Recibe, 	archiva 	el 	acuse del 	oficio 	y 
envía el expediente a la Subdirección de 
Trabajo Social. 
(Continúa en la actividad no. 19) 

\'''''--• • Expediente 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

escrrpcion de te acta dad 
a. 9 	0  

9 Subdirección de
,,  

Realiza 	la 	pericial 	en 	trabajo 	social • Formato 
Trabajo Social solicitada. UTS-GE-01 
(Trabajadora o 
Trabajador Social) 

10 Elabora e imprime Dictamen Pericial en . Sistema 
Trabajo Social solicitado, y envía a la • Oficio 
Subdirección de Trabajo Social. 

11 Subdirección de Recibe 	Dictamen 	Pericia! 	en 	Trabajo 
Trabajo Social Social y documentos soporte para su 

revisión, visto bueno y autorización. 

¿Autoriza el Dictamen Pericial en 
Trabajo Social? 

No. Continúa en la actividad no. 12 
Sí. 	Continúa en la actividad no. 13 

12 Envía a la Trabajadora o el Trabajador 
Social las observaciones del dictamen 
pericial 	en 	trabajo 	social 	para 	su 
atención. 
(Regresa a actividad no. 10) 

13 Autoriza y envía el Dictamen Pericial en 
Trabajo 	Social 	a 	la Trabajadora o 	el 
Trabajador Social. 

14 Subdirección de Recibe, prepara e imprime el oficio de • Sistema 
Trabajo Social envío 	con 	el 	Dictamen 	Pericial 	en • Oficio 
(Trabajadora o 
Trabajador Social) 

Trabajo Social y envía a la Subdirección 
de Trabajo Social, para su firma. 

15 Subdirección de Recibe, 	firma 	y 	devuelve 	a 	la 
Trabajo Social Trabajadora o el Trabajador Social el 

Dictamen Pericial en Trabajo Social y 
oficio de envío. 

16 Subdirección de Recibe, registra el 	oficio de envío con el 
C 

 
Trabajo Social 
(Trabajadora o 

Dictamen Pericial en Trabajo Social, y 
realiza 	trámite 	de 	envío 	al 	Órgano 

i 

Trabajador Social) Jurisdiccional. 
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PROCEDIMIENTOS 
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17 Organo Jurisdiccional 

(Oficialía de Partes) 
Recibe, acusa el oficio y lo devuelve. 

18 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, registra, archiva acuse del oficio 
y envía el expediente a la Subdirección 
de Trabajo Social. 

• Sistema 
• Expediente 

19 Subdirección de 
Trabajo Social 

Recibe y guarda en el área expediente 
de pericial en trabajo social, hasta que 
concluya 	su 	periodo 	de 	archivo 	en 
trámite. 

20 Subdirección de 
Trabajo Social 
(Personal 
administrativo) 

Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
' 	-- zmÉxico 

Inicio 

Entrega expediente y 
urno de asignación de 

Pericial a la o el 
Trabajador Social 

Recibe expediente y 
turno de asignación 
de Pericial a la o el • 
Trabajador Social 

Expediente 

Turno 

Analiza y verifica los 
datos pa a llevar a 
cabo la pericial y el 

objetivo del mismo y 
prepara metodología 

Acude al domicilio de 
la o el usuaria(o) 

citado para practicar la 
visita domiciliaria 

¿Se 
encuentra el 
usuario(a) en 
su domicilio? 

Genera e imprime 
oficio informando que 
no se llevó a cabo la 
Pericia] en Trabajo 

Social 

Sistema 
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11 

Recibe Dictamen 
Pericial y 

documentos para su 
revisión, visto bueno 

y autorización 

N 	 Sí 

12 

Envía a la Trabajadora 
o Trabajador Social las 

observaciones del 
Dictamen Pericial para 

su atención 

13 

Dictamen 
Pericial 

V X 

PODER JUDICIAL 
clunALD 3 M'- CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

':»StibdiractiOn de Trabajo Spoial 
f-u

'

.  (Trabajadora o _Trabajador ., 
Social)  

A 

6 

Recibe, revisa y 
firma oficio 

informando que no 
se llevó a cabo la 

Pericial 

7 

Recibe, acusa el 
oficio y lo devuelve 

8 

Recibe, archiva el 
acuse oficio indicando 
que no se llevó a cabo 

la Pericial y envía 

Realiza la Pericial en 
Trabajo Social 

solicitada 

Pericial 

10  

Elabora e imprime 
dictamen pericial en 

trabajo social 

Sistema 

Expediente 

9 

Autoriza y envía el 
Dictamen Pericial a 
la o el Trabajador(a) 

Social 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 8/35 



14. 15 

Recibe, prepara e 
imprime el oficio con 
el Dictamen Pericia! 
y envía para firma 

Recibe, firma y 
devuelve el 

Dictamen Pericial y 
oficio de envío 

16 

Recibe y egistra el 
oficio de envío con 
el Dictamen Pericial 
y realiza trámite de 

envío 

17 

Recibe, acusa el 
oficio y lo devuelve 

tr 
Pr  

Pábii:ÍJUDICIAL j 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Subdirecciói) dé Trabajo S'odia 
• (Trabajadora-6 Trédájad6i5 

Social)  

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 	9/35 



F n 

19 

18 

Recibe, registra, 
archiva acuse del 
oficio y envía el 

expediente 

Expediente. 

Sistema. 

Recibe y guarda 
expediente de 

pericia' en Trabajo 
Social, hasta que 

concluya 

20 

Envía expediente al 
archivo judicial 

Expediente 

PODER JUDICIAL 
PJ 
CUIDAD DE MitXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE PARENTESCO EDAD 
ESTADO 

CIVIL 
OCUPACIÓN 

LAVADO DE ROPA 	 

ESCUELA 	 
CUIDADO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

ASPECTO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

TIEMPO DE SEPARACIÓN 	  

ALIMENTOS 	 ASEO DE LA VIVIENDA 	  

ESCOLARIDAD 

UTS-GE-01 

1 é 
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UN 

E 12 jUL7.31CIAL 	 17-1—  :NrrERvEN C111514 aSPECIALIZAIDA 

TRABAJO SOCIAL 

Guía DE ENTREVISTA  

FECHA 

VS 

JUZGADO 	 EXPEDIENTE 	  

JUICIO 	  
NTS 	  

NOMBRE 	 

DOMICILIO 	 

EDAD 	FECHA DE NACIMIENTO 	 LUGAR DE NACIMIENTO 	  

ESTADO CIVIL: 	  

RELIGIÓN 	 TELÉFONO CASA 	 CELULAR 	  

ESTRUCTURA Y DINÁMICA FAMILIAR  

ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: 



1,11t1:0/£1MCIÓN ESPECIALL2.A0.41 

TRABAJO SOCIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PROVEEDORES ECONÓMICOS 	  

CONVIVENCIAS 	 PENSIÓN ALIMENTICIA 	  

REDES DE APOYO: 

TIPO DE FAMILIA: NUCLEAR, MONOPARENTAL PATERNA, MONOPARENTAL MATERNA, EXTENSA, HOGAR 

UNIPERSONAL, RECONSTITUIDA, OTRA 	  

ANTECEDENTES: 

TIEMPO LIBRE 

EDUCACION _ 

NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

NOMBRE DE LA ESCUELA 

DOMICILIO 	 PARTICULAR /GOBIERNO 	 

HORARIO 	 PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE SI NO 

NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

NOMBRE DE LA ESCUELA 	  
DOMICILIO 	 PARTICULAR /GOBIERNO 	 

HORARIO 	 PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE 51 NO 

PARTICULAR /GOBIERNO 	  

HORARIO 	 '  PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE SI NO 

QUIÉN ACUDE A JUNTAS 	  

QUIÉN LLEVA Y TRAE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE A LA ESCUELA 	  

UTS-GE-01 

Paéima. 2 A.✓e 
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DOMICILIO 
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NOMBRE 	 EDAD PARENTESCO OCUPACIÓN DOMICILIO 
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b 	PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 

TRABAJO SOCIAL 

SALUD 	- 

SEGURIDAD SOCIAL 	 QUIÉN LA PROPORCIONA 	  

En‘,....._ ..... , , ..... .--.„--  

ENFERMEDAD/DESDE 
CUÁNDO LA PADECE 

TRATAMIENTO 
COSTOS/ 

TEMPORALIDAD 
LUGAR DE ATENCIÓN COSTO DE TRASLADO 

ESTADO DE SALUD 	BUENO MALO REGULAR PORQUÉ 	  

TRATAMIENTO FISICO PSICOLÓGICO MÉDICO 

CONSUME: ALCOHOL 	 DROGAS 	  

CIGARRO 	  

AUMENTACION 

NOMBRE DE LA 

USUARIA O USUARIO 

NOMBRE DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

NOMBRE DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

NOMBRE DE LA NIÑA, 

NIÑO O ADOLESCENTE 

DESAYUNO 

ALMUERZO 

COMIDA 

MERIENDA 

CENA 

ALIMENTOS EN EL REFRIGERADOR 

ALIMENTOS EN LA DESPENSA 

LUGARES EN LOS QUE COMPRA DESPENSA ALIMENTARIA Y DE ASEO 

UTS-GE-01 

pirwasda 

Pi 
RVENCICN ESPECIALIZADA 
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PODER JUDICIAL 
OdDi'lr) 	Ni±xl'Cn 

CONCEPTO PERIODICIDAD MONTO 
Aguinaldo 

INGRESOS EXTRA 

Prima vacacional 

Utilidades 
caja/ fondo de ahorro 

vales de despensa 
Bono 

Secas  

programas gubernamentales 

pensión alimenticia  
apoyos familiares 

apoyos familiares 

apoyos familiares 

apoyos familiares 

P x. 4.k S' 

UTS-GE-01 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
	 INTERVENCIÓN ESPECWLIZAfA 

- 	 - 	- 
TRABAJO SOCIAL 

DATOS ECONÓMICOS 

DATOS LABORALES E INGRESOS 

PUESTO: 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA O NEGOCIO 
DIRECCIÓN DE LA 

EMPRESA O NEGOCIO 
ANTIGÜEDAD: 

TIPO DE CONTRATO 

DIAS Y HORARIOS 

INGRESO MENSUAL 

TRABAJA POR SU CUENTA: en qué 

Monto mensual 
t~  
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PODER JUDICIAL 
(Duni. 	_ 1\1 lxico 

CONCEPTO 

Alimentación/despensa 

Renta/crédito hipotecario 

Predial 

Luz 

Agua 

Gas 

Mantenimiento de la casa 

Servicio Telefónico 

Artículos de aseo de la casa 

Celular 

Transporte Público 

Gastos de Vehículo: 

gasolina 

mantenimiento 

tenencia 

Recreación y 

entretenimiento 

Gastos médicos  

Educación escolar: hueiree. ~én macen 
“ini,„,, ukeeó. aduoue. 

eire eiru útiles 

libros IEEE libros 

uifir«.. unifenne unii.rn° 

opatsas emolaf es zapatos escorares notas ENE. 

P~Edba sinos tura unir, 

isanspsste escalar transporte escolar s„,,,,,,os„ 

NRÓSNNI.'" motos *sedases sesteesENE:re 

Vestido y Calzado 

Artículos de aseo personal 

Pensión alimenticia 

otros 
u_ 

SIATUACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDAS: 
Persona/institución monto desde cuándo abonos 

monto desde cuándo abonos Persona/institución 

monto desde cuándo abonos Persona/institución 

AHORROS: 

UTS-GE-01 

Pa:0,4 5 de 
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TRABAJO SOCIAL 

EGRESOS 
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PROCEDIMIENTOS 

  

ESPECIALIZAD . 

  

   

TRABAJO SOCIAL 

Maneja tarjetas de crédito: 	  
Maneja tarjetas de débito: 	  
Maneja tarjetas departamentales: 	  
Casas/terrenos o accesorias: 

Vehículos: 	  

VIVIENDA 

PROPIEDAD DE QUIÉN 	 TIEMPO DE VIVIR EN EL DOMICILIO 

RENTADA 	PROPIA 	 PRESTADA INTERES SOCIAL 

DEPARTAMENTO CASA SOLA 	DUPLEX CUARTO 	VECINDAD 

CUÁNTAS FAMILIAS VIVEN EN EL DOMICILIO A PARTE DE LA DEL ENTREVISTADO 

NIVELES DE LA VIVIENDA 

NÚMERO DE RECAMÁRAS 	 

DISTRIBUCIÓN (quién ocupa cada una) 

1. 

2. 	  

3. 	  

4. 	  

MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  

SALA 	 COMEDOR 	COCINA 	 ESPACIO PARA LAVAR 	 ESTUDIO 	 

ESTACIONAMIENTO 	PATIO 	 

BAÑOS: completos 	medio baño 	 

MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  

MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  

VENTILACIÓN 	 ILUMINACIÓN 	 SEGURIDAD 	  

FACTORES DE RIESGO DETECTADOS EN LA VISITA: 

MOBILIARIO: POCO ( ) SUFICIENTE ( ) ABUNDANTE ( ) INSUFICIENTE ( ) 

SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA 

DRENAJE LIMPIA 
PAVIMENTACIÓN ZONAS DE RECREACIÓN 
AGUA POTABLE ESPACIOS DEPORTIVOS 

TELEFONO ÁREAS VERDES 
ALUMBRADO PÚBLICO 	i CENTROS COMERCIALES 

ALCANTARILLADO TRANSPORTE 

PROBLEMATICAS SOCIALES 

DELINCUENCIA: 
	

ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 

DROGADICCIÓN: 
	

ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 
BANDALISMO: 
	

ALTO ( 	MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 

ALCOHOLISMO: 
	

ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 



1 

PODER JUDICIAL 
co 

S_ s'El piso rie 	hogar es ores mula, 
moco otro u 	acabado,  

LIMMIC 
MITIIIS 

SEIS 

4. contando todos los focos gis utilizo para Iluminar su h gar. incluyendo tos de 
techos. paredes y ámparas o buró o piso, digame ¿cuántos locos tiene su 
vivienda? 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

INTERVENCESN ESPECIALIZADA 
tax5STS VSJC0 5, 

TRABAJO SOCIAL 

CUESTIONARIO REGLA AMAI NSE 8X7 
1 ¿C el es el total de puerto . plenas o habitaciones con que cuenta su hogar? 
Por favor no incluye baños. medios baños. OaSillos. patios y amehumas {Si el 
entrevistado pregunta es ecificamente st cierto tipo de pieza pueda 
incluirla o no debe consult rse la reten, va que Se anexa} 

-- 1111011 

OLA 
~NEW 

.¿Cosmos baños completas con regader y el C. ,excusado) hay para uso 
exciusein de los Megrante5  e su  bogar 

3. ¿En hogar cuenta con regadera funcionado en alguno de los'sanos? 

e. ¿Cuantos amonretriies propios. excluyendo lace. tienen en su hogar? 

ni 

~Minn ni  

Celnirnn 
n 

22 
rana 

secundada 
tocan) lefa 

-linne. 
Minn

n
n 

ElEnninin  
preparatoria 
incorn•leta 

08 

preparatoria 
cern •leta 

licenciatura 
InCOM lela 

licenciatura coto •teta 

r=inin 
nill,n 

rri=an 

Mal. a 

~375112~ 
Mr=1:1331a 

SO a 104 

CM. 

e. Pensando en 13 mazna que aporta la mayor parte del ingreso en este hogar. 
¿Cual fue el Ultimo año de estudios que comple' spere respuesta, y 
pregunte) sRealizo otros estudios? lreolasificar envaso necesario) 

MIS n 

un ni 

7. 

 

¿En este hogar cuentan con estere de gas o elect ca? 

loCca 
'Clan 

linong 

LTTS-GE-01 
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PROCEDIMIENTOS 

0 I CIAL 
ana®  igna INIT FlE£100 cs 5,-.5.11=50A 

  

TRASA20 SOCIAL 

• 'REFERElitEAS  VECINAALES —  

1. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 	  
Lo considera como un vecino (tranquilo, problemático, distante, otorga el saludo cuando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  

Sabe en qué trabaja 	  

Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 

la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

2. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 	  
Lo considera como un vecino (tranquilo, problemático, distante, otorga el saludo uando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  
Sabe en qué trabaja 	  

Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 
la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

3. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 	  
Lo considera como un vecino (tranquilo, problemático, distante, otorga el saludo cuando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  
Sabe en qué trabaja 	  

Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 
la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

Nota: La información contenida y/o adjunta al presente, es confidencial y está protegida por la Ley de 

Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para la Ciudad de México. 

UTS-GE-01 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

JUZGADO 

	 ( 2  ) 

VS 

	 ( 	) 	  

	( 4 ) 	 EXPEDIENTE 	( 5 ) 	 

	

JUICIO 	 ( 6  ) 	  

NTS ( 7  ) 	  

DATOS GENERALES ( 8 ) 

NOMBRE 

DOMICILIO 	 

EDAD 	FECHA DE NACIMIENTO 	 LUGAR DE NACIMIENTO 	  

ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: 	 ESTADO CIVIL: 	  

TELÉFONO CASA 	 CELULAR 	  

ESTRUCTURA 1rDINAMICAFAIVIILlAR:  

RELIGIÓN 

ASPECTO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

TIEMPO DE SEPARACIÓN 	  

UTS-GE-01 

Péfra 16e Y 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

L.J  

EDAD PARENTESCO 
ESTADO 

CIVIL 
ESCOLARIDAD 	OCUPACIÓN NOMBRE 

AVADO DE ROPA 	 

ESCUELA 	 

CUIDADO DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	 

ALIMENTOS 	 ASEO DE LA VIVIENDA 	  



PODER JUDICIAL 
ciuDAD 9E MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

en teurEavEnición Esnanizaw.. 

TRABAJO SOCIAL 

PROVEEDORES ECONÓMICOS 	 ( 10 ) 	  

CONVIVENCIAS 	 ( 10 ) 	 PENSIÓN ALIMENTICIA 	 ( 10 	  

REDES DE APOYO: 

NOMBRE EDAD PARENTESCO OCUPACIÓN DOMICILIO 

( 10 ) ( 10 ) ( 10 ) 1 	( 10 ) ( 10 ) 

TIPO DE FAMILIA: NUCLEAR, MONOPARENTAL PATERNA, MONOPARENTAL MATERNA, EXTENSA, HOGAR 

UNIPERSONAL, RECONSTITUIDA, OTRA 	 ( 11 ) 	  

ANTECEDENTES; 

	 ( 12 ) 	  

TIEMPOUBRE: 	 ( 13 ) 	  

E73IJCACION 114) 	- - - 

NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  

NOMBRE DE LA ESCUELA 	 
DOMICILIO 	  

HORARIO 

NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 	  
NOMBRE DE LA ESCUELA 	  
DOMICILIO 

    

 

PARTICULAR /GOBIERNO 

  

       

HORARIO 	 PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE 51 NO 

NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

NOMBRE DE LA ESCUELA 

   

   

DOMICILIO 	 PARTICULAR /GOBIERNO 	  
HORARIO 	 PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE 51 NO 
QUIÉN ACUDE A JUNTAS 	  

QUIÉN LLEVA Y TRAE DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE A LA ESCUELA 	  

PARTICULAR /GOBIERNO 	 

PROMEDIO 	 AÑO ESCOLAR /EDAD CORRESPONDIENTE SI NO 

UTS-GE-D1 
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PODER JUDICIAL 
CI 	nE MÉXICin 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

RVENCION ESPECIALIZADA 

TRABAJO SOCIAL 

SALUD (15) 

SEGURIDAD SOCIAL 	 QUIÉN LA PROPORCIONA 	  

O 

ENFERMEDAD/DESDE 
CUANDO LA PADECE 

TRATAMIENTO 
COSTOS/ 

TEMPORALIDAD 
LUGAR DE ATENCIÓN COSTO DE TRASLADO 

ESTADO DE SALUD 	BUENO MALO REGULAR PORQUÉ 	  

TRATAMIENTO FISICO PSICOLÓGICO MÉDICO 

CONSUME: ALCOHOL 	 DROGAS 	  

CIGARRO 	  

AUMEIVTACIÓN-(16} 

NOMBRE DE LA 
USUARIA O USUARIO 

NOMBRE DE LA 

NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

NOMBRE DE LA 
NIÑA, NIÑO O 

ADOLESCENTE 

NOMBRE DE LA NIÑA, 
NIÑO O ADOLESCENTE 

DESAYUNO 

ALMUERZO 

COMIDA 

I MERIENDA 

CENA 

ALIMENTOS EN EL REFRIGERADOR 

ALIMENTOS EN LA DESPENSA 

 

  

LUGARES EN LOS QUE COMPRA DESPENSA ALIMENTARIA Y DE ASEO 

 

  

UTS-GE-01 
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PERIODICIDAD CONCEPTO 

Aguinaldo 

MONTO 

r-- 
apoyos familiares 

INGRESOS EXTRA  

Prima vacacional 

Utilidades 

cota/fango de ahorro 
vales de despensa 

Bono 

Becas 

programas gubernamentales 

pensión alimenticia 

apoyos familiares 

apoyos familiares 

apoyos familiares 

PODER JUDIgAL 
CIUDAD DI 	',C0 

rotrit  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

TERVENCHSN  

TRAEAJO SOCIAL 

ClAtiOÉICONÓMICOSis(ji) :; 

DATOS LABORALES E INGRESOS 

PUESTO: 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA O NEGOCIO 
DIRECCIÓN DE LA 

EMPRESA O NEGOCIO 
ANTIGÜEDAD: 

TIPO DE CONTRATO 

DIAS Y HORARIOS 

INGRESO MENSUAL 

TRABAJA POR SU CUENTA: en qué 	  

Monto mensual 

UTS-GE-01 

Pár.. 4deg 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

INTSRVENCIÓN ESPECIA1-17  na 

 

TRASA.30 SOCIAL 

EGRESOS (18) 

CONCEPTO 

Alimentación/despensa 

Renta/crédito hipotecario 

Predial 

Luz 

Agua 

Gas 

Mantenimiento de la casa 

Servicio Telefónico 

Artículos de aseo de la casa 

Celular 

Transporte Público 

Gastos de Vehículo: 

gasolina 

mantenimiento 

tenencia 

Recreación y 

entretenimiento 

Gastos médicos 

Educación escolar: 
,„,,,,,,„ i.soiprión ,,,,,,,,da„ 

c'eatu^ cdnimun '''',+"n 
útn. Óbie, úole 

w"... orillan. ~me 

r"M" 	P•rn npateseacelbres npaces acolar. 

[asan. castosnira [altosextra 
pi,,,r„„“1,, transpone:acolar tansportni,d., 

cm...enlates eventosexcavo ....,,, ...leo 

Vestida y Calzado 

Artículos de aseo personal 

Pensión alimenticia 

otros 

SIATUACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDAS: 
Persona/institución monto desde cuándo abonos 

monto desde cuándo abonos Persona/institución 

monto desde cuándo abonos Persona/institución 

AHORROS: 

Maneja tarjetas de crédito: 

Maneja tarjetas de débito: 
UTS-GE-01 
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uDAD 	m[rxrco 

X 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

PODER iliD!CaAL 

TRABAJO SOCIAL. 

Maneja tarjetas departamentales: 	  
Casas/terrenas o accesorias: 

verqcxón ESPECLAIJ7tanA, 

Vehículos: 	  

z VIVIENDA (19) 

PROPIEDAD DE QUIÉN 	 TIEMPO DE VIVIR EN EL DOMICILIO 
RENTADA 	PROPIA 	PRESTADA INTERES SOCIAL 
DEPARTAMENTO CASA SOLA 	DUPLEX CUARTO 	VECINDAD_ 
CUÁNTAS FAMILIAS VIVEN EN EL DOMICILIO A PARTE DE LA DEL ENTREVISTADO 

NIVELES DE LA VIVIENDA • 

NÚMERO DE RECAMÁRAS 

DISTRIBUCIÓN (quién ocupa cada una) 
1. 
2.  

3. 	  

4. 	  

MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  
SALA 	 COMEDOR 	COCINA 	  ESPACIO PARA LAVAR 	 ESTUDIO 	 
ESTACIONAMIENTO 	PATIO 	 
BAÑOS: completos 	medio baño 	 
MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  
MATERIALES DE LOS QUE ESTA HECHO: PISO 	  PAREDES 	 TECHO 	  
VENTILACIÓN 	 ILUMINACIÓN 	 SEGURIDAD 	  
FACTORES DE RIESGO DETECTADOS EN LA VISITA: 	  

MOBILIARIO: POCO ( ) SUFICIENTE( ) ABUNDANTE ( ) INSUFICIENTE ( ) 

SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA 

DRENAJE LIMPIA 
PAVIMENTACIÓN ZONAS DE RECREACIÓN 
AGUA POTABLE ESPACIOS DEPORTIVOS 

1 	TELEFONO ÁREAS VERDES 
ALUMBRADO PÚBLICO CENTROS COMERCIALES 

ALCANTARILLADO TRANSPORTE 

PROBLEMATICAS SOCIALES 

 

DELINCUENCIA: 

DROGADICCIÓN: 
BANDALISMO: 

ALCOHOLISMO: 

ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 

ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 
ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 
ALTO ( ) MEDIO ( ) BAJO ( ) NULO ( ) 

 

 

P4a 6 de 
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ración ESPEc-iwuzisespy 

a 
preparatoria 

completa 

licenciatura 
.teta 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

TRABAJO SOCIAL 

CUESTIONARIO REGLA AMAI NSE 8X7 (20) 
I ¿Cuales el Total de guanos. piezas o nabilationes non que cuenta su Pinar? 	8. Pensando en la persona que aposta la mayor parte del ingreso en este riega 

Por favor ¿e incluya Sanos. medios bañes. pasillos. pasos y zolebuelas (Si el 	¿Cuál fue el último año Ce Wudios que Completó? tespere respuesta. y 
entrevistado pregunta especificamente si cierto tipo de pieza pueda 	pregunte) ¿Realizó otros estudios? (reclasificar en caso necesario). 

incluirla o no. debe consul ame la referencia que se anexa) 

2. ¿Cuantos bonos completo can regadera y W C. te °usado, hay para uso 
exclusivo de les integrantes de su rogar? 

En hogar cuenta mvegadera funcionado en alguno qe les befos? 

Sn 

ea 	 MIS 
a. Contando lodos tos focos que utiliza para iluminar su bogar. ineluYenda tos de 
:eches paredes y lamparas de buró o siso. dígame ¿cuantos fanos tiene su 
vivienda? 

¿Cr pise de se hogar es predominantemente de Perra. o de cemento. o de 
alCitin otro 9ko de acabado?  

respuesta 	 . 3 
-111 	

puntos 

otro tipo de mal sial o acabado 

tierra e cemento 

6 ¿Cuántos aulomoviles pros) s. excluyendo taxis. Cenen en su bogar? 

nivel • . puntos 

AB Nilo 191e 

Ce ystÁperior medio) 155 a 192 

C (medio) 129 a 154 

C- (medio bajel 105 a127 

Os (baja) 	, Po a 104 

O (bajo) 31 a 79 

E Imarginadol 0 a 32 

7. ¿en tele Impar cuentan eo estufa Pe ga o elieetrica? 

~Ir= 
*mol  
—SEME 

UTS-GE-01 
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TRABAJO BOCIAL. 

REFERENCIASVECINMES ( 21j 

1. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 	  
Lo considera como un vecino (tranquilo, problemático, distante, otorga el saludo cuando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  

Sabe en qué trabaja 	  

Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 

la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

2. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 	  
Lo considera como un vecino (tranquilo, problemático, distante, otorga el saludo cuando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  

Sabe en qué trabaja 	  

Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 

la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

3. NOMBRE O DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA 

Lo ubican cómo vecino si 	no 	desde cuándo 
Lo considera como un vecino (tranquila, problemático, distante, otorga el saludo cuando lo ven) 

Tiene algún vicio (drogas, alcohol...) 	  
Sabe en qué trabaja 	  
Qué sabe del trato que le dan las partes a sus hijos (los tienen atendidos/desatendidos, quién los cuida, los llevan a 

la escuela, ha sabido que los golpeen o a oído gritos o peleas) 

Nota: La información contenida y/o adjunta al presente, es confidencial y está protegida por la Ley de 
Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para la Ciudad de México. 

UTS-GE-01 
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Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original.- Subdirección de Trabajo Social (Expediente 

general). 

GUÍA DE ENTREVISTA 

UTS-GE-01 

Obtener información para la elaboración de la Pericial en 

Trabajo Social. 

Lic. en Trabajo Social. 

Clave: 

FI  ,
PODER JUDICIAL 
cl UDADD E-  NA EX 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PODER JUD ICIAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

,t-  
,1.> NO  -  

, 	.. 
`DE 	. 	OT  

1 FECHA Se anota fecha de elaboración de la visita domiciliaria. 

2 PARTES DEL JUICIO Se anota nombre de la actora o actor del juicio. 

3 PARTES DEL JUICIO Se anota nombre de la demandada o demandado del juicio. 

4 SALA O JUZGADO 
Se anota el número de Órgano Jurisdiccional donde se encuentra el 

juicio. 

5 EXPEDIENTE 
Se anota el número expediente del Órgano Jurisdiccional donde se 

encuentra el juicio. 

6 JUICIO 
Se anota el nombre del juicio en que se tiene con el Órgano 

Jurisdiccional. 

7 NTS Número de Trabajo Social asignado al expediente. 

8 DATOS GENERALES 

Se anotan los datos personales de la persona a quien se le realizará 

la pericial en trabajo social, como lo son: nombre, domicilio, edad, 

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, último grado de estudios, 

estado civil, religión, teléfono de casa y número celular. 

9 
ESTRUCTURA Y DINÁMICA 

FAMILIAR 

Se anotan los datos generales de las personas que habitan en el 

mismo domicilio, como lo son: nombre, parentesco, edad, estado 

civil, escolaridad, ocupación y lugar de trabajo. 

10 
PROVEEDORES 

ECONÓMICOS 

Se anotan y describen los roles que desempeñan cada uno de los 

integrantes de la familia, además de contemplar la existencia de 

convivencias 	entre 	los 	involucrados, 	el 	otorgue 	de 	la 	pe 

alimenticia, 	redes 	de 	apoyo, 	tipo 	de 	familia, 	tiempo 	lib 

antecedentes del caso. 
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CONCEPTO 'SE DEBE AMDT- 
' 

11 TIPO DE FAMILIA 
De acuerdo a sus características, indica el tipo de familia del que se 

trata, conforme a la clasificación que de ellas existe. 

12 ANTECEDENTES 
Indica de forma breve y concreta, la información relevante que se 

relaciona y antecede al caso. 

13 TIEMPO LIBRE 

Describe cuales son las actividades de esparcimiento y/o descanso 

que las personas realizan en los horarios en los que no llevan a 

cabo actividades obligatorias. 

14 EDUCACIÓN 

Se anotan los datos de educación de la niña, niño o adolescente 

que se encuentre estudiando, contemplando: nombre de la escuela, 

tipo 	de 	escuela, 	domicilio, 	horarios, 	promedio 	y 	edad 

correspondiente al ciclo escolar que cursa. 

15 SALUD 

Se anotan los datos de seguridad social con la que cuenta, quién la 

proporciona, padecimientos que tiene, tratamientos, costos, lugar de 

atención y hábitos de consumo de sustancias que puedan generar 

adicción (alcohol, drogas y cigarro). 

16 ALIMENTACIÓN 

Se 	anota tipo 	y 	constancia 	de alimentos que 	consumen 	los 

involucrados en el juicio y la niña, niño o adolescente involucrado, 

así como los alimentos o despensa que se encuentra al mo 	ento 

de la inspección física, así como los establecimientos en los q e los 

adquiere. 

17 DATOS ECONÓMICOS 

Se anota el puesto que desempeña, nombre de la empresa 4 

negocio en el que labora, dirección, antigüedad, tipo de contrato, 

días y horario laborales, ingreso mensual y prestaciones extras con 

las que cuente, haciendo mención también de apoyos familiares, 
6-- 

programas gubernamentales, becas y pensión alimenticia. 

18 EGRESOS Se anota la distribución económica contemplando los rubros de: 
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ÉL 
• :: 	- 

:"' ' 	 e 	CEP 	
- :- 	 - 

DEBE ANOTAR 
-<j-'1: :,;1}51›- 2_ 7: 3•:»St::;::' 

alimentación, 	renta, 	crédito 	hipotecario, 	predial, 	luz, 	agua, 	gas, 

mantenimiento de la casa, servicio telefónico, artículos de aseo de 

la 	vivienda, 	celular, 	transporte 	público, 	gastos 	de 	vehículo, 

recreación y entretenimiento, gastos médicos, educación escolar, 

vestido y calzado, artículos 'de aseo personal, pensión alimenticia y 

otros. 

Se anotan las deudas, ahorros, manejo de todo tipo de tarjetas 

bancarias y situación patrimonial (casas, terrenos, 	accesorias y 

vehículos) 

19 VIVIENDA 

Se anota tenencia de la vivienda, tiempo de residencia, tipo de 

vivienda, 	distribución 	de 	la 	misma, 	materiales de 	construcción, 

ventilación, iluminación, seguridad, factores de riesgo, cuantificación 

del 	mobiliario, 	servicios 	con 	los 	que 	cuenta 	y 	problemáticas 

sociales. 

20 
CUESTIONARIO REGLA AMAI 

NSE 8X7 

Se anota la respuesta a los ocho cuestionamientos de la regla 

referida, para determinar el nivel socioeconómico. 

21 REFERENCIAS VECINALES 

Se anota el nombre de la o el entrevistado o en su defecto la media 

filiación 	del 	mismo(a), 	se 	cuestiona 	sobre 	si 	lo 	ubican 	como 

vecino(a), consideración del mismo, si tiene vicios, en qué labora, 

trato a la niña, niño o adolescente en cuestión. 
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PROCEDIMIENTOS 

INTEnVENCIÓNIESPECIaliZADA 

TRABAJO SOCIAL 

ÉOISIIIOPIft411110511400001.10.1.  
CIUDAD DE MÉXICO, A 

 

DE 	 DEL 2019 

    

PERSONA QUE VERIFICA DATOS. 	  

DATOS DEL OFICIO DE REQUERIMIENTO 

NTS : 

JGDO. O SALA: 	 EXP. O TOCA: 

SUJETO DE ESTUDIO: 	  

REL.: 	 NÚMERO DE OFICIO: 	  

JUICIO: 	  

ACTOR( ) DEMANDADO ( ) OTRO ( ); 	  

CON DOMICILIO EN: CALLE Y NÚMERO: 	  

COLONIA: 	 ALCALDÍA: 	  

PERICIAL PRACTICADA ( 

HORA DE INICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

ACCIONES REALIZADAS: LLAMADA TELEFÓNICA( ) 

RESULTADO: 	  

PERICIAL CANCELADA( 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

UTS-FCDS-01 
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HORA DE TÉRMINO: 	  
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PROCEDIMIENTOS 

,hrrERVENCIÓN ESPECtALIZADA 
tS)C::,NIX 

TRABAJO SOCIAL 

cITORNIATO5CITA DIRECTA YSEGUINCIENT 

CIUDAD DE MÉXICO, A 	( 1 ) 	 DE 	( 1 ) 	DEL 2019. 

PERSONA QUE VERIFICA DATOS: 

	

	 ( 2 ) 	  

DATOSDEL OFICIO DE REQUERIMIENTO ' , 

NTS : 	( 3  ) 	 REL 	( 4 ) 	 NÚMERO DE OFICIO' 	 ( 5  ) 	  

IODO. O SALA 	( 6  ) 	EXP. O TOCA: 	( 7 ) 	JUICIO: 	  ( 8  ) 	  

SUJETO DE ESTUDIO: 	  

ACTOR ( 10 ) DEMANDADO ( 11 ) OTRO ( 12 ): 

CON DOMICILIO EN: CALLE Y NÚMERO: 	 ( 13 ) 	  

COLONIA: 
	

( 13) 	 ALCALDÍA: 	 ( 13 ) 	 C.P. 	 ( 13 ) 	 

- RESULTADO DE LreVISITADOMICIISARIA fft4),  

PERICIAL PRACTICADA( 	) 

HORA DE INICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

ACCIONES REALIZADAS: LLAMADA TELEFÓNICA ( ) 

RESULTADO: 

PERICIAL CANCELADA( 	) 

MOTIVO DE CANCELACIÓN: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO (A): 	  

FIRMA DE LA O EL TRABAJADOR SOCIAL: 	  

(9) 	  

HORA DE TÉRMINO: 	  

UTS-FCDS-01 
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FORMATO CITA DIRECTA Y SEGUIMIENTO 

UTS-FCDS-01 

Concentrar la información necesaria para la realización de la 

visita domiciliaria sin necesidad de la primera cita de cotejo. 

Lic. En Trabajo Social. 

Original. 

Original. - Expediente de la o el usuario. 

!ira! 
PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTOS 

o. e 	e rtí S 	:-,‘ PITA SED 
	

- - - .>---e- 
1 LUGAR Y FECHA Se anota fecha y mes de realización de entrevista. 

2 
PERSONA QUE VERIFICA 

DATOS: 

Se anota el nombre de la o el Servidor Público que realiza la 

entrevista. 

3 N.T.S. 
Se anotan el número de Trabajo social designado 	para 

registro y seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social. 

4 RELACIONADO: 

Se anotan el número de Trabajo Social designado para 

registro y seguimiento de la Subdirección de Trabajo Social, 

en caso de tener antecedentes. 

5 NÚMERO DE OFICIO: 
Se 	anota 	el 	número 	de 	oficio 	del 	cual 	se 	genera 	el 

ordenamiento en las Áreas Jurisdiccionales. 

6 JUZGADO O SALA: 
Se anota el número de Órgano Jurisdiccional donde se 

encuentra radicado el juicio. 

7 EXPEDIENTE O TOCA: 
Se 	anota 	el 	número 	expediente 	o 	Toca 	del 	Órgano 

Jurisdiccional donde se encuentra el juicio. 

8 JUICIO: 
Se anotan la denominación del Juicio a que hace referencia el 

ordenamiento Judicial. 

9 SUJETO DE ESTUDIO 
Se anota el nombre de la o el Usuario al cual recae la solicitud 

de la pericial en trabajo social 

10 ACTOR(A) 

/----- 

"X" Se anota una 	en caso de que sea la o el usuario drez 

atención la o el Actor del Juicio a que hace referencia el( 

49 

e 

w. 

( 

1,  
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1 

No.  CONCEPTO 	. ' SE DEBE ANOtAR  

ordenamiento Judicial. 

11 DEMANDADO(A) 

Se anota una "X" en caso de que sea la o el usuario de 

atención la o el Demandado del Juicio a que hace referencia el 

ordenamiento Judicial, 

12 OTRO: 
Se especifica qué participación tiene la o el usuario en el 

Juicio a que hace referencia el ordenamiento Judicial, 

13 
CON 	DOMICILIO 	EN: 

CALLE Y NÚMERO: 

Se 	anota 	la 	denominación 	de 	la 	calle, 	avenida, 	circuito, 

callejón, 	cerrada, 	etc., 	y 	número 	exterior 	e 	interior; 	la 

denominación de la Colonia; la denominación de la Alcaldía y 

Código Postal, según corresponda el domicilio de la o el 

Usuario. 

14 
RESULTADO DE LA VISITA 

DOMICILIARIA 

Se anota la fecha de la visita domiciliaria; si se llevó a cabo la 

Pericial ordenada, se señala con una "X" Pericial Practicada, y 

se anota la hora de inicio y terminó de la visita; de no haberse 

realizado la Pericial se señala con un "X" Pericial Cancelada y 

se anota el motivo de dicha cancelación. Sí la o el usuario 

estuvo presente durante la visita, se solicita que anote su 

nombre y plasme su firma y finalmente I? o el Trabaja 	r 

Social plasma su firma. 
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PODER JUDICIAL 
- 	NiÉxicu 

Propiciar el desarrollo de habilidades parentales, de comunicación y confianza 
de los integrantes de las familias, para el reencuentro y la interacción de los 
mismos. 

Objetivo general: 

PoirbOas y normas de operacto 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

1. La Fase I se realizará conforme a las Bases del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada vigentes. 

2. Las Convivencias de Reencuentro se llevarán a cabo en el Centro de Convivencia 

Familiar Supervisada Niños Héroes, tendrá una duración aproximada de 3 meses, 

a través de interacciones entre la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño o 

Adolescentes y la participación activa de la o el Responsable Custodio, una vez por 

semana, en sesiones de 1 hora hasta máximo 2 horas yen los horarios que indique 

la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, de acuerdo con la 

disponibilidad. 

3. La o el Facilitador, es decir, el Personal Operativo especialista en Trabajo Social y 

Psicología, a través de la observación y retroalimentación de resultados, auxiliará a 

la familia a alcanzar el objetivo de la fase. 

4. De conformidad a la demanda del servicio, se asignará de manera simultánea a 

cada Facilitador de 1 a 3 familias. 

5. Cuando por cuestiones de salud o desconocimiento las y los usuarios no puedan 

escribir, el personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, 

los apoyará en su presencia, con el registro necesario y se les pedirá que coloquen 

su huella digital en caso de no saber firmar. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

6. En caso de que la o el Responsable Custodio o la o el Responsable Conviviente no 

se presente a la Convivencia de Reencuentro, la o el Facilitador esperará 10 

minutos, una vez transcurridos se le pedirá que se retire del lugar, debido a que no 

se podrá llevar a cabo la Convivencia. 

7. El acceso a las instalaciones se dará mediante Sistema Biométrico, si existe falla 

en el mismo, se solicitará alguna de las siguientes identificaciones vigentes: 

Credencial del INE, Pasaporte\ Cédula Profesional con fotografía o Cartilla Militar y 

en caso de extranjeros, cualquier identificación expedida por el Instituto Nacional de 

Migración. 

8. En el supuesto de que no se porte alguna de las identificaciones y se encuentren la 

o el Responsable Conviviente y la o el Responsable Custodio o la o el Tercero 

Emergente, se dará el servicio correspondiente, al existir un reconocimiento de uno 

de estos sobre el que no presente su identificación. 

9. La o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente, necesariamente deberá 

entregar a la niña, niño o adolescente a la o el Conviviente para el inicio de su 

convivencia y por ningún motivo, podrán dejarlo a cargo de la o el Facilitador o el 

personal adscrito de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, 

respetando en todo momento los horarios establecidos. 

10. Si el Personal de Seguridad que apoya a la Dirección del Centro de Convivencia 

Familiar Supervisada percibe indicios de que alguno de las o los usuarios presenta 

aliento alcohólico, se les negará el acceso a las instalaciones y se informará a la o 

el Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 
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11. En caso de que la o el Responsable Conviviente, la niña, niño y/o adolescente, sufra 

alguna lesión o complicación de salud, la o el Facilitador y/o Autoridades de la 

Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, solicitarán de inmediato, 

apoyo del médico adscrito o del Personal de Seguridad para el llamado de los 

servicios de emergencia. 

12. Al término del horario de la Convivencia de Reencuentro, la o el Responsable 

Conviviente deberá permanecer en el lugar, hasta que se presente a recoger a la 

niña, niño o adolescente la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente. 

13. La o el facilitador, durante las intervenciones que se realicen en la Convivencia de 

Reencuentro, se auxiliará de medios tecnológicos que se tengan a disposición y 

podrán utilizar dichos recursos de manera parcial, únicamente con el objetivo de 

promover el aprendizaje y/o mejora de habilidades, de comunicación y confianza en 

la o el Responsable Conviviente con su (s) hijos (as). 

14. La o el Facilitador brindará retroalimentación a la o el Responsable Conviviente y/o 

la o el Responsable Custodio, con el objeto de mejorar la interacción parento-filial o 

coparental, ya sea al término del encuentro o mediante cita. 

15. La o el Facilitador realizará observación de la interacción parento-flilial al interior de 

las salas lúdicas, pudiendo auxiliarse de prestadores(as) de servicio social y/o 

prestadores(as) de prácticas profesionales. 

16. En caso de ser necesario, se solicitará mediante escrito a la o el Operador de 

Justicia, la autorización para que la o el Facilitador asignado realice revisión del 

expediente judicial. 
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17. La o el Facilitador a cargo de la convivencia, utilizará como opción para poder 

constituir en ciertos casos, los informes enviados a la o el Operador de Justicia, 

métodos clínicos propios de su perfil profesional, con el objetivo de identificar y 

advertir rasgos o indicadores de los o las Responsables Custodios y/o las o los 

Responsables Convivientes, que pongan en riesgo el desarrollo 

psicosocioemocional de las niñas, niños y/o adolescentes. 

18. Si la o el Responsable: Custodio o la o el Tercero Emergente no se presenta a 

recoger a la niña, niño y/o adolescente al término del horario de la Convivencia de 

Reencuentro, se localizará vía telefónica a la o el Responsable Custodio o la o el 

Tercero Emergente. 

19. Si no se localiza a la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente, se 

pondrá a disposición de la o el Responsable Conviviente el servicio de la Policía 

Auxiliar de la Ciudad de México para que lo trasladen junto con la niña, niño y 

adolescente a la Agencia del Ministerio Público, lo que se hará del conocimiento de 

la o el Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 

20. Se remitirá a la o el Operador de Justicia Nota Informativa y/o Acta de Hechos en el 

término de 5 días hábiles, para hacer de su conocimiento hechos relevantes 

acontecidos durante la convivencia familiar. 

21. La o el Operador de Justicia recibirá un informe mensual por escrito, en el que se le 

dará a conocer el análisis de la interacción familiar y/o las recomendaciones 

sugeridas por la o el Facilitador, mismo que se enviará en un término de 15 días 

hábiles. 

22. Al término de los 3 meses de la Fase I, la o el Facilitador emitirá un Informe de 

Redirección con el análisis de la dinámica familiar para transitar a una nueva Fase, 

kif Mismo que deberá ser acompañado del documento denominado "Compromiso 

Coparental". 
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23. Si se advierte en un período de 1 mes, que la o el Responsable Custodio o la o el 

Responsable Conviviente no han contribuido para alcanzar el objetivo de la Fase I 

y lograr la revinculación familiar, ose detecte negativa de la niña, niño y adolescente 

para convivir, la o el Facilitador emitirá un Informe de Redirección con análisis de la 

interacción familiar y hará la recomendación de Baja Administrativa, mismo que se 

enviará en un término de 15 días hábiles a la o el Operador de Justicia. 

24. Al inicio y al finalizar la Fase I, se aplicará la encuesta de entrada y salida a la o el 

Responsable Custodio, a la o el Responsable Conviviente y a la niña, niño y/o 

adolescente. 

25. Se informará por oficio las inasistencias de la o el Responsable Custodio, de la o el 

Responsable Conviviente y de la niña, niño y/o adolescente, para efecto de que la 

o el Operador de Justicia autorice la Baja Administrativa. 

26. La o el Responsable Custodio y la o el Responsable Conviviente que recibirán el 

servicio a través de una distinta Fase del Programa, deberán firmar el documento 

denominado Compromisos Coparentales, el cual se anexará al Informe de 

Redirección. 

27. Las inscripciones de las y los usuarios a los Talleres Psicoeducativos estarán a 

cargo de la o el Facilitador que acompaña la convivencia y se realizará al inicio de 

la Fase I. 

28. La o el Facilitador desarrollará Pláticas Reencuentros con la, o el Responsable 

Custodio y la o el Responsable Conviviente, las cuales podrán realizarse el número 

de veces necesario para la consecución de acuerdos coparentales para el 

cumplimiento del régimen de Visitas y Convivencias. 
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29. En caso de que la niña, niño y/o adolescente manifestara estar indispuesto(a) para 

llevar a cabo el encuentro, la o el facilitador indagará la razón de su malestar y de 

ser necesario, si se cuenta con el personal médico asignado al Centro, lo remitirá 

con dicho personal. 

30. En caso de que las o los usuarios puedan continuar ala siguiente Fase del 

Programa, personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada, hará del conocimiento de las y los usuarios la disponibilidad para 

determinar los días y horarios para la Convivencia Asistida y se incluirán en el 

informe que será remitido a la o el Operador de Justicia, para que de manera 

inmediata se dé continuidad a los encuentros. 

31. De presentarse algún caso en el cual lo o el Responsable Custodio y/o la o el 

Responsable Conviviente, muestren algún tipo de discapacidad (auditiva, visual, 

motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o dialecto que impida establecer 

la comunicación directa con ellos, se solicitará el apoyo especializado 

correspondiente. 
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' apoyo *i... 
1 Subdirección del Entrega 	el 	Informe 	de 	Entrevista 

CECOFAM Niños 
Héroes / Subdirección 
del CECOFAM Plaza 
Juárez 

Diagnóstica o Informe de Redirección, en 
el cual indica que deberá integrar a las y 
los usuarios a la Fase l del Programa al 
personal administrativo de la Jefatura de 

(Personal 
administrativo) 

Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 

2 Jefatura de Unidad Recibe 	el 	Informe 	de 	Entrevista • Sistema 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Diagnóstica o Informe de Redirección, 
programa la Convivencia de Reencuentro 
y 	entrega 	Listado 	de 	Asignación 	y 

Revinculación Familiar Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	de 
(Personal 
administrativo) 

Convivencia de Reencuentro a la o el 
Facilitador. 

3 Subdirección del 
CECOFAM Niños 

Recibe Listado de Asignación y Formato 
de Asistencia Mensual de Convivencia de 

Héroes Reencuentro. 
(La o el Facilitador) 

4 Espera a la o el Responsable Custodio y 
a la o el Responsable Conviviente para la 
Convivencia de Reencuentro. 

¿Asisten ambos Responsables? 

No. Continúa en la actividad no. 5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

5 Informa a la o el Responsable Custodio o 
la o el Responsable Conviviente que no 
se podrá llevar a cabo la Convivencia de 
Reencuentro y solicita se retire. 
(Continúa en la actividad no. 30) ci 

6 Recibe a la o el Responsable Custodio y 
la o el Responsable Conviviente para 
realizar la Convivencia de Reencuentro, 
solicita coloque su 	huella en el 	lector 
biométrico, 	número de registro y/o su 
identificación. 
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7 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 

Coloca su huella en el lector biométrico o 
indica su número de registro y presenta 
su identificación. 

. 	Sistema 

Conviviente 

8 Subdirección del 
CECOFAM Niños 

Verifica si la o el Responsable Custodio 
acompañado 	de 	la 	Niña, 	Niño 	o 

• Sistema 

Héroes Adolescente y/o la o el Responsable 
(La o el Facilitador) Conviviente 	pueden 	ingresar 	a 	las 

instalaciones y les permite el acceso. 

9 Entrega a la o el Responsable Custodio 
y/o a la o el Responsable Conviviente, 
Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	de 
Convivencia de Reencuentro. 

10 La o el Responsable Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de • Formato 
Custodio y/o la o el Asistencia Mensual de Convivencia de CECOFAM-CR-01 
Responsable Reencuentro 	y 	devuelve 	a 	la 	o 	el 
Conviviente Facilitador. 

11 Subdirección del Recibe y revisa que 	el 	Formato 	de 
CECOFAM Niños 
Héroes 

Asistencia Mensual de Reencuentro esté 
debidamente requisitado. 

(La o el Facilitador) 

12 Entrega 	a 	la 	o 	el 	Responsable 
Conviviente 	un 	gafete 	denominado 
"Usuario en Convivencia". 

13 Verifica 	en 	el 	Formato 	de Asistencia 
Mensual de Convivencia de Reencuentro 
los términos en los que se debe llevar a 
cabo la Convivencia. 

14 Observa la interacción inicial de la o el 
Responsable 	Custodio, 	la 	o 	el r 	_ 

Responsable Conviviente y Niña, Niño 
y/o Adolescente.  

\---__ 

15 Solicita a la o el Responsable Custodio se 
retire del lugar. 
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16 La o el Responsable 
Custodio 

Registra en el lector biométrico su huella 
digital y se retira de las instalaciones. 

Sistema 

17 Subdirección del 
CECOFAM Niños 

Observa e interviene en los encuentros 
que se realicen entre la o el Responsable 

Héroes 
(La o el Facilitador) 

Conviviente, Niña, Niño y/o Adolescente, 
dando retroalimentación en tiempo real y 
posterior al encuentro, sobre estrategias 
de 	comunicación 	y 	habilidades 
específicas de interacción, con el objetivo 
de fortalecer la vinculación. 

18 Finaliza la Convivencia de Reencuentro y 
realiza breve retroalimentación a la o el 
Responsable Conviviente sobre las áreas 
de 	oportunidad 	para 	mejorar 	la 
interacción parento-filial. 

19 Acude 	en 	compañía 	de 	la 	o 	el 
Responsable Conviviente, la Niña, Niño 
y/o Adolescente, para su entrega a la o el 
Responsable Custodio. 

20 La o el Responsable 
Custodio 

Reingresa 	a 	las 	instalaciones, 	realiza 
registro en el lector biométrico y recibe a 
la Niña, Niño y/o Adolescente. 

• Sistema 

21 Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 
(La o el Facilitador) 

Realiza una breve retroalimentación con 
la o el Responsable Custodio, sobre lo 
acontecido 	en 	el 	transcurso 	de 	la 
convivencia respecto de la Niña, Niño y/o 
Adolescente, 	o 	de 	alguna 	situación 
durante el desarrollo de la convivencia. 

22 Entrega a la o el Responsable Custodio y 
la 	o 	el 	Responsable 	Conviviente 	el 
Formato 	dede 	Asistencia 	Mensual 	de 
Convivencia de Reencuentro.  
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23 Lao el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 
Conviviente 

Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de 
Asistencia Mensual de Convivencia de 
Reencuentro 	y 	devuelve 	a 	la 	o 	el 
Facilitador. 

• Formato 
CECOFAM-CR-01 

24 Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 
(Facilitador) 

Recibe Formato de Asistencia Mensual y 
entrega pase de salida y a la Niña, Niño 
y/o Adolescente a la o el Responsable 
Custodio. 

25 La o el Responsable 
Custodio 

Recibe pase de salida y a la Niña, Niño 
y/o Adolescente. 

26 La o el Responsable 
Conviviente 

Entrega el gafete denominado "Usuario 
en Convivencia". 

27 

28 

Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 
(Facilitador) 

Recibe gafete denominado "Usuario en 
Convivencia". 

Solicita a la o el Responsable Custodio y 
a la o el Responsable Conviviente se 
retire del lugar. 

29 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 
Conviviente 

Registra en el lector biométrico su huella 
digital y se retira del inmueble. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 

• Sistema 

30 

31,7/ 

Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 
(Lao el Facilitador) 

Actualiza en el Sistema el estatus de la 
asistencia o 	inasistencia de las o 	los 
Responsables 	Custodios 	y 	las 	o 	los 
Responsables Convivientes. 

Entrega Formato de Asistencia Mensual 
al personal administrativo de la Jefatura 
de 	Unidad 	Departamental de Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 
(Continua en la actividad no. 32 y 38) 

• Sistema 

( ---.. 
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Afea No. ,,,á  ri cio 	e- la actividad  . 
32 Subdirección del 

CECOFAM Niños 
Héroes 
(La o el Facilitador) 

Elabora Informe Mensual o Informe de 
Redirección y entrega a la Subdirección 
del CECOFAM Niños Héroes, para su 
revisión. 

• Formatos 
CECOFAM-CR-02 
CECOFAM-CR-03 

33 Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 

Recibe, revisa, firma el Informe Mensual 
o Informe de Redirección y entrega al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar, para su envío. 

34 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(Personal 
administrativo) 

Recibe, elabora el oficio de envío del 
Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de 
Redirección y entrega a la Subdirección 
del CECOFAM Niños Héroes, para su 
firma. 

• Sistema 
• Oficio 

35 Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes 

Recibe, revisa, firma el oficio de envío y 
devuelve al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Gestión Administrativa del Programa de 
Revinculación Familiar, para su envío al 
Órgano Jurisdiccional. 

36 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(Personal 
administrativo) 

Recibe 	y 	envía 	el 	oficio 	e 	Informe 
Mensual o 	Informe de Redirección al 
Órgano Jurisdiccional. 

37 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de partes) 

Recibe, 	acusa 	y devuelve el 	oficio 	e 
Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de 
Redirección al personal administrativo de 
la Jefatura de Unidad Departamental de 
Gestión Administrativa del Programa de 
Revinculación Familiar. 
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PROCEDIMIENTOS 

Noami 
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eá Qes 	e la . 	o c  um
T

nt
.
o
P
s-Wo 

edPr 	ya , 
38 Jefatura de Unidad 

Departamental de 
Recibe y archiva en el expediente el 
acuse del oficio e Informe Mensual o 

• Expediente 

Gestión Administrativa 
del Programa de 

Informe de Redirección y el Formato de 
Asistencia Mensual. 

Revinculación Familiar 
(Personal 
administrativo) 

39 Guarda expediente de la Fase 1 hasta que 
concluya 	su 	periodo 	de 	archivo 	en 
trámite. 

40 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PODER JUDICIAL 
ot 

Subdireccién, CECOFAM 
Niños Héroes] Subdiréccióntlet- 

CECOFAM Plaza Juárez 
(Personal admlniStrátivo) 

Inicio 

4 
Entrega 

Informe de Entrevista 
Diagnóstica o Informe 

de Redirección 

Informe 

Recibe el Informe, 
programa y entrega 
listado y formatos 

Listado 

Recibe listado y 
formatos 

4 

Espera a la o el 
Responsable Custodio 

y/ a la o el 
Responsable 
Conviviente 

ti!  5 

Informa que no se 
llevara a cabo la 

convivencia y solicita 
se retire 

6 
Recibe a la o el 

responsable 
Custodio y la o el 

Responsable 
Conviviente 

Sistema 

Fo matos 

Jefaturáíde Unidad 
tñiájéitt de Gestió 

Administrativa 
dél Programa 

Fiévincul4ión Familiar 
(Pertónal Adminittrátivo)  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• 7 

Verifica si pueden 
ingresar y permite el 

acceso 

Coloca su huella en 
el biométrico, o 

número de registro y 
su identificación 

Sistema 

• 

Sistema 

9 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual de 

Convivencia de 
Reencuentro 

CECOFAM-
CR-01 

11 10 

Recibe y revisa el 
Formato de Asistencia 

Mensual 

Recibe, requisita 
Formato de Asistencia 

Mensual y devuelve 

12 

CECOFAM-
CR 01 

• 

Entrega al 
Responsable 

Conviviente gafete 

B 
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Subdireccion del CECOFAM Nirros Héroes 
(La o el Facilitador)  

	

• 
	 3 

Verifica el Formato de 
Asistencia Mensual en 

los términos de la 
Convivencia de 

	

• 
	 4 

Observa la 
Interacción inicial de las 

y los usuarios y Niña, 
Niño y/o Adolescente 

15 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 

se retire del lugar 

Registra en el lector 
biométrico su huella 

digital y se retira de las  
instalaciones 

 

•  

 

17 

 

       

       

Observa e iinterviene 
en la Convivencia entre 

la o el Responsable 
Conviviente y la Niña,  
Niño y/o Adolescente 

  

       

       

 

C 

    

       

L Sistema 	....-- 

:La4.0.(teoppnáablet00, . . 

 

16 

'bu 
L- PODER JUDICIAL 

cluDAr.i) D 	ÉX CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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a o el Responsable 
(adío y/o la ahí-, 

onsabtetonviviente  
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 PODER

)'. 
JUDICIAL 

CIUDAD DE i EX;CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

• 18 

Finaliza la Convivencia 
y realiza una breve 

retroalimentación sobre 
las áreas de 
oportunidad 

• 

Acude con Niña, Niño 
y/o Adolescente para 

entrega al Responsable 
Custodio 

Reingresa, realiza 
registro en el lector 

biométrico y recibe a la 
Niña, Niño y/o 
Adolescente 

19 

4, 	2 

Realiza una breve 
retroalimentación sobre 

lo acontecido en el 
transcurso de la 

Convivencia 

22  

Sistema 
	 1 

23 

20 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual 

Recibe, requisita el 
Formato de Asistencia 

Mensual y devuelve 
CECOFAM- 

CR-01 
CECOFAM-

CR-01 

• 24 

Recibe Formato de 
Asistencia Mensual y 

entrega pase de salida 

o 
2 
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La o el Responsable' 
Custodio . 

o el Responsable 
Conviviente 

Subdirección del 
CECOFAM Niño 

Héroes 
(Personal,.  

Administrativo 

" 	 X 
PODER JUDICIAL 
uul),'a.,1.) 	mÉxicio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

D 

25 2 27 

Recibe pase de salida 
a la Niña, Niño y/o 

Adolescente 
Entrega gafete Recibe gafete 

• 28 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 
y Conviviente se retire 

del ugar 

29 

Registra en el lector 
biométrico su huella 
digital y se retira del 

lugar 

Sistema 
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30 33 34 

Recibe, revisa firma 
Informe y envía 

Recibe, elabora oficio 
	ir de envío y entrega para 

firma 

Actualiza en el 
Sistema el estatus de 
la o las inasistencias 

Informe Oficio 

Entrega formato Recibe, revisa, firma 
oficio y devuelve 

35 

• 32 

tirlIdeynicladpegrarlarrignigf 
~Ges€ui%ddmtmstrattva < 

©9a 
evincutáció&FaMiliar 

j
p-PITE 
A

L_ 	
—„-- 

--- PÓDER JUDICIAL 
CIUDAP D= ‘-,'EXIC-C) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Recibe y envía el oficio 
e Informe Mensual o 

Informe de Redirección 

Oficio 

Cme 

• 

Sistema 

31 

Oficio 

Informe 



• 38 

Recibe y archiva en el 
expediente acuse del 

oficio e Informe 
Mensual o de 

Redirección y Formato 

• 37 

Recibe, acusa y 
devuelve el oficio e 
Informe Mensual o 

Informe de Redirección 

Órgano JurisdipcionaL 
(Oficia fa= de Partes) 

O 

Informe 

39 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

Expediente 

40 

Envía expediente al 
archivo Judicial. 

[ Expediente 

F n 

Acuse de 
Oficio 

Oficio 

f Informe 

Formato 

ided,PeP ' - grog! a 
de ...Un 	

gvá del 	
' 

jefatyrsÁtsnistia

1946.1,1átvlioar, 
Gesti

ón • RevincP -bistre • cie 	
admira (Personal  

El
v rus 

PODER JUDICIAL 
CIUDAL) 	<ICC 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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FECHA DE CONVIVENCIA 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 
Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

EACIUTADOR: 

Nombre: Firma: 

d122.2F2e2222,2-12 

mili
rak 	1 t- PJ t:1:7  .e  Ye Á:,  

1- ' PODER JUDICIAL 
CIUDAD D= mÉXInC, 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

1+1 	 Árele: Centre de Coraolverteda :Familiar Superisad.  
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: Registro: 
Secretaria: Reporte: 
Expediente o Toca: Horario: 

Juicio: 

NIÑA(S), NIÑO(S) O ADOLESCENTE(S): 

Facilitador 
Asignado:  

COMENTARIOS: 

FECHA DE CONVIVENCIA 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVWNTE 
Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin; 

llora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

Neta: 1.2 	 jrc-13::: per j-1 	n ,2:cren:zn;' n E CCE24-  E ' 	E'EE - 7:E 5.:23:22 	'E:222 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
in P. 	r") 	•,,tryl 

tS.pea: C..d..dtrd de 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

r.•1.:ja2 	 e 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Area: nt 	e Cenvivencia Familiar Sipervisara 
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: (1) Registro: REG- (5) 
Secretaria: (2) Reporte: (6) 
Expedienteo Toca: (3) Horario: (7) 

Juicio: (4) 
Facilitador 
*signado: 

(B) 

NIÑA(S), NIÑO(S) O ADOLESCENTE(S): 

(9) 

COMENTARIOS: 

( 10) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 
Nombre: Nombre: 

(12) 
nal 

Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 

Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(15) Hora 

Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre:
(20) 

Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 01) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(12) 

(16) 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 

Inicio: 

(14) Hora 

Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

Hora 

Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre:
(20) 

Firma: (21) 

c es gS.,tre 
as: 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

e Con'I.,t.vancia 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Oil 
(16) 

Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18) Hora 
Fin. 

(19) 

FACILITADOR: 

No 	re:
(20) 

Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
tul 

lis) 
Firma: (13) Firma. (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 

Fin: 

(15) Hora 

!nido: 

(18) Hora 
Fin. 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: 
(20) 

Firma: (21) 
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CIUDAD D :EX:CC 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA DE REENCUENTRO 

CECOFAM-CR-01 

Objetive " R  
Controlar asistencia de los participantes en la Convivencia de 

Reencuentro, constancia de asistencia de los mismos. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Original 

ucton. 
Original. - Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 
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PODER JUDICIAL 
DE 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

ff STRUCTOO DE LLENAD(}  . 	_ 	. 	.. 	. 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

1 SALA O JUZGADO El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

de Reencuentro, automáticamente el sistema proporciona el 

número. 

2 SECRETARIA El 	número de 	la Secretaría, 	automáticamente el 	sistema 

proporciona la letra. 

3 EXPEDIENTE O TOCA El 	número de toca en caso de que la Convivencia de 

Reencuentro haya sido ordenada por una Sala. Si procede de 

un 	Juzgado 	se 	anota 	el 	número 	de 	expediente, 

automáticamente el sistema lo proporciona. 

4 JUICIO El tipo de Juicio, automáticamente el sistema proporciona el tipo 

de Juicio. 

5 REGISTRO El 	número 	de 	Registro, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el número 

6 REPORTE El número de reporte, automáticamente el sistema proporci na 

el número 

7 HORARIO El 	día 	y 	horario 	de 	la 	Convivencia 	de 	Reencuentro, 

automáticamente el sistema proporciona la información. 

8 FACILITADOR ASIGNADO El nombre de la o el Facilitador, automáticamente el sistema 

proporciona el nombre en caso de haber sido asignado 

anterioridad. 	 ( 
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ciu„)Ai) 	vÉxico 
PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

t' 
;.'t . - 	

, 	
CE 	, 	.-, 

.. 	 ,- 	
.4 „ 	, 

E 	QT  

9 NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE(S) 

El 	nombre 	de 	las niñas(s), 	niño(s) 	o 	adolescente(s), 	que 

participaran 	en 	la 	Convivencia 	de 	Reencuentro, 

automáticamente el sistema proporciona sus nombres. 

10 COMENTARIOS Los 	cometarios 	o 	las 	observaciones 	que 	el 	Órgano 

Jurisdiccional 	haya 	realizado 	en 	el 	registro 	específico, 

automáticamente 	el 	sistema 	proporciona 	la 	información 

previamente cargada. 

11 FECHA DE CONVIVENCIA La fecha programada para la realización de la Convivencia de 

Reencuentro, 	automáticamente 	el 	sistema 	proporciona 	la 

fecha. 

12 RESPONSABLE 

CUSTODIO NOMBRE 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema proporciona el nombre. 

13 RESPONSABLE 

CUSTODIO FIRMA 

La firma del Responsable Custodio. 

14 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA INICIO 

La hora en la que inicia la Convivencia de Reencuentro 

15 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA FIN 

La hora en la que termina la Convivencia de Reencuentro 

16 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE NOMBRE 

El 	nombre 	del 	Conviviente, 	automáticamente 	el 	sistét—na- 

proporciona el nombre. 	 ....____ 

17 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE FIRMA 

La firma del Conviviente.  
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PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

18 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA 

INICIO 

La hora en la que inicia la Convivencia de Reencuentro 

19 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA FIN 

La hora en la que termina la Convivencia de Reencuentro 

20 FACILITADOR NOMBRE El nombre la o el Facilitador que supervise la Convivencia de 

Reencuentro 

21 FACILITADOR FIRMA La firma la o el Facilitador que supervise la Convivencia de 

Reencuentro 
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PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIUDAD Dt dX1C0 	 PROCEDIMIENTOS 

Autoridad Ordenadora: 

No. de Expediente 
Judicial: 

Registro: 

Tipo de juicio: 

Responsable Custodio: 

Conviviente: 
Nombre (s) de la niña(s), 
niño(s) o 
adolescente (s); edad(es): 

ANTECEDENTES. 

METODOLOGÍA. 

PERIODO DE INTEVENCIÓN. 
Fecha uno 
Fecha dos 
Fecha tres 
Fecha cuatro 

INFORME MENSUAL 
CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 

DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN. 

HABILIDADES DE 
CRIANZA PRESENTES 
EN EL CONVIVIENTE 

INTERACCIÓN ENTRE 
EL CONVIVIENTE Y EL 
(LOS) NIÑO (S), NIÑA 
(S) Y/0 
ADOLESCENTE(S) 

Neta Esta IP', 	 o 	 sla 
	

t. 
Oblidadda de Isa 

  

CEE:al:AM-CR-02 

ca- 
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PODER JUDICIAL 
r 	H ÉFCC 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Área: CECObAll "Net:incuba:kin Candil:ir' 

COMUNICACIÓN 
ENTRE LA PERSONA 
RESPONSABLE Y EL 
CONVIVIENTE 

CONCLUSIONES. 

REFERENCIAS. 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento y la conducta 
mostrada por los involucrados en las fechas señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente 
al tiempo de las convivencias marcadas en el mismo. 

Ciudad de México, a 	de 

ATENTAMENTE. 

  

Licenciado (a) en 
Cédula Profesional. 

Nota. Esta la tesbacián es confidencial y está s'elegido p Of 	Ley da Dalos Personales 	istcaáo Sutelaft 
Obligados de la CIL.:c1‘1:: de b`Oxiout 

C:ECOF•ANA -CR-02 
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DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN. 

HABILIDADES DE 
CRIANZA PRESENTES 
EN EL CONVIVIENTE (11)  

INTERACCIÓN ENTRE 
EL CONVIVIENTE Y EL 
(LOS) NIÑO (S), NIÑA 
(S) VIO 
ADOLESCENTE(S) 

(12)  

Noca: r 	 esta proteo 	 9 en Poseedor de Suielos 
Obligada 	Ciudad 

CELQSAM-CE-02 
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CIUDAD DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

CECOFAN7Reatailición r 'hay" 

INFORME MENSUAL 
CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 

Autoridad Ordenadora: (1)  

No. de Expediente 
Judicial: (2)  

Registro: (3)  

lipo de juicio: (4)  

Responsable Custodio: (5)  

Conviviente: (6)  
Nombre (s) de la niña(s), 
niño(s) o 
adolescente isl-  edad(es): 

(7)  

METODOLOGÍA. (8) 

PERÍODO DE INTEVENCIÓN. (9) 

Fecha uno 
Fecha dos 
Fecha tres 
Fecha cuatro 

ANTECEDENTES. (10) 



PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIUDAD MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

Arpen CleerAj4 

    

 

COMUNICACIÓN 
ENTRE LA PERSONA 
RESPONSABLE Y EL 
CONVIVIENTE 

 

(13) 

 

CONCLUSIONES. 

  

  

(14)  

 

REFERENCIAS. 

(15)  

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento y la conducta 
mostrada por los involucrados en las fechas señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente 
al tiempo de las convivencias marcadas en el mismo. 

Ciudad de México, a 	de _116) . 

ATENTAMENTE. 

(17) 

   

issie Fele infornmaien es 
CC:ligados de le Ciudad de 

Licenciado (a) en _(18) 
Cédula Profesional. 

CECOFAM -CR-02 
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	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

our)An DF MÉX. CO 
	

PROCEDIMIENTOS 

Nombre r 

fr 

INFORME MENSUAL 

CONVIVENCIA DE RENCUENTRO 

CECOFAM-CR-02 

Informar al Operador de Justicia los avances, retrocesos y 

limitantes en la interacción parento-filial y coparental, en el 

lapso de un mes. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

ÁMOS. Dos Originales 
.z.~-(4: 

Original. 	- 	Archivo 	del 	Centro 	de 	Convivencia 	Familiar 

Supervisada 

Original.- Operador de Justicia 

r. 
• 
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oz 	 PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

Asistida, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

El número de toca o el número de expediente. 

3 REGISTRO El número de Registro de Convivencia de Rencuentro. 

4 TIPO DE JUICIO Es el tipo de controversia promovida por el Responsable 

Custodio o el Responsable Conviviente ante el juzgado de 

origen. 

5 RESPONSABLE 

CUSTODIO 

El nombre del Responsable Custodio. 

6 CONVIVIENTE El nombre del Responsable Conviviente. 

7 NOMBRE (S) DE LA 

NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE (S); 

EDAD(ES) 

El nombre de las niña(s), niño(s) y/o adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia de Rencuentro, 

automáticamente el sistema imprime sus nombres. 

8 METODOLOGÍA Las Observaciones de la interacción de la dinámica parento-

filial y/o familiar, la Retroalimentación in vivo, Intervención para 

de la implementación 	estrategias que permitan el 

fortalecimiento y/o establecimiento de la vinculación paren 

y/o familiar, Psicoeducación a convivientes y responsables 
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ás ir": rj  . PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

N 
... 

ONCE ,,:., 	.,,_ 	. 
,:. 	 SÉ DEBE 	pT  D.7_,,,y..,,,  

custodios, Psicoeducación a niño(s), niña(s) y /o 

adolescente(s). 

9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizaron las Convivencias de 

Rencuentro. 

10 ANTECEDENTES Resumen de la 	información previa del caso (Informe de 

Entrevista Diagnóstica) o Las conclusiones del informe mensual 

anterior. 

11 
HABILIDADES DE CRIANZA 
PRESENTES EN EL 
CONVIVIENTE 

Guía 	para 	la 	observación 	de 	convivencias 	para 	la 	Re- 

vinculación, Intervenciones específicas realizadas para mejorar 

las habilidades. 

12 INTERACCIÓN ENTRE EL 
CONVIVIENTE Y EL (LOS) 
NIÑO (S), NIÑA (S) Y/0 
ADOLESCENTE(S) 

Actitudes, conductas y calidad de comunicación durante los 

encuentros realizados. 

13 COMUNICACIÓN 
ENTRE LA PERSONA 
RESPONSABLE Y EL 
CONVIVIENTE 

Calidad y tipo de comunicación entre las partes involucradas en 

el juicio, Actitudes y conductas realizadas, Acciones realizadas 

para mejorar o fortalecer la comunicación. 

14 CONCLUSIONES 

r 

Gráficas, efectos de la intervención realizada (los po 	les 

avances o retrocesos en el desarrollo de la convivencia -Té" 

todos los involucrados), aspectos a continuar trabajando. 	( 
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PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
ic U DA D DE MÉXICO 

No. - CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

15 REFERENCIAS. Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesional 

del Facilitador(a) 

16 FECHA. Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de 

Convivencia Asistida. 

17 FIRMA. Firma 	del 	Facilitador(a) 	que 	realizó 	el 	seguimiento 	de 	la 

Convivencia Asistida 

18 NOMBRE, PUESTO Y 
CÉDULA PROFESIONAL. 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que realizó el seguimiento de la Convivencia 

Asistida 
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CIUDAD DE MÉXIcc 	 PROCEDIMIENTOS 

J Ipel 00 de al 00 de 	de 

Persendles en Pcseelen de Sujetos Nota: Esta inf 	confine eal y está pretendan 
Otagndoé de a Ciudeo de Méxian 

INFORME DE REDIRECCIÓN 
CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 

Recomendación (cuando la convivencia continúe dentro del programa) 

Programa de Revinculación Familiar  

Fase I 

Convivencia de 
Reencuentro 

Fase III  

Convivencia en Espacios 
Semi-Libres 

Fase II 

Convivencia Asistida 

Fase IV 

Entrega-Recepción de niña, 
niño y adolescente. 

CECCFAM-CR-Cle 
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1I. 

PERIODO DE INTEVENCIÓN. 

Registro: 

LANÁLISIS DE LA CONVIVENCIA 

LOGROS 

Tipo de juicio: 

Responsable Custodio: 

Conviviente: 
Nombre (s) de la niña(s), 
niño(s) o 
adolescente (e); edad(es): 

METODOLOGIA. 

Autoridad Ordenadora: 

No. de Expediente 
Judicial: 



Nota. 	 la Yey de 	•()S' 	sonales en Posesión Sujetos . 
ObUgados d 
	

d de 
2 	 CECOFAM-CR OS 
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PROCEDIMIENTOS 

CIALltc" 

1: omitías" 

Proceso de Reforzamiento Transversal 

Taller Psicoeducativo 

Plática Asistida 

Recomendación (cuando la familia sea conflicto, inasistencia o llegue a compromisos) 

Canalización 

Baja por no cumplir con el ordenamiento judicial 

Evaluación Psicológica 

Terapia Psicológica 

Evaluación Psiquiátrica 

Otros compromisos: convivencia libre y flexible. 

RECOMENDACIÓNES 

REFERENCIAS 

Neta. Los datos presentados son el resultado de le observación y análisis del comportamiento y la ccinduda mostrada por los involucrados en las 
tedias señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente al tiempo de las convivencias marcadas en el mismo.  

Ciudad de México, a 	de 201x. 

ATENTAMENTE. 

  

Licenciado (a) en: 
Cédula Profesional. 



Tipo de juicio: (4)  
Responsable Custodio: (5)  
Conviviente: (6)  
Nombre (s) de la niña(s), 
niño(s) o 
adolescente (a); edad(es): 

(7)  

Autoridad Ordenadora 
	

(1) 

No. de Expediente  
I Judicial: 

Registro: 

(2)  

(3)  

rt 	 
PODER JUDICIAL • 
CIUDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

INFORME DE REDIRECCIÓN 
CONVIVENCIA DE REENCUENTRO. 

METODOLOGÍA. 

(8) 

PERIODO DE INTEVENCIÓN. (9) 
Del 00 de al 00 de 	de 

ALISIS DE LA CONVIVENCIA 
(10) 

LOGROS 

Recomendación (cuando la convivencia continúe dentro del programa) 

   

 

Programa de Revinculación Familiar (12) 

   

 

Fase I 

Convivencia de 
Reencuentro 

Fase III 

Convivencia en Espacios 
Semi-Libres 

 

Fase II 

Convivencia Asistida 

Fase IV 

Entrega-Recepción de niña, 
niño y adolescente. 

   

Not: a:aa 	:mactén 	confidenc.b1 y es:: 
Obi,:iadlx. 	a Cj,.1,titd de Md:Rico' 

cucovfa,. 
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_ 	C.1 A L 

Arca: 	 "Re:ánclele len ramIllare  

Proceso de Reforzamiento Transversal (13) 

Taller Psicoeducafivo 

Plática Asistida 

Recomendación (cuando la familia sea conflicto, inasistencia o llegue a compromisos) 

Canalización (14) 

Baja por no cumplir con el ordenamiento judicial 

Evaluación Psicológica 

Terapia Psicológica 

Evaluación Psiquiátrica 

Otros compromisos: convivencia libre y flexible. 

RECOMENDACIÓNES  

(15)  

REFERENCIAS 

(16)  

4Iii.iF  :, la re-M.1(4o eeerraea ear lec lernierraene en Las 

lechan Senaiadas sor lo Que dichas dalos ME-aspan:Jen uniCalliente el tanino de las cenar/aneas marcadas en el misalo 

Ciudad de México, a (17) de 201x. 

ATENTAMENTE. 

(18) 

Licenciado (a) en: (19) 
Cédula Profesional. 



PODER JUDICIAL 
clUDAD DEI HExlco 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

INFORME DE REDIRECCIÓN 

CONVIVENCIA DE RENCUENTRO 

CECOFAM-CR-03 

'elivo 

Informar al Operador de Justicia los avances de la interacción 

parento-filial y coparental de la Convivencia realizada durante 

un lapso de tres meses. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Nwatero- 	tantos: Dos Originales 

Original. 	- 	Archivo 	del 	Centro 	de 	Convivencia 	Familiar 

Supervisada 

Original.- Operador de Justicia 

• MP Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 40/43 



p _ 
PODER JUDICIAL 
ni unA ,  I 	, xlc._,o  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

INSTRUCTIVO DE LL,ENAI) 

No..CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

de Rencuentro. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL O TOCA 

El número de toca o número de expediente. 

3 REGISTRO El número de la Convivencia de Rencuentro. 

4 TIPO DE JUICIO Es el tipo de controversia promovida por el responsable 

custodio o el conviviente ante el juzgado de origen. 

5 RESPONSABLE 

CUSTODIO 

El nombre de la persona que se presenta como custodio. 

6 CONVIVIENTE El nombre de la persona que se presenta corno Conviviente. 

NOMBRE (S) DE LA 
NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE 

El nombre de las niña(s), niño(s) y/o adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia de reencuentro. 

8 METODOLOGÍA Los diversos aspectos a considerar para la integración del 

informe de Redirección como son: Observación de la 

interacción de la dinámica parento-filial y/o familiar, 

Retroalimentación in vivo, Intervención para la implementación 

de estrategias que permitan el fortalecimiento y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar, etc.n 
---c-----. 
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9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que áé realizó la Convivencia de Rencuentro. 

10 ANÁLISIS DE LA. 

CONVIVENCIA 

Análisis breve de la información vertida en los reportes 

mensuales enviados previamente. 

11 LOGROS Información de los tres rubros reportados mensualmente 

(habilidades de crianza, interacción entre conviviente y niños; 

comunicación entre la persona responsable del niño y el 

conviviente), resolución de conflictos que se hayan presentado 

durante el proceso. 

12 PROGRAMA DE 

REVINCULACIÓN 

FAMILIAR 

Se marca con unx "X" el Programa Orientado a otorgar 

elementos de Convicción al Operador de Justicia a través de 

la Fase I de Aprendizaje Formal, Fase II Aprendizaje Práctico, 

Fase III, Expansión, Fase IV Independencia, según 

corresponda. 

13 PROCESO DE 

REFORZAMIENTO 

TRANSVERSAL 

Se marca con unx "X" el apoyo a los integrantes de la familia, 

de manera paralela a las fases del Programa para la 

adquisición de conocimientos y herramientas que les permitan 

favorecer la re vinculación familiar, según corresponda. 

14 CANALIZACIÓN Se marca con unx "X" la recomendación (cuando la familia sea 

conflicto, inasistencia o llegue a compromisos) 

15 

si, 

RECOMENDACIÓNES 

---1----- 

Se informan los aspectos importantes para continuar reforzando y /o 
fortaleciendo, así como la fase del programa a la que serán enviados, con 

una breve justificación. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

N 
PODER JUDICIAL 

No. CONCEPTO . 
SE DEBE ANOTAR . 

16 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión 

profesional del Facilitador(a) 

17 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de 

Entrega-Recepción. 

18 FIRMA Firma del Facilitador(a) que observó la Convivencia. 

19 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que observó la Convivencia. 
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Procedimiento: 
CIEAJ-015 

Fase II del.  Programa de Revinculación 	Conviviencta 

Tiene como finalidad instrumentar acciones para reforzar la vinculación parento-
filial cuando la Níña, Niño y Adolescente no requiera de una asistencia estrecha 
y con ello fortalecer la comunicación coparental dirigida a cumplir objetivos de 
crianza en común. 

Objetivo general: 

Políticas y normas de operación: 

r 
jPODER JUDICIAL 

m 	lÉXICOcD   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

1. Las Convivencias Asistidas se llevarán a cabo en el Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada Plaza Juárez por un período aproximado de 3 meses, a través de 

interacciones entre la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño o Adolescente y 

la participación activa de la o el Responsable Custodio, una vez a la semana con 

duración aproximada de 2 a 3 horas, mediante la Convivencia Asistida. 

2. La o el Facilitador, es decir, el Personal Operativo especialista en Trabajo Social y 

Psicología, a través de la observación y retroalimentación de resultados auxiliará a 

la familia a alcanzar el objetivo de la fase. 

3. De conformidad a la demanda del servicio, se asignará de manera simultánea a 

cada Facilitador de 3 a 5 familias. 

4. Cuando por cuestiones de salud o desconocimiento, las y los usuarios no puedan 

escribir, el personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

los apoyará en el registro necesario, en su presencia y se les pedirá que coloquen 

su huella digital en caso de no saber firmar. 

5. En caso de que la o el Responsable Custodio o la o et Responsable Conviviente no 

se presente a la Convivencia Asistida, la o el Facilitador esperara 10 minutos, una 

vez transcurridos se les pedirá que se retiren del lugar, debido a que no se podrá 

llevar a cabo la Convivencia. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

6. El acceso a las instalaciones se dará mediante Sistema Biométrico, si existe falla 

en el mismo, se solicitará alguna identificación oficial vigente (Credencial del INE, 

Pasaporte\ Cédula Profesional con fotografía o Cartilla Militar y en caso de 

extranjeros, cualquier identificación expedida por el Instituto Nacional de Migración). 

7. En el supuesto de que no se porte alguna de las identificaciones y se encuentren la 

o el Responsable Conviviente y la o el Responsable Custodio o la o el Tercero 

Emergente, se dará el servicio correspondiente al existir un reconocimiento de uno 

de estos, sobre el que no presente su identificación. 

8. La o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente, necesariamente deberá 

entregar a la Niña, Niño o Adolescente a la o el Responsable Conviviente para el 

inicio de su convivencia y por ningún motivo, podrán dejarlo a cargo de la o el 

Facilitador o al personal adscrito a la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada, respetando en todo momento los horarios establecidos. 

9. Si el Personal de Seguridad que apoya a la Dirección del Centro de Convivencia 

Familiar Supervisada percibe indicios de que alguno de las o los usuarios presenta 

aliento alcohólico, se les negará el acceso a las instalaciones y se informará a la o 

el Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 

10. En caso de que la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño y/o Adolescente, 

sufra alguna lesión o complicación de salud, la o el Facilitador, y/o Autoridades de 

la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, solicitarán de 

inmediato, apoyo del médico adscrito o del personal de Seguridad para el llamado 

de los servicios de emergencia. 
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1 1 . Al término del horario de la Convivencia Asistida, la o el Responsable Conviviente 

deberá esperar en el lugar, hasta que se presente a recoger a la Niña, Niño o 

Adolescente la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente. 

12. La o el Facilitador brindará retroalimentación a la o el Responsable Conviviente y/o 

a la o el Responsable Custodio, con el objeto de mejorar la interacción parento-filial 

o coparental, ya sea al término del encuentro o mediante cita. 

13. La o el Facilitador realizará observación de la interacción parento-filial al interior de 

las salas lúdicas, para tal efecto podrá auxiliarse de prestadores(as) de servicio 

social y/o de prácticas profesionales. 

14. En caso de ser necesario se solicitará mediante escrito a la o el Operador de 

Justicia, la autorización para que la o el Facilitador asignado realice revisión del 

expediente judicial. 

15. Si la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente no se presenta a 

recoger a la Niña, Niño y/o Adolescente al término del horario de la Convivencia 

Asistida, se localizará vía telefónica a la o el Responsable Custodio o la o el Tercero 

Emergente. 

16. Si no se localiza al o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente se pondrá 

a disposición de la o el Responsable Conviviente el servicio de la Policía Auxiliar de 

la Ciudad de México, para que lo trasladen junto con la Niña, Niño y Adolescente a 

la Agencia del Ministerio Público, lo que se hará del conocimiento a la o el Operador 

de Justicia a través de Nota Informativa. 

17. Se remitirá a la o el Operador de Justicia Nota Informativa y/o Acta de Hechos en el 

término de 5 días hábiles, para hacer de su conocimiento hechos relevantes 

acontecidos durante la convivencia familiar. 
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DE MÉXICO 	 PROCEDIMIENTOS 

18. La o el Operador de Justicia recibirá un informe mensual por escrito, en el que se le 

dará a conocer el análisis de la interacción familiar y/o las recomendaciones 

sugeridas por la o el Facilitador, mismo que se enviará en un término de 15 días 

hábiles. 

19. Al término de los 3 meses de la Fase II, la o el Facilitador emitirá un Informe de 

Redirección con el análisis de la dinámica familiar para transitar a una nueva Fase, 

mismo que deberá ser acompañado del documento denominado "Compromiso 

Coparental". 

20. Si se advierte en un período de 1 mes, que la o el Responsable Custodio o la o el 

Responsable Conviviente no han contribuido para alcanzar el objetivo de la Fase II 

y lograr la revinculación familiar, o se detecte negativa de la .  Niña, Niño y 

Adolescente para convivir, la o el Facilitador emitirá un Informe de Redirección con 

análisis de la interacción familiar y hará la recomendación de Baja Administrativa, 

mismo que se enviará en un término de 15 días hábiles a la o el Operador de 

Justicia. 

21. Al inicio y al finalizar la Fase II, se aplicará la encuesta de entrada y salida a la o el 

Responsable Custodio, a la o el Responsable Conviviente y a la Niña, Niño y/o 

Adolescente. 

22. Se informará por oficio las inasistencias de la o el Responsable Custodio, la o el 

Responsable Conviviente, Niña, Niño o Adolescente, para efecto de que la o el 

Operador de Justicia autorice la Baja Administrativa. 

23. La o el Responsable Custodio y la o el Responsable Conviviente que recibirán el 

servicio a través de una distinta Fase del Programa deberán firmar el documento 
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denominado Compromisos Coparentales, el cual se anexará al Informe de 

Redirección. 

24. La inscripción de las y los usuarios a los Talleres Psicoeducativos estará a cargo de 

la o el Facilitador que acompaña la convivencia y se realizará al inicio de la Fase II. 

25. La o el Facilitador desarrollará Pláticas Asistidas con la o el Responsable Custodio 

y la o el Responsable Conviviente, las cuales podrán realizarse el número de veces 

necesario para la consecución de acuerdos coparentales para el cumplimiento del 

régimen de Visitas y Convivencias. 

26. En caso de que la Niña, Niño y/o Adolescente manifestará estar indispuesto(a) para 

llevar a cabo el encuentro, la o el facilitador indagará la razón de su malestar y de 

ser necesario lo remitirá con el personal médico asignado al Centro si se cuenta con 

dicho personal. 

27. En caso de que las o los usuarios puedan continuar a la siguiente Fase del 

Programa, personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada, hará del conocimiento de las o los usuarios la disponibilidad para 

determinar los días y horarios para la Convivencia en Espacios Semi-libres y se 

incluirán en el informe que será remitido a la o el Operador de Justicia, para que de 

manera inmediata se dé continuidad a los encuentros. 

28. De presentarse algún caso en el cual lo o el Responsable Custodio y/o la o el 

Responsable Conviviente, muestren algún tipo de discapacidad (auditiva, visual, 

motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o dialecto que impida establecer 

la comunicación directa con ellos, se solicitará el apoyo especializado 

correspondiente. 
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No r sclipció de a`  actividad °aumentos 
_ 

 yta 
, sistemas de apoyo. 

1 Subdirección del Entrega 	el 	Informe 	de 	Entrevista • 
CECOFAM Niños 
Héroes / Subdirección 
del CECOFAM Plaza 

Diagnóstica o Informe de Redirección, en 
el cual indica que deberá integrar a las y 
a los usuarios a la Fase II del Programa 
al personal administrativp de la Jefatura 
de Unidad 	Departamental de Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 

Juárez 
(Personal 
administrativo) 

Revinculación Familiar. 

2 Jefatura de Unidad Recibe 	el 	Informe 	de 	Entrevista • Sistema 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 

Diagnóstica o Informe de Redirección, 
programa 	la 	Convivencia 	Asistida 	y 
entrega Listado de Asignación y Formato 
de Asistencia Mensual de Convivencia 

(Personal 
administrativo) 

Asistida a la o el Facilitador. 

3 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 

Recibe Listado de Asignación y Formato 
de Asistencia Mensual de Convivencia 

Juárez Asistida. 
(La o el Facilitador) 

4 Espera a la o el Responsable Custodio y 
a la o el Responsable Conviviente para la 
Convivencia Asistida. 

¿Asisten ambos Responsables? 

No. Continúa en la actividad no.5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

5 Informa a la o el Responsable Custodio o 
la o el Responsable Conviviente que no 
se podrá llevar a cabo la Convivencia 
Asistida y solicita se retire. 
(Continúa en la actividad no. 30) 

6 Recibe a la o el Responsable Custodio y 
la o el Responsable Conviviente para 
realizar la Convivencia Asistida, solicita  
coloque su huella en el lector biométrico, 

__c"--r--- 
número de registro y/o su identificación. 
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PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No. ea. Descripción de la actividad. 
acorne 9  --,, 	

o ststemal-' 

7 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 

Coloca su huella en el lector biométrico o 
indica su número de registro y presenta 

. 	Sistema 

Responsable su identificación. • 
Conviviente 

8 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 

Verifica si la o el Responsable Custodio 
acompañado 	de 	la 	Niña, 	Niño 	o 

• Sistema 

Juárez Adolescente y/o la o el 	Responsable 
(La o el Facilitador) Conviviente 	pueden 	ingresar 	a 	las 

instalaciones y le permite el acceso. 

9 Entrega a la o el Responsable Custodio 
y/o a la o el Responsable Conviviente, 
Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	de 
Convivencia Asistida. 

10 La o el Responsable Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de • Formato 
Custodio y/o la o el Asistencia 	Mensual 	de 	Convivencia CECOFAM-CA-01 
Responsable Asistida y devuelve a la o el Facilitador. 
Conviviente 

11 Subdirección del Recibe 	y 	revisa 	que 	el 	Formato 	de 
CECOFAM Plaza Asistencia 	Mensual 	de 	Convivencia 
Juárez Asistida esté debidamente requisitado. 
(La o el Facilitador) 

12 Entrega 	a 	la 	o 	el 	Responsable 
Conviviente 	un 	gafete 	denominado 
"Usuario en Convivencia". 

 

13 Verifica 	en 	el 	Formato 	de 	Asistencia 
Mensual 	de 	Convivencia 	Asistida 	los 
términos en los que se debe (lavar a cabo 
la Convivencia. 

14 Observa la interacción inicial de la o el 
Responsable 	Conviviente, 	la 	o 	el 
Responsable Custodio y Niña, Niño y/o  
Adolescente. C 

15 Solicita a la o el Responsable Custodio se 
retire del lugar. 
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PODER JUDICIAL 
tX1C,Cii 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

e- 	, 	,,,c sem: 	-- ' deiaarc .*,,,,,, 
--• 

cu 	entes,  yie;. ' 
as-de'aP60-. 

16 La o el Responsable 
Custodio 

Registra en el lector biométrico su huella 
digital y se retira de las instalaciones. 

• Sistema 

17 

18 

19 

Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 
(La o el Facilitador) 

Observa 	la 	interacción 	parento-filial, 
permite 	la 	interacción 	libre 	y 	de 	ser 
necesario realiza recomendaciones a la o 
el Responsable Conviviente. 

Finaliza la Convivencia Asistida y realiza 
breve 	retroalimentación 	a 	la 	o 	el 
Responsable Conviviente sobre las áreas 
de 	oportunidad 	para 	mejorar 	la 
interacción parento-filial. 

Acude 	en 	compañía 	de 	la 	o 	el 
Responsable Conviviente, la Niña, Niño 
y/o Adolescente, para su entrega a la o el 
Responsable Custodio. 

20 La o el Responsable 
Custodio 

Reingresa a las instalaciones y realiza 
registro en el lector biométrico y recibe a 
la Niña, Niño y/o Adolescente. 

• Sistema 

21 

22 

Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 
(La o el Facilitador) 

Realiza una breve retroalimentación con 
la o el Responsable Custodio, sobre lo 
acontecido 	en 	el 	transcurso 	de 	la 
convivencia respecto de la Niña, Niño y/o 
Adolescente, 	o 	de 	alguna 	situación 
durante el desarrollo de la convivencia y 
los deja con el personal administrativo de 
la Subdirección del CECOFAM Plaza 
Juárez. 

Entrega a la o el Responsable Custodio 
y a la o el Responsable Conviviente el 
Formato de Asistencia Mensual. 
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PODER JUDICIAL 
DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No. rea. Descripción de la actividad. oq 	yia -11- ,, kt 

-sistemas- 
de 

23 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 
Conviviente 

Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de 
Asistencia 	Mensual 	y 	devuelve 	al 
personal 	administrativo 	a 	la 	o 	el 
Facilitador. 

• Formato 
CECOFAM-CA-01 

24 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 
(La o el Facilitador) 

Recibe Formato de Asistencia Mensual y 
entrega pase de salida y a la Niña, Niño 
y/o Adolescente a la o el Responsable 
Custodio. 

25 La o el Responsable 
Custodio 

Recibe pase de salida y a la Niña, Niño 
y/o Adolescente. 

26 La o el Responsable 
Conviviente 

Entrega el gafete denominado "Usuario 
en Convivencia". 

27 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 
(La o el Facilitador) 

Recibe gafete denominado "Usuario en 
Convivencia". 

Solicita a la o el Responsable Custodio y 
al o el Responsable Conviviente se retire 
del lugar. 

29 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 
Conviviente 

Registra en el lector biométrico su huella 
digital y se retira del inmuble. 
(Conecta con el fin de procedimiento) 

• Sistema 

30 

31 

Subdirección del 
CECOFAM Plaza 

Actualiza en el Sistema el estatus de la 
asistencia 	o 	inasistencia de 	las 	o 	los 
Responsables 	Custodios 	y 	las 	o 	los 
Responsables Convivientes. 

Entrega Formato de Asistencia Mensual 
al personal administrativo de la Jefatura 

• Sistema 

• Formato 
CECOFAM-CA-0 

Juárez 
(La o el Facilitador) 

de 	Unidad 	Departamental de Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 
(Continúa en la actividad no. 32y 38) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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32 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 
(La o el Facilitador) 

Elabora Informe Mensual o Informe de 
Redirección y entrega a la Subdirección 
del 	CECOFAM 	Plaza 	Juárez, 	para 
revisión. 

• Formato 
CECOFAM-CA-03 
CECOFAM-CA-04 

33 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 

Recibe, revisa, firma el Informe Mensual 
o Informe de Redirección y entrega al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar, para su envío. 

34 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

Recibe, elabora el oficio de envío del 
Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de 
Redirección y entrega a la Subdirección 
del CECOFAM Plaza Juárez, para. su 

• Sistema 
e 	Oficio 

firma. 

35 Subdirección del 
CECOFAM Plaza 
Juárez 

Recibe, revisa, firma el oficio de envío y 
devuelve al personal administrativo de la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Gestión Administrativa del Programa de 
Revinculación Familiar, para su envió al 
Órgano Jurisdiccional. 

36 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

Recibe 	y 	envía 	el 	oficio 	e 	Informe 
Mensual o 	Informe de Redirección al 
Órgano Jurisdiccional. 

37 

r
Unidad 

Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio e Informe Mensual 
o Informe de Redirección y devuelve al 
personal administrativo de la Jefatura de 

Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 

C 
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PODER tJDUE  DillECylAcELD  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Area. -  . ,  r ' 	escripéión de la actividad ' - \ -- - - ,--
Docu

2
entós  

- 	-1 	- 
sist9111  al 
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38 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y archiva en el expediente el 
acuse del oficio e Informe de Mensual o 

• Expediente 

Gestión Administrativa 
del Programa de 

Informe de Redirección, el Formato de 
Asistencia Mensual. 

Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

39 Guarda expediente de la Fase II hasta 
que concluya su periodo de archivo en 
trámite. 

40 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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, 	 - 
ttbdireccióit del CECOFAM 

Plaza Juárez 
Lao el Facilitador) 

•  5 

f 
Inicio •	 

3 

Entrega 
Informe de Entrevista 
Diagnóstica o Informe 

de Redirección 

Informe 

Recibe el Informe, 
programa y entrega 
listado y formatos 

Recibe listado y 
formatos 

S 

Informa que no se 
llevara a cabo la 

convivencia y solicita 
se retire 

6 
Recibe a la o el 

responsable 
Custodio y la o el 

Responsable 
Conviviente 

►  

• 4 
Espera a la o el 

Responsable Custodio 
y/ a la o el 

Responsable 
Conviviente 

J- 

rj

PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

esponsable Custodia y/o la 
esponsabte Conviviente (La'o el Facilitado 

SttddifreepIttardptei4P:r 

♦ 7 

Coloca su huella en 
el biométrico, o 

número de registro y 
su identificación 

Verifica si pueden 
ingresar y permite el 

acceso 

11 10 

Recibe y revisa el 
Formato de Asistencia 

Mensual 

Recibe, equisita 
Formato de Asistencia 
Mensual y devuelve 

9 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual de 
Convivencia Asistida 

CECOFAM-
CA-01 

CECOFAM-
CA 01 

12 

Entrega al 
Responsable 

Conviviente gafete 

B 
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clu DAD D:1-  MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

bkli etc 	erCECOFANI-Niños Héroe á- EROS posa610:Custodio:- 

13 

Verifica el Formato de 
Asistencia Mensual en 

los términos de la 
Convivencia 

4 

Observa la 
Interacción inicial de las 
y los usuarios y Niña, 
Niño y/o Adolescente 

5 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 

se retire del lugar 

6 

Registra en el lector 
biométrico su huella 

digital y se retira de las 
instalaciones 

• 

Sistema 

• 17 

Observa la interacción 
y de ser ecesario 

realiza 
recomendaciones 

c 
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22 23 

Subdirección det'CECOFAM • 
Niños Heroes 

(La o el Facilitador) 

18 

Finaliza la Convivencia 
y realiza una breve 

retroalimentación sobre 
las áreas de 
oportunidad 

19 

Acude con Niña, Niño 
y/o Adolescente para 

entrega al Responsable 
Custodio 

20 

Reingresa, realiza 
registro en el lector 
	►  biométrico y recibe a la 

Niña, Niño y/o 
Adolescente 

21 

Realiza una breve 
retroalimentación sobre 

lo acontecido en el 
transcurso de la 

Convivencia 

Sistema 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual 

24 

Recibe Formato de 
Asistencia Mensual y 

entrega pase de salida 

Recibe, requisita el 
Formato de Asistencia 

Mensual y devuelve 

CECOFAM-
CA-01 

CECOFAM-
CA-01 

D 

a o el Responsable 
Custodio 

custoutoyfataoei  
esponlábletCotwwiente  

C 

lit  PODER JUDICIAL 
i'l  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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ef Rétponsa 
dióyto la el 

esponsable 
Conviviente 

tf 

chaira o 

•  29 

25 

Recibe pase de salida y 
a la Niña, Niño y/o 

Adolescente 

26 

Entrega gafete 

27 

Recibe gafete 

• 28 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 
y Conviviente se retire 

del lugar 

Registra en el lector 
biométrico su huella 
digital y se retira del 

lugar 

Sistema 

Pi 	 V X aPODER JUDICIAL 
• cluiDidn DE EX i CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

> 

,lubdirección del CECOFAM 
Niños Héroes 

Jefatura de
de Gestión Administrativa 

011",.1,P0r.yrurde 
Revinculación Fa 

(Personal Administrativo 

Subdirecciért del CECOFAM 
Plaza Juárez 

(La o el Facilitador) 	4-  4 
• 

35 

Entrega formato Recibe, revisa, firma 
oficio y devuelve 

Oficio 

o 
30 

Actualiza en el 
Sistema el estatus de 
la o las inasistencias 

33 

Recibe, revisa firma 
Informe y envía 

Informe 

34 

Recibe, elabora oficio 
de envío y entrega para 

firma 

Oficio 

3 

Elabora Informe 
Mensual o Informe de 
Redirección para su 

revisión 

Informe 

E 

Sistema 

31 

Oficio 

36 

Recibe y envía el oficio 
e Informe Mensual o 

Informe de Redirección 
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38 

Recibe y archiva en el 
expediente acuse del 

► oficio e Informe 
Mensual o de 

Redirección y Formato 	 

Oficio 

Informe 

I
Formato 

39 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

Expediente 

40 

Envía expediente al 
archivo Judicial. 

L Expediente 

Fin 

• 37 

Recibe, acusa y 
devuelve el oficio e 
Informe Mensual o 	 

Informe de Redirección 

Acuse de 
Oficio 

Informe 

PODER JUDICIAL 
t 

ry,_.4'
ct  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PODER JUDICIAL 
IDE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL. 
CONVIVENCIA ASISTIDA 

DATOS GENERALES: 
Sala o Juzgado: Registro: 
Secretaria: Reporte: 
Expediente o Toca: Horario: 

Juicio: 
Facilitador 
Asignado: 

NIÑA(S), NIÑO(S) O ADOLESCENTE(S): 

COMENTARIOS: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio' 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

Ce 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 19/47 



FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma. Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILTTADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

a 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
C: U DAD D EX Cr. 

	
PROCEDIMIENTOS 

Área: Centra de Coavivenda Familiar Supervisada, 
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FECHA DE. CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
1121 

(15)  

Firma: (13) Fimo: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18) Hora 
Fin: 

(19) 

FACIUTADOR: 

Nombre: 
(20) 

Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
112) 

(16)  
Firma: (13) Firma' (17)  

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18)  Hora 
Fin: 

(1g) 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: (21)
(20) 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

ce 	:vcnQa izz.r 
FORMATO DE ASIS 	1 ENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA ASISTIDA 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: (1) Registro: REG- (5) 
Secretaría: (2) Reporte: (6) 
Expediente o Toca: (3) Horario: (7) 

Juicio: (4) 
Facilitador 
Asignado: (e) 

NIÑA(S), NIÑO(S) O ADOLESCENTE(S): 

(9)  

COMENTARIOS: 

(10)  



rjr" ipo 67R1.1 U 6 Í 

a - 	

L rt I:, 'n 'E mrXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Area: Centro de Cenvi'vencIa Familiar Saperwisada..; 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(12) 

(15) 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(12) Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: 
(20) 

Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(ni 

(151 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18) Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: 
(20) 

Firma: (21) 

3 

 

2 
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PODER JUDICIAL 
)E 

••••-7, 	• 	• 

FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA ASISTIDA 

CECOFAM-CA-01 

Controlar asistencia de los participantes en la Convivencia 

Asistida, constancia de asistencia de los mismos. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Original 

Original.- Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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Pj-PODER JUDICIAL 

IF 111 I rol 

CIUDAD DE ivl '̀ XiDO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

. 	_ 
,i 	

dIP 	 Y ' 
- 	- 	.. 

DEBE. 	tit • 

1 SALA O JUZGADO El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

Asistida, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 SECRETARIA El número de la Secretaría, automáticamente el sistema 

proporciona la letra. 

3 TOCA O EXPEDIENTE El número de toca en caso de que la Convivencia Asistida 

haya sido ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado 

se anota el número de expediente, automáticamente el 

sistema lo proporciona. 

4 JUICIO El tipo de Juicio, automáticamente el sistema proporciona el 

tipo de Juicio. 

5 REGISTRO El número de Registro, automáticamente el sistema 

proporciona el número 

6 REPORTE El número de reporte, automáticamente el sistema 

proporciona el número 

7 HORARIO El día y horario de la Convivencia Asistida, automáticamente 

el sistema proporciona la información. 

8 FACILITADOR ASIGNADO El nombre de la o el Facilitador, automáticamente el siste7e

proporciona el nombre en caso de haber sido asignado don 

anterioridad. 
7' 
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.... PODER JUDICIAL 
MEXILO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. 
. 	. 

CONCEPTO 
: 

•DEBE ANOTAR  

9 NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE(S) 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) o Adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia Asistida, automáticamente el 

sistema proporciona sus nombres. 

10 COMETARIOS Los cometarios o las observaciones que el Órgano 

Jurisdiccional haya realizado en el registro específico, 

automáticamente el sistema proporciona la información 

previamente cargada. 

11 FECHA DE CONVIVENCIA La fecha programada para la realización de la Convivencia 

Asistida, automáticamente el sistema proporciona la fecha. 

12 RESPONSABLE 

CUSTODIO NOMBRE 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema proporciona el nombre. 

13 RESPONSABLE 

CUSTODIO FIRMA 

La firma del Responsable Custodio. 

14 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA INICIO 

La hora en la que inicia la Convivencia Asistida 

15 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA FIN 

 La hora en la que termina la Convivencia Asistida. 

16 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE NOMBRE 

El nombre del Conviviente, automáticamente el sistema 

proporciona el nombre. 

17 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE FIRMA 

La firma del Conviviente. 

--N, 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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18 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA 

INICIO 

La hora en Jaque inicia la Convivencia Asistida 

19 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA FIN 

La hora en la que termina la Convivencia Asistida 

20 FACILITADOR NOMBRE El nombre la o el Facilitador que supervise la Convivencia 

Asistida 

21 FACILITADOR FIRMA La firma la o el Facilitador que supervise la Convivencia 

Asistida 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 26/47 



No. de Registro CA. 

Responsable Custodio: 
Responsable 
Conviviente:. 
Nombre (s) de la 
niaa(s), niíio(s) o 
adolescente (5); 
edades': 

Autoridad Ordenadora: 

No. de Expediente 
ludida!: 

Tipo de juicio: 

PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DR M 
	

PROCEDIMIENTOS 

FASE II 
CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME MENSUAL 

MET DOLOGÍA. 

• Observación de la interacción 
• Acompañamiento para la consecución de acuerdos de crianza. 

PERÍODO DE INTERVENCIÓN..  

ANÁLISIS DE LA INTERACCIÓN PATERNO-FILIAL Y COPARENTAL. 

Cl'ECOFAM-CA..,13 
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PODER JUDICIAL 
'DAD 1D 	.1 11XICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

CECOFAII. -Revine:diación Fa — 3- 

FtECOMENDACIONES. 

REFERENCIAS. 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento mostrado por los 
involucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad jurisdiccional correspondiente, y que dan forma a la 
estructura del presente informe. 

Ciudad de México a de 	 de 20 . 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
ATENTAMENTE. 

Licenciado 
Trabajador Social Especializado 

Cédula Profesional 

•• 

c 
Cerglios te e_ CILJetlie 
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›.-- 	PODER JUDICIAL 
F.-  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Área: CECOFAM 'Reljiner:±:ción 

FASE II 
CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME MENSUAL 

Autoridad Ordenadora: (1) 

No. de Expediente 
Judicial: 9) 

Tipo de juicio: (3) 

No. de Registro CA: (4)  

Responsable Custodio: (5)  
Responsable 
Conviviente: (6)  
Nombre (s) de la 
ni5a(s), nulo(s) o 
adolescente (s); 
edad(es): 

(7)  

METODOLOGÍA. (8) 

• Observación de la interacción tambar. 
• Acompañamiento para la consecución de acuerdos de crianza. 

PERIODO DE INTERVENCIÓN. (9) 

10 de agosto de 2019 
17 de agosto de 2019 
24 de agosto de 2019 
31 de agosto de 2019 

ANÁLISIS DE LA INTERACCIÓN PATERNO-FILIAL Y COPARENTAL. (10) 
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rziPODER JUDICIAL 
a U DAD 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Familia' 

7 

RECOMENDACIONES. (11) 

REFERENCIAS. (12) 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento mostrado por los 
involucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad jurisdiccional correspondiente, y que dan forma a la 
estructura del presente informe. 

Ciudad de México a de 	 de 20 (13) 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
ATENTAMENTE. 

	  (14) 
Licenciado (15) 

Trabajador Social Especializado 
Cédula Profesional 

CEOC,'FAti-c.; -az 

ObEga,±1s ce 	2 C2 t: 
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CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME MENSUAL 

CECOFAM-CA-03 

Informar al Operador de Justicia los avances, retrocesos y 

limitantes en la interacción parento-filial y coparental, en el 

lapso de un mes. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Dos Originales 

Original. - Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 

Original.- Operador de Justicia 

Distribución: 

PJ /VeNts. 
PODER JUDICIAL 
C HL: 	D 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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ryiPODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

CQNCEPTO 
,•=1.---,,. 	 , z 	rt 	 SDEBEÁrS 

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

Asistida, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

El número de toca en caso de que la Convivencia Asistida haya 

sido ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado se anota 

el 	número de expediente, automáticamente el sistema lo 

proporciona. 

3 TIPO DE JUICIO Es el tipo de controversia promovida por el Responsable 

Custodio o el Responsable Conviviente ante el juzgado de 

origen, automáticamente el sistema lo imprime en el formato. 

4 REGISTRO DE CA El 	número 	de 	Registro 	de 	Convivencia 	Asistida, 

automáticamente el sistema proporciona el número. 

5 RESPONSABLE 

CUSTODIO 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema imprime el nombre. 

6 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE 

El nombre del Responsable Conviviente, automáticamente el 

sistema imprime el nombre. 

7 NOMBRE (S) DE LA 

NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE (S); 

EDAD(ES) 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) y/o Adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia Asistida, automáticamente el 

sistema imprime sus nombres. 

--.1 

8 METOD LOGÍA Los diversos aspectos a considerar para la integración del( 

informe mensual como son: Observación de la interacción de la 
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hPODER JUDICIAL 

- 	zI  cc 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. '
.
CONCEPTO E dEBEANOtt 	 ... 

dinámica 	parento-filial 	y/o 	coparental, 	Retroalimentación, 

Verificar 	que 	se 	apliquen 	las 	habilidades 	parentales, 	la 

comunicación, la interacción y el vínculo entre el Conviviente, 

Niña, 	Niño y/o Adolescente, 	adquiridos en 	la 	Fase 	1 	del 

Programa, Talleres Psicoeducativos (identificar a cuáles y/o 

cuántos han asistido los cuidadores y el reflejo de los mismos 

en la interacción), Revisión del Informe Final de la Fase I y/o 

Informes mensuales previos. 

9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizaron las Convivencias Asistidas. 

10 ANÁLISIS DE LA 

INTERACCIÓN PATERNO- 

FILIAL Y COPARENTAL 

En el cual se observarán: las habilidades de crianza presentes 

en 	el 	Responsable 	Conviviente, 	la 	Interacción 	entre 	el 

Responsable 	Conviviente 	y 	el(los) 	Niño(s), 	Niña(s) 	y/o 

Adolescente(s) y la comunicación entre la persona responsable 

y el conviviente. 

11 RECOMENDACIONES Sugerencias que se darán para mejorar la relación paterno fil 	I 

y coparental en pro del sano desarrollo de las Niñas, Niños y/ 

Adolescentes..  

12 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesional 

del Facilitador(a) 

13 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensu 	de 

Convivencia Asistida. 	 (... 
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CO PODER TUDICIAL 
CH!),4msxic(-9 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

II _ CEP 	'' 	'  ..•-k-Qp,--- 
, 	,,, El- 	t Rp  

14 FIRMA. Firma 	del 	Facilitador(a) que 	realizó 	el 	seguimiento 	de 	la 

Convivencia Asistida 

15 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL. 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que realizó el seguimiento de la Convivencia 

Asistida 
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PODER JUDICIAL 
- 	DE ✓IÉ.XICO 
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ANTECEDENTES. 

Autoridad 
Ordenadora: 
No. de Expediente 
Judicial: 
Juicio: 

No. Registra: 

Responsable Custodio: 

Convivientet 
Nombre (s) de la 
niña(s), niiio(s) o 
adolescente (s); 
edad(es):  

METODOLOGÍA. 

• Observación de la interacción de la dinámica 	o-filial y/o familiar. 
• 

 
Retroalimentación in vivo. 

▪ Intervención para la implementación de estrategias que permitan el fortalecimiento y/o 
establecimiento de la vinculación parental y/o 

PERÍODO DE INTERVENCIÓN. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

FASE II 
CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME DE REDIRECCIÓN 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

"j' 

    

  

ANALISIS DE LA CONVIVENCIA 
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rr XICO rtinj ri PODER JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Programa de Revinculación Familiar 

Fase 1 
Convivencia de Reencuentro 

Fase III 
Convivencia en Espacios Semi-Libres 

Fase II 
Convivencia Asistida 

Fase IV 
Entrega-Recepción de niña, niño y 
adolescente.  

Convivencia Libre Baja .Administrativa 

.A» 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 37/47 

RECOMENDACIONES 



rs' riz:. 
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?v  PODER JUDICIAL nol JuDAD DE mExico 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

o 

Proceso de Reforzamiento Transversal 

Taller Psicoeducativo 

Plática Asistida 

REFERENCIAS 

Nota: Las datos mesentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento y la conducta 
mostrada por los involucrados en las fechas señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente al tiempo 
de las convivencias marcadas en el mismo. 

Ciudad de México, a de 	 de 20_. 
ATENTAMENTE. 

Lic. xxXx=ex 
Cédula Profesional 

GET.OPAP.1-.CA-1- 4  

cC if 
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(E) Responsable Custodio: 

Autoridad 
Ordenadora: (1) 
No. de Expediente 
Judicial: [2) 

Juicio: (3) 

No. Registro:: (4) 

Conviviente: (6) 

Hombre (side La 
raía(s), nino(s) o 
adolescente (e); 
edad(es): 

(71 

METODOLOGÍA. (8) 

• ObEmaCiéfide la interacción de la dinámica patento-filial yfo familiar. 
• Retroalimentación in vivo.  
• Intervención para la implementación de estrategias que permitan el fortalecimiento y/o 

establecimiento de la vinculación parentai yío familiar. 

PERÍODO DE INTERVENCIÓN. (9) 

ANTECEDENTES. (10) 

. a i 
ti II e  

h-- 	PODER JUDICIAL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

FASE II 
CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME DE REDIRECCIÓN 



ri  4" 
PODER JUDICIAL 
nuDAD niz 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Area CECGFAP..1"ReYIncelacIón 

w. 

CEGGFAM-CA-n4 

1212:Tr'zrzl::1" 	 'Ley e e D,7-Z,1.7 ;"'-.1iT;It'..'1-1•EL, en Pcsesier; 	Setze 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

z a: 'CECCE431 ' 3±331esi -13 oca Fan t: 

RECOMENDACIONES. (12) 

Programa de Revincu 'ación Familiar (13) 

Fase I 
Convivencia de Reencuentro• 
(14)  

Fase III 
Convivencia en Espacios Serni-Libres 
(16)  

Fase II 
Convivencia Asistida 
(15)  

Fase IV 
Entrega-Recepción de niña, niño y 
adolescente.  

Fin 

Convivencia Libre 
in) 

Baja Administrativa 
(191 

CieC0:7311,3e1-17.1esel4 

ese: Este Vitt sis 	eseesiers 31 y eses eryieleSle 	1s 'Ley 3.e 3ssos Y:yresees 	e :35i Sle 	SLS: eres 
Yeie 1..,ed,-33 4.73e La Setylee Ie 

3 
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L- PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

	

mil AD DE LEXIn0 
	

PROCEDIMIENTOS 

Proceso de Reforzamiento Transversal (20) 

Taller Psicoeducalivo (21) 

Plática Asistida (22) 

REF MCI (23) 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento y la conducta 
mostrada por tos involucrados en las fechas señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente al tiempo 
de las convivencias marcadas en el mismo. 

Ciudad de México, a de 	 de 20 (24) 

ATENTAMENTE. 

Lic  LaXXX-ICIXXXXIOCXXXXX (25) 
Cédula Profesional (26) 

CECCIFAM-CA-514. 

Ley te ::.1cs 
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CONVIVENCIA ASISTIDA 

INFORME DE REDIRECCIÓN 

Distribución: 

 

PODER JUDICIAL 
ÇHJflAfl 	' DICfl 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Clave: CECOFAM-CA-04 

Objetivo: 

Informar al Operador de Justicia los avances de la interacción 

parento-filial y coparental de la Convivencia realizada durante 

un lapso de tres meses. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Dos Originales 

Original. - Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 

Original.- Operador de Justicia 

Elabora: 

Número de tantos: 
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PODER JUDICIAL 
nurDAD LE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

rtó  
,,,, -DEláli: 	OT liCIP .z_ 	 ' 

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

Asistida, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL O TOCA 

El número de toca en caso de que la Convivencia Asistida haya 

sido ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado se anota 

el 	número de expediente, 	automáticamente el sistema lo 

proporciona. 

3 JUICIO Es el tipo de controversia 	promovida por el 	responsable 

custodio 	o 	el 	conviviente 	ante 	el 	juzgado 	de 	origen, 

automáticamente el sistema lo imprime en el formato. 

4 REGISTRO CECOFAM El número de Registro de Convivencia en Convivencia Asistida, 

automáticamente el sistema proporciona el número 

5 PERSONA QUE 

PRESENTA 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema imprime el nombre 

6 PERSONA QUE CONVIVE El nombre del Responsable Conviviente, automáticamente el 

sistema imprime el nombre 

7 NOMBRE (S) DE LA 

NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) y/o Adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia Asistida, automáticamente el 

sistema imprime sus nombres. 

8 

/n--- 

METODOLOGÍA Los diversos aspectos a considerar para la integración del, 

informe 	de 	Redirección 	como 	son: 	Observación 	de 	la 
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PODER JUDICIAL , 
DR 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO - SE DEBE ANOTAR k 	,4kIVI;: 

interacción 	de 	la 	dinámica 	parento-filial 	y/o 	familiar, 

Retroalimentación in vivo, Intervención para la implementación 

de 	estrategias 	que 	permitan 	el 	fortalecimiento 	y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar, etc. 

9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizó la Convivencia Asistida. 

10 ANTECEDENTES Información con respecto a los avances que se han tenido 

desde el inicio de la programación de la Convivencia Asistida, 

situaciones 	o 	sucesos 	ocurridos 	durante 	el 	periodo 	de 

'intervención, 	así 	como 	las 	recomendaciones 	que 	fueron 

enviadas al operador de Justicia. 

11 ANÁLISIS DE LA 

CONVIVENCIA 

Análisis 	breve 	de 	la 	interacción 	parento-filial 	y 	coparental 

durante la Convivencia Asistida, así como avances que se 

obtuvieron 	en 	relación 	a 	las 	habilidades 	de 	crianza, 	la 

Interacción Coparental y Parento-filial. 

12 RECOMENDACIONES Sugerencias que se darán para mejorar la relación paterno 	lial 

y coparental en pro del sano desarrollo de las Niñas, Niños 	/o 

Adolescentes, en donde se canalizará al núcleo familiar a 

Fases del Programa de Revinculación Familiar de acuerdo a las 

situaciones observadas. 

13 PROGRAMA DE RE 

VINCULACIÓN FAMILIAR 

Programa Orientado a otorgar elementos de Convicción al 

Operador de Justicia a través de la Fase I de Aprendicaje- 

Fase III, Expansión, FE,6 Formal, Fase II Aprendizaje Práctico, 

IV Independencia. Y Proceso de Reforzamiento Transversal. 
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14 FASE I 

CONVIVENCIA DE 

REENCUENTRO 

Aprendizaje Formal: Convivencia de Reencuentro 

15 FASE II 

CONVIVENCIA ASISTIDA 

Aprendizaje Práctico: Convivencia Asistida 

16 FASE III 

CONVIVENCIA 	EN 

ESPACIOS SEMILIBRES 

Expansión: Convivencia en Espacios Semi Libres 

17 FASE IV 

ENTREGA RECEPCIÓN D 

NIÑA, 	NIÑO 	Y/0 

ADOLESCENTE 

Independencia: Entrega- Recepción 

18 CONVIVENCIA LIBRE Convivencia libre y flexible sin la observación del CECOFAM 

19 BAJA ADMINISTRATIVA Por ausencia de una o ambas partes. 

20 PROCESO 	 DE 

REFORZAMIENTO 

TRANSVERSAL 

Apoyo a los integrantes de la familia, de manera paralela a las 

fases del Programa para la adquisición de conocimientos y 

herramientas que les permitan favorecer la re vinculación 

familiar. 

21 TALLER 

PSICOEDUCATIVO 

Módulos Temáticos que se imparten en sesiones grupales, 

cuyo propósito es brindar información teórico- práctica, p ra el 

reforzamiento de habilidades parentales. 
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PODERJUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

(Tu:DAD DE MEXICO 
	

PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO 	- . ' 	SE DEBE ANOTAR  

22 PLÁTICA ASISTIDA Conversación asertiva y proactiva entre las partes con el 

acompañamiento de un Facilitador. 

23 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesional 

del Facilitador(a) 

24 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de 

Entrega-Recepción. 

25 FIRMA Firma 	del 	Facilitador(a) 	que 	observó 	la 	Convivencia 	en 

Espacios Semi libres 

26 NOMBRE, 	PUESTO 	Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que observó la Convivencia en Espacios Semi 

libres 
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Procedimiento 
CIEAJ-016 

. 
Fase 	del Programa de Revincul e 	fili 	 ® 
Convivencia en' Eápacids Sertn-libres  

Objetivo general: Enriquecer el 	proceso de vinculación en 	apoyo de las Niñas, 	Niños y/o 
Adolescentes que requieran adquirir confianza en un espacio fuera de las 
instalaciones del Centro de Convivencia Familiar Supervisada y no necesiten del 
acompañamiento del personal operativo durante los encuentros con la o el 
Responsable Conviviente y que apoye el afianzamiento de la comunicación 
coparental. 

Políticas y normas,de operación  

1. Las Convivencias en Espacios Semi-libres se llevarán a cabo por un tiempo 

aproximado de 3 meses, de conformidad al resultado de la Entrevista Diagnóstica, 

Fase 1, Fase II y/o Fase IV del Programa de Revinculación Familiar, en la sede y 

horarios disponibles de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada. 

2. El servicio se otorgará de 1 a 2 veces por semana en un lapso de 2 a 4 horas, y la 

o el Facilitador, es decir, el Personal Operativo especialista en Trabajo Social y 

Psicología, verificará la dinámica en la entrega a la o el Responsable Conviviente 

de la Niña, Niño y/o Adolescente para su ingreso al Espacio Semi-libre, así como al 

término de la convivencia en el regreso a la o el Responsable Custodio o la o el 

Tercero Emergente. 

3. Cuando por cuestiones de salud o desconocimiento las y los usuarios no puedan 

escribir, el personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

los apoyará en el registro necesario y se les pedirá que coloquen su huella digital 

en caso de no saber firmar. 
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4. Para dar inicio al servicio se solicitará alguna de las identificaciones oficial vigente 

(Credencial del INE, Pasaporte\ Cédula Profesional con fotografía o Cartilla Militar 

y en caso de extranjeros, cualquier identificación expedida por el Instituto Nacional 

de Migración). 

5. En el supuesto de que no se porte alguna de las identificaciones y se encuentren la 

o el Responsable Conviviente y la o el Responsable Custodio o la o el Tercero 

Emergente, se dará el servicio correspondiente al existir un reconocimiento de uno 

de estos, sobre la o el que no presente su identificación. 

6. La o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente, necesariamente deberá 

entregar a la Niña, Niño y/o Adolescente a la o el Responsable Conviviente para el 

inicio de su convivencia y por ningún motivo, podrán dejarlo a cargo de la o el 

Facilitador o el personal adscrito de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada, respetando en todo momento los horarios establecidos. 

7. Si el Personal de Seguridad que apoya a la Dirección del Centro de Convivencia 

Familiar Supervisada percibe indicios de que alguno de las y los usuarios presenta 

aliento alcohólico, negará el acceso a las instalaciones y se informará a la o el 

Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 

8. En caso de que la Niña, Niño y/o Adolescente manifieste estar indispuesto para 

llevar a cabo el encuentro, la o el Facilitador indagará la razón de su malestar y de 

ser necesario suspenderá la convivencia. 

9. Una vez que dé inicio la convivencia, la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño 

y/o Adolescente por ningún motivo podrán salir del espacio establecido, a excepción 

de causas extraordinarias como enfermedad, sismo, incendio o disturbio social para 

ser entregado en breve a la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente. 

Yiri 
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10. En caso de que la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño y/o Adolescente, 

sufra alguna lesión o complicación de salud, la o el Facilitador y/o el personal de la 

Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, solicitará de inmediato, 

apoyo del médico adscrito o del Personal de Seguridad para el llamado de los 

servicios de emergencia. 

11. Al término de la Convivencia en Espacios Semi-libres, el Responsable Conviviente 

deberá permanecer en el lugar, hasta que se presente a recoger a la Niña, Niño y/o 

Adolescente el Responsable Custodio o el Tercero Emergente. 

12. La o el Facilitador brindará retroalimentación a la o el Responsable Conviviente y/o 

la o el Responsable Custodio; con el objeto de mejorar la interacción parento-filial o 

coparental, ya sea al término del encuentro o mediante cita. 

13. En caso de ser necesario se solicitará mediante escrito a la o el Operador de 

Justicia, la autorización para que la o el Facilitador asignado realice revisión del 

expediente judicial. 

14. Si la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente no se presenta a 

recoger a la Niña, Niño y/o Adolescente al término del horario de la Convivencia en 

Espacios Semi-libres, se localizará vía telefónica a la o el Responsable Custodio o 

la o el Tercero Emergente. 

15. Si no se localiza a la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente se 

pondrá a disposición de la o el Responsable Conviviente el servicio de la Policía 

Auxiliar de la Ciudad de México para que lo trasladen junto con la Niña, Niño y 

Adolescente a la Agencia del Ministerio Público, lo que se hará del conocimiento de 

la o el Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 
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16. Se remitirá a la o el Operador de Justicia Nota Informativa y/o Acta de Hechos en el 

término de 5 días hábiles, para hacer de su conocimiento hechos relevantes 

acontecidos durante la convivencia familiar. 

17. La o el Operador de Justicia recibirá un informe mensual por escrito, en el que se le 

dará a conocer el análisis de la interacción familiar y/o las recomendaciones 

sugeridas por la o el Facilitador, mismo que se enviará en un término de 15 días 

hábiles. 

18. Al término de los 3 meses de la Fase III, la o el Facilitador emitirá un Informe de 

Redirección con el análisis de la dinámica familiar en el que establezca si deberá 

transitar a otra Fase, o bien realizar su entrega-recepción de manera libre y flexible 

sin la supervisión de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

mismo que deberá ser acompañado del documento denominado "Compromiso 

Coparental". 

19. Si se advierte en un período de 1 mes, que la o el Responsable Custodio o la o el 

Responsable Conviviente no han contribuido para alcanzar el objetivo de la Fase III 

y lograr la Revinculación Familiar, o se detecte negativa de la Niña, Niño y 

Adolescente para convivir, la o el Facilitador emitirá un Informe de Redirección con 

análisis de la interacción familiar y hará la recomendación de Baja Administrativa, 

mismo que se enviará en un término de 15 días hábiles a la o el Operador de 

Justicia. 

20. Una vez que se envíe el oficio de redirección en el que se solicite la baja del servicio 
-- 

7  y los usuarios aún continúen en el régimen de entrega-recepción, será otro el 

Facilitador(a) quien observará la interacción familiar, hasta en tanto el Operador de 

Justicia autorice la Baja Administrativa. 
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21. Al finalizar la Fase III se aplicará una encuesta de salida al Responsable Custodio, 

Responsable Conviviente, Tercero Emergente, Niña, Niño y Adolescente. 

22. Se informará por oficio las inasistencias de la o el Responsable Custodio, la o el 

Responsable Conviviente, la Niña, Niño y/o Adolescente para efecto de que la o el 

Operador de Justicia autorice la Baja Administrativa. 

23. La o el Responsable Custodio y la o el Responsable Conviviente que reciban el 

servicio a través de una distinta Fase del Programa, deberán firmar el documento 

denominado "Compromisos Coparentales", el cual se anexará a Informe de 

Redirección. 

24. La Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada pondrá a disposición 

de las y los usuarios Talleres Psicoeducativos, Platicas Asistidas y Actividades 

Colectivas a las cuales deberán acudir de manera obligatoria. La programación se 

dará a conocer al inicio de cada una de las fases del Programa y se fijarán las fechas 

de asistencia de acuerdo a los horarios disponibles de los mismos. 

25. Las Pláticas Asistidas serán obligatorias y guiadas por una autoridad de la Dirección 

del Centro de Convivencia Familiar Supervisada y un Facilitador(a), podrán 

desarrollarse el número de veces necesarias para la consecución de su objetivo y 

durante las distintas fases de servicio que proporciona el Centro, a fin de consolidar 

convenios para la validación del Operador de Justicia. 

26. En caso de negativa por parte de la o el Responsable Custodio y/o Responsable 

Conviviente a participar en ellas, éstas se solicitarán mediante oficio al juzgado de 

referencia. 
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27. La inscripción de las y los usuarios a los Talleres Psicoeducativos estará a cargo de 

la o el Facilitador que acompaña la convivencia y se realizará al inicio de la Fase III. 

28. La o el Facilitador desarrollará Pláticas Asistidas con la o el Responsable Custodio 

y la o el Responsable Conviviente, las cuales podrán realizarse el número de veces 

necesario para la consecución de acuerdos coparentales para el cumplimiento del 

régimen de Visitas y Convivencias. 

29. De presentarse algún caso en el cual lo o el Responsable Custodio y/o la o el 

Responsable Conviviente, muestren algún tipo de discapacidad (auditiva, visual, 

motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o dialecto que impida establecer 

la comunicación directa con ellos, se solicitará el apoyo especializado 

correspondiente. 
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1 Subdirección del 
CECOFAM Niños 
Héroes y Subdirección 
del CECOFAM Plaza 
Juárez (Personal 
Administrativo) 

Entrega 	el 	Informe 	de 	Entrevista 
Diagnóstica o Informe de Redirección, en 
el cual indica que deberá integrar los 
usuarios a la Fase III del Programa al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 

• Informe 

2 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

Recibe 	el 	Informe 	de 	Entrevista 
Diagnóstica o Informe de Redirección, 
programa la Convivencia en Espacios 
Semi-libres 	y 	entrega 	Listado 	de 
Asignación 	y 	Formato 	de 	Asistencia 
Mensual de Convivencia en Espacios 
Semi-libres a la o el Facilitador. 

• Sistema 

3 

4 

5 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 
(La o el Facilitador) 

Recibe Listado de Asignación y Formato 
de Asistencia Mensual de Convivencia en 
Espacios Semi-libres. 

Espera a la o el. Responsable Custodio y 
a la o el Responsable Conviviente para la 
Convivencia Asistida. 

¿Asisten ambos Responsables? 

No. Continúa en la actividad no. 5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

Informa a la o el Responsable Custodio o 
la o el Responsable Conviviente que no 
se podrá llevar a cabo la Convivencia y 
solicita se retire. 
(Continúa en la actividad no. 27) 

( 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
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6 Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 

Recibe a la o el Responsable Custodio y 
al o el Responsable Conviviente para la 

Gestión 	Administrativa 
del 	Programa 	de 

Convivencia en Espacios Semi-libres y 
solicita se identifique. 

Revinculación 	Familiar 
(La o el Facilitador) 

7 La o el Responsable Presenta su identificación oficial. 
Custodio y/o la o el 
Responsable 
Conviviente 

8 Jefatura 	de 	Unidad 
Departamental 	de 
Gestión 	Administrativa 
del 	Programa 	de 

Entrega a la o el Responsable Custodio 
y/o a la o el Responsable Conviviente, 
Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	de 
Convivencia en Espacios Semi-libres. 

Revinculación 	Familiar 
(La o el Facilitador) 

9 La o el Responsable Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de • Formato 
Custodio y/o la o el Asistencia Mensual de Convivencia de CECOFAM-ESL-01 
Responsable Espacios Semi-libres y devuelve a la o el 
Conviviente Facilitador. 

10 Jefatura de Unidad Recibe 	y 	revisa 	que 	el 	Formato 	de 
Departamental de Asistencia Mensual de Convivencia de 
Espacios Semi-libres y 
Entrega Recepción de 

Espacios Semi-libres esté debidamente 
requisitado. 

Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

11 Observa la interacción inicial de la o el 
Responsable 	Custodio, 	la 	o 	el 
Responsable Conviviente y Niña, Niño o 
Adolescente. 

 

12 Solicita a la o el Responsable Custodio se 

.7-- 
retire del lugar. 
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si:- e 	rt ea c t 

13 La o el Responsable Se retira del lugar de Convivencia de 
Custodio Espacio Semi-libre. 

14 Jefatura de Unidad Entrega 	a 	la 	o 	el 	Responsable 
Departamental de Conviviente 	un 	gafete 	denominado 
Espacios Semi-libres y "Usuario en Convivencia". 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

15 Ingresa 	con 	la 	o 	el 	Responsable 
Conviviente, Niña, Niño y Adolescente, al 
área de Convivencia de Espacios Semi-
libres. 

16 Verifica en el Formato de Asistencia 	los 
términos en los que se debe llevar a cabo 
la Convivencia de Espacios Semi-libres. 

17 Observa 	la 	interacción 	parento-filial, 
permite 	la 	interacción 	libre 	y 	de 	ser 
necesario realiza recomendaciones al o 
el Responsable Conviviente. 

18 Finaliza 	la 	Convivencia 	de 	Espacios 
Semi-libres 	y 	realiza 	breve 
retroalimentación a la o el Responsable I. 
Conviviente 	sobre 	las 	áreas 	de 
oportunidad para mejorar la interacción 
parento-filial. 

19 Acude 	en 	compañía 	de 	la 	o 	el 
Responsable Conviviente, la Niña, Niño 
y/o Adolescente, para su entrega a la o el 
Responsable Custodio. ---._ 

20 La o el Responsable Reingresa 	a 	las 	instalaciones 	de 
Custodio Convivencia de Espacios Semi-libres, se 

identifica y recibe a la la Niña, Niño y/o 
Adolescente. 
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21 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 
Entrega Recepción de 

Realiza una breve retroalimentación con 
la o el Responsable Custodio, sobre lo 
acontecido 	en 	el 	transcurso 	de 	la 
convivencia respecto de la Niña, Niño y/o 

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Adolescente, 	o 	de 	alguna 	situación 
durante el desarrollo de la convivencia 

(La o el Facilitador) 
22 Entrega a la o el Responsable Custodio y 

la 	o 	el 	Responsable 	Conviviente 	el 
Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	de 
Convivencia de Espacios Semi-libres. 

23 La o el Responsable Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de • Formato 
Custodio y la o el Asistencia Mensual de Convivencia de CECOFAM-ESL-01 
Responsáble Espacios Semi-libres y devuelve a la o el 
Conviviente Facilitador. 

24 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 

Recibe Formato de Asistencia Mensual y 
solicita a la o el Responsable Custodio, 
acompañado 	de 	la 	Niña, 	Niño 	y/o 

Entrega Recepción de Adolescente y a la o el Responsable 
Niñas, Niños y Conviviente, se retiren. 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

25 La o el Responsable 
Conviviente 

Entrega el gafete denominado "Usuario 
en Convivencia" y se retira del lugar. 

26 Jefatura de Unidad Recibe gafete denominado "Usuario en 
Departamental de Convivencia". 
Espacios Semi-libres y 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

27 Actualiza 	en 	el 	Sistema 	el 	estatus 
asistencia o 	inasistencia de 	las o 	los 

• Sistema 

Responsables 	Custodios 	y 	las 	o 	los 
Responsables Convivientes. 
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28 Jefatura de Unidad Entrega Formato de Asistencia Mensual • Formato 
Departamental de de Convivencia de Espacios Semi-libres CECOFAM-ESL-02 
Espacios Semi-libres y al personal administrativo de la Jefatura CECOFAM-ESL-03 
Entrega Recepción de de Unidad 	Departamental de Gestión CECOFAM-ESL-04 
Niñas, Niños y Administrativa 	del 	Programa 	de 
Adolescentes Revinculación Familiar. 
(La o el Facilitador) (Continua en la actividad no. 29 y 35) 

29 Elabora Informe Mensual o Informe de • Formato 
Redirección y entrega a la Jefatura de CECOFAM-ESL-03 
Unidad 	Departamental 	de 	Espacios CECOFAM-ESL-04 
Semi-libres 	y 	Entrega 	Recepción 	de 
Niñas, 	Niños 	y 	Adolescentes, 	para 
revisión. 

30 Jefatura de Unidad Recibe, revisa, firma Informe Mensual o 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 

Informe de Redirección y 	entrega al 
personal administrativo de la Jefatura de 

Entrega Recepción de Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Niñas, Niños y Administrativa 	del 	Programa 	de 
Adolescentes Revinculación Familiar, para su envío. 

31 Jefatura de Unidad Recibe, elabora el oficio de envío del • Oficio 
Departamental de Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Redirección y entrega a la Jefe de Unidad 
Departamental de Espacios Semi-libres y 

Revinculación Familiar Entrega Recepción de Niñas, Niños y 
(Personal Adolescentes, para su firma. 
Administrativo) 

 

32 Jefe de Unidad Recibe, revisa, firma el oficio del Informe 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 

Mensual o 	Informe de 	Redirección y 
devuelve, al personal administrativo de la 

Entrega Recepción de Jefatura de 	Unidad 	Departamental de 
Niñas, Niños y Gestión Administrativa del Programa de  
Adolescentes Revinculación Familiar, para su envió al 

Órgano Jurisdiccional. 
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33 Jefatura de Unidad Recibe 	y 	envía 	el 	oficio 	e 	Informe 
Departamental de Mensual o 	Informe de Redirección al 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Órgano Jurisdiccional. 

Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

34 Órgano Jurisdiccional Recibe, acusa y devuelve el oficio e 
(Oficialía de partes) Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de 

Redirección al personal administrativo de 
la Jefatura de Unidad Departamental de 
Gestión Administrativa del Programa de 
Revinculación Familiar. 

35 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Recibe y archiva en el expediente el 
acuse del oficio e Informe de Redirección, 
el Formato de Asistencia Mensual. 

• Expediente 

Revinculación Familiar 
(Personal 
Administrativo) 

36 Guarda expediente de la Fase III hasta 
que concluya su periodo de archivo en 
trámite. 

37 Envía expediente al Archivo Judicial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

t. 

1 
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Espera a la o el 
Responsable Custodio 
y/o la o el Responsable 

Conviviente para la 
convivencia 

Informa que no se 
llevara a cabo la 

convivencia y solicita 
se retire 

S00(r.,<49prgii del CE( 
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(Personal 
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eáitiókiLt,40,011‘tiiii110 
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°mena], Administrativo)  

Entrega 
Informe de Entrevista 
Diagnóstica o Informe 

de Redireccián 

Recibe el Informe, 
programa y entrega 
listado y formatos 
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eyjnpulacioa;Eami 
a í-i-di-Éááliitiikit 

atura-daUnidad 
átnental te Ésaacioa , 

! rfikwarigrItKegI5ac7,,,  
débliktás:SillóV y 

)lescéntes 
--tal Facilitado 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
CIUD4D DE MÉXICO 

A 

7 

Presenta su 
identificación oficial 

8 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual de 

Convivencia de 
Reencuentro 

Formato 

9 

Recibe, requisita 
Formatos de Asitencia 

Mensual 
y devuelve 

CECOFAM-
ESL-01 

10 

Recibe y revisa el 
formato 

Formato 

11 

Observa la 
Interacción inicial de las 

y los usuarios y Niña, 
Niño y/o Adolescente 

12 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 

se retire del lugar 

B 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 

'11AD DE 	 PROCEDIMIENTOS 

13 4 

Se retira de las 
instalaciones 

Formato 

Entrega gafete 

15 

Ingresa al área de 
Convivencia 

16 

Verifica los términos de 
la Convivencia 

17 

Observa la interacción 
y de ser necesario 

realiza 
recomendaciones 

18 

Finaliza la Convivencia 
y realiza 

retroalimentación 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 15/47 



.7` 
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breiebnvivíénte-:: 

'litir- -Y414" 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

	11> 

20 

Reingresa a las 
instalaciones 

19 

Acude y con a la Niña 
Niño y/o Adolescente 

para su entrega 

Sistema 

21 

Realiza una breve 
retroalimentación sobre 

lo acontecido en el 
transcurso de la 

Convivencia 

22 23 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual 

Recibe, requisita el 
Formato de Asistencia 

Mensual y devuelve 

CECOFAM-
ESL-01 [

CECOFAM-
ESL-01 

24 

Recibe formato de 
Asistencia Mensual y 

solicita se retiren 

CECOFAM-
ESL-01 

D 
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rpri 
PODER JUDICIAL: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Jefatura de Unidad 
- UpparfarnePtal-dP

Espacios Semi-libres 
.,i 

Y 
Entrega Rescepción de 

=Niñas, Niños y 
Adolescentes 

(La o el Facilitador) 

Jefatura de Unidadfg. 
Departamental de 

Espacios Semi-libres y 
Entrega Rescepción de 

Niñas, Niños y 	 
Adolescentes ." 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 

'-.17¿.T:o/aS; HI/s,,zNivvca 

aegtiplcIAddiintItt:atrVW.-- 

deLPrograrrade 
Rovinculación Familiar 

	 Administrativo) 

La o el Responsable 
Conviviente 

D 

25 

Entrega gafete 

26 

Recibe gafete 

30 

Recibe, revisa firma 
Informe y envía 

31 

Recibe, elabora oficio 
	I> de envío y entrega para 

firma 

Oficio Oficio 

27 
32 

Actualiza en el Sistema 
el estatus de la o las 
inasistencias de las y 

los usuarios 

Sistema 

28 

Entrega formato 

Formato 

29 

Elabora Informe 
Mensual o Informe de 
Redirección para su 

revisión 

Recibe, revisa, firma 
oficio y devuelve 

Oficio 

3 

Recibe y envía el oficio 
e Informe Mensual o 

Informe de Redirección 

Oficio 

y 

E 
Informe 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

uStd atriéntáLde.GestI150 
m ira 	 rieu ábliSh• 

Acuse de 
Oficio 

Informe 

• 36 

o 
• 34 35 

Recibe y a chiva en el 
expediente acuse del 

oficio e Informe de 
Redireccián y formato 

Recibe, acusa y 
devuelve 

el oficio e Informe 
Mensual o Informe de 

Redireccián 

Oficio 

Informe 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

[ Expediente 

37 

Envía expediente al 
archivo Judicial. 

Expediente 

r 
Fin 
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FECHA DE CONVIVENCIA  
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma' 

Hora 
Inido.  

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma.  
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rirc:1,  
PODER JUDICIAL 
c UDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

ileem Ceeero de el.nelivencia Feo rifar Supervisada. 
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL. 

CONViVENCIA EN ESPACIOS SEMILIBRES 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: Registro: 
Secretaria: Reporte: 
Expediente o Toca: Horario: 

Juicio: 
Facilitador 
Asignado: 

NINA(S) 	NO(S) O ADOLESCENTE(S): 

COMENTARIOS: 

FECHA DE CONVIVENCIA.  
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Mido: 

Hora 
Fin: 

Hora 
fruido: 

Hora 
Fin: 

FACIUTADOR: 

Nombre: Firma: 



PODER JUDICIAL - , 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

nana: Firma: 

Hora 
Inicia: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACIUTADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FAQ 	A 	R: 

Nombre: Firma: 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Área: Centro de Cerddivencia FamMer Supervisada 
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMILIBRES 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: Registro: 
Secretaria: Reporte: 
Expediente o Toca: Horario: 

Juicio: Facilitador 
Asignado: 

NIÑA(S), INO(S) O ADOLESCENTE(S): 

COMENTARIOS: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Flora 
Mido: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio' 

Hora 
Fin: 

FAGLITADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin. 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

2222222124,221Z522211 

1+, dPrt4scort'in Ss 222222 sn 
In In' 4,11t64.212.242626.6 
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	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ci liAD DE EX ICO 
	

PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

2 

Non': Ls 
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PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Arem 	 e Cc 	-Aida L- )-11:1E•i-  Supervisada. 
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL. 

ONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMILIBRES 
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: (1) Registro: REG- (5) 

Secretaria: (2) Reporte: (6) 
Expediente o Toca: (3) Horario: (7) 

Juicio: (4) 
Facilitador 
Asignado: (8)  

NINA(S), NIÑO(S) O ADOLESCENTE(S): 

(9)  

COMENTARIOS: 

(10)  

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
4121 

(15) 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio; 

114) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18) Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: (213) 
Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
122) 

(15) 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

114) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(18) Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: 120) 
Firma: 121) 

CiCCF,"‘ry.1-EIL-..111 

Etrt k./ In:El(kddle ,Nalk.,71.' 	• 
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PODER JUDICIAL 
,D DE MEXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
421 

1151 
Firma: {13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

(12) Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: (20) 
(21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 {11) 
CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(12) 

 
(161 

Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

[14) Hora 
Fin: 

(15) llora 
Inicio: 

(12) Hora 
Fin: 

(19) 

FAC 	 : 

Nombre:
(20) 

Firma: 
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Distribución: 

FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMILIBRES 

CECOFAM-ESL-01 

Controlar asistencia de los participantes en la Convivencia de 

Espacios Semilibres, constancia de asistencia de los mismos. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Original 

Original.- Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 
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PODER JUDICIAL 
ckiDAn DE MÉXIc 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

i., NCE ONCE ter.
_,  

- 

1 SALA O JUZGADO El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

en Espacios Semilibres, automáticamente el sistema 

proporciona el número. 

2 SECRETARIA El número de la Secretaría, automáticamente el sistema 

proporciona la letra. 

3 EXPEDIENTE O TOCA El número de toca en caso de que la Convivencia en Espacios 

Semilibres haya sido ordenada por una Sala. Si procede de un 

Juzgado se anota el número de expediente, automáticamente 

el sistema lo proporciona. 

4 JUICIO El tipo de Juicio, automáticamente el sistema proporciona el 

tipo de Juicio. 

5 REGISTRO El número de Registro, automáticamente el sistema 

proporciona el número 

6 REPORTE El número de reporte, automáticamente el sistema 

proporciona el número 

7 HORARIO El día y horario de la Convivencia en Espacios Semilibres, 

automáticamente el sistema proporciona la información. 

8 

a----- 

FACILITADOR ASIGNADO El nombre de la o el Facilitador, automáticamente el siste -  

proporciona el nombre en caso de haber sido asignado con 

anterioridad. 
( 
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PODER JUDICIAL 
- E Ni EX. I CO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO SE DEBEANOTAR ,;  

9 NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE(S) 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) o Adolescente(s), que 

participaran en la Convivencia en Espacios Semilibres, 

automáticamente el sistema proporciona sus nombres. 

10 COMETARIOS Los cometarios o las observaciones que el Órgano 

Jurisdiccional haya realizado en el registro específico, 

automáticamente el sistema proporciona la información 

previamente cargada. 

11 FECHA DE CONVIVENCIA La fecha programada para la realización de la Convivencia en 

Espacios Semilibres, automáticamente el sistema proporciona 

la fecha. 

12 RESPONSABLE 

CUSTODIO NOMBRE 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema proporciona el nombre. 

13 RESPONSABLE 

CUSTODIO FIRMA 

La firma del Responsable Custodio. 

14 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA INICIO 

La hora en la que inicia la Convivencia en Espacios 

Semilibres. 

La hora en la que termina la Convivencia en Espacios 

 

15 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA FIN Semilibres. 
\ 

16 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE NOMBRE 

El nombre del Conviviente, automáticamente el sistema 

proporciona el nombre. 

17 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE FIRMA 

La firma del Conviviente. 
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PODER JUDICIAL 
xio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

c«,-.' 
_ 1/4 i 

CO e 	 a 	TAR 

18 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA 

INICIO 

La hora en la que inicia la Convivencia de Espacios 

Semilibres. 

19 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA FIN 

La hora en la que termina la Convivencia de Espacios 

Semilibres. 

20 FACILITADOR NOMBRE El nombre la o el Facilitador que supervise la Convivencia en 

Espacios Semilibres. 

21 FACILITADOR FIRMA La firma la o el Facilitador que supervise la Convivencia en 

Espacios Semilibres. 
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PODER JUDICIAL 
auDAD DE: v1EXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Ciriegsg.NI'Reyinculldón Earnijilar' 

FASE III 

 

CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMI-LIBRES 
INFORME MENSUAL 

Autoridad 
-Ordenadora: 
No. de ExpeSente 
3uirrcial: 

ría: 

doiciat 

No. de Registro: 

Persona q iit. presenta: 

Persona que convive: 
Nombre de la niña, nia&, 
vio adolescente: 
Horario: 

Programación: 

sede 

MEFODOLOGLA. 

• Observación directa de la interacción parentorfflial y °aparentar 
• Escucha activa. 
• Reporte de Espacio Semi-libres. 
• Plática Asistida (Proceso de Reforzamiento Transversal). 

PERÍODO DE DESSERVACION. 

ci 

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN RECOLECTADA. 

• Interacción. 
• Actitud. 
• Comunicación. 
• Acuerdos..  

CitterAittrit.tt-la 
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CONCLUSIONES.• 

.REFERENCIAS. 

• Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento mostrado por los 
involucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad jurisdiccional correspondiente, y que dan Forma a la 
~tura del presente informe. 

Ciudad de México a - - de   de 20 . 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE. 

Lic. en 
Cédula Profesional: 	 

rg.nts:: E -Lrt-tormr,:.:2:71e.rymtel2e-nEie, y eeze, eyetelice e.,;p1' J2 	 Siez'es ,2,eltegdez, ca 
te:Ceded te 3..,'Yedef 
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Át-1151 CECC1FAN "Ravincuratión Farnilar- 



	

PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

	

. c i li ED A D ID EMEXICO 
	

PROCEDIMIENTOS 

krea•4 CECCCV,I4''R.z.:175r,C1nZ"j£,.17 FamilTzr" 

CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMI-LIBRES 
INFORME MENSUAL 

Autoridad 
Ordenadora: (1)  
No. de Expediente 
Judicial: (2)  

Secretaría: (3)  
Juicio:. (4)  

No. de Registro: (5)  
Persona que presenta: (6)  

Persona croe convive: (7)  
Nombre de la niña, niño 
vf o adolescente: (9) 
Horario: (9)  
Programación: (10)  

Sede: (11)  

METODOLOGIA. (12) 

• Observación directa de la interacción parento-filial y coparental. 
• Escucha. activa 
• Reporte de Espacio Semi-libres. 
• Plática Asistida (Proceso de Reforzamiento Transversal) 

PERIODO DE OBSERVACIÓN. (13) 

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN RECOLECTADA. (14) 

• Interacción. 
• Actitud. 
• Comunicación. 
• Acuerdos.  
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11 DAD ID F 1tVt 7--  X I CO 
	

PROCEDIMIENTOS 

r.4 
Área CECOFAH nlevinculadán FamilIar" 

CONCLUSIONES. (15) 

REFERENCIAS. (16) 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observarían y análisis del comportamiento mosfrado por los 
uwolucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad pirisdiccional corresponclante y que dan forma a Ea 
estructura del presente informe. 

Ciudad de México a — de — 	 — de 20_. (17) 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE. 

Lic. en 	 
Cédula Profesional: ------ 	—(19) 
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CONVIVENCIAS EN ESPACIOS SEMI LIBRES 

INFORME MENSUAL 

CECOFAM-ESL-03 

Informar de manera mensual los avances de la interacción de 

la familia a partir de la Convivencia en Espacios Semi-Libres, a 

fin de realizar las recomendaciones correspondientes, 

atendiendo el interés superior de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

Original 

Original. - Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada" 

Número de tantos: 

rjon 5VN: 
z v  PODER JUDICIAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTOS 

Me TA Ho 

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

en 	Espacios 	Semi 	Libres, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el número. 

2 NÚMERO DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

El número de toca en caso de que la Convivencia en Espacios 

Semi Libres haya sido ordenada por una Sala. Si procede de un 

Juzgado se anota el número de expediente, automáticamente 

el sistema lo proporciona. 

3 SECRETARÍA El 	número 	de 	la 	Secretaría, 	automáticamente el 	sistema 

proporciona la letra. 	 . 

4 JUICIO El tipo de Juicio, automáticamente el sistema proporciona el tipo 

de Juicio. 

5 REGISTRO CECOFAM El 	número 	de 	Registro, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el número 

6 PERSONA QUE PRESENTA El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema proporciona el nombre. 

7 PERSONA QUE CONVIVE El 	nombre 	del 	Conviviente, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el nombre. 

8 NOMBRE DE LA NIÑA, 

NIÑOLOADOLESCENTE 

El nombre de la(s) Niña(s), Niño(s) o Adolescente(s), Que 

participaran en 	la 	Convivencia en 	Espacios Semi 	Libr 

automáticamente el sistema proporciona sus nombres. 
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PROCEDIMIENTOS 

No. tEPTOn. "':- 
'' 	

- 	' 	' 	- - 	13 	T  

9 HORARIO La(s) hora(s) de la Convivencia en Espacios Semi Libres, 

automáticamente el sistema proporciona la información. 

10 PROGRAMACIÓN El o los días de la semana y periodicidad en que realizará la 

Convivencia en Espacios Semi Libres, automáticamente el 

sistema proporciona la información. 

11 SEDE El lugar designado, donde tendrá verificativo la Convivencia en 

Espacios Semi-libres. 

12 METODOLOGÍA El conjunto de 	procedimientos utilizados 	para alcanzar el 

objetivo. 

13 PERIODO DE 

OBSERVACIÓN 

Las fechas de las observaciones de la dinámica familiar en las 

entregas y regreso de la Niña, Niño o Adolescente para las 

Convivencias en Espacios Semi Libres. 

14 ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

RECOLECTADA 

Los avances en positivo alcanzados por los convivientes. 

\\\ 15 CONCLUSIONES Análisis 	breve • de 	la 	interacción 	parento-filial 	y coparentak 

durante la Entrega- Recepción. 

16 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesional 

del Facilitador(a) 
( 	- 

17 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensuár-de- 
- 

Entrega-Recepción. 
( 

18 FIRMA Firma del Facilitador(a) que observó la Entrega Recepción 
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19 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que observó la Entrega Recepción 

• 
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Autoridad 
Ordenadora: 

No. de Expediente 
ludícial: 

Júkirn 

No. Ftegistrtr: 

Responsable Custodio: 

Conviviente: 

Nombre (s) de la 
niño(s) o 

adolescente (s); 
edad(es); 

METODOLOGÍA. 

• Observación de la interacción de la Ilnárnica parento-filial y/o familiar.  

• Retroalimentación in vivo.  
• interverrdon para la implementación de estrategias que permitan er fortalecimiento y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar. 

PERÍODO DE INTERVENCIÓN. 

Gide septiembre al ----.---de 2019. 

ANTECEDENTES. 
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FASE III 
CONVIVENCIA. EN ESPACIOS SEMILIBRES DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME DE REDIRECCIÓN 



Programa de Revínculaciórt Familiar) 

Fase I 

Convivencia de Reencuentro 

Fase Ill 

Convivencia en Espacios Semi-Libres 

Fase II 

Convivencia Asistida 

Fase IV 

Entrega-Recepción de niPia, nitro y 
adolescente.  

Gamivencia Ubre Baja Administrativa 

C5, 

rj
,,,,, e 	— -- -- 

PODER  JUDICIAL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

ANÁLISIS 
	

CONVIVENCIA 

NES 
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Ár.,2a1 CiECOFA.2,1.1. 

Proceso de Reforzamiento Transversa120) 

Taller Psicoeclocalrio 

Plática Asistida 

REFERENCIAS 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y análisis del rompo 	lento y la conducta 
mostrada por los involucrados en las fechas selialadas, por lo que dichos datos corresponden únicamente al hampa 
de las canteadas mareadas en el cusma. 

Ciudad de México, a de 	de 21U.. 
ATENTAMENTE. 

lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Cédula Profesional 
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(5)  Responsable umbarboz 

Autoridad 
Ordenadora: (1) 

No. de Expediente 
ti: 

 

>nom (3) 

No. Registra: (4) 

ComMirentm (6)  

Nombre (s) de la 
niRa(s), niño(s) o 

(7)  
adolescente (s); 
edad(es): 

METODOIOGÍA.(8) 

e Observación de la interacción de la dinámica parentolhal y/o %millar. 
• Retroalimentación in Vivo. 
• Intervención para la implementación de estrategias que permitan el fortalecimiento y/o 

estableclmiento de la vinculación parental y/o famfliar. 

PERÍODO DE INTERVENCIÓN.(9) 

01 de septiembre al ----de 2O_. 

ANTECEDENTES(1G) 

j

" ,.---,-1;siuDTEÍA, 
C I U DAD D E --,1 FY\ C„0 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Área CECOFMI"Rettiliculacidil FramIllarn  

FASE III 
CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMRIBRES DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME DE REDIRECCIÓN 

CECCndnAn11.41.-dd 

Ntde: Este ntlannaddn es -radildsdnIzi:n entá preneldnd pcndnnn dn:Dnsi-IPI.ndondind es Poseddn te uetCs2bh,zac-:cs. ce 
:la Cjuzir,-: te:  
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ANALISIS DE LA CONVIVENCIA(11) 

RECOMENDACIONES (12) 

Programa de Revincvlación Familiar(13) 

Fase 1 

Convivencia de Reencuentro 

(14)  

Fase 111 

Convivencia en Espacios Sem 	bres 

Fase FI 

Convivencia Asistida 

(15)  

Fase IV 

(17) 

Entrega-Recepción de niña, niño y 
adolescente.  

Convivencia Libre 

(18) 

Bala Administrativa 

(19) 
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Área: CLECOFAN 

 

 

Proceso de Reforzamiento Transversal(20) 

Taller Psicoeducativo(21) 

Plática Asislida (22) 

REFERENCIAS(23) 

Nota: Les datos presentados son el resultado de la observación y análisis del comportamiento y la conducta 
mostrada por los involucrados en las fechas señaladas, por lo que dichos datos corresponden únicamente al tiempo 
de las convivencias marcadas en el mismo. 

Ciudad de México, a de 	de 20_. (24) 
ATENTAMENTE. 

tic. IOUCXXXXECCODIraXXX (25) 
Cédula Profesional (26) 



CONVIVENCIA EN ESPACIOS SEMILIBRES DE NIÑA, NIÑO 
Y ADOLESCENTE 

INFORME DE REDIRECCIÓN 

CECOFAM-ESL-04 

Informar al Operador de Justicia los avances de la interacción 

parento-filial y Coparental de la Convivencia en Espacios Semi 

libres realizada durante un lapso de tres meses. 

Qbjetivór 

Centro de Convivencia Familiar Supervisada. 

Dos Originales. 

Original. - Archivo del Centro de Convivencia Familiar 
Supervisada. 

Original.- Operador de Justicia. 

Distribución: 

ElPODER JUDICIAL 
CIUDAD DE MEXIETO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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G~NCEP O SE  

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Convivencia 

en 	Espacios 	Semi 	libres, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL O TOCA 

El número de toca en caso de que la Convivencia en Espacios 

Semi libres haya sido ordenada por una Sala. Si procede de un 

Juzgado se anota el número de expediente, automáticamente 

el sistema lo proporciona. 

3 JUICIO Es el tipo de controversia promovida 	por el 	responsable 

custodio 	o 	el 	conviviente 	ante 	el 	juzgado 	de 	origen, 

automáticamente el sistema lo imprime en el formato. 

4 REGISTRO CECOFAM El número de Registro de Convivencia en Espacios Semi libres, 

automáticamente el sistema proporciona el número 

5 PERSONA QUE 

PRESENTA 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema imprime el nombre 

6 PERSONA QUE CONVIVE El nombre del Responsable Conviviente, automáticamente el 

sistema imprime el nombre 

7 

.----- 

NOMBRE(S) DE LA 

NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE 

- 
El nombre y edad de las Niñas(s), Niño(s) y/o Adolesce 	e(s), 

que participaran en la Convivencia en Espacios Semi li 	s 

EDAD(ES)  

c....:::._ 
automáticamente el sistema imprime sus nombres. 
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No. CONCEPTO 4y , 	' SE DEBE ANOTA 	NI 

8 METODOLOGÍA Los diversos aspectos a considerar para la integración del 

informe 	de 	Redirección 	como 	son: 	Observación 	de 	la 

interacción 	de 	la 	dinámica 	parento-filial 	y/o 	familiar, 

Retroalimentación in vivo, Intervención para la implementación 

de 	estrategias 	que 	permitan 	el 	fortalecimiento 	y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar, etc. 

9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizó la Convivencia en Espacios Semi 

libres 

10 ANTECEDENTES Información con respecto a los avances que se han tenido 

desde el inicio de la programación de la entrega-recepción, 

situaciones 	o 	sucesos 	ocurridos 	durante 	el 	periodo 	de 

intervención, 	así 	como 	las 	recomendaciones 	que fueron 

enviadas al operador de Justicia. 

11 ANÁLISIS DE LA 

CONVIVENCIA 

Análisis 	breve 	de 	la 	interacción 	parento-filial 	y coparental 

durante la Entrega- Recepción, así como avances qu 	se 

obtuvieron 	en 	relación 	a 	las 	habilidades 	de 	crianza, 	la 

Interacción Coparental y Parento-filial. 

12 RECOMENDACIONES 
v 

Sugerencias que se darán para mejorar la relación paterno filial 

y coparental en pro del sano desarrollo de las Niñas, Niños y/o 

Adolescentes, en donde se canalizará al núcleo familiar a las 

Fases del Programa de Revinculación Familiar de acuerdo a las 

situaciones observadas. 

13 PROGRAMA DE RE 

VINCULACIÓN FAMILIAR 

Programa Orientado a otorgar elementos de ConvicciónLaR 

Operador de Justicia a través de la Fase I de Aprendizajt 
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N CONCEPTO tí 	ANOTA  
Formal, Fase II Aprendizaje Práctico, Fase III, Expansión, Fase 

IV Independencia. Y Proceso de Reforzamiento Transversal. 

14 FASE I Aprendizaje Formal: Convivencia de Reencuentro 

15 FASE II Aprendizaje Práctico: Convivencia Asistida 

16 FASE III Expansión: Convivencia en Espacios Semi Libres 

17 FASE IV Independencia: Entrega- Recepción 

18 CONVIVENCIA LIBRE Convivencia libre y flexible sin la observación del CECOFAM 

19 BAJA ADMINISTRATIVA Por ausencia de una o ambas partes. 

20 PROCESO DE 

REFORZAMIENTO 

TRANSVERSAL 

Apoyo a los integrantes de la familia, de manera paralela a las 

fases del Programa para la adquisición de conocimientos y 

herramientas que les permitan favorecer la 	re vinculación 

familiar. 

21 TALLER 

PSICOEDUCATIVO 

Módulos Temáticos que se imparten en sesiones grupales, 

cuyo propósito es brindar información teórico- práctica, para el 

reforzamiento de habilidades parentales. 

22 PLÁTICA ASISTIDA Conversación asertiva y proactiva entre las partes con el 

acompañamiento de un Facilitador. 

23 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesional 

del Facilitador(a) 

24 FECHA 

../K 

c.:., 
Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de

( Entrega-Recepción. 
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No. CONCEPTO 9  . 	 DEBE Atiát 

25 FIRMA Firma 	del 	Facilitador(a) 	que 	observó 	la 	Convivencia 	en 

Espacios Semi libres 

26 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que observó la Convivencia en Espacios Semi 

libres 

 

\\\ 
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Procedimiento:: _̀_ Fase 
CIEAJ-017 

IV del Programa de Revinculación Familiar.- IndePe 	enqa ajrayes e a 
'Entrega-Recepción. 

Objetivo general: Tiene como finalidad consolidar la vinculación al generar una convivencia libre 
ya por algunas horas o con pernocta; para que la o el Responsable Conviviente, 
la o el Responsable Custodio, la Niña, Niño y Adolescente solidifiquen el vínculo 
familiar, al no requerir de un espacio dentro de las instalaciones de la Dirección 
del 	Centro 	de 	Convivencia 	Familiar 	Supervisada 	para 	llevar a 	cabo 	la 
convivencia. 

Políticas y normas de operación: 

1. La Entrega-Recepción se llevará a cabo por un tiempo aproximado de 3 meses, de 

conformidad al resultado de la Entrevista Diagnóstica, Fase I, Fase II y/o Fase III 

del Programa de Revinculación Familiar, en la sede y horarios disponibles de la 

Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada. 

2. La o el Facilitador, es decir, el Personal Operativo especialista en Trabajo Social y 

Psicología, a través de la observación y retroalimentación de resultados auxiliará a 

la familia a alcanzar el objetivo de la fase. 

3. Cuando por cuestiones de salud o desconocimiento las o los usuarios no puedan 

escribir, el personal de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

los apoyará en el registro necesario en su presencia y se les pedirá que coloquen 

su huella digital en caso de no saber firmar. 

4. La o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente, necesariamente deberá 

entregar a la Niña, Niño y/o Adolescente a la o el Responsable Conviviente para el 

inicio de su convivencia y por ningún motivo, podrán dejarlo a cargo de la o el 

Facilitador o el personal adscrito a la Dirección del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada, respetando en todo momento los horarios establecidos. 
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5. El acceso a las instalaciones se dará mediante Sistema Biométrico, si existe falla 

en el mismo, se solicitará alguna identificación oficial vigente (Credencial del INE, 

Pasaporte\ Cédula Profesional con fotografía o Cartilla Militar y en caso de 

extranjeros, cualquier identificación expedida por el Instituto Nacional de Migración) 

6. En el supuesto de que no se porte alguna de las identificaciones y se encuentren la 

o el Responsable Conviviente y la o el Responsable Custodio o Tercero Emergente, 

se dará el servicio correspondiente al existir un reconocimiento de uno de estos, 

sobre el que no presente su identificación. 

7. Si el Personal de Seguridad que apoya a la Dirección del Centro de Convivencia 

Familiar Supervisada percibe indicios de que alguno de los usuarios presenta aliento 

alcohólico, negará el acceso a las instalaciones y se informará a la o el Operador 

de Justicia a través de Nota Informativa. 

8. Con la finalidad de promover las convivencias y ponderar el Interés Superior de las 

Niñas, Niños y/o Adolescentes, las o los usuarios contarán con un lapso no mayor 

de 10 minutos, antes de la hora de inicio y/o termino señalado por la o el Operador 

de Justicia para realizar la Entrega-Recepción, dentro de las instalaciones y una vez 

concluido este tiempo deberá retirarse del inmueble. 

9. En caso de que la o el Responsable Conviviente, la Niña, Niño y/o Adolescente, 

sufra alguna lesión o complicación de salud, la o el Facilitador, y/o el personal de la 

Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, solicitará de inmediato, 

apoyo del médico adscrito o del Personal de Seguridad para el llamado de los 

servicios de emergencia. 
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10. La o el Facilitador brindará retroalimentación al Responsable Conviviente y/o 

Responsable Custodio, con el objeto de mejorar la interacción parento-filial o co 

parental, ya sea al término del encuentro o mediante cita. 

11. En caso de ser necesario se solicitará mediante escrito a la o el Operador de 

Justicia, la autorización para que la o el Facilitador asignado realice revisión del 

expediente judicial. 

12. Al término del horario de la Entrega-Recepción, el Responsable Conviviente deberá 

permanecer en el lugar, hasta que se presente a recoger a la Niña, Niño y/o 

Adolescente la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente. 

13. Si la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente no se presenta a 

recoger a la Niña, Niño y/o Adolescente al término del horario de la Entrega-

Recepción, se localizará vía telefónica la o el Responsable Custodio o Tercero 

Emergente. 

14. Si no se localiza a la o el Responsable Custodio o la o el Tercero Emergente se 

pondrá a disposición de la o el Responsable Conviviente el servicio de la Policía 

Auxiliar de la Ciudad de México para que lo trasladen junto con la Niña, Niño y 

Adolescente a la Agencia del Ministerio Público, lo que se hará del conocimiento de 

la o el Operador de Justicia a través de Nota Informativa. 

15. Se remitirá a la o el Operador de Justicia Nota Informativa y/o Acta de Hechos en el 

término de 5 días hábiles, para hacer de su conocimiento hechos relevantes 

acontecidos durante la convivencia familiar. 

16. La o el Operador de Justicia recibirá un informe mensual por escrito, en el que se le 

dará a conocer el análisis de la interacción familiar y/o las recomendaciones 
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sugeridas por la o el Facilitador, mismo que se enviará en un término de 15 días 

hábiles. 

17. Al término de los 3 meses de la Fase IV, la o el Facilitador emitirá un Informe de 

Redirección con el análisis de la dinámica familiar en el que establezca si deberá 

transitar a otra Fase, o bien realizar su Entrega-Recepción de manera libre y flexible 

sin la supervisión de la Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

mismo que deberá ser acompañado del documento denominado "Compromiso 

Coparental". 

18. Si se advierte en un período de 1 mes, que la o el Responsable Custodio o la o el 

Responsable Conviviente no han contribuido para alcanzar el objetivo de la Fase IV 

y lograr la re vinculación familiar, o se detecte negativa de la Niña, Niño y 

Adolescente para convivir, la o el Facilitador emitirá un Informe de Redirección con 

análisis de la interacción familiar y hará la recomendación de Baja Administrativa, 

mismo que se enviará en un término de 15 días hábiles a la o el Operador de 

Justicia. 

19. Una vez que se envíe el oficio de redirección en el que se solicite la baja del servicio 

y las o los usuarios aún continúen en el régimen de Entrega-Recepción, se asignará 

otro Facilitador(a) para que observe la interacción familiar, hasta en tanto la o el 

Operador de Justicia autorice la Baja Administrativa. 

20. Se informará por oficio las inasistencias de la o el Responsable Custodio, la o el 

Responsable Conviviente, la Niña, Niño o Adolescente para efecto de que la o el 

Operador de Justicia autorice la Baja Administrativa. 

721. La o el Responsable Custodio y la o el Responsable Conviviente que recibirán el 

servicio a través de una distinta Fase del Programa deberán firmar el documento 
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denominado compromisos Coparentales, el cual se anexará a Informe de 

Redirección. 

22. La Dirección del Centro de Convivencia Familiar Supervisada pondrá a disposición 

de las y los usuarios Talleres Psicoeducativos, Platicas Asistidas y Actividades 

Colectivas a las cuales deberán acudir de manera obligatoria. La programación se 

dará a conocer al inicio de cada una de las fases del Programa y se fijarán las fechas 

de asistencia de acuerdo a los horarios disponibles de los mismos. 

23. Las Pláticas Asistidas serán obligatorias y guiadas por una autoridad de la Dirección 

del Centro de Convivencia Familiar Supervisada y una o un Facilitador, podrán 

desarrollarse el número de veces necesario para la consecución de su objetivo y 

durante las distintas fases de servicio que proporciona la Dirección del Centro de 

Convivencia Familiar Supervisada, a fin de consolidar convenios para la validación 

de la o el Operador de Justicia. 

24. En caso de negativa por parte de la o el Responsable Custodio y/o Responsable 

Conviviente a participar en ellas, éstas se solicitarán mediante oficio al juzgado de 

referencia. 

25. La inscripción de las y los usuarios a los Talleres Psicoeducativos estará a cargo de 

la o el Facilitador que acompaña la convivencia y se realizará al inicio de la Fase IV. 

26. La o el Facilitador desarrollará Pláticas Asistidas con la o el Responsable Custodio 

y Responsable Conviviente, las cuales podrán realizarse el número de veces 

necesario para la consecución de acuerdos Coparentales para el cumplimiento del 

régimen de Visitas y Convivencias. 
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27. Al finalizar la Fase IV se aplicará una encuesta de salida a la o el Responsable 

Custodio, la o el Responsable Conviviente, la o el Tercero Emergente, la Niña, Niño 

y Adolescente. 

28. En caso de que la Niña, Niño y/o Adolescente manifestará estar indispuesto para 

llevar a cabo el encuentro, la o el facilitador indagará la razón de su malestar y de 

ser necesario lo remitirá con el personal médico asignado a la Dirección del Centro 

de Convivencia Familiar Supervisada si se cuenta con dicho personal. 

29. De presentarse algún caso en el cual lo o el Responsable Custodio y/o la o el 

Responsable Conviviente, muestren algún tipo de discapacidad (auditiva, visual, 

motriz, intelectual u otras), que hablen otro idioma o dialecto que impida establecer 

la comunicación directa con ellos, se solicitará el apoyo especializado 

correspondiente. 

PROCEDIMIENTOS 
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Na ., 
, 
e s 	pci n de la ac I Itta , 

s 

1 Subdirección del Entrega 	el 	Informe 	de 	Entrevista 
CECOFAM Niños 
Héroes / Subdirección 
del CECOFAM Plaza 
Juárez 

Diagnóstica o Informe de Redirección, en 
el cual indica que deberá integrar a las o 
los usuarios a la Fase IV del Programa al 
personal administrativo de la Jefatura de 

(Personal 
administrativo) 

Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 

2 Jefatura de Unidad Recibe 	el 	Informe 	de 	Entrevista • Sistema 
Departamental de 
Gestión Administrativa 
del Programa de 
Revinculación Familiar 

Diagnóstica o Informe de Redirección, 
programa 	la 	Entrega-Recepción 	y 
entrega Listado de Asignación, Formato 
de 	Asistencia 	Mensual 	de 	Entrega- 

(Personal 
administrativo) 

Recepción a la o el Facilitador. 

3 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe Listado de Asignación y Formato 
de 	Asistencia 	Mensual 	de 	Entrega- 

Espacios Semi-libres y Recepción. 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

4 Espera a la o a el Responsable Custodio 
y la o el Responsable Conviviente para la 
Entrega-Recepción. 

¿Asisten ambos Responsables? 

No. Continúa en la actividad no.5 
Sí. Continúa en la actividad no. 6 

5 Informa a la o el Responsable Custodio o 
la o el Responsable Conveniente que no 
se 	podrá 	llevar 	a 	cabo 	la 	Entrega- 
Recepción y solicita se retire. C 
(Continua en la actividad no. 21) 
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: 
vE 
..Nos Orea  -. 
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6 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 

Recibe a la o el Responsable Custodio y 
la o el Responsable Conviviente para 
realizar la Entrega-Recepción, y solicita 
coloque su huella en el lector biométrico, 
número de registro y/o su identificación. 

Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

7 La o el Responsable 
Custodio y/o la o el 
Responsable 

Coloca su huella en el lector biométrico o 
indica su número de registro y presenta 
su identificación. 

• Sistema 

Conviviente 

8 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Verifica si la o el Responsable Custodio 
acompañado 	de 	la 	Niña, 	Niño 	y/o 

• Sistema 

Espacios Semi-libres y Adolescente, 	la 	o 	el 	Responsable 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 

Conviviente 	pueden 	ingresar 	a 	las 
instalaciones y les permite el acceso. 

Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

9 Entrega 	a 	la 	o 	el 	Responsable 
Conviviente y a 	la o el 	Responsable 
Custodio, Formato de Asistencia Mensual 
de Entrega-Recepción. 

10 La o el Responsable Recibe, 	requisita 	el 	Formato 	de • Formato 
Custodio y/o la o el Asistencia 	Mensual 	de 	Entrega- CECOFAM-ER-01 
Responsable Recepción y devuelve a la o el Facilitador. 
Conviviente 

11 Jefatura de Unidad Recibe 	y 	revisa 	que 	el 	Formato 	de 
Departamental de Asistencia 	Mensual 	de 	Entrega- 
Espacios Semi-libres y Recepción esté debidamente requisitado. 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 
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No e ;leí& de laactivi tól  . 

13 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Observa 	la 	interacción 	de 	la 	o 	el 
Responsable 	Conviviente, 	la 	o 	el 

Espacios Semi-libres y Responsable Custodio y Niña, Niño y/o 
Entrega Recepción de Adolescente. 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

14 Solicita a la o el Responsable Custodio 
realice la entrega de la Niña, Niño y/o 
Adolescente 	a 	la 	o 	el 	Responsable 
Conviviente. 

15 Solicita a la o el Responsable Custodio se 
retire del lugar. 

16 La o el Responsable 
Custodio 

Registra en el lector biométrico su huella 
digital y se retira de las instalaciones. 

• Sistema 

17 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Autoriza y entrega el pase de salida del 
inmueble 	a 	la 	o 	el 	Responsable 

Espacios Semi-libres y Conviviente. 
Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

18 La o el Responsable 
Conviviente 

Recibe 	y entrega 	pase 	de 	salida 	al 
personal de seguridad de la Dirección de 
Seguridad. 

19 , Dirección de Seguridad 
(Personal de 

Recibe y verifica que el pase de salida de 
la o el Responsable Conviviente y de 

Seguridad) Niñas, 	Niños 	y/o 	Adolescentes, 
correspondan. 

20 Permite la salida de la o el Responsable 
Conviviente 	acompañado 	de 	la 	Niña, C 
Niño y/o Adolescente. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 

r 
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rz 	£P , a 	. 
escri ct n de ta acfmdad  detirriéntat Wc

mas dS sPoY9. - 
21 Jefatura de Unidad 

Departamental de 
Actualiza en el Sistema el estatus de la 
asistencia o 	inasistencia de 	las o 	los 

• Sistema 

Espacios Semi-libres y Responsables 	Custodios 	y las 	o 	los 
Entrega Recepción de Responsables Convivientes. 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(La o el Facilitador) 

22 Entrega Formato de Asistencia Mensual y • Formato 
Reporte 	de 	Entrega- 	Recepción 	al 
personal 	administrativo de 	la 	Jefatura 

CECOFAM-ER-02 

Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	. Programa 	de 
Revinculación Familiar. 
(Continúa en la actividad no. 23 y 29) 

23 Elabora Informe Mensual o Informe de • Formatos 
Redirección y entrega a la Jefatura de CECOFAM-ER-03 
Unidad 	Departamental 	de 	Espacios CECOFAM-ER-04 
Semi-libres 	y Entrega Recepción de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su 
firma. 

24 Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 

Recibe, revisa, firma el Informe Mensual 
o Informe de Redirección y entrega al 
personal administrativo de la Jefatura de 

Entrega Recepción de Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Niñas, Niños y Administrativa 	del 	Programa 	de 
Adolescentes Revinculación Familiar. 

25 Jefatura de Unidad Recibe, elabora el oficio de envío del • Sistema 
Departamental de Informe 	Mensual 	o 	Informe 	de • Oficio 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Redirección y entrega a la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Espacios 

Revinculación Familiar Semi-libres 	y Entrega Recepción de 
(Personal 
administrativo) 

Niñas, Niños y Adolescentes, para 	su 
firma. 
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Éxico 

No Ara Descriperon3de 	actividad  

26 Jefatura de Unidad Recibe, revisa, firma el oficio del Informe 
Departamental de 
Espacios Semi-libres y 

Mensual o 	Informe de 	Redirección y 
devuelve al personal administrativo de la 

Entrega Recepción de Jefatura de Unidad 	Departamental de 
Niñas, Niños y Gestión Administrativa del Programa de 
Adolescentes Revinculación Familiar, para su envío al 

Órgano Jurisdiccional. 

27 Jefatura de Unidad Recibe 	y 	envía 	el 	oficio 	e 	Informe 
Departamental de Mensual o Informe de Redirección al 
Gestión Administrativa 
del Programa de 

Órgano Jurisdiccional. 

Revinculación Familiar 
(Personal 
administrativo) 

28 Órgano Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Recibe, acusa el oficio e Informe Mensual 
o Informe de Redirección y devuelve al 
personal administrativo de la Jefatura de 
Unidad 	Departamental 	de 	Gestión 
Administrativa 	del 	Programa 	de 
Revinculación Familiar. 

29 Jefatura de Unidad 
Departamental de 

Recibe y archiva en expediente el acuse 
del oficio e Informe de Redirección, el 

• Expediente 

Gestión Administrativa 
del Programa de 

Formato 	de 	Asistencia 	Mensual 	y el 
Reporte de Entrega-Recepción. 

Revinculación Familiar 
(Personal 
administrativo) 

30 Guarda expediente de la Fase IV hasta 
que concluya su periodo de archivo en 
trámite. 

31 Envía expediente al Archivo Judicial. • Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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de MiitalttP9porta 
Gestión Administrati 

del Programa de 
ZevinculacignFamilia 
crso nal 

atora de tUnidad 
ental de Espacios 

es 'y Entrega 
lías, Niños y 

estantes " 
el Facilitador)  

Inicio 

• 

Entrega 
Informe de Entrevista 
Diagnóstica o Informe 

de Redirección 

Informe 

• 

Recibe el Informe, 
programa y entrega 

listado 

Listado 

Formatos 

Sistema 

Recibe listado y 
formatos 

[ Formatos 

(----..1 

y 

A 

PODER JUDICIAL 
Puf- 
CIUDAD DE MÉXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTOS 

b-- 	PODER JUDICIAL 

Jefatura:' e Unidacr Departamental de Espacios Senu-kbres 
Entrega Recepción5de Niñas,-111iños y Adolescentes 

(Personal adrninistratIvo)  

7 

 

Coloca su huella en el 
biométrico, o número 

de registro y su 
identificación 

►  

 

  

4 

Espera a la o el 
Responsable Custodio y 

la o el Responsable 
Conviviente para la 
entrega. recepción 

Informa que no se 
llevara a cabo la 

Entrega-Recepción y 
solicita se retire 

• 

Recibe a la o el 
Responsable Custodio 
o Conviviente y solicita 

coloque su huella 

Verifica si pueden 
ingresar y permite el 

acceso 

• 

Entrega Formato de 
Asistencia Mensual de 

Convivencia de Entrega 
Recepción 

r-- 
CECOFAM-

ER-01 

11  

Recibe y revisa que el 
formato éste debidamente 

requisitado 

12 

Solicita la presencia de la 
o el Facilitador 

Sistema 

10 

Recibe, requisita Formato 
de Asistencia Mensual 

y devuelve 

CECOFAM-
ER 01 

8 

Sis ema 

9 
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PROCEDIMIENTOS 

•  
Solicita a la o el 

Responsable Custodio 
realice la entrega de la 

Niña, Niño y/o 
Adolescente 

15 

14 

• 

Acude y observa la 
Interacción de la el 

Responsable 
Conviviente y la Niña, 
Niño y/o Adolescente 

13 

16 

Solicita a la o el 
Responsable Custodio 

se retire del lugar 

Registra en el lector 
biométrico su huella 

digital y se retira de las 
instalaciones 

17 

Autoriza y entrega el 
pase de sa ida a la o el 

Responsable 
Conviviente 

•   

C 

Sistema 
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jefatura de unidádpelettITentafr 
s sós:141j 

ie492 	de Entrega
amo  

Recep 

OY(La il  étratt 

La o el Responsable 
Conviviente 

Dirección de-Seguridad 
(Personal de Seguridad) 

19 18 

22 • 
Registra la interacción 

en el Reporte, y 
entrega Formato de 

Asistencia Mensual y 
Reporte 
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• 
r_ 	

Formato y 
Reporte 

23 

Elabora Informe 
Mensual o Informe de 
Redirección para su 

revisión 

Informe 

D 

Recibe y entrega pase 
de salida 

• 21 

Actualiza en el Sistema 
el estatus de la 

asistencia o 
inasistenda 

[Sistema 

Recibe y verifica que el 
► pase de salida 

corresponda 

20 

Permite la salida 

PODER JUDICIAL 
DAD DE ^^EXI CO 
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PROCEDIMIENTOS 

24 25 

Recibe, revisa, firma 
Informe y entrega 

Recibe, elabora oficio 
de envío y entrega para 

firma 

Informe 

26 

Recibe, revisa, firma 
oficio y devuelve 

Oficio 

27 

Recibe y envía el oficio 
e Informe Mensual o 

Informe de Redirección 

Oficio 

nforme 

Oficio 

1 

E 
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Organo Jurisdiccional 
(Oficialía de Partes) 

Jefatura de Unidad Déiáértánieritál 
Gestión AdministratiyasigiBIÑOluf' 

de Revinculáción'Éainitiár 
(Personal AdiUtriistrátÑO),  

• 28 29 

Recibe y archiva en 
expediente acuse del 

oficio, Informe y 
formato 

Recibe, acusa el oficio 
e Informe Mensual o 

Informe de Redirección 
y devuelve 

• 31 

Oficio 

Informe 

Formato 

30 

Guarda expediente 
hasta que concluya su 
periodo de archivo en 

trámite 

[ Expediente 

Acuse de 
Oficio 

Informe 

Envía expediente al 
Archivo Judicial. 

{ Expediente 

Fin 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 17/47 

?\\ 

4 

r 
PODER JUDICIAL 
Ci l., ( 	C 	EXir 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

E 



a r. 

7 1S 	1.[W 

PODER JUDICIAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Área: Centra de Cenalvencla familiar Superalsatia, 
FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL. 

ENTREGA - RECEPCION  
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: Registro: 
Secretaria: Reporte: 
Expediente o Toca: Horario: 

Juicio :  Facilitador 
Asionado: 

NINMS), NINO(S) O ADOLESCENTE(S): 

COMENTARIOS: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

firma: Firma: 

Hora 
Inicia: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR1 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 

RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 
Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Finz 

FACIarADOR: 

Nombre: Firma: 

oda 
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PROCEDIMIENTOS 

Áá'ea:- e:C.21,17C=Ú± Cc' venda rammer SuperMsana. 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma' Firma: 

Hora 
inicio.  

Hora 
Fin: 

Hora 
Mido' 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: 

Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

flota 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACIUTADOR: 

Nombre: Firma: 

2 

mar/ 	 i,i-07*:27,:,.11 por la 	 WatoS rn ,,,C1,Zdn de .5:.:5'.."Ízu0:11WZ-Har 

fr,T.1.1-42'110.ie 
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PROCEDIMIENTOS 

Área; Cerrero ée Co 
pORMATO DE ASISTENCIA MENSUAl  

ENTREGA - R:ECEPCIÓN  
DATOS GENERALES: 

Sala o Juzgado: Registro: REG- (S) 
Secretaria: (2) Reporte: 
Expediente o Toca: (3) Horario: (7) 

Juicio: (4) Facilitador 
Asilo nado: (8) 

NINA(S), 	S O ADOLESCENTE(S): 
(9) 

COMENTARIOS: 

(10) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(n) 

(15) 
Firma: (13) Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(143 Hora 
Fin: 

(15) Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

FACILITADOR: 

Nombre: 
(20) Firma: 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
(uf 

(151 
Firma: (13) Firma: (17)  

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin: 

(15) Hora 

Inicio: 
Hora 
Fin: 

(19) 

FACILITADOR: 

Nombre: 
(20) Firma: (2.1) 

1 
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PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE CONVIVENCIA 
RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 

(IN 
Firma: Firma: (17) 

Hora 
Inicio: 

(14) Hora 
Fin. 

(151 Hora 

Inicio: 

Hora 

Fin: 
FACILITADOR: 

Nombre:
(20) 

Firma: (21) 

FECHA DE CONVIVENCIA 	 (11) 
,RESPONSABLE CUSTODIO RESPONSABLE CONVIVIENTE 

Nombre: Nombre: 
1.121 

(16) 
Firma: (13) Firma; (77) 

Flora 
Inicio: 

(14) llora 
Fin. 

(15) Hora 
Inicio: 

Hora 
Fin: 

(19) 

F 	TADOR: 

Nombre:
(20)  

Firma: (21) 

CZCZFAMeül. 
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--.:11fItt4.  
.r 

-.70-,  -4. 	 1.1. 	.'w  
e 	'''''''''''.  , 

FORMATO DE ASISTENCIA MENSUAL 

ENTREGA - RECEPCIÓN 

,%,1-:-(-----4s,..---:f-e".»----  
•-;,-.,--,:--irin-  r 	• 	 -5'ttr"-'s-'4.-.,' , - 	m 	

,„. 

 4-:. 	.,,-. 	. 
W r . 4 
..' 4.----. , -:;,: •:-:.",, 	,. 	-, 	,. 

CECOFAM-ER-01  

. 

r 	'''':-1 ''l  " 't'''' 	'' 	-1''' 	“.^..-5•4:1- 	. 	:t15.:.  ,--- 	Ib e;:-,,-, 
,,-. 	

biétivé- 	- 

• 

Controlar 	asistencia 	de 	los 	participantes 	en 	la 

Recepción, constancia de asistencia de los mismos. 

Entrega 

,"..y;  
...>-- 	Pola:-... 	11: 
_.- 	4  ..' 	l'S-. 	' 	- 	t''?. 	1' 	'''l  

31.-1:‘,:;155.:11 	'ni. - 	
r•I 

4W_,»;=:.*"1"2'llattf"»-  

Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

v-45:-4.-4.,; 	.<-2 

O i  inal r g 

	

"I'' 	a' --ki,et,--V,\IW--1.-:--' ,,::-;--- 

	

"k rf-' 	-.t*, 	táttibiittámr,:-."- 4- y -",-.... 

	

4‘ 	- .'s-:),- 	kk,a,----; :;k----- 

 Original.- Archivo del Centro de Convivencia Familiar 

Supervisada 

1•• 
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N CONCEPTO S E ANOTAR 

1 SALA O JUZGADO El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Entrega 

Recepción, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 SECRETARIA El 	número de 	la 	Secretaría, 	automáticamente el 	sistema 

proporciona la letra. 

3 TOCA O EXPEDIENTE El número de toca en caso de que la Entrega Recepción haya 

sido ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado se anota 

el 	número de expediente, 	automáticamente el sistema 	lo 

proporciona. 

4 JUICIO El tipo de Juicio, automáticamente el sistema proporciona el tipo 

de Juicio. 

5 REGISTRO El 	número 	de 	Registro, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el número 

6 REPORTE El número de reporte, automáticamente el sistema proporci 	a 

el número  

7 HORARIO El día y horario de la Entrega Recepción, automáticamente el 

sistema proporciona la información. 

8 FACILITADOR ASIGNADO El nombre de la o el.  Facilitador, automáticamente el sis 

proporciona el nombre en caso de haber sido asignado c.  
anterioridad. 

( 
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PROCEDIMIENTOS 

Ncsr NCEPT 
,„ 	 - 

ti BE 	OTA 

9 NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE(S) 

El nombre de 	las 	Niña(s), 	Niño(s) o Adolescente(s), 	que 

participaran en la Entrega Recepción, automáticamente el 

sistema proporciona sus nombres. 

10 COMETARIOS Los 	cometarios 	o 	las 	observaciones 	que 	el 	Órgano 

Jurisdiccional 	haya 	realizado 	en 	el 	registro 	específico, 

automáticamente 	el 	sistema 	proporciona 	la 	información 

previamente cargada. 

11 FECHA DE CONVIVENCIA La fecha 	programada 	para 	la 	realización 	de 	la 	Entrega 

Recepción, automáticamente el sistema proporciona la fecha. 

12 RESPONSABLE 

CUSTODIO NOMBRE 

El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el 

sistema proporciona el nombre. 

13 RESPONSABLE 

CUSTODIO FIRMA 

La firma del Responsable Custodio. 

14 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA INICIO 

La hora en la que inicia la Entrega Recepción. 

15 RESPONSABLE 

CUSTODIO HORA FIN 

La hora en la que termina la Entrega Recepción. 

16 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE NOMBRE 

El 	nombre 	del 	Conviviente, 	automáticamente 	el 	sistema 

proporciona el nombre. 

17 

---- 

RESPONSABLE 

CONVIVIENTE FIRMA 

La firma del Conviviente. r  _ 
NZS"-___-, 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

18 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA 

INICIO 

La hora en la que inicia la Entrega Recepción. 

19 RESPONSABLE 

CONVIVIENTE HORA FIN 

La hora en la que termina la Entrega Recepción. 

20 FACILITADOR NOMBRE El 	nombre la o el 	Facilitador 	que supervise la 	Entrega 

Recepción. 

21 FACILITADOR FIRMA La firma la o el Facilitador que supervise la Entrega Recepción. 
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ANTECEDENTES. 

Autoridad 
Ordenadora: 

Na. de Expediente 
Judicial; 

Ritegiatral 

aeoist 

Respionaabte Custodio: 

Con 	n 

nombre (SI de ta 
itida(sit niña/ S) a 

adolescente 10; 
iuriadCrui): 

METODOLOGIA. 

Observación de ta interacción de la dinámica parento,filial y/o familiar 
Retroalimentación in vivo. 
Intervención para la implementación de estrategias que permitan e5 fortalecimiento y/o 
establecimiento de le vinculación pimental y/o familiar. 

PERIODO DE INTERVENCIÓN. 

!in  
PODER JUDICIAL 
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_ECOF41-1'Ea-vIncgiachin 

ENTREGA-RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 
INFORME DE REDIRECCIÓN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

Áre_a: C ECO PAr-.1Ftevncu 	r:FLrii;flar' 

ANALISIS DE LA CONVIVENCIA 

RECOMENDACIONES 

Programa de Revincotación Familiar 

Fa 

Convivencia de Reencuentro 

Fase 'II 

Convivencia en Espaerce Serni-Libes 

Fase .1 

Convivencia Asistida 

Fase V 

Entrega-P-ecepcón de ntaa, ni tio y 
adolescente 

Convivencia libre 9a:a Mni nistrativa 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

.4.1,Entt CECFAM "Fte‘Mmtulactón Far-otilt.nx  

Proceso de Reforzamiento Transversal 

Taller Psiceeducatitto 

Eitica Asistida 

REFERENCIAS 

Nata: Las datos presentados son el resultado de la alasenraclon y análbus del comportamiento y la conduela 
mostrada por las Invalueredos en las -techas seflatadas, por to que Menas datos corresponden Mdcaneente al tiempo 
de las convivencias mareadas en el mismo 

0. 
Ciudad de México, a de 	 de 20 . 

ATENTAMENTE. 

Lic. xxxxxxxxxxxxxmnx 
Cédula Profesional 
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PODER JUDICIAL 
CHDAD DE MÉXICO 

Autoridad 
Ordenadofal 14 

No. de Expediente 
ludtaale in 

Juicio) ( 3) 

Nto. Registre: 
	

(1) 

Responsable custodio: 

Convtv)ente) 
	 (4) 

nombre ¿a) de la 
:luía(s), niño/ s) o 

17 ) 
adolescente rsb 
edad(es): 

METODOLOGIA.(13) 

• Obsenración de la interacción de da dinámica parento-frial y/o familiar. 

• Retroalimentación in vivo 
• laiebrención para la implementacibn de estrategias que par-Tratan el fortalecimiento y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar,  

PERIODO DE INTERVENCION.(9) 

ANTECEDENTF_S,(10) 
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PROCEDIMIENTOS 

;&e 	 lRscuFcín 

FASE IV 

ENTREGA-RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME DE REDIRECCIÓN 



Programa de Revinculación Familiar(13) 

Fase I 

Convivencia de Re.r,zuerto 

(14)  

Fase 11 

Convivencia eri Espacios Semi-Liba 

(1% 

Fase TI 

Convivencia Asistida 

(15)  

Fase. rot 

(in 

EnMsga-Re~n de «la. ni$io y 
adolescente. 

Convivencia Ubre 

(18) 

eala Administraliva 

(19) 
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r 

As e.z: CECCIFAt'; 'Pta•J-Inc»,lación FTUir 

ANÁLISIS DE LA CONVIVENCIA (11) 

RECOMENDACIONES (12) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Proceso de Reforzamiento Tren sversal{201 

Taller Psicoaducatino(21) 

Fálica As arida 122) 

REFERENCIAS(23) 

Nata: los datas presentadas son el resultado do ta obsere nylon y einallsos del comportamlooto y la CRINdlICLA 
mostrada por los involucradas en las tachas selialadas, par lo que ~roas dabas corresponden únicamente al tiempo 
de las caninvendas marcadas en el misma- 

Ciudad de México, a de 	 de 20 (24) 

ATENTAMENTE. 

Lic. xxxxxxxxxxxxxxrxxxx (25) 
Cédula Profesional 1261 

CICGRAJA~ 
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PROCEDIMIENTOS 
PODER JUD 
CIUDAD DE N/ 

le . 

á, •
J. 

om s  ENTREGA-RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME DE REDIRECCIÓN 

,:- 
-..-, 	V 

7,- CECOFAM-ER-03 

3.: 

„,,, 

-,,. 

_._ 

— ,-,-. 
Informar al Operador de Justicia los avances de la interacción 

parento-filial y Coparental de la Entrega Recepción realizada 

durante un lapso de tres meses. 

v 

. 
-... 

V1- 
Ea W-  ::..), 

:€4,-  .. 
Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

'” t. , 
€ 

47, 

Dos Originales 

.., 
, 

1-,  

.„, 
Distribución Supervisada 

:. 

-:, 

Original. 	- 	Archivo 	del 	Centro 	de 	Convivencia 	Familiar 

Original.- Operador de Justicia 
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PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO , , 
,j  

. ' 	., 	,IIEDEBEANOTAR ,,  

1 AUTORIDAD 

ORDENADORA 

El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Entrega 

Recepción, automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL O TOCA 

El número de toca en caso de que la Entrega Recepción haya 

sido ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado se anota 

el 	número de expediente, 	automáticamente el sistema lo 

proporciona. 

3 JUICIO Es el tipo de controversia promovida por el 	responsable 

custodio 	o 	el 	conviviente 	ante 	el 	juzgado 	de 	origen, 

automáticamente el sistema lo imprime en el formato. 

4 REGISTRO CECOFAM El número de Registro de Entrega Recepción, automáticamente 

el sistema proporciona el número 

5 PERSONA QUE 

PRESENTA 

El nombre del Responsable Custodio, automáticament 	el 

sistema imprime el nombre 

6 PERSONA QUE CONVIVE El 	nombre 	del 	Conviviente, 	automáticamente 	el 	sistem 

imprime el nombre 

NOMBRE (S) DE LA 
NIÑA(S), NIÑO(S) O 

ADOLESCENTE 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) y/o Adolescente(s), que 

participaran en la Entrega Recepción, automáticamente el 

sistema imprime sus nombres. 
_ 

8 METODOLOGÍA Los diversos aspectos a considerar 	la integración para 

informe 	de 	Redirección 	como 	son: 	Observación 	de 	I 

interacción 	de 	la 	dinámica 	parento-filial 	y/o 	familiar, 
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. ONC ._ rt.-1 	., 	tea.;.  1:-,, EDESÉhisitirÁ -76.-- ----- 
Retroalimentación in vivo, Intervención para la implementación 

de 	estrategias 	que 	permitan 	el 	fortalecimiento 	y/o 

establecimiento de la vinculación parental y/o familiar, etc. 

9 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizó la Entrega Recepción 

10 ANTECEDENTES Información con respecto a los avances que se han tenido 

desde el inicio de la programación de la Entrega-Recepción, 

situaciones 	o 	sucesos 	ocurridos 	durante 	el 	periodo 	de 

intervención, 	así 	como 	las 	recomendaciones 	que fueron 

enviadas al operador de Justicia. 

11 ANÁLISIS DE LA 

CONVIVENCIA 

Análisis 	breve de 	la 	interacción 	parento-filial 	y coparental 

durante la Entrega- Recepción, así como avances que se 

obtuvieron 	en 	relación 	a 	las 	habilidades 	de 	crianza, 	la 

Interacción Coparental y Parento-filial. 

12 RECOMENDACIONES Sugerencias que se darán para mejorar la relación paterno filial 

y coparental en pro del sano desarrollo de las Niñas, Niños y/o 

Adolescentes, en donde se canalizará al núcleo familiar a las 

Fases del Programa de Revinculación Familiar de acuerdo a las 

situaciones observadas. 

13 PROGRAMA DE RE 

VINCULACIÓN FAMILIAR 

Programa Orientado a otorgar elementos de Convicción al 

Operador de Justicia a través de la Fase I de Aprendizaje 

Formal, Fase II Aprendizaje Práctico, Fase III, Expansión, F(ase- 

IV Independencia. Y Proceso de Reforzamiento Transversa 	- 

14 FASE I Aprendizaje Formal .Convivencia de Reencuentro 
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No 
."- 

CONCEPTO SE DEBE ANOTAR  

15 FASE II Aprendizaje Práctico : Convivencia Asistida 

16 FASE III Expansión: Convivencia en Espacios Semi Libres 

17 FASE IV Independencia: Entrega- Recepción 

18 CONVIVENCIA LIBRE Convivencia libre y flexible sin la observación del CECOFAM 

19 BAJA ADMINISTRATIVA Por ausencia de una o ambas partes. 

20 PROCESO DE 

REFORZAMIENTO 

TRANSVERSAL 

Apoyo a los integrantes de la familia, de manera paralela a las 

fases del Programa para la adquisición de conocimientos y 

herramientas que les permitan favorecer la re vinculación 

familiar. 

21 TALLER 

PSICOEDUCATIVO 

Módulos Temáticos que se imparten en sesiones grupales, 

cuyo propósito es brindar información teórico- práctica, para el 

reforzamiento de habilidades parentales. 

22 PLÁTICA ASISTIDA Conversación asertiva y proactiva entre las partes con el 

acompañamiento de un Facilitador. 

23 REFERENCIAS Referencias Teóricas que dan sustento a la opinión profesiona 

del Facilitador(a) 

24 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de 

Entrega-Recepción. 

25 FIRMA Firma del Facilitador(a) que observó la Entrega Recepción 

26 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del(  

Facilitador(a) que observó la Entrega Recepción 
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PROCEDIMIENTOS 

,• 	, 

Área: CE-COEAM 

ENTREGA RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 
INFORME MENSUAL 

   

Autoridad Ordenadora: 

No, de ~ente Menean 
Secretaria: 
Juia 

No, de Registrar 

 

Responsable custodio: 

 

Convine:. 

 

  

Nombre dela nüa. niña 
no adolescente:  

 

   

METODOLOGÍA. 

Observación directa de la interacción parento-filial y coparental. 
. 	Escucha activa. 

PERIODO DE INTERVENCIÓN. 

DETALLE DE ENTREGA DE LA NIÑA, NIÑO Y/0 ADOLESCENTE REALIZADA: 

El (la)Responsable Custodio (a) o Tercero 
Emergente se presentaron con la niña, 
niño y/o adolescente de manera: 

Puntual Impuntual 

El o la Conviviente o Tercero Emergente 
se presentaron por la niña, niño y/o 
adolescente de manera: 

Puntual Impuntual 

Ambos informaron realizar la recepción de la niña, niño y/o adolescente en otro lugar. 

Si No 

La comunicación coparental fue: 

"......„.--- 70,:str.:Estr. •nll',...7:::-.-Eck,:n 25 rilsiE ,:,131-:,,  sst:5 A:cesan:e pte el ".,',E.t..,:, ti•Etc.c., ',,',1,-;SCISUer..S. En Frr,W-1,017 r7t..S.U.:etc,s. 0zros: cla 

it 
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Cordial 
Minim 
a 

Nula 

La o el Conviviente se mostró afectivo con 
la niña, niño y/o adolescente, 

SI NO 

La alija, niño y/o adolescente se mostró 
afectivo con la o el Conviviente: 

SI NO 

La 	niña, 	niño y/o 	adolescente sa#ió 	a 
convivir con la o el Conviviente y/o Tercero 
Emergente: 

De forma inmediata 

La o el Responsable 
Custodio platicó con 
él o ella: 

La o el Conviviente 
platicó con él o ella. 

El o la Facilitadora 
exploró. 

La o el Responsable Custodio y la o el Conviviente se comunicaren situaciones relativas a disciplina, 
cuidados y situaciones escolares. 

Ocasionalmente 
Slernp 
re 

Nunca 

El o la. Conviviente- y/o Tercero Emergente atendió el comentario y/o sugerencia de la o el 
Responsable Custodio para la atención de la niña, niño y/o adolescent 

SI NO 

DETALLE DE LA RECEPCIÓN DE LA. NIÑA NIÑO Y/0 ADOI  F  CENTE 

La o el Conviviente se presentó con la 
niña, niño y/o adolescente: Puntual Impuntual 

La o el Responsable Custodio se presentó 
por la niña, niño y/o adolescente: 

Puntual Impuntual 

Se presento algún hecho relevante 
durante la Entrega-Recepción de la 
niña, niño ylo adolescente: 

Si NO 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observacion y análisis del comportamiento mostrado por los 
involucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad jurisdiccional correspondiente, y que dan forma a la 
estructura del presente informe. 

Ciudad de México a de de 20 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR- 
ATENTAMENTE. 

Facilitador (a): 
Trabajador (a) Social Especializad(a) 

Número de Cédula Profesional 

Itr:t7'-' E., 	C 	 ca 3c  
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Oteddt: C.Led d:tdar:eireál 	 Forrilitsr- 

FASE IV. 	
ENTREGA RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME MENSUAL 

Autoridad Ordenadora: II) 

No de Expediente Judicial: 121 

Secretaría: (3) 

Juicio: (41 

No de Registro: {5? 

Responsable Custodio: (u) 

Convive: U/ 

Nombre dala niña. nido 
vto adolescente (S) 

METODOLOGÍA-(9) 

• Observación directa de la interacción parento-filial y °aparenta'. 
• Escucha activa. 

PERIODO DE INTERVENCION. 	O 

DETALLE DE ENTREGA DE LA NIÑA, NIÑO Y/0 ADOLESCENTE REALIZADA(11) 

El (1a)Responsable Custodio (a) o Tercero 
Emergente se presentaron con la niña, 
niño y/o adolescente de manera(12) 

Puntual Impuntual 

El o la. Conviviente o Tercero Emergente 
se presentaron por la niña, niño y/o. 
adolescente de rnanera:(13) 

Puntual Impuntual 

Ambos informaron realizar la recepción de la niña, niño y/o adolescente en otro lugar. (14) 

Si No 

La comunicación coparental fue: (15) 

deddiebeitieadare 

ie 	farde Lerae—a eran es to 	eaece1 y está seo: idees par .a aday de Datos 	:: t. as en e ;,'J'7.:i:6r1 C. a "2.1:1:1,.3 ;1:11..11."-J,I'.^._,3 de 
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CIUDAD DE M EX 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Cordial Mínim 
a 

Nula 

La o el Conviviente se mostró afectivo con 
la niña, niño y/o adolescente.(16) 

SI NO 

La niña, niño y/o adolescente se mostró 
afectivo con la o el Conviviente (1.7) 

SI NO 

La 	niña, 	niño 	y/o adolescente 	salió 	a 
convivir con la o el Conviviente y/o Tercero 
Emergente(18) 

De forma inmediata 

La o el Responsable 
Custodio platicó con 

a ° ella: 

La o el Conviviente 
platicó con él o ella. 

El o la Facilitadora 
exploró. 

La o el Responsable Custodio y la o el Conviviente se comunicaron situaciones relativas a disciplina, 
cuidados y situaciones escolares. (19) 

Ocasionalmente 
Siemp 
re 

Nunca 

El o la Conviviente y/o Tercero Emergente atendió el comentario y/o sugerencia de la o el 
Responsable Custodio para la atención de la niña, niño y/o adolefcente.(20) 

SI NO 

DETALLE DE LA RECEPCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO YJO ADOLESCENTE (21) 

La o el Conviviente se presentó con la 
niña, niño y/o adolescente:(22) Puntual Impuntual 

La o el Responsable Custodio se presentó 
por la niña, niño yto adolescentes (23 

Puntual Impuntual 

Se presentó algún hecho relevante 
de la 	SI NO durante la Entrega-Recepción 

niña, niño y/o adolescente(24) 
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PROCEDIMIENTOS 

CONCLUSI O N ES. ( 25) 

Nota: Los datos presentados son el resultado de la observación y anulosas del comportamiento mostrado por tos 
involucrados en el procedimiento ordenado por la autoridad jurisdiccional correspondiente. y que dan forma a la 
estructura del presente informe. 

Ciudad de México a de de, 20. (26) 

PARA LOS EFECTOS LEGAI Es A QUE non LUGAR. 
ATENTAMENTE. 

Facilitador (a) (27): 
Trabajador (a) Social Especializad(a) (28) 
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ENTREGA RECEPCIÓN DE NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 

INFORME MENSUAL 

, 
, , CECOFAM-ER-04 

,zr 

ro, 
01:ij 

„ 

r 

, 
., 

Informar al Operador de Justicia los avances y/o Retrocesos 

de la interacción parento-filial y Coparental antes, durante y al 

finalizar la Entrega-Recepción. 

á • 

ti. 

- ,z,_ Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

. 

i- el  • • os Dos Originales 

•,. 
5 

-,•- 

o 

.4-‘ 

Original. 	- 	Archivo 	del 	Centro 	de 	Convivencia 	Familiar 

Supervisada 

Original.- Operador de Justicia 

f 
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PROCEDIMIENTOS 
PODER JUDICIAL 
c UD DE t; PKICO 

No. ' SE DEBE ANOTAR - CONCEPTO. 

1 AUTORIDAD ORDENADORA El número de Sala o Juzgado del cual proviene la Entrega Recepción, 

automáticamente el sistema proporciona el número. 

2 NO. DE EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

El número de toca en caso de que la Entrega Recepción haya sido 

ordenada por una Sala. Si procede de un Juzgado se anota el número 

de expediente, automáticamente el sistema lo proporciona. 

3 SECRETARIA El 	número 	de 	la 	Secretaría 	se 	obtiene 	del 	oficio 	de 	origen, 

automáticamente el sistema lo imprime en el formato. 

4 JUICIO Es el tipo de controversia promovida por el responsable custodio o el 

conviviente ante el juzgado de origen, automáticamente el sistema lo 

imprime en el formato. 

5 NO. DE REGISTRO El número de Registro de Entrega Recepción, automáticamente el 

sistema proporciona el número. 

6 RESPONSABLE CUSTODIO El nombre del Responsable Custodio, automáticamente el sistema 

imprime el nombre. 	 41 

7 CONVIVE El nombre del Responsable Conviviente, automáticamente el sist 

imprime el nombre. 

8 NOMBRE DE LA NIÑA, NIÑO 

Y/0 

ADOLESCENTE 
nombres. 

 

El nombre de las Niña(s), Niño(s) y/o Adolescente(s), que participaran 

en la Entrega Recepción, automáticamente el sistema imprime sus 
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j PODER JUDICIAL 

cuDA 	E "EXICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCEDIMIENTOS 

I 	h.a 
E 

, 	 y:- 	DEBE 	,T 

9 METODOLOGÍA Los diversos aspectos a considerar para la integración del informe 

mensual como son: 	Observación, 	Escucha activa, 	Reporte de 

Entrega-Recepción de Niña, Niño y Adolescente, Plática Asistida. 

10 PERIODO DE 

INTERVENCIÓN 

Fechas en las que se realizó la Entrega- Recepción. 

11 DETALLE DE LA ENTREGA 

DE LA NIÑA, NIÑO Y 

ADOLESCENTE REALIZADA. 

Comportamientos 	y 	actitudes 	observadas 	en 	la 	Interacción 

Coparental 	y 	Parento-filial 	en 	la 	entrega 	de 	la 	Niña, 	Niño 	y 

Adolescente. 

12 EL (LA)RESPONSABLE 

CUSTODIO (A) O TERCERO 

EMERGENTE SE 

PRESENTARON CON LA 

NIÑA, NIÑO Y/0 

ADOLESCENTE DE MANERA 

Verificar 	si 	él 	o 	la 	Reponsable 	Custodio(a) 	y/o 	Responsable 

Conviviente acudieron de manera puntual o impuntual a la entrega de 

la Niña, Niño y Adolescente. 

13 EL O LA CONVIVIENTE O 

TERCERO EMERGENTE SE 

PRESENTARON POR LA 

NIÑA, NIÑO Y/O 

ADOLESCENTE DE MANERA 

Verificar 	si 	él 	o 	la 	Reponsable 	Custodio(a) 	y/o 	Responsable 

Conviviente presentó de manera puntual o impuntual a la Niña, Niño 

y Adolescente. 

14 AMBOS INFORMARON 

REALIZAR LA RECEPCIÓN 

DE LA NIÑA, NIÑO Y/O 

ADOLESCENTE EN OTRO 

LUGAR 

El 	o la 	Reponsable 	Custodio(a) y/o 	Responsable 	Conviviente, 

informaron al Facilitador si realizarían o no la Entrega-Recepción en 

otro lugar que no sea el CECOFAM. 

15 LA COMUNICACIÓN 

.COPARENTAL FUE 

Debe indicar si él o la Reponsable Custodio(a) y/o Responsable 

Conviviente, mostraron una comunicación cordial, mínima o nula. 

MP / Coordinación de Intervención Especializada para Apoyo Judicial / Agosto 2020 44/47 



PODER 
cluDAD 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

No P D 

16 LA O EL CONVIVIENTE SE 

MOSTRÓ AFECTIVO CON LA 

NIÑA, NIÑO Y 

ADOLESCENTE 

Debe indicar si o no el conviviente se mostró afectivo con la Niña, 

Niño y Adolescente. 

17 LA NIÑA, NIÑO Y/O 

ADOLESCENTE SE MOSTRÓ 

AFECTIVO CON LA O EL 

CONVIVIENTE 

Debe indicar si o no la Niña, Niño y Adolescente se mostró afectivo 

con el Responsable Conviviente. 

18 LA NIÑA, NIÑO Y/O 

ADOLESCENTE SALIÓ A 

CONVIVIR CON LA O EL 

CONVIVIENTE Y/O TERCERO 

EMERGENTE. 

Debe indicar si la Niña, Niño y Adolescente salió De forma inmediata, 

La o el Responsable Custodio platicó con él o ella, La o el Conviviente 

platicó con él o ella, El o la Facilitadora exploró. 

19 LA O EL RESPONSABLE 

CUSTODIO Y LA O EL 

CONVIVIENTE SE 

COMUNICARON 

SITUACIONES RELATIVAS A 

DISCIPLINA, CUIDADOS Y 

SITUACIONES ESCOLARES. 

 

Debe indicar si o no. 

.\\ 

20 EL O LA CONVIVIENTE Y/O 

TERCERO EMERGENTE 

ATENDIÓ EL COMENTARIO 

Y/O SUGERENCIA DE LA O 

EL RESPONSABLE 

CUSTODIO PARA LA 

Debe indicar si o no. 

( 
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	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIUDAD DE MÉXii 
	

PROCEDIMIENTOS 

c : s . 	g : 1 T 
ATENCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO 

Y/O ADOLESCENTE. 

21 DETALLE DE LA RECEPCIÓN 

DE LA NIÑA, NIÑO Y/O 

ADOLESCENTE. 

Comportamientos 	y 	actitudes 	observadas 	en 	la 	Interacción 

Coparental y 	Parento-filial 	en 	la 	recepción de 	la 	Niña, 	Niño y 

Adolescente. 

22 LA 	O 	EL 	RESPONSABLE 

CUSTODIO SE PRESENTÓ 

POR 	LA 	NIÑA, 	NIÑO 	Y/O 

ADOLESCENTE. 

Debe indicar si fue de manera puntual o impuntual. 

23 LA 	O 	EL 	RESPONSABLE 

CUSTODIO SE PRESENTÓ 

POR 	LA 	NIÑA, 	NIÑO 	Y/O 

ADOLESCENTE. 

Debe indicar si fue de manera puntual o impuntual. 

24 SE 	PRESENTÓ 	ALGÚN 

HECHO 	RELEVANTE 

DURANTE 	LA 	ENTREGA- 

RECEPCIÓN 	DE 	LA 	NIÑA, 

NIÑO Y/O ADOLESCENTE 

Debe indicar si o no. 

25 CONCLUSIONES 

_.,.. ..- 

2.- 

Acciones relevantes que se presentaron tanto de manera positiva 

como negativa, como, por ejemplo: 

• confrontación de algún o algunos de los integrantes de la 

familia. 

• Colaboración o no de los integrantes de la familia para cu 	ir 

el objetivo de la fase. 

• Inscripción a talleres. 

• Desarrollo de Plática Asistida Individual o Coparental. 

• Avances en el vínculo familiar, parento-filial o coparental. 
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PODER JUDICIAL 
	 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

C I ij DAD [ ) ÉX CO 
	

PROCEDIMIENTOS 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

• Etc. 

26 FECHA Día, mes y año en el que se elaboró el informe mensual de Entrega-

Recepción. 

27 FACILITADOR(A) Firma del Facilitador(a) que observe la Entrega Recepción. 

28 NOMBRE, PUESTO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

Nombre completo, puesto y número de Cédula Profesional del 

Facilitador(a) que observó la Entrega Recepción. 
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